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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION	de	26	de	mayo	de	2006,	de	la	Di-
rección	General	de	Inspección	y	Evaluación,	por	la	que	
se	efectúa,	para	el	ejercicio	económico	2006,	convo-
catoria	pública	de	ayudas	de	Acción	Social,	destinada	
al	personal	al	servicio	de	la	Administración	de	la	Junta	
de	Andalucía.

Por	Orden	de	 la	Consejería	de	 Justicia	 y	Administra-
ción	Pública	de	18	de	abril	de	2001	(Boletín	Oficial	de	la	
Junta	de	Andalucía	núm.	53,	de	10	de	mayo),	se	aprobó	el	
Reglamento	de	ayudas	de	Acción	Social,	para	el	personal	
al	servicio	de	la	Administración	de	la	Junta	de	Andalucía,	
en	cuyo	Capítulo	III,	se	regulan	las	ayudas	sometidas	a	con-
vocatoria	pública,	 siendo	éstas	 las	de	estudios,	guardería	y	
cuidado	de	hijos	e	hijas,	alquileres,	y	préstamos	sin	intereses	
por	adquisición	de	primera	vivienda.

La	Disposición	Adicional	Primera	de	la	citada	Orden,	en	
relación	con	el	Decreto	132/2005,	de	24	de	mayo	(BOJA	núm.	
102,	de	27	de	mayo),	que	establece	la	estructura	orgánica	de	
esta	Consejería,	 faculta	a	esta	Dirección	General	a	efectuar	
las	convocatorias	a	que	haya	lugar,	en	virtud	de	lo	establecido	
en	el	referido	Reglamento,	así	como	a	dictar	las	resoluciones	
necesarias	al	efecto	y	a	determinar	las	cuantías	de	las	diversas	
modalidades	de	ayudas	en	cada	ejercicio	económico.

En	 consecuencia	 con	 todo	 lo	 anterior,	 esta	 Dirección	
General,	en	virtud	de	las	atribuciones	que	le	confiere	la	citada	
norma,	ha	resuelto	efectuar	convocatoria	pública	para	la	con-
cesión	de	las	ayudas	que	arriba	se	indican,	correspondiente	
al	ejercicio	económico	del	presente	año,	para	todo	el	personal	
al	servicio	de	la	Administración	de	la	Junta	de	Andalucía,	de	
acuerdo	con	lo	establecido	en	el	mencionado	Reglamento	y	
con	las	siguientes:	

B	A	S	E	S

Primera.	Ayuda	de	estudios.
1.	Concepto	y	submodalidades.	
1.1.	Esta	prestación	consistirá	en	una	ayuda	económica,	

de	 carácter	 compensatorio,	 destinada	 a	 sufragar,	 en	 parte,	
los	gastos	ocasionados	por	los	estudios	del	personal	a	que	se	
refiere	el	apartado	siguiente,	que	cursen	estudios	de	enseñan-
zas	oficiales,	entendiendo	como	tales,	 las	que	a	su	término	
dan	derecho	a	la	obtención	de	un	título	académico	expedido	
por	el	Ministerio	de	Educación	y	Ciencia	o	las	Universidades,	
excepto	los	cursos	propios	impartidos	por	éstas,	los	magister,	
máster,	cursos	de	extensión	universitaria	y	cursos	de	postgra-
duados,	que	no	se	hallen	avalados	por	matrícula	del	 tercer	
ciclo	o	doctorado.

1.2.	 Junto	 a	 esta	 ayuda,	 que	 tiene	 carácter	 básico,	 se	
establecen,	además,	las	ayudas	complementarias	de:	

a)	Transporte	y	comedor.
Cubre,	en	parte,	los	gastos	ocasionados	por	tales	concep-

tos,	en	la	submodalidad	que	se	indica	en	el	apartado	1.3	de	
esta	Base,	tratándose,	ambas	ayudas,	de	manera	independien-
te,	de	forma	que,	pueden	solicitarse	y,	en	su	caso,	concederse,	
la	ayuda	de	transporte,	la	de	comedor,	o	ambas.	

b)	Residencia.	
Se	 establece	 en	 las	 submodalidades	 de	 ayudas	 que,	

en	el	referido	apartado	1.3.	de	esta	Base,	se	indican,	y	está	
destinada	a	atender,	parcialmente,	los	gastos	por	residencia	
fuera	del	domicilio	familiar.

Sólo	se	concederá	la	ayuda	de	residencia	cuando	el	domici-
lio	de	la	persona	solicitante,	se	encuentre	a	más	de	50	km.	de	la	
localidad	donde	esté	ubicado	el	centro	en	el	que	se	cursen	los	

estudios,	salvo	que	se	encuentre	a	menor	distancia,	pero	no	
exista	medio	de	transporte	regular,	compatible	con	el	horario	
lectivo	del	beneficiario.	

De	acuerdo	con	todo	lo	anterior,	no	resultarán	beneficiarios	
de	la	ayuda	de	residencia,	las	personas	solicitantes	que	sean	
empleados	 de	 esta	 Administración,	 cuando	 soliciten	 ayuda	
básica	para	ellos	mismos.

	
1.3.	La	ayuda	de	estudios	contempla	las	submodalidades	

siguientes	y,	dentro	de	cada	una	de	ellas,	las	ayudas	que	se	
especifican:

a)	Estudios	de	educación	infantil	y	primaria:	

-	Ayuda	básica.
-	Ayuda	de	transporte.
-	Ayuda	de	comedor.

b)	 Estudios	 de	 educación	 secundaria,	 bachillerato	 y	
formación	profesional	específica	de	grado	medio	y	de	grado	
superior:

-	Ayuda	básica.
-	Ayuda	de	residencia.

c)	Estudios	de	régimen	especial:	conservatorio,	escuela	de	
idiomas,	arte	dramático,	arte	y	oficio	y	acceso	a	la	Universidad	
para	mayores	de	25	años.

Si	se	cursaran	estudios	de	grado	superior,	se	tramitarán	
como	estudios	universitarios:

-	Ayuda	básica.
-	Ayuda	de	residencia,	salvo	para	el	acceso	a	la	Universidad	

para	mayores	de	25	años.
	
d)	Estudios	universitarios	de	primero,	segundo	y	tercer	ciclos.

-	Ayuda	básica.
-	Ayuda	de	residencia.

1.4.	 Sólo	 podrá	 otorgarse	 una	 prestación	 para	 cada	
submodalidad	 de	 esta	 ayuda,	 persona	 beneficiaria	 y	 curso	
académico.	Los	alumnos	y	alumnas	en	edad	de	cursar	en-
señanzas	 obligatorias,	 sólo	 tendrán	 derecho	 a	 percibir	 las	
ayudas	correspondientes	a	las	mismas,	tanto	básicas	como	
complementarias.

	
2.	Ambito	personal.
2.1.	Puede	participar	en	la	presente	convocatoria:

El	personal	al	servicio	de	la	Administración	de	la	Junta	de	
Andalucía	que	se	cita	a	continuación:

a)	El	personal	funcionario,	eventual	e	interino,	a	que	se	
refiere	el	apartado	1	del	artículo	16	de	la	Ley	6/85,	de	28	de	
noviembre,	de	Ordenación	de	la	Función	Pública	de	la	Junta	
de	Andalucía.

b)	El	personal	estatutario	indicado	en	la	Disposición	Tran-
sitoria	Tercera,	apartado	2,	del	mencionado	texto	legal.

c)	El	personal	laboral	fijo	o	temporal,	sometido	al	ámbito	
de	aplicación	del	Convenio	Colectivo	del	personal	laboral	de	la	
Junta	de	Andalucía,	así	como	el	personal	laboral	del	Servicio	
Andaluz	de	Salud.	

2.2.	En	caso	de	fallecimiento	de	 los	anteriores,	podrán	
solicitar	la	ayuda,	los	huérfanos	y	huérfanas	menores	de	25	
años,	por	sí	mismos,	si	fueran	mayores	de	edad	o	a	través	de	

1. Disposiciones generales
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su	otro	progenitor	o	progenitora	o	su	representante	legal,	de	
ser	menores	de	edad.	Este	derecho	se	mantendrá	hasta	que	el	
referido	personal	causante,	hubiera	podido	cumplir	la	edad	de	
jubilación	y	siempre	que	los	hijos	o	hijas,	reúnan	los	requisitos	
específicos	de	esta	ayuda.	

3.	Requisitos	de	las	personas	participantes.
3.1.	El	personal	de	esta	Administración	a	que	se	refiere	la	

base	anterior,	deberá	reunir	los	siguientes	requisitos:	
	
a)	Estar	prestando	sus	servicios	para	esta	Administración,	

al	momento	de	solicitar	la	ayuda.
b)	Venir	percibiendo	los	haberes,	con	cargo	a	los	presu-

puestos	de	la	Administración	de	la	Junta	de	Andalucía,	en	el	
citado	momento.	

A	efectos	de	lo	establecido	en	los	párrafos	anteriores,	se	
considera	que	reúne	aquellos	 requisitos,	el	personal	que	se	
encuentre	 en	 incapacidad	 temporal,	 percibiendo	 prestación	
de	 riesgo	 durante	 el	 embarazo	 o	 disfrutando	 los	 períodos	
de	descanso	por	 las	 situaciones	 protegidas	 de	maternidad,	
adopción	y	acogimiento	familiar.	

c)	No	estar	 incluido	en	el	ámbito	subjetivo	de	otra	Acción	
Social,	financiada	con	cargo	a	fondos	públicos,	ni	haber	percibido	
prestación	alguna	que	resulte	incompatible	con	las	distintas	moda-
lidades	de	ayudas,	en	los	términos	establecidos	en	los	apartados	1	
y	2	del	artículo	8	del	Reglamento	de	ayudas	de	Acción	Social.	

d)	Los	requisitos	específicos	que	se	determinen	para	esta	
modalidad	de	ayuda.

4.	Requisitos	específicos.
4.1.	 Las	 personas	 beneficiarias	 de	 esta	 modalidad	 de	

ayuda,	deberán	encontrarse	matriculadas	y	cursando	estudios	
oficiales	en	el	año	académico	2005/2006.

4.2.	Como	familiares,	sólo	serán	personas	beneficiarias,	
los	hijos	e	hijas	del	personal	de	esta	Administración	menores	
de	25	años,	así	como	las	personas	en	acogimiento	familiar,	
entendiéndose	como	menores	de	esa	edad,	aquéllas	que	la	
cumplan	a	lo	largo	de	todo	el	año	2006.

5.	Cuantía	de	la	ayuda	y	presupuesto	que	se	destina.
5.1.	El	presupuesto	que	se	destina	a	esta	modalidad	de	

ayuda	es	de	15.300.000	de	euros.
5.2.	Para	 las	distintas	 submodalidades,	 se	 concederán	

las	siguientes	cuantías:

-	Estudios	de	educación	infantil	y	primaria:

a)	Ayuda	básica:	133	euros.
A	 la	 ayuda	 básica	 de	 los	menores	 que	 hayan	 cursado	

primer	 y	 segundo	curso	de	primaria	 en	 colegios	públicos	 y	
concertados,	 le	 será	 descontada	 la	 cantidad	 de	 93	 euros,	
facilitada	 por	 la	 Consejería	 de	 Educación	 durante	 el	 curso	
escolar	2005/2006,	en	virtud	de	la	Orden	de	27	de	abril	de	
2005	(BOJA	92	del	13	de	mayo),	por	la	que	se	regula	el	pro-
grama	de	gratuidad	de	los	libros	de	texto	dirigido	al	alumnado	
que	 curse	 enseñanzas	 obligatorias	 en	 los	 centros	 docentes	
sostenidos	con	fondos	públicos.	

b)	Ayuda	complementaria	por	transporte	y	comedor:	90	
euros	por	cada	submodalidad.

	
-	 Estudios	 de	 educación	 secundaria,	 bachillerato	 y	 for-

mación	 profesional	 específica	 de	 grado	 medio	 y	 de	 grado	
superior:

a)	Ayuda	básica:	193	euros.
b)	Ayuda	complementaria	de	residencia:	343	euros.

-	Estudios	de	régimen	especial:	conservatorio,	escuela	de	
idiomas,	arte	dramático,	arte	y	oficio	y	acceso	a	la	Universidad	
para	mayores	de	25	años:

a)	Ayuda	básica:	151	euros.
b)	Ayuda	complementaria	de	residencia:	343	euros.

Si	se	cursaran	estudios	de	grado	superior,	su	cuantía	será	
la	establecida	en	el	apartado	siguiente.	

-	Estudios	universitarios	de	primero,	segundo	y	tercer	ciclos:

a)	Ayuda	básica:	importe	de	la	matrícula,	con	un	máximo	
de	493	euros.	

b)	Ayuda	complementaria	de	residencia:	343	euros.

5.3.	En	 lo	 referente	a	 los	estudios	universitarios,	no	se	
concederá	ayuda	cuando	la	cantidad	por	la	que	se	solicita	la	
misma	sea	inferior	a	6,01	euros.

6.	Medio	de	presentación	de	las	solicitudes	y	plazo.
6.1.	Medio	de	presentación	de	solicitudes.
Las	 solicitudes	 se	 presentarán	 por	 cualquiera	 de	 los	

siguientes	medios:

I.	En	el	Registro	Telemático	de	la	Junta	de	Andalucía,	al	
que	se	accederá	desde	la	web	del	empleado	público.

Actualmente,	 la	 web	 del	 empleado	 público	 dispone	 de	
dos	direcciones:

-	Intranet:	a	través	de	la	dirección	www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico,	que	per-
mite	acceder	desde	el	área	privada,	con	usuario	y	clave	o	con	
el	certificado	digital	de	clase	2CA,	emitido	por	la	Real	Fábrica	
de	Moneda	y	Timbre.

-	Internet:	se	accede	desde	la	opción	«nuestras	webs»,	en	
la	web	de	la	Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública:	
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica.	Sólo	
se	permite	el	acceso	con	el	certificado	digital	de	clase	2CA	
emitido	por	la	Real	Fábrica	de	Moneda	y	Timbre.

El	código	de	usuario	es	el	código	alfanumérico	personal	
proporcionado	a	cada	empleado	público	registrado	en	SIRhUS	
por	el	administrador	de	la	web	del	empleado	público.	La	clave	
de	acceso	completa	el	código	de	usuario	para	poder	acceder	
a	 las	 aplicaciones	 informáticas	 y	 está	 registrada	 de	 forma	
criptográfica	en	el	sistema	informático	de	manera	que	no	es	
posible	su	lectura.	Cada	usuario	debe	mantener	bajo	su	ex-
clusivo	control	el	código	de	usuario	y	la	clave	privada,	que	no	
deberán	ser	facilitados	a	otras	personas.	La	responsabilidad	
que	se	pueda	derivar	del	uso	indebido	del	código	de	usuario	
y	clave	de	acceso,	incluso	mediando	el	consentimiento	de	su	
titular,	corresponderá	a	los	usuarios	titulares	de	los	mismos.

II.	En	las	oficinas	del	Registro	dependientes	de	la	Junta	de	
Andalucía,	sin	perjuicio	de	lo	establecido	en	el	artículo	38	de	la	
Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común.	En	este	caso,	la	solicitud	se	presentará	en	el	modelo	
oficial	que	se	publica	como	Anexo	I	de	esta	resolución.

No	obstante,	una	vez	iniciado	el	procedimiento	bajo	un	
concreto	sistema,	el	interesado	podrá	realizar	actuaciones	o	
trámites	a	través	de	otro	distinto.	En	todo	caso,	en	la	realización	
de	estas	actuaciones	o	trámites	posteriores	a	la	presentación	
de	la	solicitud,	se	deberá	indicar	expresamente	si	la	iniciación	
del	 procedimiento	 o	 alguno	 de	 los	 trámites	 del	 mismo	 se	
ha	 efectuado	 en	 forma	 electrónica	 o	 telemática.	 Así,	 si	 se	
presentó	en	el	Registro	Telemático	de	la	Junta	de	Andalucía,	
deberá	detallarse	la	referencia	al	número	identificativo	de	la	
solicitud	y,	si	se	presentó	en	cualquier	otra	Oficina	de	Registro,	
deberá	detallarse	el	nombre	y	el	DNI	de	la	persona	solicitante,	
o	acompañar	fotocopia	de	la	copia	sellada	de	la	solicitud	que	
obre	en	poder	de	la	persona	interesada.	

	
6.2.	 En	 ningún	 caso	 se	 aportará	 documentación	 junto	

con	 la	solicitud,	comprometiéndose	 la	persona	solicitante	a	



Página núm. 10 BOJA núm. 116  Sevilla, 19 de junio 2006

aportar	la	misma,	a	requerimiento	de	la	Administración,	una	
vez	determinados	los	posibles	beneficiarios	en	función	del	nivel	
de	renta	y	del	presupuesto	disponible.

Ese	 requerimiento	 se	 realizará	mediante	 la	 publicación	
de	los	correspondientes	listados	a	los	que	se	hace	alusión	en	
el	apartado	9	de	esta	Base,	pudiendo	ser	consultados	en	las	
páginas	webs,	que	se	 indican	en	el	mismo,	 todo	 lo	cual	se	
dispondrá	en	la	resolución	de	la	Dirección	General	de	Inspec-
ción	y	Evaluación	que	a	tal	efecto	se	dicte	y	que	se	insertará	
en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Junta	de	Andalucía,	para	general	
conocimiento.

6.3.	Procedimiento	a	seguir,	en	caso	de	presentar	la	soli-
citud	ante	el	Registro	Telemático	de	la	Junta	de	Andalucía:

a)	Una	vez	se	haya	accedido	al	área	privada,	apartado	
de	«Ayudas	de	Acción	Social»,	deberán	seleccionar	la	opción	
«Tramitación	de	solicitudes»	y,	dentro	de	ésta,	 la	subopción	
«Ayuda	de	Estudios»,	procediendo	a	la	selección	de	la	convo-
catoria	que	nos	ocupa.	Ello	permitirá	el	acceso	a	la	solicitud	
que	aparecerá	cumplimentada	con	los	datos	descriptivos	de	
la	 convocatoria	 y	 los	datos	personales	de	 identificación	del	
usuario,	validados	al	acceder	a	la	aplicación.	

b)	Una	vez	cumplimentada	 la	solicitud,	se	procederá	a	
la	 grabación	 del	 documento	 como	 borrador	 con	 la	 opción	
«Guardar	 como	 borrador».	 En	 su	 caso,	 el	 sistema	 indicará	
los	errores	u	omisiones	en	que	se	haya	 incurrido	para	que	
el	usuario	proceda	a	su	subsanación.	Esta	opción	supone	el	
almacenamiento	temporal	parcial	del	documento	a	fin	de	que	
por	el	usuario	se	pueda	completar	su	confección	en	posteriores	
sesiones,	a	través	de	la	opción	«Editar».

c)	Finalizada	la	cumplimentación	de	la	solicitud,	el	usuario	
podrá	seleccionar	la	opción	correspondiente	a	su	acceso	a	la	
web:	«Presentar»	para	el	acceso	con	código	de	usuario	y	clave	
privada,	y	«Firmar	y	presentar»	para	el	acceso	con	certificado	
digital.	Para	ello,	el	 sistema	controlará	 la	adecuada	cumpli-
mentación	de	la	solicitud.	

El	primer	caso,	«Presentar»,	supone	la	presentación	de	la	
solicitud,	que	no	podrá	ser	modificada	posteriormente,	ante	
el	Registro	Telemático	de	la	Junta	de	Andalucía.	El	segundo,	
«Firmar	y	presentar»,	supone	tanto	la	firma	electrónica	de	la	
solicitud,	que	no	podrá	ser	modificada	posteriormente,	como	
la	 presentación	 ante	 el	 Registro	 Telemático	 de	 la	 Junta	 de	
Andalucía.	En	ambos	supuestos,	se	genera	automáticamente	
un	justificante	de	la	recepción	de	los	documentos	electrónicos	
presentados	por	los	interesados,	en	el	que	se	dará	constancia	
del	asiento	de	entrada	que	se	asigna	al	documento,	así	como	
fecha	y	hora	que	acredite	el	momento	exacto	de	presentación	
y	el	no	rechazo	de	la	misma	por	el	Registro	Telemático	de	la	
Junta	de	Andalucía	y,	 se	asignará,	un	número	 identificativo	
de	la	solicitud.	

Los	solicitantes	recibirán	un	correo	electrónico	confirmato-
rio	de	dicha	presentación	ante	el	Registro	a	la	cuenta	de	correo	
corporativo	habilitada	por	la	Consejería	de	la	Presidencia.	En	
caso	de	desconocerlo,	habrán	de	dirigirse	a	su	correspondiente	
unidad	de	Informática.	

Si	se	detectan	anomalías	de	tipo	técnico	en	la	transmisión	
telemática	de	 la	solicitud,	dicha	circunstancia	se	pondrá	en	
conocimiento	del	usuario	por	 la	propia	aplicación	mediante	
los	correspondientes	mensajes	de	error,	para	que	se	proceda	
a	su	subsanación.

6.4.	Plazo.
Podrán	presentarse	las	solicitudes	correspondientes	a	esta	

modalidad	de	ayuda,	desde	el	día	siguiente	a	aquél	en	que	se	
publique	esta	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	
Andalucía,	hasta	el	31	de	julio,	inclusive.

Teniendo	en	cuenta	que,	la	tramitación	de	esta	modalidad	
de	ayuda,	cuando	sea	solicitada	por	el	personal	destinado	en	
servicios	 periféricos	 (Delegaciones	 Provinciales,	 centros	 do-
centes,	instituciones	sanitarias	)	se	realiza	en	las	Delegaciones	

Provinciales	de	Justicia	y	Administración	Pública,	el	referido	
personal,	dirigirá	su	solicitud	al	titular	de	la	Delegación	Provin-
cial	de	Justicia	y	Administración	Pública	de	la	provincia	en	la	
que	se	encuentre	ubicado	el	centro	de	trabajo.

El	personal	destinado	en	servicios	centrales,	dirigirá	su	
solicitud	al	Director	General	de	Inspección	y	Evaluación.

7.	Cumplimentación	de	la	solicitud.
7.1.	La	solicitud	será	cumplimentada	en	todos	sus	apar-

tados	y	de	forma	clara	y	legible.
7.2.	Si	se	solicitara	más	de	una	modalidad	de	ayuda	en	

esta	 convocatoria	 (Estudios,	 Guardería	 y	 cuidado	 de	 hijos,	
Alquileres	o	Préstamos	por	la	adquisición	de	primera	vivienda),	
deberá	presentarse	una	solicitud	por	cada	modalidad.	

7.3.	La	falta	de	cumplimentación	de	cualquier	apartado	
de	la	solicitud,	que	implique	la	facilitación	de	datos	necesarios	
para	la	concesión	de	la	ayuda,	llevará	aparejada	la	exclusión	
de	la	misma	de	esta	convocatoria.	

7.4.	Por	lo	que	se	refiere	al	apartado	2	de	la	solicitud,	rela-
tiva	a	los	datos	familiares,	se	deberá	cumplimentar	la	misma,	
teniendo	en	cuenta	lo	siguiente:

	
a)	Se	considera	unidad	familiar,	la	formada	por	una	o	varias	

personas	que	convivan	en	un	mismo	domicilio	y	se	encuentren	
relacionadas	entre	sí:

-	Por	vínculo	de	matrimonio	o	unión	de	hecho.
-	Por	el	siguiente	parentesco:

Hijos	e	hijas,	padres	y	madres,	tanto	del	solicitante	como	
de	su	cónyuge	o	pareja	de	hecho.	

Hermanos	y	hermanas	del	solicitante.

-	Por	ser	persona	sometida	a	la	tutela	judicial	de	la	persona	
solicitante,	cónyuge	o	pareja	de	hecho.

-	Por	situación	derivada	de	acogimiento	familiar	perma-
nente	o	preadoptivo.

b)	En	el	caso	de	que	la	persona	solicitante	tuviera	hijos	
o	hijas	a	los	que	debiera	abonarle	pensión	alimenticia,	podrá	
incluirlos	dentro	de	su	unidad	familiar,	aún	cuando	no	convivan	
en	su	domicilio.	

c)	Al	objeto	de	conocer	los	datos	necesarios	para	la	gestión	
de	la	ayuda,	deberán	cumplimentarse	todos	los	apartados	a	que	
se	refiere	este	punto	2	de	la	solicitud,	aclarándose	que,	el	dato	del	
NIF,	sólo	es	obligatorio	indicarse,	para	los	mayores	de	18	años.	

7.5.	El	apartado	3	de	la	solicitud,	relativo	a	la	declaración	
y	autorización	de	suministro	de	datos,	deberá	ser	cumplimen-
tado	para	que	esta	Consejería	pueda	solicitar	la	información	
necesaria	para	la	tramitación	de	la	ayuda,	y	obtener	los	datos	
a	que	se	refieren	los	apartados	8.2	y	siguientes.

Dicha	autorización	deberá	firmarse	por	todos	los	miem-
bros	de	la	unidad	familiar	mayores	de	18	años,	entendiéndose	
como	mayores	de	esa	edad,	 los	que	 la	cumplan	durante	el	
año	2006.	

7.6.	 Número	 de	 Identificación	 Escolar,	 que	 podrá	 ser	
facilitado	por	algunas	personas	solicitantes.

Se	ha	incluido	en	la	solicitud,	un	apartado	relativo	a	la	
indicación	 del	 Número	 de	 Identificación	 Escolar,	 al	 objeto	
de	poder	localizar	en	el	sistema	Séneca	de	la	Consejería	de	
Educación,	 a	 aquellos	 alumnos	 y	 alumnas	 de	 estudios	 no	
universitarios	que,	con	el	resto	de	los	datos	que	constan	en	
la	solicitud,	no	han	podido	ser	identificados	en	los	referidos	
ficheros	informáticos.

La	posibilidad	de	 facilitar	ese	número	sólo	afecta	a	 las	
siguientes	personas:

a)	Las	que	soliciten	por	primera	vez	la	ayuda	de	estudios,	
en	las	modalidades	de	estudios	no	universitarios.	
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b)	Las	que,	en	la	convocatoria	de	ayudas	de	2005,	res-
pecto	de	los	estudios	citados,	ellas	o	sus	hijos	e	hijas,	hayan	
tenido	que	aportar	el	correspondiente	certificado	de	matricu-
lación,	al	no	haber	podido	obtenerse	ese	dato,	a	través	de	la	
Consejería	de	Educación.	

El	Número	de	Identificación	Escolar	puede	ser	facilitado	
por	el	Centro	donde	se	estén	cursando	los	estudios.	

Se	trata	de	un	número	único	para	cada	persona	y	que	
se	mantiene	a	 lo	 largo	de	 la	 vida	académica	del	alumno	o	
alumna,	con	independencia	de	la	modalidad	de	estudios	que	
cursen,	dentro	del	sistema	educativo	andaluz,	por	lo	que,	su	
indicación,	por	parte	de	las	personas	que	se	encuentren	en	
las	situaciones	anteriormente	citadas,	servirá	para	la	gestión	
de	estas	ayudas,	con	respecto	a	ésta	y	a	las	sucesivas	convo-
catorias,	en	lo	que	se	refiere	a	la	comprobación	del	dato	de	la	
matriculación	escolar.

No	facilitar	ese	número	por	quienes	estén	afectados,	no	
implicará,	en	ningún	caso,	la	exclusión	de	la	convocatoria,	pero	
si	no	se	localizara	al	alumno	o	alumna	en	los	citados	ficheros,	
a	través	del	resto	de	los	datos	que	se	posean,	la	persona	inte-
resada	habrá	de	presentar,	en	su	momento,	el	certificado	de	
matriculación,	una	vez	que	se	conceda	el	plazo	para	ello.	

Por	el	contrario,	todas	las	personas	que,	en	la	convocatoria	
de	2005,	han	resultado	admitidas	sin	necesidad	de	aportar	
certificado	 de	 matriculación,	 no	 tendrán	 que	 facilitarnos	 el	
Número	de	Identificación	Escolar,	al	implicar	lo	anterior	que,	
esas	personas,	se	encuentran	localizadas	en	el	referido	siste-
ma	informático	y,	por	tanto,	conocerse	por	nuestra	parte	el	
correspondiente	número.

7.7.	En	el	apartado	4	de	la	solicitud,	aparece	la	declaración	
de	percepción	o	no	de	otras	ayudas	por	el	mismo	concepto	
y	ejercicio.

No	cumplimentar	ese	apartado	implicará	la	exclusión	de	
la	convocatoria.

7.8.	Cuando	se	solicite	la	submodalidad	de	ayuda	de	es-
tudios	universitarios,	es	importante	que	se	indique	el	nombre	
de	la	Universidad	donde	se	cursan	los	estudios.

Sólo	así,	cuando	se	trate	de	una	de	las	nueve	Universida-
des	andaluzas	(incluida	la	Universidad	Pablo	de	Olavide),	po-
dremos	solicitar	a	las	mismas,	los	datos	del	pago	de	tasas.

8.	Documentación.	
8.1.	No	se	aportará	ninguna	documentación	al	momento	

de	presentar	la	solicitud.
8.2.	Con	la	intención	de	evitar	que	las	personas	solicitantes	

tengan	que	aportar	documentos	y	facilitar	datos	que	ya	constan	
en	la	Administración,	por	esta	Consejería	se	solicitará	a	la	Con-
sejería	de	Educación	y	a	la	de	Innovación,	Ciencia	y	Empresa,	
los	 datos	 referidos	 a	 la	matriculación	 en	Centros	Docentes	
durante	el	curso	2005/2006	(estudios	de	educación	infantil	
y	primaria,	de	educación	secundaria,	bachillerato	y	formación	
profesional	específica	de	grado	medio	y	superior,	de	régimen	
especial:	conservatorio,	escuela	de	idiomas,	arte	dramático,	
arte	y	oficio	y	acceso	a	 la	Universidad	para	mayores	de	25	
años),	y	el	pago	de	tasas	académicas	a	las	Universidades	an-
daluzas	(estudios	universitarios	de	primero,	segundo	y	tercer	
ciclos),	durante	el	mismo	curso.

8.3.	Cuando	 la	documentación	no	conste	en	poder	de	
esta	 Administración,	 sólo	 se	 aportará	 con	 posterioridad,	 a	
requerimiento	de	la	Administración,	que	lo	hará	mediante	la	
publicación	de	 los	 listados	 cuyo	 contenido	 se	 explica	 en	 el	
apartado	9	de	esta	Base.

Los	documentos	que	resulten	necesarios	para	la	tramita-
ción	de	la	ayuda,	se	indicarán	en	la	resolución	mediante	la	que	
se	disponga	la	publicación	de	los	referidos	listados.

Sin	 que	 se	 relacionen	 con	 carácter	 exhaustivo,	 tales	
documentos	 se	 referirán,	 en	 su	 caso,	 a	 los	 certificados	 o	
facturas	de	los	gastos	producidos	por	transporte	y	comedor	
y	de	residencia,	así	como,	a	los	certificados	de	matriculación	

o	 de	 pago	 de	 tasas	 académicas	 universitarias,	 cuando	 los	
datos	no	aparezcan	en	los	ficheros	informáticos	recibidos	de	
los	órganos	competentes,	y	a	cualquier	otro	que	sea	necesario	
aportar,	para	aclarar	la	información	que	conste	en	esta	u	otras	
Administraciones.	

8.4.	Los	datos	relativos	a	la	renta	de	la	unidad	familiar	
del	ejercicio	económico	2004,	se	solicitarán	por	la	Consejería	
de	Justicia	y	Administración	Pública,	a	la	Agencia	Estatal	de	
la	Administración	Tributaria.	

Para	que	esta	Consejería	pueda	solicitar	esa	información,	
se	necesitará	la	previa	autorización	de	las	personas	interesa-
das,	que	consta	en	el	apartado	3	de	la	solicitud	de	ayudas,	
cumplimentada	conforme	se	indica	en	el	apartado	7.5.	

8.5.	La	Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública,	
podrá	recabar	de	la	persona	interesada,	en	cualquier	momento	
del	procedimiento,	la	aportación	de	cuanta	documentación	sea	
necesaria,	bien	para	contrastar	los	datos	alegados	por	la	mis-
ma,	bien	por	entender	que	los	documentos	aportados	no	fueren	
suficientemente	acreditativos	de	los	requisitos	exigidos.	

Igualmente,	 a	 la	 vista	 de	 la	 documentación	 aportada,	
esta	 Dirección	 General,	 podrá	 acordar,	 en	 su	 caso,	 la	 ad-
misión	de	documentos	equivalentes	a	 los	exigidos,	 siempre	
que	 acrediten	 fehacientemente	 las	 circunstancias	 o	 datos	
correspondientes.

9.	Publicación	de	listados.
9.1.	Una	vez	grabadas	las	solicitudes,	conocido	el	presu-

puesto	de	Acción	Social	que	se	va	a	destinar	a	esta	modalidad	
de	ayuda	y	realizadas	el	resto	de	comprobaciones	necesarias	
en	esta	 fase	del	procedimiento,	así	 como,	 solicitados	 y	ob-
tenidos	los	datos	referidos	a	la	matriculación	en	los	Centros	
Docentes,	al	pago	de	tasas	académicas	universitarias,	y	 los	
de	 las	 rentas	de	 la	unidad	 familiar,	 se	publicarán,	a	 la	vez,	
listados	de	las	personas	solicitantes	que	se	encuentren	en	las	
siguientes	situaciones:

a)	Listado	de	personas	solicitantes,	cuya	renta	baremable	
sea	inferior	a	una	renta	estimativa,	indicándose	si	deben	o	no	
aportar	alguna	documentación.

b)	Listado	de	personas	solicitantes	cuya	solicitud	adolece	
de	alguna	causa	de	exclusión	de	carácter	general,	que	deberán	
subsanar	la	exclusión	y,	si	fuera	necesario,	presentar	la	docu-
mentación	específica	para	esta	modalidad	de	ayuda.

c)	Listado	de	personas	solicitantes	cuya	renta	baremable	
sea	superior	a	la	misma	renta	que	se	especifique	en	el	listado	
primero,	por	lo	que	resultarán	provisionalmente	excluidos	de	
la	convocatoria.

La	obtención	y	publicación	de	este	último	listado	no	será	
siempre	 necesario,	 dependiendo	 del	 número	 de	 solicitudes	
presentadas	en	esta	modalidad	de	ayuda	y	del	presupuesto	
disponible.

La	renta	baremable	se	calculará	dividiendo	la	renta	anual	
de	los	miembros	de	la	unidad	familiar,	mayores	de	18	años,	
cumplidos	durante	2006,	correspondiente	al	ejercicio	econó-
mico	2004,	entre	el	número	de	miembros	que	la	componen,	
incluido	la	persona	solicitante.

La	inclusión	de	una	persona	en	los	dos	primeros	listados,	
no	implicará	que	la	misma	vaya	a	resultar,	en	todo	caso,	be-
neficiaria	de	la	ayuda,	toda	vez	que,	esa	circunstancia,	sólo	
podrá	conocerse	en	una	fase	posterior	de	este	procedimiento,	y	
dependerá	de	la	renta	baremable	de	las	personas	que,	teniendo	
que	aportar	documentación,	la	hubieran	presentado,	así	como,	
de	las	que	hayan	subsanado	las	causas	de	exclusión	de	las	
que	su	solicitud	estuviera	afectada.	

La	documentación	que	se	deba	aportar,	se	indicará	en	la	
resolución	mediante	la	que	se	disponga	publicar	los	referidos	
listados.

El	plazo	para	aportar	la	documentación,	será	de	quince	
días	hábiles.
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9.2.	 Transcurrida	 la	 fase	 anterior,	 correspondiente	 a	 la	
presentación	 de	 documentación	 y,	 analizada	 la	 misma,	 se	
procederá	a	publicar	listados	donde	consten	las	personas	que	
se	encuentran	provisionalmente	admitidas,	así	como	de	 las	
que	 se	 encuentran	 provisionalmente	 excluidas,	 indicándose	
las	causas	de	exclusión.

El	plazo	para	 la	subsanación	de	defectos	en	esta	 fase,	
será	de	diez	días	hábiles.	

Para	que	la	persona	solicitante	de	la	ayuda	pueda	actuar	
en	esta	fase,	subsanando	defectos,	es	imprescindible	que	haya	
participado	en	la	fase	anterior.

9.3.	Tras	este	trámite,	corregidos	los	defectos	detectados	y	
subsanados	los	que	procedan,	se	obtendrán	los	listados	definiti-
vos	de	personas	beneficiarias	y	excluidas,	que	serán	publicados,	
una	vez	que	resulten	fiscalizados	de	conformidad.

9.4.	 Las	 resoluciones	 de	 la	 Dirección	 General	 de	 Ins-
pección	y	Evaluación,	por	las	que	se	ordenen	la	publicación	
de	 todos	 los	 listados	 que	 se	 citan	 con	 anterioridad,	 serán	
insertadas	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía,	para	
general	conocimiento.

9.5.	Los	listados	a	que	se	hace	alusión,	aparte	de	quedar	
depositados	en	esta	Consejería	de	Justicia	y	Administración	
Pública	y	en	las	Delegaciones	Provinciales	de	Justicia	y	Admi-
nistración	Pública,	serán	publicados	a	través	de	la	web	de	la	
Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública	de	la	Junta	de	
Andalucía	 www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracio-
npublica/,	seleccionando	Area	temática,	Empleados	Públicos,	
Empleados	admón.	Junta,	Ayudas	de	Acción	Social,	y	de	la	
web	del	empleado	público	www.juntadeandalucia.es/justicia-
yadministracionpublica/empleadopublico.

10.	Procedimiento	de	adjudicación.
10.1.	Con	motivo	de	satisfacer	la	promoción	profesional	

del	personal	al	servicio	de	la	Junta	de	Andalucía,	las	ayudas	
solicitadas	para	éste,	se	adjudicarán	directamente,	sin	que	sean	
objeto	de	aplicación	de	un	baremo	específico.	Por	lo	tanto,	no	
se	podrán	adjudicar	ayudas	a	los	hijos	e	hijas	o	a	personas	
en	acogimiento	familiar,	sin	haberse	atendido	previamente	las	
solicitadas	por	dicho	personal.

10.2.	Para	el	resto	de	las	personas	beneficiarias,	se	orde-
narán	las	solicitudes	por	orden	de	menor	a	mayor	cociente	que	
resulte	de	dividir	la	renta	de	la	unidad	familiar	entre	el	número	
de	miembros	que	la	componen,	incluida	la	persona	solicitante,	
siendo	aquéllos,	los	que	se	determinan	en	el	artículo	37,	bis	del	
Reglamento	de	ayudas	de	Acción	Social	y	que	se	reproducen	
en	el	apartado	7.4	de	esta	Base.

La	renta	que	se	tendrá	en	cuenta	será	la	correspondiente	
a	la	suma	de	los	ingresos	de	todos	los	miembros	de	la	unidad	
familiar,	debiendo	computarse,	a	tal	fin,	la	cantidad	que	conste	
en	la	base	imponible	de	la	declaración	del	Impuesto	sobre	la	
Renta	de	 las	Personas	Físicas,	en	 las	personas	obligadas	a	
declarar,	y	la	cifra	correspondiente	a	ingresos	brutos	anuales,	
en	los	no	obligados	a	efectuar	dicha	declaración.

10.3.	En	aquellos	 casos	en	 los	que	un	 solicitante	pida	
ayuda	de	esta	modalidad	para	más	de	un	hijo	o	hija,	o	perso-
nas	en	acogimiento	familiar,	el	procedimiento	para	calcular	las	
sucesivas	rentas	baremables,	se	obtendrán	dividiendo	por	n-1,	
n-2,	y	así	sucesivamente,	siendo	«n»	el	número	de	miembros	
de	la	unidad	familiar,	formada	por	las	personas	a	que	se	ha	
hecho	alusión	en	el	apartado	anterior.

10.4.	La	adjudicación	de	ayudas	para	los	hijos	e	hijas,	se	
efectuará	según	la	fórmula	expuesta	en	los	apartados	anteriores	
y	en	orden	de	mayor	a	menor	edad,	hasta	donde	lo	permita	la	
cantidad	asignada	para	esta	modalidad,	dentro	del	presupuesto	
del	Fondo	de	Acción	Social	para	cada	anualidad.	

10.5.	 Si	 la	 ayuda	 se	 solicitara	 para	 los	 hijos	 e	 hijas	
por	los	dos	progenitores,	y	ambos	resultaran	beneficiarios	
de	la	misma,	 la	ayuda	se	concederá,	tal	como	dispone	el	
artículo	5,2	del	Reglamento	de	ayudas	de	Acción	Social,	a	
uno	sólo	de	ellos.

Si	 existiera	 separación	 judicial,	 divorcio	 o	 nulidad	 y	 la	
guarda	 y	 custodia	 del	 hijo	 o	 hija	 la	 tuviera,	 por	 resolución	
judicial,	uno	sólo	de	los	progenitores	beneficiarios,	y	así	nos	lo	
acreditara	mediante	fotocopia	simple	de	la	referida	resolución,	
la	ayuda	se	adjudicará	a	ese	progenitor.	

10.6.	Si	los	progenitores	de	una	misma	unidad	familiar,	
solicitaran,	cada	uno	de	ellos,	ayuda	para	un	hijo	o	hija,	se	
incoarán	dos	expedientes,	si	bien,	a	efectos	de	la	adjudicación	
de	la	ayuda,	se	acumularán	los	mismos,	formando	así	una	sola	
unidad	familiar	y	procediéndose	a	adjudicar	la	ayuda	conforme	
a	lo	previsto	en	el	punto	10.3	de	este	apartado.

11.	Resolución	del	procedimiento.
11.1.	El	presupuesto	destinado	para	esta	modalidad	de	

ayuda	se	distribuirá	entre	todas	las	solicitudes	ordenadas	de	
menor	a	mayor	 renta	baremable,	 tal	como	se	explica	en	el	
punto	10	de	esta	Base	y,	la	relación	de	las	personas	solicitantes	
que	resultaran	posibles	adjudicatarios,	hasta	donde	alcance	el	
presupuesto	disponible,	será	publicada	mediante	resolución	
de	la	Dirección	General	de	Inspección	y	Evaluación,	a	través	
de	los	listados	que	se	detallan	en	el	apartado	9.

En	esta	modalidad	de	ayuda,	las	Delegaciones	Provinciales	
de	Justicia	y	Administración	Pública,	realizarán	la	tramitación	
de	las	solicitudes	del	personal	que	preste	sus	servicios	en	un	
centro	de	trabajo	de	la	provincia	en	la	que	tenga	su	compe-
tencia	la	Delegación.	

No	 obstante,	 al	 objeto	 de	 cumplir	 con	 el	 principio	 de	
concentración	presupuestaria,	será	esta	Dirección	General,	
la	competente	para	 resolver	el	procedimiento,	publicando,	
a	tal	fin,	tanto	los	listados	provisionales	que	se	citan	en	el	
apartado	9	de	esta	Base,	como	el	listado	definitivo	de	personas	
beneficiarias	y	de	excluidas.

11.2.	Si	la	solicitud	se	hubiera	presentado	en	el	Registro	
Telemático	de	 la	 Junta	de	Andalucía,	en	el	escrito	de	 remi-
sión	 de	 la	 documentación,	 es	 imprescindible	 que	 se	 haga	
referencia	al	recibo	electrónico	que	genera	el	sistema	tras	la	
presentación.

11.3.	 El	 plazo	 máximo	 de	 resolución	 y	 publicación	 de	
las	 ayudas	 sometidas	 a	 convocatoria,	 será,	 en	 virtud	 de	 lo	
establecido	en	el	artículo	1	de	la	Ley	9/2001,	de	12	de	julio	
(BOJA	del	día	31),	de	doce	meses,	a	contar	desde	la	fecha	de	
finalización	del	plazo	para	presentar	solicitudes	fijado	en	cada	
convocatoria.	Sin	perjuicio	de	la	obligación	de	dictar	resolución	
expresa,	transcurrido	el	referido	plazo	máximo,	sin	dictarse	y	
publicarse	la	misma,	se	entenderán,	en	base	a	lo	dispuesto	
en	el	artículo	2,2	del	citado	texto	legal,	desestimadas	las	soli-
citudes	de	ayudas,	por	silencio	administrativo.	

Segunda.	ayuda	de	guardería	y	cuidado	de	hijos	e	hijas.
1.	Concepto	y	submodalidades.
1.1.	Esta	prestación	consistirá	en	una	ayuda	económica,	

de	carácter	compensatorio,	destinada	a	sufragar,	en	parte,	los	
gastos	ocasionados	durante	el	período	comprendido	en	esta	
convocatoria	y	que,	a	continuación,	se	especifica,	por	la	asis-
tencia	a	Centros	Infantiles	(guardería	o	jardín	de	infancia),	de	
los	hijos	e	hijas	del	personal	a	que	se	refiere	la	Base	Primera,	
así	como	de	los	menores	en	acogimiento	familiar,	y	que	no	
se	encuentren	dentro	del	 ámbito	 subjetivo	de	 la	modalidad	
de	estudios.

1.2.	Podrá	solicitarse	esta	ayuda	para	los	niños	y	niñas	
nacidos	a	partir	del	1	de	enero	de	2002	y	los	gastos	que	se	
pueden	incluir	son	los	referidos	al	período	que	va	desde	el	16	
de	septiembre	de	2005	a	30	de	junio	de	2006.

Los	niños	y	niñas	nacidos	durante	2001	y	años	anteriores,	
no	son	beneficiarios	de	esta	modalidad	de	ayuda,	sino	de	la	
de	estudios,	prevista	en	la	Base	Primera	de	esta	convocatoria,	
tanto	si	esos	menores,	durante	el	curso	2005/2006,	asisten	
a	colegio,	como	si	continúan	en	guardería	o	jardín	de	infancia	
por	lo	que,	para	los	mismos,	deberá	solicitarse	la	citada	ayuda	
de	estudios.
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1.3.	 Dentro	 de	 este	 tipo	 de	 ayuda,	 se	 establecen	 dos	
submodalidades,	pudiendo	solicitarse	ambas	para	un	mismo	
hijo	o	hija.	Dichas	submodalidades	son:	

a)	Guardería.	
b)	Transporte	y	comedor.	

2.	Ambito	personal.
2.1.	 Podrá	 participar	 en	 esta	 convocatoria,	 el	 personal	

de	esta	Administración	señalado	en	el	apartado	2	de	la	Base	
Primera,	relativa	a	la	modalidad	de	ayuda	de	estudios.

2.2.	 En	 caso	 de	 fallecimiento	 de	 los	 anteriores,	 podrá	
solicitar	la	ayuda,	el	otro	progenitor	del	menor	o	su	represen-
tante	legal.	Este	derecho	se	mantendrá	hasta	que	el	referido	
personal	causante,	hubiera	podido	cumplir	la	edad	de	jubilación	
y	siempre	que	los	hijos	e	hijas	reúnan	los	requisitos	específicos	
de	esta	ayuda.	

3.	Requisitos	de	las	personas	participantes.
Serán	los	mismos	que	los	indicados	en	el	apartado	3	de	la	

Base	Primera,	relativa	a	la	modalidad	de	ayuda	de	estudios.

4.	Requisitos	específicos.
El	hijo	o	hija	debe	encontrarse	matriculado	en	guardería	

o	jardín	de	infancia,	durante	el	período	que	recoge	el	apartado	
primero	de	esta	Base,	no	siendo	objeto	de	esta	ayuda,	la	rea-
lización	de	estudios	de	educación	infantil	en	colegio	público	o	
privado,	ya	que,	en	este	caso,	la	modalidad	de	ayuda	que	se	
contempla,	es	la	de	estudios.

5.	Cuantía	de	la	ayuda	y	presupuesto	que	se	destina.
5.1.	El	presupuesto	que	se	destina	a	esta	modalidad	de	

ayuda,	es	de	2.000.000	euros.
5.2.	Para	 las	distintas	 submodalidades,	 se	 concederán	

las	siguientes	cuantías:

a)	Ayuda	de	guardería:	60%	del	gasto	realizado,	con	un	
máximo	de	481	euros.

b)	Ayuda	de	transporte	y	comedor:	el	60%	del	gasto	rea-
lizado	por	cada	concepto,	con	un	máximo,	para	la	suma	de	
los	dos,	de	481	euros.

5.3.	No	se	concederá	ayuda	cuando	la	cantidad	por	 la	
que	se	solicita	la	misma	sea,	para	cada	submodalidad	inferior	
a	6,01	euros.

6.	Medio	de	presentación	de	las	solicitudes	y	plazo.
6.1.	Medio	de	presentación	de	solicitudes.
Serán	los	mismos	que	se	especifican	en	la	Base	primera,	

relativa	a	la	ayuda	de	estudios.	
En	caso	de	optar	por	 la	presentación	Telemática	de	 la	

solicitud,	se	seleccionará	la	subopción	«Ayuda	de	Guarderías	
y	cuidado	de	hijos».

6.2.	Plazo.
Podrán	presentarse	las	solicitudes	correspondientes	a	esta	

modalidad	de	ayuda,	desde	el	día	siguiente	a	aquél	en	que	se	
publique	esta	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	
Andalucía,	hasta	el	31	de	julio,	inclusive.

La	solicitud	se	dirigirá	al	Director	General	de	Inspección	
y	Evaluación.

7.	Cumplimentación	de	la	solicitud.
7.1.	La	solicitud	será	cumplimentada	en	todos	sus	apar-

tados	y	de	forma	clara	y	legible.
7.2.	Si	se	solicitara	más	de	una	modalidad	de	ayuda	en	

esta	 convocatoria	 (Estudios,	 Guardería	 y	 cuidado	 de	 hijos,	
Alquileres	o	Préstamos	por	la	adquisición	de	primera	vivienda),	
deberá	presentarse	una	solicitud	por	cada	modalidad.	

7.3.	La	falta	de	cumplimentación	de	cualquier	apartado	
de	la	solicitud,	que	implique	la	facilitación	de	datos	necesarios	

para	la	concesión	de	la	ayuda,	llevará	aparejada	la	exclusión	
de	la	misma	de	esta	convocatoria.	

7.4.	Por	 lo	que	se	 refiere	al	apartado	2	de	 la	solicitud,	
relativo	 a	 los	 datos	 familiares,	 se	 reitera	 lo	 dispuesto	 en	 el	
apartado	7.4,	para	la	ayuda	de	estudios.	

7.5.	El	apartado	3	de	la	solicitud,	relativo	a	la	declaración	
y	autorización	de	suministro	de	datos,	deberá	ser	cumplimen-
tado	para	que	esta	Consejería	pueda	solicitar	la	información	
necesaria	para	la	tramitación	de	la	ayuda.

Dicha	autorización	deberá	firmarse	por	todos	los	miem-
bros	de	la	unidad	familiar	mayores	de	18	años,	entendiéndose	
como	mayores	de	esa	edad,	 los	que	 la	cumplan	durante	el	
año	2006.	

7.6.	En	el	apartado	4	de	la	solicitud,	aparece	la	declaración	
de	percepción	o	no	de	otras	ayudas	por	el	mismo	concepto	
y	ejercicio.

No	cumplimentar	ese	apartado	implicará	la	exclusión	de	
la	convocatoria.

8.	Documentación.	
8.1.	No	se	aportará	ninguna	documentación	al	momento	

de	presentar	la	solicitud.
8.2.	La	documentación	necesaria	para	la	gestión	de	esta	

modalidad	de	ayuda,	sólo	se	aportará	con	posterioridad,	a	
requerimiento	 de	 la	 Administración,	 que	 lo	 hará	mediante	
la	publicación	de	 listados	cuyo	contenido	se	explica	en	el	
apartado	9	de	esta	Base.

Los	documentos	que	resulten	necesarios	para	la	tramita-
ción	de	la	ayuda,	se	indicarán	en	la	resolución	mediante	la	que	
se	disponga	la	publicación	de	los	referidos	listados.

Sin	que	se	 relacionen	con	carácter	exhaustivo,	 tales	do-
cumentos	se	referirán	al	Informe-factura,	emitido	por	el	centro	
correspondiente,	por	cada	uno	de	los	hijos	e	hijas	por	los	que	se	
solicita	la	ayuda,	conforme	al	modelo	que	se	publicará	al	efecto,	
en	el	que	consten,	perfectamente	diferenciados,	los	gastos	de	
guardería	y	de	transporte	y	comedor,	en	su	caso,	habidos	durante	
el	período	que	se	cita	en	el	apartado	1.1.2.	de	esta	Base,	y	a	
cualquier	otro	que	sea	necesario	aportar,	para	aclarar	la	infor-
mación	que	conste	en	esta	u	otras	Administraciones.	

8.3.	Los	datos	relativos	a	la	renta	de	la	unidad	familiar	
del	ejercicio	económico	2004,	se	solicitarán	por	la	Consejería	
de	Justicia	y	Administración	Pública,	a	la	Agencia	Estatal	de	
la	Administración	Tributaria.	

Para	que	esta	Consejería	pueda	solicitar	esa	información,	
se	necesitará	la	previa	autorización	de	las	personas	interesa-
das,	que	consta	en	el	apartado	3	de	la	solicitud	de	ayudas,	
cumplimentada	conforme	se	indica	en	el	apartado	7.5.	de	la	
Base	Primera,	relativa	a	la	ayuda	de	estudios.	

8.4.	La	Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública,	
podrá	recabar	de	la	persona	interesada,	en	cualquier	momento	
del	procedimiento,	la	aportación	de	cuanta	documentación	sea	
necesaria,	bien	para	contrastar	los	datos	alegados	por	la	mis-
ma,	bien	por	entender	que	los	documentos	aportados	no	fueren	
suficientemente	acreditativos	de	los	requisitos	exigidos.	

Igualmente,	 a	 la	 vista	 de	 la	 documentación	 aportada,	
esta	 Dirección	 General,	 podrá	 acordar,	 en	 su	 caso,	 la	 ad-
misión	de	documentos	equivalentes	a	 los	exigidos,	 siempre	
que	 acrediten	 fehacientemente	 las	 circunstancias	 o	 datos	
correspondientes.

9.	Publicación	de	listados.
9.1.	Una	vez	grabadas	las	solicitudes,	conocido	el	presupuesto	

de	Acción	Social	que	se	va	a	destinar	a	esta	modalidad	de	ayuda	
y	realizadas	el	resto	de	comprobaciones	necesarias	en	esta	fase	
del	procedimiento,	se	publicarán,	a	la	vez,	listados	de	las	personas	
solicitantes	que	se	encuentren	en	las	siguientes	situaciones:

a)	Listado	de	solicitantes,	cuya	renta	baremable	sea	infe-
rior	a	una	renta	estimativa	y	que,	por	ello,	deberán	aportar,	la	
documentación	específica	para	esta	modalidad	de	ayuda.



Página núm. 1� BOJA núm. 116  Sevilla, 19 de junio 2006

b)	Listado	de	solicitantes	cuya	solicitud	adolece	de	alguna	
causa	de	exclusión	de	carácter	general,	que	deberán	subsanar	
la	exclusión	y	presentar,	la	documentación	específica	para	esta	
modalidad	de	ayuda.

c)	 Listado	 de	 solicitantes	 cuya	 renta	 baremable	 sea	
superior	 a	 la	misma	 renta	 que	 se	 especifique	 en	 el	 listado	
primero,	por	lo	que	resultarán	provisionalmente	excluidos	de	
la	convocatoria.

La	obtención	y	publicación	de	este	último	listado	no	será	
siempre	 necesario,	 dependiendo	 del	 número	 de	 solicitudes	
presentadas	en	esta	modalidad	de	ayuda	y	del	presupuesto	
disponible.

La	renta	baremable	se	calculará	dividiendo	la	renta	anual	
de	los	miembros	de	la	unidad	familiar,	mayores	de	18	años,	
cumplidos	durante	2006,	correspondiente	al	ejercicio	econó-
mico	2004,	entre	el	número	de	miembros	que	la	componen,	
incluido	la	persona	solicitante.

La	inclusión	de	una	persona	en	los	dos	primeros	listados,	
no	implicará	que	la	misma	vaya	a	resultar,	en	todo	caso,	be-
neficiaria	de	la	ayuda,	toda	vez	que,	esa	circunstancia,	sólo	
podrá	conocerse	en	una	fase	posterior	de	este	procedimiento,	y	
dependerá	de	la	renta	baremable	de	las	personas	que,	teniendo	
que	aportar	documentación,	la	hubieran	presentado,	así	como	
de	las	que	hayan	subsanado	las	causas	de	exclusión	de	las	
que	su	solicitud	estuviera	afectada.	

	La	documentación	que	se	deba	aportar,	se	indicará	en	la	
resolución	mediante	la	que	se	disponga	publicar	los	referidos	
listados.

El	plazo	para	aportar	la	documentación,	será	de	quince	
días	hábiles.

9.2.	 Transcurrida	 la	 fase	 anterior,	 correspondiente	 a	 la	
presentación	 de	 documentación	 y,	 analizada	 la	 misma,	 se	
procederá	a	publicar	listados	donde	consten	las	personas	que	
se	encuentran	provisionalmente	admitidas,	así	como	de	 las	
que	 se	 encuentran	 provisionalmente	 excluidas,	 indicándose	
las	causas	de	exclusión.

El	plazo	para	 la	subsanación	de	defectos	en	esta	 fase,	
será	de	diez	días	hábiles.	

Para	que	la	persona	solicitante	de	la	ayuda	pueda	actuar	
en	esta	fase,	subsanando	defectos,	es	imprescindible	que	haya	
participado	en	la	fase	anterior.

9.3.	Tras	este	trámite,	corregidos	los	defectos	detectados	y	
subsanados	los	que	procedan,	se	obtendrán	los	listados	definiti-
vos	de	personas	beneficiarias	y	excluidas,	que	serán	publicados,	
una	vez	que	resulten	fiscalizados	de	conformidad.

9.4.	 Las	 resoluciones	 de	 la	 Dirección	 General	 de	 Ins-
pección	y	Evaluación,	por	las	que	se	ordenen	la	publicación	
de	 todos	 los	 listados	 que	 se	 citan	 con	 anterioridad,	 serán	
insertadas	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía,	para	
general	conocimiento.

9.5.	Los	listados	a	que	se	hace	alusión,	aparte	de	quedar	
depositados	en	esta	Consejería	de	Justicia	y	Administración	
Pública	y	en	las	Delegaciones	Provinciales	de	Justicia	y	Admi-
nistración	Pública,	serán	publicados	en	la	pagina	web:	www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica	 (Area	
temática,	 Empleados	 Públicos,	 Empleados	 admón.	 Junta,	
Ayudas	de	Acción	Social	)	y	en	la	web	del	empleado	público	
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministraciobpublica/em-
pleadopublico.

10.	Procedimiento	de	adjudicación.
10.1.	Se	adjudicará	esta	modalidad	de	ayuda	aplicando	las	

mismas	reglas	que	las	que	se	han	expuesto	para	la	ayuda	de	
estudios,	en	el	apartado	10	de	la	Base	Primera,	con	la	lógica	
excepción	de	la	regla	prevista	en	el	apartado	10.1,	relativa	a	
la	ayuda	de	estudios	que	solicita	la	persona	empleada	para	
sí	misma.	

10.2.	Si	la	ayuda	se	solicitara	para	los	hijos	e	hijas	por	los	
dos	progenitores,	y	ambos	resultaran	beneficiarios	de	la	misma,	

la	ayuda	se	concederá,	tal	como	dispone	el	artículo	5,2	del	
Reglamento	de	ayudas	de	Acción	Social,	a	uno	sólo	de	ellos.

Si	 existiera	 separación	 judicial,	 divorcio	 o	 nulidad	 y	 la	
guarda	 y	 custodia	 del	 hijo	 o	 hija	 la	 tuviera,	 por	 resolución	
judicial,	uno	sólo	de	los	progenitores	beneficiarios,	y	así	nos	lo	
acreditara	mediante	fotocopia	simple	de	la	referida	resolución,	
la	ayuda	se	adjudicará	a	ese	progenitor.	

10.3.	Si	los	progenitores	de	una	misma	unidad	familiar,	
solicitaran,	cada	uno	de	ellos,	ayuda	para	un	hijo	o	hija,	se	
incoarán	dos	expedientes,	si	bien,	a	efectos	de	la	adjudicación	
de	la	ayuda,	se	acumularán	los	mismos,	formando	así	una	sola	
unidad	familiar,	procediéndose	a	adjudicar	la	ayuda	conforme	
a	lo	previsto	en	el	apartado	10.1.

11.	Resolución	del	procedimiento.
11.1.	Se	estará	a	lo	dispuesto	en	el	apartado	11	de	la	Base	

Primera,	relativa	a	la	ayuda	de	estudios,	salvo	lo	establecido	en	
relación	a	la	tramitación	de	las	solicitudes,	que	se	realizará	en	
el	Servicio	de	Acción	Social	de	este	centro	directivo.

11.2.	 Es	 competente	 para	 resolver	 esta	 modalidad	 de	
ayuda,	en	todas	sus	fases,	esta	Dirección	General,	por	lo	que	
será	 la	persona	 titular	de	 la	misma,	 la	que	dicte	 resolución	
publicando	 los	 distintos	 listados	 a	 que	 hace	 referencia	 el	
apartado	9	de	esta	Base.

Tercera.	Ayuda	para	alquileres.
1.	Concepto.
1.1.	Esta	prestación	consistirá	en	una	ayuda	económica	

destinada	a	sufragar,	en	parte,	 los	gastos	habidos	durante	el	
período	que	va	desde	el	1	de	septiembre	de	2005,	hasta	el	31	de	
junio	de	2006,	por	pagos	de	alquiler	de	la	vivienda	habitual.

1.2.	No	se	contemplarán,	a	efectos	de	esta	ayuda,	 los	
contratos	de	arrendamiento	celebrados	entre	la	persona	soli-
citante	y	sus	familiares,	cuando	entre	ellos	exista	un	vínculo	
de	 parentesco,	 por	 consanguinidad	 o	 afinidad,	 de	 hasta	 el	
segundo	grado.

2.	Ambito	personal.
2.1.	 Podrá	 participar	 en	 esta	 convocatoria,	 el	 personal	

de	esta	Administración	señalado	en	el	apartado	2	de	la	Base	
Primera,	relativa	a	la	modalidad	de	ayuda	de	estudios.

2.2.	En	caso	de	fallecimiento	de	 los	anteriores,	podrán	
solicitar	la	ayuda,	el	cónyuge	viudo	o	pareja	de	hecho,	mientras	
no	exista	un	nuevo	vínculo	matrimonial	ni	convivencia	marital	
y,	 siempre	 que	 se	 encuentre	 incapacitado	 para	 el	 trabajo,	
sin	derecho	a	pensión	por	tal	incapacidad	o,	en	situación	de	
desempleo	sin	prestación	o	subsidio,	y	que	tenga	a	su	cargo,	
conviviendo	con	él,	hijos	o	hijas	menores	de	25	años,	enten-
diéndose	como	menores	de	esa	edad,	aquéllos	que	la	cumplan	
a	lo	largo	de	todo	el	año	2006.

Cuando	no	exista	cónyuge	viudo	ni	pareja	de	hecho,	tam-
bién	tendrán	derecho	los	huérfanos	y	huérfanas	del	referido	
personal	menores	de	25	años.	

Este	derecho	se	mantendrá	hasta	que	el	personal	de	esta	
Administración,	hubiera	podido	cumplir	la	edad	de	jubilación	
y	siempre	que	los	familiares	reúnan	los	requisitos	específicos	
de	esta	ayuda.	

3.	Requisitos	de	las	personas	participantes.
3.1.	Serán	los	mismos	que	los	indicados	en	el	apartado	3	de	

la	Base	Primera,	relativa	a	la	modalidad	de	ayuda	de	estudios.
3.2.	Además,	el	personal	al	servicio	de	esta	Administra-

ción,	deberá	haber	prestado	servicios	para	la	misma,	de	ma-
nera	ininterrumpida,	en	el	momento	de	presentar	la	solicitud,	
al	menos,	durante	los	últimos	12	meses.

4.	Requisitos	específicos.
4.1.	La	finca	urbana	sobre	la	que	pesa	el	alquiler,	objeto	

de	la	ayuda,	deberá	estar	dedicada	a	vivienda	habitual	de	la	
persona	solicitante.
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4.2.	La	persona	solicitante	y	su	cónyuge	o	pareja	de	he-
cho,	deben	carecer	de	vivienda	propia,	salvo	que	se	acredite	
la	absoluta	necesidad	de	la	de	alquiler,	además	de	la	propia,	
por	razones	de	trabajo	u	otras	que	se	estimen	por	la	Comisión	
o	Subcomisión	de	Acción	Social.

4.3.	 A	 los	 efectos	previstos	 en	 el	 apartado	anterior,	 se	
considera	causa	que	justifica	la	necesidad	de	la	vivienda	de	
alquiler,	la	separación	judicial	o	divorcio,	siempre	que	la	vivienda	
propia	haya	quedado	destinada	a	domicilio	de	los	hijos	o	hijas	
y/o	del	cónyuge	o	ex	cónyuge.	

	 	
5.	Cuantía	de	la	ayuda	y	presupuesto	que	se	destina.
5.1.	El	presupuesto	que	se	destina	a	esta	modalidad	de	

ayuda,	es	de	900.000	euros.
5.2.	Se	concederá	la	cantidad	de	90	euros	por	cada	mes	

que	se	acredite	de	alquiler,	salvo	que	el	gasto,	por	compartir	
la	vivienda	o	por	otro	motivo,	sea	inferior,	en	cuyo	caso,	se	
concederá	el	importe	del	gasto	acreditado.	

6.	Medio	de	presentación	de	las	solicitudes	y	plazo.
6.1.	Medio	de	presentación	de	solicitudes.
Serán	los	mismos	que	se	especifican	en	la	Base	Primera,	

relativa	a	la	ayuda	de	estudios.
En	caso	de	optar	por	la	presentación	telemática	de	la	solicitud,	

se	deberá	seleccionar	la	subopción	«Ayuda	para	Alquileres».
6.2.	Plazo.
Podrán	presentarse	las	solicitudes	correspondientes	a	esta	

modalidad	de	ayuda,	desde	el	día	siguiente	a	aquél	en	que	se	
publique	esta	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	
Andalucía,	hasta	el	31	de	julio,	inclusive.

La	solicitud	se	dirigirá	al	Director	General	de	Inspección	
y	Evaluación

7.	Cumplimentación	de	la	solicitud.
7.1.	La	solicitud	será	cumplimentada	en	todos	sus	apar-

tados	y	de	forma	clara	y	legible.
7.2.	Si	se	solicitara	más	de	una	modalidad	de	ayuda	en	

esta	 convocatoria	 (Estudios,	 Guardería	 y	 cuidado	 de	 hijos,	
Alquileres	o	Préstamos	por	la	adquisición	de	primera	vivienda),	
deberá	presentarse	una	solicitud	por	cada	modalidad.	

7.3.	La	falta	de	cumplimentación	de	cualquier	apartado	
de	la	solicitud,	que	implique	la	facilitación	de	datos	necesarios	
para	la	concesión	de	la	ayuda,	llevará	aparejada	la	exclusión	
de	la	misma	de	esta	convocatoria.	

7.4.	Por	 lo	que	se	 refiere	al	apartado	2	de	 la	solicitud,	
relativo	 a	 los	 datos	 familiares,	 se	 reitera	 lo	 dispuesto	 en	 el	
apartado	7.4,	para	la	ayuda	de	estudios.	

7.5.	El	apartado	3	de	la	solicitud,	relativo	a	la	declaración	
y	autorización	de	suministro	de	datos,	deberá	ser	cumplimen-
tado	para	que	esta	Consejería	pueda	solicitar	la	información	
necesaria	para	la	tramitación	de	la	ayuda.

Dicha	autorización	deberá	firmarse	por	todos	los	miem-
bros	de	la	unidad	familiar	mayores	de	18	años,	entendiéndose	
como	mayores	de	esa	edad,	 los	que	 la	cumplan	durante	el	
año	2006.	

7.6.	En	el	apartado	4	de	la	solicitud,	aparece	la	declaración	
de	percepción	o	no	de	otras	ayudas	por	el	mismo	concepto	
y	ejercicio.

No	cumplimentar	ese	apartado	implicará	la	exclusión	de	
la	convocatoria.

8.	Documentación.	
8.1.	No	se	aportará	ninguna	documentación	al	momento	

de	presentar	la	solicitud.
8.2.	La	documentación	necesaria	para	la	gestión	de	esta	

modalidad	de	ayuda,	sólo	se	presentará	con	posterioridad,	a	
requerimiento	de	la	Administración,	que	lo	hará	mediante	la	
publicación	de	listados	cuyo	contenido	es	el	que	se	especifica	
en	el	apartado	9	de	la	Base	Segunda,	relativa	a	la	ayuda	de	
Guardería	y	cuidado	de	hijos.

Los	documentos	que	resulten	necesarios	para	la	tramita-
ción	de	la	ayuda,	se	indicarán	en	la	resolución	mediante	la	que	
se	disponga	la	publicación	de	los	citados	listados.

Sin	que	se	relacionen	con	carácter	exhaustivo,	tales	docu-
mentos	se	referirán,	a	la	fotocopia	del	contrato	de	arrendamien-
to	que	se	haya	formalizado,	a	los	recibos	acreditativos	del	pago	
del	alquiler,	al	certificado	del	Registro	de	la	Propiedad,	donde	
se	haga	constar	que	no	figura	en	todo	el	territorio	nacional,	a	
nombre	del	solicitante,	ni	de	su	cónyuge	o	pareja	de	hecho,	
bienes	urbanos	dedicados	a	vivienda,	y	a	cualquier	otro	que	
sea	necesario	aportar,	para	aclarar	la	información	que	conste	
en	esta	u	otras	Administraciones.	

8.3.	Los	datos	relativos	a	la	renta	de	la	unidad	familiar	
del	ejercicio	económico	2004,	se	solicitarán	por	la	Consejería	
de	Justicia	y	Administración	Pública,	a	la	Agencia	Estatal	de	
la	Administración	Tributaria.	

Para	que	esta	Consejería	pueda	solicitar	esa	información,	
se	necesitará	la	previa	autorización	de	las	personas	interesa-
das,	que	consta	en	el	apartado	3	de	la	solicitud	de	ayudas,	
cumplimentada	conforme	se	indica	en	apartado	7.5.	de	la	Base	
Primera,	relativa	a	la	ayuda	de	estudios.	

8.4.	La	Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública,	
podrá	recabar	de	la	persona	interesada,	en	cualquier	momento	
del	procedimiento,	la	aportación	de	cuanta	documentación	sea	
necesaria,	bien	para	contrastar	los	datos	alegados	por	la	mis-
ma,	bien	por	entender	que	los	documentos	aportados	no	fueren	
suficientemente	acreditativos	de	los	requisitos	exigidos.	

Igualmente,	 a	 la	 vista	 de	 la	 documentación	 aportada,	
esta	 Dirección	 General,	 podrá	 acordar,	 en	 su	 caso,	 la	 ad-
misión	de	documentos	equivalentes	a	 los	exigidos,	 siempre	
que	 acrediten	 fehacientemente	 las	 circunstancias	 o	 datos	
correspondientes.

9.	Publicación	de	listados.
Se	publicarán	los	mismos	listados	que	se	especifican	en	

el	apartado	9	de	la	Base	Segunda,	relativa	a	la	modalidad	de	
ayuda	de	Guardería	 y	cuidado	de	hijos,	 y	 se	 sucederán	 las	
mismas	fases	que	las	que	allí	se	detallan,	por	lo	que,	se	da	
por	reproducido,	el	contenido	del	referido	apartado.	

10.	Procedimiento	de	adjudicación.
10.1.	La	adjudicación	de	esta	ayuda,	se	realizará	en	fun-

ción	de	la	renta	anual	per	cápita	de	la	unidad	familiar	a	la	que	
pertenezca	la	persona	solicitante,	que	se	obtendrá	dividiendo	
la	renta	anual	de	la	misma,	entre	el	número	de	miembros	que	
la	 componen,	 incluida	 la	 persona	 solicitante,	 efectuándose	
la	adjudicación	de	 las	ayudas	por	orden	de	menor	a	mayor	
renta	per	cápita.	

La	 renta	que	 se	 tendrá	en	cuenta	 será	 la	 correspon-
diente	 a	 la	 suma	 de	 los	 ingresos	 de	 todos	 los	 miembros	
de	 la	 unidad	 familiar,	 debiendo	 computarse,	 a	 tal	 fin,	 la	
cantidad	que	conste	en	la	base	imponible	de	la	declaración	
del	Impuesto	sobre	la	Renta	de	las	Personas	Físicas,	en	las	
personas	 obligadas	 a	 declarar	 y	 la	 cifra	 correspondiente	
a	 ingresos	brutos	anuales	 en	 los	no	obligados	a	 efectuar	
dicha	declaración.

10.2.	En	aquellos	 supuestos	 en	que	el	 contrato	esté	a	
nombre	 de	 varias	 personas	 arrendatarias,	 se	 concederá	 la	
ayuda	en	los	siguientes	términos:

a)	Si	se	trata	de	dos	titulares	unidos	por	vínculo	matrimo-
nial	o	convivencia	como	pareja	de	hecho	y	sólo	uno	de	ellos	
es	 beneficiario	 de	 la	 ayuda,	 se	 concederá	 la	 misma	 en	 su	
integridad,	al	que	resulte	beneficiario.

b)	Si	estamos	ante	el	supuesto	anterior,	pero	ambos	son	
personas	beneficiarias	de	 la	ayuda,	se	concederá	 la	misma	
por	mitad.

c)	Si	entre	las	distintas	personas	arrendatarias	no	existe	
el	 referido	 vínculo,	 la	ayuda	se	concederá	en	proporción	al	
porcentaje	de	participación	en	el	contrato	de	arrendamiento.	
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10.3.	El	resultado	obtenido	en	el	apartado	primero,	consti-
tuirá	el	índice	determinante	en	el	orden	de	adjudicación	de	las	
ayudas,	hasta	donde	lo	permita	la	cantidad	asignada	a	esta	
modalidad	de	ayuda	en	cada	convocatoria.

10.4.	La	Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública	
podrá	establecer	para	cada	ejercicio	económico,	el	 índice	a	
partir	del	cual	se	desestimará	la	ayuda	solicitada.	

11.	Resolución	del	procedimiento.
11.1.	Se	estará	a	lo	dispuesto	en	el	apartado	11	de	la	Base	

Primera,	relativa	a	la	ayuda	de	estudios,	salvo	lo	establecido	en	
relación	a	la	tramitación	de	las	solicitudes,	que	se	realizará	en	
el	Servicio	de	Acción	Social	de	este	centro	directivo.

11.2.	 Es	 competente	 para	 resolver	 esta	 modalidad	 de	
ayuda,	en	todas	sus	fases,	esta	Dirección	General,	por	lo	que	
será	 la	persona	 titular	de	 la	misma,	 la	que	dicte	 resolución	
publicando	 los	 distintos	 listados	 a	 que	 hace	 referencia	 el	
apartado	9	de	esta	Base,	que	se	remite	a	la	de	Guardería	y	
cuidado	de	hijos.

Cuarta.	Ayuda	de	préstamos	sin	intereses	por	la	adquisi-
ción	de	primera	vivienda.

1.	Concepto.
1.1.	Esta	prestación	consistirá	en	una	ayuda	económica,	

en	la	cantidad	que	se	determina	en	la	Base	Quinta,	a	percibir,	
por	una	sola	vez,	y	reintegrable	en	plazos	mensuales	sin	interés,	
destinada	a	sufragar,	en	parte,	los	gastos	ocasionados	por	la	
adquisición	de	la	primera	vivienda.	

1.2.	Los	plazos	de	amortización,	serán	fijados	por	la	propia	
persona	solicitante,	no	pudiendo	exceder,	 según	el	grupo	o	
categoría	de	pertenencia,	del	número	siguiente	de	meses:

Grupos	A	y	I	48	meses.	
Grupos	B	y	II	60	meses.	
Grupos	C	y	III	72	meses.	
Grupos	D,	E	y	IV,	V	84	meses.	

El	plazo	de	amortización	del	préstamo	no	podrá	exceder	
del	tiempo	que	reste	para	la	jubilación.

1.3.	El	plazo	de	amortización	del	préstamo	para	el	perso-
nal	interino	docente,	a	que	se	refiere	el	artículo	siguiente,	no	
podrá	exceder	del	período	de	vigencia	del	Acuerdo	que	le	sea	
de	aplicación,	sin	perjuicio	de	su	reintegro	en	caso	de	cese,	
antes	de	finalizar	la	referida	vigencia.	

1.4.	Si,	en	virtud	de	lo	dispuesto	en	el	apartado	anterior,	
el	plazo	de	amortización	fuera	inferior	al	de	los	establecidos	
en	 el	 apartado	1.2	de	 este	 artículo	 y,	 con	posterioridad,	 el	
Acuerdo	de	aplicación	fuera	prorrogado,	el	plazo	de	devolu-
ción	del	importe	que	reste	por	reintegrar,	podrá	ampliarse	a	
petición	del	solicitante,	hasta	los	límites	previstos	en	el	citado	
apartado	siempre	que	no	excedan	de	la	vigencia	de	la	prórroga,	
descontando	de	aquellos	plazos,	el	número	de	meses	en	los	
que	ya	se	hayan	efectuado	reintegros.

1.5.	En	el	caso	de	cambio	de	grupo	con	anterioridad	a	la	
resolución	definitiva	de	concesión,	será	de	aplicación	el	plazo	
de	amortización	que	corresponda	al	nuevo	grupo.	

	
2.	Ambito	personal.
Podrá	participar	en	esta	convocatoria:

a)	El	personal	funcionario	de	carrera,	el	personal	estatu-
tario	y	el	personal	laboral	fijo	al	servicio	de	la	Administración	
de	la	Junta	de	Andalucía.

b)	El	personal	interino,	al	que	se	refiere	el	apartado	el	Acuerdo	
de	24	de	octubre	de	2003,	entre	la	Administración	de	la	Junta	de	
Andalucía	y	las	Organizaciones	Sindicales	sobre	mejoras	en	las	
condiciones	de	trabajo	y	en	la	prestación	de	los	servicios	públicos	
en	la	Administración	General	de	la	Junta	de	Andalucía.

c)	 El	 personal	 interino	 docente,	 incluido	 en	 el	 Acuerdo	
de	25	de	marzo	de	2003,	celebrado	entre	 la	Consejería	de	

Educación	y	Ciencia	y	las	Organizaciones	Sindicales	presen-
tes	en	la	mesa	sectorial,	firmantes	del	protocolo	del	Acuerdo	
sobre	determinadas	medidas,	en	relación	con	el	profesorado	
interino.

3.	Requisitos	de	las	personas	participantes.
3.1.	Serán	los	mismos	que	los	indicados	en	el	apartado	

3	de	 la	Base	Primera,	 relativa	a	 la	modalidad	de	ayuda	de	
estudios,	así	como	los	que	a	continuación	se	indican:

a)	El	personal	deberá	haber	prestado	servicio	para	esta	
Administración,	 de	 manera	 ininterrumpida,	 en	 el	 momento	
de	presentar	 la	 solicitud,	 al	menos,	 durante	 los	últimos	12	
meses.

b)	 Dicho	 personal,	 deberá	 encontrarse	 en	 activo	 en	 el	
momento	de	la	concesión	de	la	misma.

4.	Requisitos	específicos.
La	vivienda	habrá	de	estar	dedicada,	inexcusablemente,	

a	domicilio	habitual	de	la	persona	solicitante	en	el	momento	
de	presentar	la	solicitud	y	haberse	elevado	la	constancia	de	
la	 propiedad	 a	 escritura	 pública,	 debidamente	 registrada,	
durante	el	año	2005.

5.	Cuantía	de	la	ayuda	y	presupuesto	que	se	destina.
5.1.	El	presupuesto	que	se	destina	a	esta	modalidad	de	

ayuda,	es	de	5.000.000	euros.
5.2.	Se	concederá	como	cantidad	máxima,	la	de	6.000	

euros.	
	
6.	Medio	de	presentación	de	las	solicitudes	y	plazo.
6.1.	Medio	de	presentación	de	solicitudes.
Serán	los	mismos	que	se	especifican	en	la	Base	primera,	

relativa	a	la	ayuda	de	estudios.
6.2.	Plazo.
Podrán	presentarse	las	solicitudes	correspondientes	a	esta	

modalidad	de	ayuda,	desde	el	día	siguiente	a	aquél	en	que	se	
publique	esta	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	
Andalucía,	hasta	el	31	de	julio,	inclusive.

La	solicitud	se	dirigirá	al	Director	General	de	Inspección	
y	Evaluación.

7.	Cumplimentación	de	la	solicitud.
7.1.	La	solicitud	será	cumplimentada	en	todos	sus	apar-

tados	y	de	forma	clara	y	legible.
7.2.	Si	se	solicitara	más	de	una	modalidad	de	ayuda	

en	 esta	 convocatoria	 (Estudios,	 Guardería	 y	 cuidado	 de	
hijos,	Alquileres	o	Préstamos	por	la	adquisición	de	prime-
ra	 vivienda),	 deberá	 presentarse	 una	 solicitud	 por	 cada	
modalidad.	

7.3.	La	falta	de	cumplimentación	de	cualquier	apartado	
de	la	solicitud,	que	implique	la	facilitación	de	datos	necesarios	
para	la	concesión	de	la	ayuda,	llevará	aparejada	la	exclusión	
de	la	misma	de	esta	convocatoria.	

7.4.	Por	 lo	que	se	 refiere	al	apartado	2	de	 la	solicitud,	
relativo	 a	 los	 datos	 familiares,	 se	 reitera	 lo	 dispuesto	 en	 el	
apartado	7.3,	para	la	ayuda	de	estudios.	

7.5.	El	apartado	3	de	la	solicitud,	relativo	a	la	declaración	
y	autorización	de	suministro	de	datos,	deberá	ser	cumplimen-
tada	para	que	esta	Consejería	pueda	solicitar	la	información	
necesaria	para	la	tramitación	de	la	ayuda.

Dicha	autorización	deberá	firmarse	por	todos	los	miem-
bros	de	la	unidad	familiar	mayores	de	18	años,	entendiéndose	
como	mayores	de	esa	edad,	 los	que	 la	cumplan	durante	el	
año	2006.	

7.6.	En	el	apartado	4	de	la	solicitud,	aparece	la	declaración	
de	percepción	o	no	de	otras	ayudas	por	el	mismo	concepto	
y	ejercicio.

No	cumplimentar	ese	apartado	implicará	la	exclusión	de	
la	convocatoria.
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8.	Documentación.	
8.1.	No	se	aportará	ninguna	documentación	al	momento	

de	presentar	la	solicitud.
8.2.	La	documentación	necesaria	para	la	gestión	de	esta	

modalidad	de	ayuda,	 sólo	 se	 aportará	 con	posterioridad,	 a	
requerimiento	de	la	Administración,	que	lo	hará	mediante	la	
publicación	de	listados	cuyo	contenido	es	el	que	se	especifica	
en	el	apartado	9	de	la	Base	Segunda,	relativa	a	la	ayuda	de	
Guardería	y	cuidado	de	hijos.

Los	documentos	que	resulten	necesarios	para	la	tramita-
ción	de	la	ayuda,	se	indicarán	en	la	resolución	mediante	la	que	
se	disponga	la	publicación	de	los	referidos	listados.

Sin	 que	 se	 relacionen	 con	 carácter	 exhaustivo,	 tales	
documentos	se	referirán	a	la	fotocopia	de	la	escritura	de	com-
praventa	de	 la	vivienda	para	 la	que	se	solicita	el	préstamo,	
correspondiente	al	año	2005,	al	certificado	del	Registro	de	la	
Propiedad,	donde	se	haga	constar	que	no	figura	en	todo	el	
territorio	nacional,	a	nombre	del	solicitante,	ni	de	su	cónyuge	
o	pareja	de	hecho,	bienes	urbanos	dedicados	a	vivienda,	y	a	
cualquier	otro	que	sea	necesario	aportar,	para	aclarar	la	infor-
mación	que	conste	en	esta	u	otras	Administraciones.	

8.3.	Los	datos	relativos	a	la	renta	de	la	unidad	familiar	
del	ejercicio	económico	2004,	se	solicitarán	por	la	Consejería	
de	Justicia	y	Administración	Pública,	a	la	Agencia	Estatal	de	
la	Administración	Tributaria.	

Para	que	esta	Consejería	pueda	solicitar	esa	información,	
se	necesitará	la	previa	autorización	de	las	personas	interesa-
das,	que	consta	en	el	apartado	3	de	la	solicitud	de	ayudas,	
cumplimentada	conforme	se	indica	en	el	apartado	7.5.	de	la	
Base	Primera,	relativa	a	la	ayuda	de	estudios.	

8.4.	La	Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública,	
podrá	recabar	de	la	persona	interesada,	en	cualquier	momento	
del	procedimiento,	la	aportación	de	cuanta	documentación	sea	
necesaria,	bien	para	contrastar	los	datos	alegados	por	la	mis-
ma,	bien	por	entender	que	los	documentos	aportados	no	fueren	
suficientemente	acreditativos	de	los	requisitos	exigidos.	

Igualmente,	 a	 la	 vista	 de	 la	 documentación	 aportada,	
esta	 Dirección	 General,	 podrá	 acordar,	 en	 su	 caso,	 la	 ad-
misión	de	documentos	equivalentes	a	 los	exigidos,	 siempre	
que	 acrediten	 fehacientemente	 las	 circunstancias	 o	 datos	
correspondientes.

9.	Publicación	de	listados.
Se	publicarán	los	mismos	listados	que	se	especifican	en	

el	apartado	9	de	la	Base	Segunda,	relativa	a	la	modalidad	de	
ayuda	de	Guardería	 y	cuidado	de	hijos,	 y	 se	 sucederán	 las	
mismas	fases	que	las	que	allí	se	detallan,	por	lo	que,	se	da	
por	reproducido,	el	contenido	del	referido	apartado.	

	
10.	Procedimiento	de	adjudicación	y	resolución.
10.1.	La	adjudicación	de	esta	ayuda,	se	realizará	en	fun-

ción	de	la	renta	anual	per	cápita	de	la	unidad	familiar	de	la	
persona	solicitante,	que	se	obtendrá	dividiendo	la	renta	anual	
de	la	misma,	entre	el	número	de	miembros	que	la	componen,	
efectuándose	la	adjudicación	de	las	ayudas	por	orden	de	menor	
a	mayor	renta	per	cápita.	

La	 renta	que	 se	 tendrá	en	cuenta	 será	 la	 correspon-
diente	 a	 la	 suma	 de	 los	 ingresos	 de	 todos	 los	 miembros	
de	 la	 unidad	 familiar,	 debiendo	 computarse,	 a	 tal	 fin,	 la	
cantidad	que	conste	en	la	base	imponible	de	la	declaración	
del	Impuesto	sobre	la	Renta	de	las	Personas	Físicas,	en	las	
personas	 obligadas	 a	 declarar	 y	 la	 cifra	 correspondiente	
a	 ingresos	brutos	anuales	 en	 los	no	obligados	a	 efectuar	
dicha	declaración.

10.2.	El	resultado	obtenido	en	el	apartado	primero	consti-
tuirá	el	índice	determinante	en	el	orden	de	adjudicación	de	las	
ayudas,	hasta	donde	lo	permita	la	cantidad	asignada	a	esta	
modalidad	de	ayuda	en	cada	convocatoria.

10.3.	En	caso	de	producirse	empate	entre	dos	o	más	solici-
tantes,	se	concederá	a	quien	resulte	con	mayor	antigüedad.	

10.4.	En	aquellos	supuestos	en	que	la	vivienda	pertenez-
ca	a	varios	titulares,	se	concederá	la	ayuda	en	los	siguientes	
términos:

a)	Si	dos	personas	solicitantes,	unidos	por	vínculo	ma-
trimonial	 o	 de	 convivencia	 como	 pareja	 de	 hecho,	 fuesen	
ambos	titulares,	y	sólo	una	de	ellas	resultara	beneficiaria	de	
la	ayuda,	se	concederá	ésta	en	su	integridad,	a	la	que	resulte	
beneficiaria.

b)	En	el	 supuesto	anterior,	 si	ambos	 resultasen	benefi-
ciarias	de	la	ayuda,	se	concederá	la	misma	por	mitad	a	cada	
uno	de	ellas.

c)	Si	la	solicitante	es	cotitular,	junto	con	personas	a	las	
que	no	les	une	el	vínculo	señalado	en	el	apartado	a),	la	ayuda	
se	 concederá	 en	 proporción	 a	 su	 porcentaje	 de	 titularidad	
en	 la	vivienda	que	figure	en	 la	correspondiente	escritura	de	
propiedad.	

11.	Resolución	del	procedimiento.
11.1.	Se	estará	a	lo	dispuesto	en	el	apartado	11	de	la	Base	

Primera,	relativa	a	la	ayuda	de	estudios,	salvo	lo	establecido	en	
relación	a	la	tramitación	de	las	solicitudes,	que	se	realizará	en	
el	Servicio	de	Acción	Social	de	este	centro	directivo.

11.2.	 Es	 competente	 para	 resolver	 esta	 modalidad	 de	
ayuda,	en	todas	sus	fases,	esta	Dirección	General,	por	lo	que	
será	 la	persona	 titular	de	 la	misma,	 la	que	dicte	 resolución	
publicando	 los	 distintos	 listados	 a	 que	 hace	 referencia	 el	
apartado	9	de	esta	Base,	que	se	remite	a	la	de	Guardería	y	
cuidado	de	hijos.

10.	Reintegro.
10.1.	Se	efectuará	mediante	detracción	en	nómina,	que	

realizarán	 las	habilitaciones	o	pagadurías	de	 los	 correspon-
dientes	centros	directivos.	

10.2.	En	caso	de	traslado,	el	centro	directivo	de	origen	
comunicará	al	del	nuevo	destino	la	situación	del	reintegro	del	
préstamo,	con	indicación	del	importe	total	concedido,	saldo	
pendiente	de	amortizar	e	importe	mensual	de	la	detracción.	

10.3.	En	caso	de	excedencia,	cese	o	comisión	de	servicio	
en	puestos	no	retribuidos	con	cargo	a	los	presupuestos	de	la	
Administración	de	la	Junta	de	Andalucía,	se	habrá	de	proceder	
a	la	liquidación	total	del	mismo.	

10.4.	Por	lo	que	se	refiere	al	personal	interino	al	que	hace	
alusión	el	apartado	2	de	esta	Base,	se	le	aplicará	la	normativa	
vigente	en	materia	de	reintegro	de	fondos	públicos.	

10.5.	El	personal	beneficiario	de	préstamos,	podrá	reinte-
grar	de	una	sola	vez,	en	cualquier	momento	de	la	vida	de	los	
mismos,	la	cantidad	pendiente	de	amortización.	A	tal	efecto,	
quienes	opten	por	esta	vía,	 ingresarán	dicha	cantidad	en	la	
Delegación	Provincial	de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda	
correspondiente,	con	notificación	posterior	a	su	habilitación	
o	pagaduría,	que	lo	pondrá	en	conocimiento	del	Servicio	de	
Acción	Social	 de	 la	Consejería	 de	 Justicia	 y	 Administración	
Pública.	

Quinta.	Otras	disposiciones.
1.	Incompatibilidades.
1.1.	Las	modalidades	de	ayudas	objeto	de	esta	convoca-

toria,	son	incompatibles	con	la	percepción	de	otras	de	natu-
raleza	similar	concedidas	por	cualquier	organismo	o	entidad	
públicos	o	privados,	para	el	mismo	ejercicio	económico	o	año	
académico,	salvo	que	fueran	de	cuantía	inferior,	en	cuyo	caso,	
si	se	acreditan	documentalmente	su	naturaleza	y	cuantía,	y	se	
reúnen	los	requisitos	establecidos	en	el	Reglamento	de	ayudas	
de	Acción	Social,	podrá	solicitarse	la	diferencia.

1.2.	Para	 tener	derecho	a	 la	Acción	Social	 regulada	en	
el	referido	Reglamento,	 la	persona	solicitante	no	debe	estar	
incluida	en	el	ámbito	subjetivo	de	otra	Acción	Social	financiada	
con	cargo	a	fondos	públicos,	salvo	que	esta	última	le	sea	de	
aplicación	como	consecuencia	de	una	actividad	profesional	
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distinta	a	la	desarrollada	en	esta	Administración,	en	cuyo	caso,	
será	de	aplicación	lo	dispuesto	en	el	apartado	anterior.

1.3.	El	personal	funcionario	que	ostente	la	condición	de	
mutualista	sometido	al	ámbito	de	aplicación	de	la	Mutualidad	
de	Funcionarios	de	la	Administración	Civil	del	Estado,	no	podrá	
percibir	 las	ayudas	objeto	del	citado	Reglamento,	que	estén	
también	establecidas	en	la	normativa	de	la	referida	Mutualidad,	
salvo	en	los	supuestos	siguientes:

	a)	En	los	casos	en	que,	aún	estando	establecidas	en	la	
misma,	no	comprendan	beneficiarios	o	situaciones	incluidos	
en	el	Reglamento.

b)	En	 los	supuestos	en	que	 la	cuantía	prevista	para	 la	
misma	modalidad,	en	la	normativa	de	aquel	régimen	especial	
de	funcionarios,	sea	inferior	a	la	establecida	en	el	Reglamen-
to,	en	cuyo	caso,	podrá	solicitarse	la	diferencia	entre	ambas,	
previa	acreditación	documental	de	la	cuantía	percibida	de	la	
citada	Mutualidad.

1.4.	Se	declaran	 incompatibles	 la	modalidad	de	ayuda	
para	alquileres	y	la	de	préstamos	por	adquisición	de	primera	
vivienda,	en	un	mismo	ejercicio,	con	las	salvedades	que	para	
aquélla	se	establecen	en	el	apartado	4,2	de	la	Base	tercera	
de	esta	convocatoria.	

1.5.	Asimismo,	la	modalidad	de	préstamos	sin	intereses	
por	adquisición	de	primera	vivienda,	será	compatible	con	la	de	
préstamos	sin	intereses	para	necesidades	urgentes,	regulada	
en	el	Reglamento	de	ayudas	de	Acción	Social	y	los	anticipos	
reintegrables,	 regulados	 por	 Orden	 de	 14	 de	 diciembre	 de	
1992,	siempre	y	cuando	se	respeten	los	límites	de	detracción	
en	nómina	que	se	establezcan	en	 la	normativa	vigente.	No	
obstante,	 tendrá	 preferencia	 en	 la	 concesión	 de	 aquellos	
préstamos,	 el	 personal	 al	 que	 no	 se	 le	 venga	 practicando	
detracción	en	nómina	por	ninguno	de	los	conceptos	referidos	
en	este	apartado.

2.	Falsedad	en	las	solicitudes.	
Tal	 y	 como	 dispone	 el	 artículo	 12	 del	 Reglamento	 de	

ayudas	de	Acción	Social	del	personal	de	esta	Administración,	
la	 ocultación	 de	 datos,	 la	 falsedad	 en	 la	 documentación	
aportada	o	la	omisión	de	la	requerida,	darán	lugar,	no	sólo	a	
la	denegación	de	la	modalidad	de	ayuda	solicitada	o	pérdida	
de	la	concedida,	con	la	devolución,	en	este	último	caso,	de	
las	cantidades	indebidamente	percibidas,	sino	también	a	las	
responsabilidades	a	que	hubiere	lugar.	

Sevilla,	26	de	mayo	de	2006.-	El	Director	General,	Javier	
de	la	Cruz	Ríos.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

INSTRUCCION	de	12	de	mayo	de	2006,	de	la	
Dirección	General	de	Industria,	Energía	y	Minas,	comple-
mentaria	de	la	Instrucción	de	21	enero	de	2004.	sobre	el	
procedimiento	de	puesta	en	servicio	de	las	instalaciones	
fotovoltaicas	conectadas	a	la	red.

Las	instalaciones	fotovoltaicas	conectadas	a	la	red	de	BT	
se	rigen	por	lo	establecido	en	el	RD	1663/2000,	así	como	la	
Instrucción	de	21	de	enero	de	2004	de	la	Dirección	General	de	
Industria,	Energía	y	Minas	(BOJA	de	9	de	febrero	de	2004).

La	normativa	citada	contempla	la	obtención	por	parte	del	
promotor	del	punto	de	conexión	en	BT,	punto	que	debe	ser	
otorgado	por	la	compañía	distribuidora	correspondiente,	con	
carácter	previo	a	la	solicitud	de	Autorización	Administrativa	de	
la	instalación	generadora.

Por	otro	lado,	la	citada	Resolución	de	23	de	febrero	de	
2005,	presupone	la	inexistencia	de	red	de	BT	en	la	zona	de	
implantación	de	la	Agrupación	Solar	y,	bajo	este	supuesto,	se	
hace	necesario	establecer	un	procedimiento	singular	comple-
mentario	para	promover	una	red	de	BT,	en	la	que	se	pueda	
asignar	punto	de	conexión	a	los	promotores,	a	partir	de	una	
instalación	de	MT	ya	existente.

Con	este	objetivo,	se	establecen,	para	estos	casos,	con	
carácter	complementario	a	la	citada	Instrucción	de	21	de	enero	
de	2004	las	siguientes	normas:

1.	El	conjunto	de	los	promotores	que	vayan	a	constituir	
una	Agrupación	Solar	debe	solicitar	condiciones	de	acceso	a	
la	compañía	distribuidora	que	dispondrá	de	un	plazo	de	cua-
renta	días	para	dar	las	condiciones	técnico-económicas	de	la	
instalación	de	extensión.	La	solicitud	incluirá	necesariamente	
la	información	que	recoge	el	Anexo	I	a	esta	Instrucción.

2.	Si	la	Compañía	Distribuidora	considerase	posible	reali-
zar	la	instalación	de	extensión,	el	conjunto	de	los	promotores	
que	vayan	a	constituir	la	Agrupación	Solar	deberá	solicitar	a	la	
misma	punto	de	conexión,	adjuntando	a	su	solicitud	el	proyecto	
de	ejecución	de	las	instalaciones	de	extensión	de	la	red	de	MT,	
visado	por	 el	Colegio	Oficial	 correspondiente,	 en	 el	 que	 irán	
incorporados	los	proyectos	parciales	de	todas	y	cada	una	de	las	
plantas	generadoras	que	van	a	constituir	la	Agrupación	Solar.

Con	objeto	de	agilizar	el	procedimiento	y	evitar	posterio-
res	discrepancias,	sería	conveniente	que	los	promotores,	con	
carácter	 previo	 al	 visado	 oficial	 del	 proyecto,	 recabasen	 la	
conformidad	de	la	Compañía	Distribuidora	en	lo	que	se	refiere	
al	cumplimiento	de	las	Normas	Particulares.

La	compañía	distribuidora	y	los	promotores	firmarán,	en	el	
plazo	de	un	mes,	a	partir	de	la	recepción	de	la	solicitud	de	co-
nexión,	acompañada	de	la	documentación	requerida,	un	Acuerdo	
de	cesión	de	la	instalación	MT-BT	que	promoverán	estos	últimos	
a	favor	de	aquélla.	El	citado	Acuerdo	recogerá	de	forma	explicita,	
además	de	las	condiciones	de	dicha	cesión,	la	asignación	de	
punto	de	conexión	en	BT	de	todas	y	cada	una	de	las	instalaciones	
parciales	que	van	a	constituir	la	Agrupación	Solar.

3.	Con	el	punto	de	conexión	asignado,	cada	uno	de	los	
promotores	solicitará,	a	 la	Delegación	Provincial	de	 la	Con-
sejería	de	 Innovación,	Ciencia	y	Empresa	que	corresponda,	
la	 autorización	 administrativa	 y	 aprobación	 del	 proyecto	 de	
ejecución	de	la	instalación	de	extensión	MT-BT,	de	conformidad	
con	el	RD	1955/2000,	así	como	de	cada	uno	de	los	proyec-
tos	de	generación,	en	aplicación	de	lo	establecido	en	el	RD	
1663/2000	y	en	la	Instrucción	de	21	de	enero	de	2004	de	la	
Dirección	General	de	Industria,	Energía	y	Minas.

4.	 Cuando	 concurran	 varios	 proyectos	 que	 superen	 la	
capacidad	de	una	determinada	línea	o	instalación	de	MT,	la	
prioridad	en	 la	 firma	del	Acuerdo	y,	por	oonsiguiente,	en	 la	
asignación	del	punto	de	conexión	quedará	establecida	por	el	
orden	de	precedencia	que	determine	la	fecha	de	registro	de	
entrada	de	la	solicitud	de	punto	de	conexión,	acompañada	de	
la	documentación	requerida,	en	la	compañía	distribuidora.	Esta	

prioridad	perderá	su	validez	en	el	caso	de	incumplimiento	del	
plazo	establecido	en	el	párrafo	segundo	del	punto	2.

Caso	de	coincidencia	en	 la	citada	fecha	de	registro,	se	
procederá	al	 reparto	proporcional	 de	 la	potencia	disponible	
entre	los	proyectos	concurrentes.

Las	discrepancias	de	 los	 promotores	 con	 la	Compañía	
Distribuidora	se	plantearán	ante	el	órgano	competente	de	la	
Junta	de	Andalucía	para	su	resolución.

Sevilla,	12	de	mayo	de	2006.-	El	Director	General,	Jesús	
Nieto	González.

ANEXO	I

DOCUMENTACION	NECESARIA

Solicitante:	

Nombre	de	la	empresa:	
Dirección:	
Población:	
Provincia:	
Código	Postal:	
CIF:	
Persona	de	contacto:	
Tlf	fijo	y/o	móvil:	
Fax:	
e-mail:

Promotor:

Nombre	de	la	empresa:	
Dirección:	
Población:	
Provincia:	
Código	Postal:	
CIF:	
Persona	de	contacto:	
Tlf.	fijo	y/o	móvil:	
Fax:	
e-mail:

Instalación:

Nombre	de	la	instalación:	
Potencia	(kW):	
Situación:	
Municipios	afectados:	
Provincia:	
Coordenadas	 UTM	 y	 el	 HUSO	 de	 la	 ubicación	 de	 la	

planta:	
Factor	de	potencia	(cos					):	
Previsión	de	energía	a	verter:	
Número	de	inversores	y	potencia:	
Planos	 (situación,	unifilar,	 etc.)	 a	 escala	adecuada	que	

permita	su	fácil	localizacion:	
Punto	de	conexión	propuesto,	indicando	las	coordenadas	UMT	

y	el	HUSO,	así	como	una	breve	descripción	de	dicho	punto.	
Comentarios:

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN	de	5	de	junio	de	2006,	por	la	que	se	estable-
cen	los	fondos	mínimos	para	el	ejercicio	de	la	actividad	
pesquera	de	arrastre	de	fondo	cerco	y	en	las	aguas	
interiores	del	litoral	Mediterráneo	de	Andalucía.

La	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía,	en	su	Ley	1/2002,	
de	4	de	abril,	de	Ordenación,	Fomento	y	Control	de	la	Pesca	
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Marítima,	el	Marisqueo	y	la	Acuicultura	Marina,	establece	en	su	
artículo	22.2,	que	«...	la	Consejería	de	Agricultura	y	Pesca,	sin	
perjuicio	de	lo	previsto	en	la	normativa	comunitaria,	establecerá	
en	las	aguas	interiores	del	Mediterráneo	las	condiciones	para	
su	ejercicio,	especialmente	en	lo	referido	al	establecimiento	de	
los	fondos	mínimos	permitidos».

Con	 la	aprobación	de	un	Plan	Integral	de	Gestión	para	
la	conservación	de	los	recursos	pesqueros	del	Mediterráneo,	
aprobado	por	la	Orden	APA/79/2006,	de	19	de	enero,	se	ha	
logrado	la	homogeneización	en	la	ordenación	y	gestión	de	las	
pesquerías	de	cerco	y	arrastre	de	fondo	en	aguas	exteriores	
de	las	Comunidades	Autónomas	del	Mediterráneo.	

Teniendo	en	cuenta	las	características	del	caladero	me-
diterráneo	andaluz,	sobre	todo	en	lo	referente	a	la	existencia,	
en	 aguas	 interiores,	 de	 zonas	 en	 las	 que	 se	 cumplen	 las	
condiciones	establecidas	en	la	normativa	de	aplicación	a	las	
pesquerías	de	cerco	y	arrastre	de	fondo,	y	de	acuerdo	con	la	
excepcionalidad	para	el	ejercicio	de	la	actividad	que	prevé	la	
Ley	1/2002	antes	citada	se	considera	necesario	disponer	la	
permisibilidad	así	como	 las	condiciones	para	el	ejercicio	de	
dichas	pesquerías.

En	su	virtud,	a	propuesta	del	titular	de	la	Dirección	General	
de	Pesca	y	Acuicultura,	en	el	ejercicio	de	 las	competencias	
asignadas	 los	artículos	1	 y	7	del	Decreto	204/2004	de	11	
de	mayo,	por	el	que	se	establece	la	estructura	orgánica	de	la	
Consejería	de	Agricultura	y	Pesca,	

D	I	S	P	O	N	G	O

Articulo	Unico.	Fondos	Mínimos.
De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	art.	22.2	de	la	

Ley	1/2002	de	4	de	abril,	de	Ordenación,	Fomento	y	Control	
de	la	Pesca	Marítima,	el	Marisqueo	y	la	Acuicultura	Marina,	se	
establecen	los	siguientes	fondos	mínimos	para	el	ejercicio	de	
la	pesca	de	arrastre	de	fondo	y	cerco	en	las	aguas	interiores	
del	litoral	mediterráneo	de	Andalucía:

a)	Para	la	modalidad	de	arrastre	de	fondo:	50	metros.
En	el	 litoral	de	la	provincia	de	Almería,	entre	los	días	1	

de	mayo	y	30	de	junio,	ambos	inclusive,	el	fondo	mínimo	será	
de	130	metros.

b)	Para	la	modalidad	de	cerco:	35	metros.

Disposición	Final	Unica.	Entrada	en	vigor.
La	presente	disposición	entrará	en	vigor	al	día	siguiente	de	

su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Sevilla,	5	de	junio	de	2006

	 	 	 															ISAIAS	PEREZ	SALDAÑA
Consejero	de	Agricultura	y	Pesca

ORDEN	de	5	de	junio	de	2006,	por	la	que	se	mo-
difica	la	Orden	de	7	de	mayo	de	2002,	por	la	que	se	
regula	el	procedimiento	de	concesión	de	subvenciones	
para	la	incorporación	de	la	perspectiva	de	género	en	
las	actuaciones	de	desarrollo	rural	y	se	convocan	las	
mismas	para	el	año	2006.

Mediante	la	Orden	de	7	de	mayo	de	2002,	se	reguló	el	
procedimiento	de	concesión	de	subvenciones	para	 la	 incor-
poración	de	la	perspectiva	de	género	en	las	actuaciones	de	
desarrollo	rural,	teniendo	en	cuenta	que	el	Estatuto	de	Autono-
mía	establece	en	el	artículo	12	que	la	Comunidad	Autónoma	
promoverá	las	condiciones	para	que	la	libertad	y	la	igualdad	
del	individuo	y	de	los	grupos	en	que	se	integra	sean	reales	y	
efectivas,	removiendo	los	obstáculos	que	impidan	y	dificulten	
su	plenitud	y	facilitando	la	participación	de	todos	los	andaluces	
y	andaluzas	en	la	vida	política,	económica,	cultural	y	social.	

Se	consideraron	asimismo	el	II	Plan	Andaluz	de	Igualdad	de	
Oportunidades,	 que	 proporciona	 una	 referencia	 adecuada	
para	alcanzar	este	compromiso,	y	el	Plan	de	Modernización	
de	la	Agricultura	de	Andalucía,	que	apuesta	por	una	política	
de	 desarrollo	 rural	 que	 tiene	 como	objetivos	 el	 crecimiento	
económico	 sostenido,	 el	 desarrollo	 social,	 la	 protección	del	
medio	ambiente	y	la	justicia	social,	basada	en	la	implicación	
activa	de	la	población	rural	en	su	diseño	y	ejecución	a	través	
de	los	Grupos	de	Desarrollo	Rural.	

Con	 la	 entrada	 en	 vigor	 del	 nuevo	 régimen	 jurídico	 en	
materia	de	subvenciones,	establecido	por	la	Ley	38/2003,	de	
17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	y	la	Ley	3/2004,	
de	28	de	diciembre,	de	Medidas	Tributarias,	Administrativas	
y	Financieras,	se	considera	conveniente	la	modificación	de	la	
Orden	de	7	de	mayo	de	2002,	de	manera	que	se	ajuste	a	este	
nuevo	marco	normativo.	

En	 su	 virtud,	 a	 propuesta	 de	 la	 Dirección	 General	 de	
Desarrollo	 Rural,	 y	 de	 acuerdo	 con	 el	 Decreto	 204/2004,	
de	11	de	mayo,	de	estructura	orgánica	de	 la	Consejería	de	
Agricultura	y	Pesca,	y	el	artículo	107	de	la	Ley	5/1983,	de	19	
de	junio,	de	la	Hacienda	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	Andalucía,	

	 	 	 	
D	I	S	P	O	N	G	O

Artículo	único.	Modificación	de	 la	Orden	de	7	de	mayo	
de	2002,	por	la	que	se	regula	el	procedimiento	de	concesión	
de	subvenciones	para	 la	 incorporación	de	 la	perspectiva	de	
género	en	las	actuaciones	de	desarrollo	rural.	

Uno.	Se	modifica	el	punto	3	del	artículo	1	de	la	Orden,	
que	quedará	con	la	siguiente	redacción:

«3.	La	concesión	de	 las	subvenciones	reguladas	por	 la	
presente	Orden	se	efectuará	en	régimen	de	concurrencia	com-
petitiva,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	la	Ley	3/2004,	
de	28	de	diciembre,	de	Medidas	Tributarias,	Administrativas	y	
Financieras,	y	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	
9	del	Reglamento	por	el	que	se	 regulan	 los	procedimientos	
para	la	concesión	de	subvenciones	y	ayudas	públicas	por	la	
Administración	de	 la	 Junta	 de	Andalucía	 y	 sus	Organismos	
Autónomos	 y	 su	 régimen	 jurídico,	 aprobado	 por	 el	 Decreto	
254/2001,	de	20	de	noviembre.»	

Dos.	Se	modifica	el	artículo	3	que	queda	con	la	siguiente	
redacción:

«Artículo	3.	Financiación.
Las	subvenciones	se	financiarán	con	cargo	al	presupuesto	

de	 la	 Consejería	 de	 Agricultura	 y	 Pesca,	 aplicación	 presu-
puestaria	0.1.16.00.01.00.786.00.71H.4	y	código	de	Proyecto	
2002001040,	estando	limitada	su	concesión	en	función	de	las	
disponibilidades	existentes	en	las	correspondientes	aplicacio-
nes	presupuestarias	de	cada	ejercicio.

Tres.	Se	introducen	dos	nuevos	apartados	en	el	artículo	4	
de	la	Orden,	que	quedará	con	la	siguiente	redacción:

«3.	No	podrán	ser	beneficiarios	de	 las	subvenciones	 las	
entidades	en	las	que	concurra	alguna	de	las	circunstancias	pre-
vistas	en	los	apartados	2	y	3	del	artículo	13	de	la	Ley	38/2003,	
de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.	De	esta	forma,	
no	podrán	obtener	la	condición	de	beneficiario	las	entidades	en	
quienes	concurra	alguna	de	las	circunstancias	siguientes:

a)	Haber	sido	condenadas	mediante	sentencia	firme	a	la	
pena	de	pérdida	de	la	posibilidad	de	obtener	subvenciones	o	
ayudas	públicas.

b)	Haber	solicitado	la	declaración	de	concurso,	haber	sido	
declarados	 insolventes	 en	 cualquier	 procedimiento,	 hallarse	



Página núm. 2� BOJA núm. 116  Sevilla, 19 de junio 2006

declarados	en	concurso,	estar	sujetos	a	intervención	judicial	
o	haber	 sido	 inhabilitados	conforme	a	 la	Ley	Consursal	 sin	
que	haya	concluido	el	período	de	 inhabilitación	 fijado	en	 la	
sentencia	de	calificación	del	concurso.	

c)	Haber	dado	lugar,	por	causa	de	la	que	hubiesen	sido	
declarados	culpables,	a	la	resolución	firme	de	cualquier	con-
trato	celebrado	con	la	Administración.	

d)	Estar	incursa	la	persona	física,	o	aquéllos	que	ostenten	
la	representación	legal	de	otras	personas	jurídicas,	en	alguno	
de	los	supuestos	de	la	Ley	12/1995,	de	11	de	mayo,	de	In-
compatibilidades	de	los	Miembros	del	Gobierno	de	la	Nación	
y	de	los	Altos	Cargos	de	la	Administración	General	del	Estado,	
de	la	Ley	53/1984,	de	26	de	diciembre,	de	Incompatibilidades	
del	Personal	al	Servicio	de	 las	Administraciones	Públicas,	o	
tratarse	de	cualquiera	de	los	cargos	efectivos	regulados	en	la	
Ley	Orgánica	5/1985,	de	19	de	junio,	del	Régimen	Electoral	
General,	 en	 los	 términos	 establecidos	 en	 la	misma	o	 en	 la	
normativa	autonómica	que	regule	estas	materias.	

e)	No	hallarse	al	corriente	en	el	cumplimiento	de	las	obli-
gaciones	tributarias	o	frente	a	la	Seguridad	Social	impuestas	
por	las	disposiciones	vigentes,	en	la	forma	que	se	determine	
reglamentariamente.	

f)	Tener	la	residencia	fiscal	en	un	país	o	territorio	calificado	
reglamentariamente	como	paraíso	fiscal.	

g)	No	hallarse	al	corriente	de	pago	de	obligaciones	por	
reintegro	de	subvenciones	en	los	términos	que	reglamentaria-
mente	se	determinen.	

h)	Haber	sido	sancionado	mediante	resolución	firme	con	
la	pérdida	de	la	posibilidad	de	obtener	subvenciones	según	la	
Ley	General	de	Subvenciones	o	la	Ley	General	Tributaria.	

En	ningún	caso	podrán	obtener	 la	condición	de	benefi-
ciario	o	entidad	colaboradora	de	las	subvenciones	reguladas	
en	esta	ley	las	asociaciones	incursas	en	las	causas	de	prohi-
bición	previstas	en	los	apartados	5	y	6	del	artículo	4	de	la	Ley	
Orgánica	1/2002,	de	22	de	marzo,	 reguladora	del	Derecho	
de	Asociación.	Tampoco	podrán	obtener	la	condición	de	be-
neficiario	o	entidad	colaboradora	las	asociaciones	respecto	de	
las	que	se	hubiera	suspendido	el	procedimiento	administrativo	
de	inscripción	por	encontrarse	indicios	racionales	de	ilicitud	
penal,	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	30.4	de	la	
Ley	Orgánica	1/2002,	en	tanto	no	recaiga	resolución	judicial	
firme	 en	 cuya	 virtud	 pueda	practicarse	 la	 inscripción	 en	 el	
correspondiente	registro.»

«4.	Asimismo,	tampoco	podrán	obtener	la	condición	de	
beneficiarios	quienes	tengan	deudas	en	período	ejecutivo	de	
cualquier	otro	ingreso	de	Derecho	Público	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	Andalucía,	de	conformidad	con	lo	establecido	
en	el	artículo	29.1	de	la	Ley	3/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Medidas	Tributarias,	Administrativas	y	Financieras.»

Cuatro.	Se	modifica	la	letra	c)	del	artículo	8	de	la	Orden,	
y	se	añade	una	letra	l)	al	mismo,	quedando	con	la	siguiente	
redacción:

«c)	Declaración	 responsable	del	beneficiario	de	que	no	
incurre	 en	 ninguna	 de	 las	 circunstancias	 previstas	 en	 los	
apartados	2	y	3	del	artículo	13	de	la	Ley	38/2003,	General	
de	Subvenciones,	así	como	que	no	tiene	deudas	en	período	
ejecutivo	de	cualquier	otro	ingreso	de	Derecho	Público	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.»	

«l)	De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	11.4	del	
Decreto	254/2001,	de	20	de	noviembre,	por	el	que	se	aprueba	
el	Reglamento	por	el	que	se	regulan	los	procedimientos	para	la	
concesión	de	subvenciones	y	ayudas	públicas	por	la	Administra-
ción	de	la	Junta	de	Andalucía	y	sus	Organismos	Autónomos	y	su	
régimen	jurídico,	si	la	solicitud	no	reuniera	los	requisitos	exigidos	
o	no	se	acompañasen	los	documentos	preceptivos,	se	requerirá	

al	interesado	para	que,	en	el	plazo	de	diez	días,	subsane	la	falta	o	
acompañe	los	documentos	preceptivos	con	la	indicación	de	que	si	
así	no	lo	hiciera,	se	le	tendrá	por	desistido	de	su	petición,	previa	
resolución	que	deberá	ser	dictada	en	los	términos	previstos	en	el	
artículo	42.1	de	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administracio-
nes	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.»

Cinco.	Se	introduce	un	nuevo	apartado	en	el	artículo	8	de	
la	Orden,	del	siguiente	tenor	literal:

«2.	De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	31.2	de	la	
Ley	3/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	Tributarias,	Adminis-
trativas	y	Financieras,	la	presentación	de	la	solicitud	por	parte	del	
interesado	conllevará	la	autorización	al	órgano	gestor	para	recabar	
las	certificaciones	a	emitir	por	la	Agencia	Estatal	de	la	Administración	
Tributaria,	por	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda	de	la	Junta	de	
Andalucía	y	por	la	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social.»

Seis.	Se	añade	un	nuevo	apartado	al	artículo	10	de	 la	
Orden,	del	siguiente	tenor	literal:

«3.	La	ponderación	de	 los	criterios	de	valoración	es	 la	
siguiente:	

Evaluación	de	la	Memoria	Técnica:	50%.
Experiencia	en	gestión	de	programas	de	desarrollo	rural	

con	implicación	de	la	perspectiva	de	género	y/o	defensa	de	las	
mujeres.	Valoración	del	Grupo	de	Personas	Expertas.	25%.

Participación	de	asociaciones	de	mujeres	integradas	como	
socias	en	la	entidad	solicitante,	identificación	de	las	mismas	y	
número	de	asociadas	de	cada	una	de	ellas.	10%.

Currículum	 de	 la	 entidad	 solicitante	 en	 materia	 de	
género.	10%.

Número	de	mujeres	que	participará	en	 las	actuaciones	
propuestas.	5%.»

Siete.	Se	modifica	el	punto	2	del	artículo	11	de	la	Orden,	
quedando	con	la	siguiente	redacción:

«2.	El	plazo	máximo	para	resolver	y	notificar	la	resolución	
de	las	solicitudes	de	subvenciones	será	de	seis	meses,	a	contar	
desde	el	día	siguiente	al	de	la	entrada	en	vigor	de	la	presente	
Orden.	No	obstante,	el	plazo	anterior	quedará	en	suspenso	
hasta	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	
de	acuerdo	con	el	artículo	42.5ª	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	
noviembre.	Si	transcurrido	dicho	plazo	no	hubiera	sido	dictada	
y	notificada	la	resolución,	los	interesados	podrán	entender	des-
estimadas	sus	solicitudes,	de	conformidad	con	lo	establecido	
en	el	artículo	31.4	de	la	Ley	3/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
medidas	tributarias,	administrativas	y	financieras.»

Ocho.	Se	modifica	el	punto	3	del	artículo	11	de	la	Orden,	
resultando	el	siguiente	texto:

«3.	Las	ayudas	concedidas	serán	publicadas	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía,	conforme	establece	el	artículo	
18	de	la	Ley	General	de	Subvenciones,	con	las	excepciones	
contenidas	en	el	apartado	3	de	dicho	artículo.»

Nueve.	Se	suprime	el	punto	4	del	artículo	11	de	la	Orden.	

Diez.	Se	modifica	el	artículo	12	de	la	Orden,	que	pasa	a	
tener	la	siguiente	redacción:

«Artículo	12.	Obligaciones	de	los	beneficiarios.
Son	obligaciones	de	los	beneficiarios	de	las	ayudas	que	

regula	la	presente	Orden:

a)	Cumplir	 el	 objetivo,	 ejecutar	 el	 proyecto,	 realizar	
la	actividad	o	adoptar	el	comportamiento	que	fundamenta	la	
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concesión	de	las	subvenciones.	El	plazo	de	ejecución	de	los	
proyectos	subvencionados	será	de	8	meses	contados	desde	
el	 día	 siguiente	 de	 la	 fecha	 de	Resolución	 de	 la	 concesión	
de	 la	subvención.	A	petición	del	 interesado,	previa	solicitud	
razonada	por	escrito,	podrá	concederse	ampliación	del	plazo	
de	ejecución	de	los	proyectos.	

b)	 Justificar	 ante	 la	 Consejería	 de	 Agricultura	 y	 Pesca	
la	 realización	 de	 la	 actuación	 subvencionada,	 así	 como	 el	
cumplimiento	de	 los	 requisitos,	 condiciones	 y	 finalidad	que	
determinen	la	concesión	de	la	subvención.

c)	 Someterse	 a	 las	 actuaciones	 de	 comprobación	 a	
efectuar	por	 la	Consejería	de	Agricultura	y	Pesca,	así	como	
cualesquiera	otras	de	comprobación	y	control	financiero	que	
puedan	 realizar	 los	 órganos	 de	 control	 competentes,	 tanto	
nacionales	como	comunitarios,	aportando	cuanta	información	
les	sea	requerida	en	el	ejercicio	de	las	anteriores.

d)	Comunicar	a	 la	Consejería	de	Agricultura	y	Pesca	la	
obtención	de	subvenciones	a	ayudas	que	financien	las	activida-
des	subvencionadas.	Esta	comunicación	deberá	efectuarse	tan	
pronto	como	se	conozca	y,	en	todo	caso,	con	anterioridad	a	la	
justificación	de	la	aplicación	dada	a	los	fondos	percibidos.	

e)	Con	anterioridad	a	dictarse	la	propuesta	de	resolución	
de	 concesión,	 estar	 al	 corriente	 en	 el	 cumplimiento	 de	 las	
obligaciones	 tributarias	 y	 frente	 a	 la	 Seguridad	 Social,	 así	
como	hallarse	al	corriente	en	el	pago,	en	periodo	ejecutivo,	de	
cualquier	otro	ingreso	de	Derecho	Público	respecto	de	la	Comu-
nidad	Autónoma	de	Andalucía,	y	sin	perjuicio	de	lo	establecido	
en	la	disposición	adicional	decimoctava	de	la	Ley	30/1992,	de	
26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.	

f)	Disponer	de	una	codificación	contable	diferenciada	y	
adecuada	a	la	actividad	para	la	que	se	solicita	la	subvención,	
con	 la	 finalidad	 de	 garantizar	 el	 adecuado	 ejercicio	 de	 las	
facultades	de	comprobación	y	control.	

g)	Conservar	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	
de	los	fondos	recibidos,	incluidos	los	documentos	electrónicos,	
en	tanto	puedan	ser	objeto	de	las	actuaciones	de	comproba-
ción	y	control.	

h)	Proceder	al	reintegro	de	los	fondos	percibidos	en	los	
supuestos	referidos	en	el	artículo	16	de	la	presente	Orden.»

	
Once.	Se	modifica	el	artículo	14	de	la	Orden,	que	pasa	a	

tener	la	siguiente	redacción:

«Artículo	14.	Modificación	de	la	resolución	de	concesión.
1.	Conforme	establece	el	artículo	110	de	la	Ley	General	de	

la	Hacienda	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía,	
toda	alteración	de	las	condiciones	tenidas	en	cuenta	para	la	
concesión	de	la	subvención	o	ayuda	pública,	y,	en	todo	caso,	
la	obtención	concurrente	de	subvenciones	o	ayudas	otorgadas	
por	otras	Administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacio-
nales	o	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación	de	
la	resolución	de	concesión.	

2.	Sin	perjuicio	de	la	obligación	del	beneficiario	contenida	
en	el	artículo	105.d)	de	la	Ley	General	de	la	Hacienda	Pública	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía,	el	beneficiario	de	
la	 subvención	podrá	 solicitar	 del	 órgano	concedente	de	 las	
mismas	la	modificación	de	la	resolución	de	concesión,	inclui-
dos	la	ampliación	de	los	plazos	de	ejecución	y	justificación,	
sin	que	en	ningún	caso	pueda	variarse	el	destino	o	finalidad	
de	la	subvención	o	ayuda	pública.	

La	 solicitud	 de	 modificación	 deberá	 estar	 suficiente-
mente	justificada,	presentándose	de	forma	inmediata	a	la	
aparición	de	las	circunstancias	que	lo	motiven	y	con	ante-
lación	a	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	inicialmente	
concedido.	

3.	El	acto	por	el	que	se	acuerde	la	modificación	de	la	reso-
lución	o	ayuda	pública	será	adoptada	por	el	órgano	concedente	
de	la	misma,	previa	instrucción	del	correspondiente	expediente	
en	el	que	junto	a	la	propuesta	razonada	del	órgano	instructor	

se	acompañarán	los	informes	pertinentes	y,	según	el	caso,	la	
solicitud	o	las	alegaciones	del	beneficiario.»

Doce.	Se	modifica	el	apartado	2,	a)	del	artículo	15	de	la	
Orden,	quedando	con	la	siguiente	redacción:

«a)	Se	podrá	efectuar	un	anticipo	de	hasta	un	75%	de	
la	 subvención	 concedida,	 inmediatamente	 después	 de	 la	
notificación	 de	 la	 resolución	 de	 concesión	 y	 siempre	 que	
se	 haya	 expresamente	 incluido	 en	 la	 solicitud,	 para	 lo	 que	
la	entidad	beneficiaria	deberá	presentar	con	 la	solicitud	 los	
certificados	señalados	en	el	apartado	3	del	presente	artículo.	
De	conformidad	con	la	Ley	3/2004,	de	medidas	tributarias,	
administrativas	y	financieras,	no	podrá	abonarse	al	beneficiario	
un	importe	superior	al	75	por	100	de	la	subvención,	sin	que	
se	justifiquen	previamente	los	pagos	anteriores,	excepto	en	los	
supuestos	en	que	el	importe	de	aquéllas	sea	igual	o	inferior	
a	6.050	euros.»

Trece.	Se	añade	una	letra	d)	al	apartado	4	del	artículo	15	
de	la	Orden,	con	la	siguiente	redacción:

«d)	Declaración	responsable	del	representante	legal	del	
Grupo	de	ayudas	concedidas	para	la	misma	finalidad,	proce-
dente	de	otras	Administraciones	o	Entes	públicos	o	privados,	
nacionales	o	internacionales,	indicando	en	su	caso,	el	importe	
concedido	y	la	entidad	concedente.»

Catorce.	 Se	 modifica	 el	 artículo	 16	 de	 la	 Orden,	 cuya	
redacción	será	la	que	sigue:

«Artículo	16.	Régimen	de	reintegro.	
1.	Procederá	el	reintegro	de	las	cantidades	percibidas	y	la	

exigencia	del	interés	de	demora	desde	el	momento	del	pago	de	
la	subvención	hasta	la	fecha	en	que	se	dicte	la	resolución	de	
reintegro,	en	los	supuestos	contemplados	en	el	artículo	37	de	
la	Ley	General	de	Subvenciones	y	112	f)	de	la	Ley	General	de	
la	Hacienda	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.	
En	materia	de	reintegro	serán	de	aplicación	las	reglas	descritas	
en	el	artículo	33	de	la	Ley	3/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Medidas	Tributarias,	Administrativas	y	Financieras.	

De	esta	forma,	procederá	el	reintegro	de	las	cantidades	
percibidas	 y	 la	 exigencia	 del	 interés	 de	 demora	 correspon-
diente	desde	el	momento	del	pago	de	la	subvención	hasta	la	
fecha	en	que	se	acuerde	la	procedencia	del	reintegro,	en	los	
siguientes	casos:

a)	Obtención	de	la	subvención	falseando	las	condiciones	
requeridas	 para	 ello	 u	 ocultando	 aquéllas	 que	 lo	 hubieran	
impedido.

b)	Incumplimiento	total	o	parcial	del	objetivo,	de	la	acti-
vidad,	del	proyecto	o	la	no	adopción	del	comportamiento	que	
fundamentan	la	concesión	de	la	subvención.

c)	 Incumplimiento	de	 la	obligación	de	 justificación	o	 la	
justificación	 insuficiente,	 en	 los	 términos	establecidos	en	el	
artículo	30	de	la	Ley	General	de	Subvenciones.

d)	Incumplimiento	de	la	obligación	de	adoptar	las	medidas	
de	difusión	contenidas	en	el	apartado	4	del	artículo	18	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones.	

e)	Resistencia,	excusa,	obstrucción	o	negativa	a	las	actua-
ciones	de	comprobación	y	control	financiero	previstas	en	los	
artículos	14	y	15	de	la	Ley	General	de	Subvenciones,	así	como	
el	incumplimiento	de	las	obligaciones	contables,	registrales	o	
de	conservación	de	documentos	cuando	de	ello	se	derive	la	
imposibilidad	de	verificar	el	empleo	dado	a	los	fondos	percibi-
dos,	el	cumplimiento	del	objetivo,	la	realidad	y	regularidad	de	
las	actividades	subvencionadas,	o	la	concurrencia	de	subven-
ciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	
procedentes	de	cualesquiera	Administraciones	o	entes	públicos	
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o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	de	organismos	
internacionales.	

f)		Incumplimiento	de	las	obligaciones	impuestas	por	la	
Administración	a	las	entidades	colaboradoras	y	beneficiarios,	
así	como	de	los	compromisos	por	éstos	asumidos,	con	motivo	
de	la	concesión	de	la	subvención,	siempre	que	afecten	o	se	re-
fieran	al	modo	en	que	se	han	de	conseguir	los	objetivos,	realizar	
la	actividad,	ejecutar	el	proyecto	o	adoptar	el	comportamiento	
que	fundamenta	la	concesión	de	la	subvención.

g)	Incumplimiento	de	las	obligaciones	impuestas	por	la	
Administración	a	las	entidades	colaboradoras	y	beneficiarios,	
así	como	de	los	compromisos	por	éstos	asumidos,	con	motivo	
de	la	concesión	de	la	subvención,	distintos	de	los	anteriores,	
cuando	de	ello	se	derive	la	imposibilidad	de	verificar	el	empleo	
dado	a	los	fondos	percibidos,	el	cumplimiento	del	objetivo,	la	
realidad	y	regularidad	de	las	actividades	subvencionadas,	o	la	
concurrencia	de	subvenciones,	ayudas,	 ingresos	o	 recursos	
para	la	misma	finalidad,	procedentes	de	cualesquiera	Adminis-
traciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	
Europea	o	de	organismos	internacionales.

h)	La	adopción,	en	virtud	de	lo	establecido	en	los	artículos	
87	a	89	del	Tratado	de	la	Unión	Europea,	de	una	decisión	de	
la	cual	se	derive	una	necesidad	de	reintegro.

2.	Según	el	artículo	36	de	la	Ley	General	de	Subvenciones,	
son	causa	de	nulidad	de	la	resolución	de	concesión:

a)	Las	indicadas	en	el	artículo	62.1	de	la	Ley	30/1992,	de	
26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.	

b)	La	carencia	o	insuficiencia	de	crédito,	de	conformidad	con	
lo	establecido	en	el	artículo	60	de	la	Ley	General	Presupuestaria	

y	las	demás	normas	de	igual	carácter	de	las	Administraciones	
públicas	sujetas	a	la	Ley	General	de	Subvenciones.»

Quince.	Se	añade	un	nuevo	artículo	a	la	Orden.
«Artículo	18.	Régimen	sancionador.
El	 régimen	sancionador	aplicable	será	el	previsto	en	el	

Título	IV	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.»

	
Disposición	adicional	única.	Convocatoria	2006.
1.	Para	 la	presente	convocatoria,	el	plazo	de	presenta-

ción	de	solicitudes	y	de	la	documentación	exigida	será	de	30	
días	naturales	a	contar	desde	el	día	de	entrada	en	vigor	de	la	
presente	orden.	

2.	El	crédito	presupuestario	de	que	se	dispone	para	 la	
anualidad	2006	es	de	1.100.000,00	euros.

3.	 Las	 solicitudes	 para	 la	 convocatoria	 2006	 deberán	
formularse	conforme	al	modelo	establecido	en	el	Anexo	1.

4.	 La	 Declaración	 Responsable	 que	 acredita	 no	 haber	
solicitado	ni	obtenido	subvenciones	o	ayudas	para	la	misma	
finalidad	que	la	establecida	en	esta	Orden,	y	no	haber	recaído	
resolución	administrativa	o	judicial	firme	de	reintegro,	deberá	
formularse	conforme	al	modelo	establecido	en	el	Anexo	II.

Disposición	final	única.	Entrada	en	vigor.
La	presente	Orden	entrará	en	vigor	el	día	siguiente	al	de	su	

publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Sevilla,	5	de	junio	de	2006

	 	 	 																ISAIAS	PEREZ	SALDAÑA
Consejero	de	Agricultura	y	Pesca
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ORDEN	de	5	de	junio	de	2006,	por	la	que	se	mo-
difica	la	Orden	de	7	de	mayo	de	2002,	por	la	que	se	
regula	el	procedimiento	de	concesión	de	subvenciones	
para	la	incorporación	de	la	juventud	en	las	actuaciones	
de	desarrollo	rural	y	se	convocan	las	mismas	para	el	
año	2006.

Mediante	la	Orden	de	7	de	mayo	de	2002,	se	reguló	el	
procedimiento	de	concesión	de	subvenciones	para	la	incorpo-
ración	de	la	juventud	en	las	actuaciones	de	desarrollo	rural,	
teniendo	en	cuenta	que	el	Estatuto	de	Autonomía	establece	
en	el	artículo	12	que	la	Comunidad	Autónoma	promoverá	las	
condiciones	para	que	la	libertad	y	la	igualdad	del	individuo	y	
de	los	grupos	en	que	se	integra	sean	reales	y	efectivas,	remo-
viendo	los	obstáculos	que	impidan	y	dificulten	su	plenitud	y	
facilitando	la	participación	de	todos	los	andaluces	y	andaluzas	
en	la	vida	política,	económica,	cultural	y	social.	Asimismo	se	
consideró	la	referencia	aportada	por	el	Plan	de	Modernización	
de	la	Agricultura	de	Andalucía,	que	apuesta	por	una	política	
de	 desarrollo	 rural	 que	 tiene	 como	objetivos	 el	 crecimiento	
económico	 sostenido,	 el	 desarrollo	 social,	 la	 protección	del	
medio	ambiente	y	la	justicia	social,	basada	en	la	implicación	
activa	de	la	población	rural	en	su	diseño	y	ejecución	a	través	
de	los	Grupos	de	Desarrollo	Rural.	

Con	 la	 entrada	 en	 vigor	 del	 nuevo	 régimen	 jurídico	 en	
materia	de	subvenciones,	establecido	por	la	Ley	38/2003,	de	
17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	y	la	Ley	3/2004,	
de	28	de	diciembre,	de	Medidas	Tributarias,	Administrativas	
y	Financieras,	se	considera	conveniente	la	modificación	de	la	
Orden	de	7	de	mayo	de	2002,	de	manera	que	se	ajuste	a	este	
nuevo	marco	normativo.	

En	 su	 virtud,	 a	 propuesta	 de	 la	 Dirección	 General	 de	
Desarrollo	 Rural,	 y	 de	 acuerdo	 con	 el	 Decreto	 204/2004,	
de	11	de	mayo,	de	estructura	orgánica	de	 la	Consejería	de	
Agricultura	y	Pesca,	y	el	artículo	107	de	la	Ley	5/1983,	de	19	
de	junio,	de	la	Hacienda	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	Andalucía,	

	 	 	 	
D	I	S	P	O	N	G	O

Artículo	único.	Modificación	de	 la	Orden	de	7	de	mayo	
de	2002,	por	la	que	se	regula	el	procedimiento	de	concesión	
de	subvenciones	para	la	incorporación	de	la	juventud	en	las	
actuaciones	de	desarrollo	rural.	

Uno.	Se	modifica	el	punto	3	del	artículo	1	de	la	Orden,	
que	quedará	con	la	siguiente	redacción:

«3.	La	concesión	de	 las	subvenciones	reguladas	por	 la	
presente	 Orden	 se	 efectuará	 en	 régimen	 de	 concurrencia	
competitiva,	 de	 conformidad	 con	 lo	 establecido	 en	 la	 Ley	
3/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	Tributarias,	Admi-
nistrativas	y	Financieras,	y	de	conformidad	con	lo	establecido	
en	 el	 artículo	 9	 del	 Reglamento	 por	 el	 que	 se	 regulan	 los	
procedimientos	para	la	concesión	de	subvenciones	y	ayudas	
públicas	por	la	Administración	de	la	Junta	de	Andalucía	y	sus	
Organismos	Autónomos	y	su	régimen	jurídico,	aprobado	por	
el	Decreto	254/2001,	de	20	de	noviembre.»	

Dos.	Se	modifica	el	artículo	3	que	queda	con	la	siguiente	
redacción:

«Artículo	3.	Financiación.
Las	subvenciones	se	financiarán	con	cargo	al	presupuesto	

de	 la	 Consejería	 de	 Agricultura	 y	 Pesca,	 aplicación	 presu-
puestaria	0.1.16.00.01.00.786.00.71H.4	y	código	de	Proyecto	
2002001040,	estando	limitada	su	concesión	en	función	de	las	
disponibilidades	existentes	en	las	correspondientes	aplicacio-
nes	presupuestarias	de	cada	ejercicio.»

Tres.	Se	introducen	dos	nuevos	apartados	al	artículo	4	de	
la	Orden	con	la	siguiente	redacción:

«3.	No	podrán	ser	beneficiarios	de	las	subvenciones	las	
entidades	en	 las	que	concurra	alguna	de	 las	circunstancias	
previstas	 en	 los	 apartados	 2	 y	 3	 del	 artículo	 13	 de	 la	 Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.	De	
esta	forma,	no	podrán	obtener	la	condición	de	beneficiario	las	
entidades	en	quienes	concurra	alguna	de	las	circunstancias	
siguientes:

a)	Haber	sido	condenadas	mediante	sentencia	firme	a	la	
pena	de	pérdida	de	la	posibilidad	de	obtener	subvenciones	o	
ayudas	públicas.

b)	Haber	solicitado	la	declaración	de	concurso,	haber	sido	
declarados	 insolventes	 en	 cualquier	 procedimiento,	 hallarse	
declarados	en	concurso,	estar	sujetos	a	intervención	judicial	
o	haber	sido	 inhabilitados	conforme	a	 la	Ley	Concursal	 sin	
que	haya	concluido	el	período	de	 inhabilitación	 fijado	en	 la	
sentencia	de	calificación	del	concurso.	

c)	Haber	dado	lugar,	por	causa	de	la	que	hubiesen	sido	
declarados	culpables,	a	la	resolución	firme	de	cualquier	con-
trato	celebrado	con	la	Administración.	

d)	Estar	 incursa	 la	persona	 física,	o	aquéllos	que	os-
tenten	la	representación	legal	de	otras	personas	jurídicas,	
en	alguno	de	 los	supuestos	de	 la	Ley	12/1995,	de	11	de	
mayo,	de	Incompatibilidades	de	los	Miembros	del	Gobierno	
de	 la	 Nación	 y	 de	 los	 Altos	 Cargos	 de	 la	 Administración	
General	del	Estado,	de	la	Ley	53/1984,	de	26	de	diciem-
bre,	de	 Incompatibilidades	del	Personal	al	Servicio	de	 las	
Administraciones	Públicas,	o	tratarse	de	cualquiera	de	los	
cargos	efectivos	regulados	en	la	Ley	Orgánica	5/1985,	de	
19	de	junio,	del	Régimen	Electoral	General,	en	los	términos	
establecidos	en	la	misma	o	en	la	normativa	autonómica	que	
regule	estas	materias.	

e)	No	hallarse	al	corriente	en	el	cumplimiento	de	las	obli-
gaciones	tributarias	o	frente	a	la	Seguridad	Social	impuestas	
por	las	disposiciones	vigentes,	en	la	forma	que	se	determine	
reglamentariamente.	

f)	Tener	la	residencia	fiscal	en	un	país	o	territorio	calificado	
reglamentariamente	como	paraíso	fiscal.	

g)	No	hallarse	al	corriente	de	pago	de	obligaciones	por	
reintegro	de	subvenciones	en	los	términos	que	reglamentaria-
mente	se	determinen.	

h)	Haber	 sido	sancionado	mediante	 resolución	 firme	
con	la	pérdida	de	 la	posibilidad	de	obtener	subvenciones	
según	 la	 Ley	 General	 de	 Subvenciones	 o	 la	 Ley	 General	
Tributaria.	

En	ningún	caso	podrán	obtener	 la	condición	de	benefi-
ciario	o	entidad	colaboradora	de	las	subvenciones	reguladas	
en	esta	ley	las	asociaciones	incursas	en	las	causas	de	prohi-
bición	previstas	en	los	apartados	5	y	6	del	artículo	4	de	la	Ley	
Orgánica	1/2002,	de	22	de	marzo,	 reguladora	del	Derecho	
de	Asociación.	Tampoco	podrán	obtener	la	condición	de	be-
neficiario	o	entidad	colaboradora	las	asociaciones	respecto	de	
las	que	se	hubiera	suspendido	el	procedimiento	administrativo	
de	inscripción	por	encontrarse	indicios	racionales	de	ilicitud	
penal,	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	30.4	de	la	
Ley	Orgánica	1/2002,	en	tanto	no	recaiga	resolución	judicial	
firme	 en	 cuya	 virtud	 pueda	practicarse	 la	 inscripción	 en	 el	
correspondiente	registro.»	

«4.	Asimismo,	tampoco	podrán	obtener	la	condición	de	
beneficiarios	quienes	tengan	deudas	en	período	ejecutivo	de	
cualquier	otro	ingreso	de	Derecho	Público	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	Andalucía,	de	conformidad	con	lo	establecido	
en	el	artículo	29.1	de	la	Ley	3/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Medidas	Tributarias,	Administrativas	y	Financieras.»
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Cuatro.	Se	modifica	la	letra	c)	del	artículo	8	de	la	Orden,	
y	se	añade	una	letra	l)	al	mismo,	quedando	con	la	siguiente	
redacción:

«c)	Declaración	 responsable	del	beneficiario	de	que	no	
incurre	 en	 ninguna	 de	 las	 circunstancias	 previstas	 en	 los	
apartados	2	y	3	del	artículo	13	de	la	Ley	38/2003,	General	
de	Subvenciones,	así	como	que	no	tiene	deudas	en	período	
ejecutivo	de	cualquier	otro	ingreso	de	Derecho	Público	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.»

«l)	De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	11.4	del	
Decreto	254/2001,	de	20	de	noviembre,	por	el	que	se	aprueba	
el	Reglamento	por	el	que	se	regulan	los	procedimientos	para	la	
concesión	de	subvenciones	y	ayudas	públicas	por	la	Adminis-
tración	de	la	Junta	de	Andalucía	y	sus	Organismos	Autónomos	
y	su	régimen	jurídico,	si	la	solicitud	no	reuniera	los	requisitos	
exigidos	o	no	se	acompañasen	los	documentos	preceptivos,	
se	requerirá	al	interesado	para	que,	en	el	plazo	de	diez	días,	
subsane	la	falta	o	acompañe	los	documentos	preceptivos	con	la	
indicación	de	que	si	así	no	lo	hiciera,	se	le	tendrá	por	desistido	
de	su	petición,	previa	resolución	que	deberá	ser	dictada	en	los	
términos	previstos	en	el	artículo	42.1	de	la	Ley	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.»	

Cinco.	Se	introduce	un	nuevo	apartado	en	el	artículo	8	de	
la	Orden,	del	siguiente	tenor	literal:

«2.	De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	31.2	
de	la	Ley	3/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	Tributarias,	
Administrativas	y	Financieras,	la	presentación	de	la	solicitud	por	
parte	del	interesado	conllevará	la	autorización	al	órgano	gestor	
para	recabar	las	certificaciones	a	emitir	por	la	Agencia	Estatal	
de	la	Administración	Tributaria,	por	la	Consejería	de	Economía	
y	Hacienda	de	la	Junta	de	Andalucía	y	por	la	Tesorería	General	
de	la	Seguridad	Social.»

Seis.	Se	añade	un	nuevo	apartado	al	artículo	10	de	 la	
Orden,	del	siguiente	tenor	literal:

«3.	La	ponderación	de	 los	criterios	de	valoración	es	 la	
siguiente:	

Evaluación	de	la	Memoria	Técnica:	50%.
Experiencia	en	gestión	de	programas	de	desarrollo	rural	

con	implicación	de	la	juventud.	Valoración	del	Grupo	de	Per-
sonas	Expertas.	25%.

Participación	 de	 asociaciones	 de	 jóvenes	 integradas	
como	socias	en	la	entidad	solicitante,	identificación	de	las	
mismas	y	número	de	personas	asociadas	de	cada	una	de	
ellas.	10%.

Currículum	de	la	entidad	solicitante	en	materia	de	juven-
tud.	10%.

Número	de	 jóvenes	que	participará	en	 las	actuaciones	
propuestas.	5%.»

Siete.	Se	modifica	el	punto	2	del	artículo	11	de	la	Orden,	
quedando	con	la	siguiente	redacción:

«2.	El	plazo	máximo	para	resolver	y	notificar	la	resolu-
ción	de	las	solicitudes	de	subvenciones	será	de	seis	meses,	
a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	entrada	en	vigor	de	
la	presente	Orden.	No	obstante,	el	plazo	anterior	quedará	
en	suspenso	hasta	la	finalización	del	plazo	de	presentación	
de	solicitudes,	de	acuerdo	con	el	artículo	42.5.ª	de	la	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre.	Si	transcurrido	dicho	plazo	
no	hubiera	 sido	dictada	 y	notificada	 la	 resolución,	 los	 in-
teresados	 podrán	 entender	 desestimadas	 sus	 solicitudes,	
de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	31.4	de	la	
Ley	3/2004,	de	28	de	diciembre,	de	medidas	 tributarias,	
administrativas	y	financieras.»

Ocho.	Se	modifica	el	punto	3	del	artículo	11	de	la	Orden,	
resultando	el	siguiente	texto:

«3.	Las	ayudas	concedidas	serán	publicadas	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía,	conforme	establece	el	artículo	
18	de	la	Ley	General	de	Subvenciones,	con	las	excepciones	
contenidas	en	el	apartado	3	de	dicho	artículo.»

	
Nueve.	Se	suprime	el	punto	4	del	artículo	11	de	la	Orden.	

Diez.	Se	modifica	el	artículo	12	de	la	Orden,	que	pasa	a	
tener	la	siguiente	redacción:

«Artículo	12.	Obligaciones	de	los	beneficiarios.
Son	obligaciones	de	los	beneficiarios	de	las	ayudas	que	

regula	la	presente	Orden:

a)	 Cumplir	 el	 objetivo,	 ejecutar	 el	 proyecto,	 realizar	 la	
actividad	 o	 adoptar	 el	 comportamiento	 que	 fundamenta	 la	
concesión	de	las	subvenciones.	El	plazo	de	ejecución	de	los	
proyectos	subvencionados	será	de	8	meses	contados	desde	
el	 día	 siguiente	 de	 la	 fecha	 de	Resolución	 de	 la	 concesión	
de	 la	subvención.	A	petición	del	 interesado,	previa	solicitud	
razonada	por	escrito,	podrá	concederse	ampliación	del	plazo	
de	ejecución	de	los	proyectos.	

b)	 Justificar	 ante	 la	 Consejería	 de	 Agricultura	 y	 Pesca	
la	 realización	 de	 la	 actuación	 subvencionada,	 así	 como	 el	
cumplimiento	de	 los	 requisitos,	 condiciones	 y	 finalidad	que	
determinen	la	concesión	de	la	subvención.

c)	 Someterse	 a	 las	 actuaciones	 de	 comprobación	 a	
efectuar	por	 la	Consejería	de	Agricultura	y	Pesca,	así	como	
cualesquiera	otras	de	comprobación	y	control	financiero	que	
puedan	 realizar	 los	 órganos	 de	 control	 competentes,	 tanto	
nacionales	como	comunitarios,	aportando	cuanta	información	
les	sea	requerida	en	el	ejercicio	de	las	anteriores.

d)	Comunicar	 a	 la	Consejería	 de	Agricultura	 y	Pesca	
la	obtención	de	subvenciones	a	ayudas	que	 financien	 las	
actividades	 subvencionadas.	 Esta	 comunicación	 deberá	
efectuarse	 tan	 pronto	 como	 se	 conozca	 y,	 en	 todo	 caso,	
con	anterioridad	a	 la	 justificación	de	 la	aplicación	dada	a	
los	fondos	percibidos.	

e)	Con	anterioridad	a	dictarse	la	propuesta	de	resolución	
de	concesión,	estar	al	corriente	en	el	cumplimiento	de	las	
obligaciones	tributarias	y	 frente	a	 la	Seguridad	Social,	así	
como	hallarse	al	corriente	en	el	pago,	en	periodo	ejecutivo,	
de	cualquier	otro	 ingreso	de	Derecho	Público	respecto	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía,	y	sin	perjuicio	de	lo	
establecido	en	 la	disposición	adicional	decimoctava	de	 la	
Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	
las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Adminis-
trativo	Común.	

f)	Disponer	de	una	codificación	contable	diferenciada	y	
adecuada	a	la	actividad	para	la	que	se	solicita	la	subvención,	
con	 la	 finalidad	 de	 garantizar	 el	 adecuado	 ejercicio	 de	 las	
facultades	de	comprobación	y	control.	

g)	Conservar	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	
de	los	fondos	recibidos,	incluidos	los	documentos	electrónicos,	
en	tanto	puedan	ser	objeto	de	las	actuaciones	de	comproba-
ción	y	control.	

h)	Proceder	al	reintegro	de	los	fondos	percibidos	en	los	
supuestos	referidos	en	el	artículo	16	de	la	presente	Orden.»

Once.	Se	modifica	el	artículo	14	de	la	Orden,	que	pasa	a	
tener	la	siguiente	redacción:

«Artículo	14.	Modificación	de	la	resolución	de	concesión.
1.	Conforme	establece	el	artículo	110	de	la	Ley	General	de	

la	Hacienda	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía,	
toda	alteración	de	las	condiciones	tenidas	en	cuenta	para	la	
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concesión	de	la	subvención	o	ayuda	pública,	y,	en	todo	caso,	
la	obtención	concurrente	de	subvenciones	o	ayudas	otorgadas	
por	otras	Administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacio-
nales	o	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación	de	
la	resolución	de	concesión.	

2.	Sin	perjuicio	de	la	obligación	del	beneficiario	contenida	
en	el	artículo	105.d)	de	la	Ley	General	de	la	Hacienda	Pública	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía,	el	beneficiario	de	
la	 subvención	podrá	 solicitar	 del	 órgano	concedente	de	 las	
mismas	la	modificación	de	la	resolución	de	concesión,	inclui-
dos	la	ampliación	de	los	plazos	de	ejecución	y	justificación,	
sin	que	en	ningún	caso	pueda	variarse	el	destino	o	finalidad	
de	la	subvención	o	ayuda	pública.	

La	 solicitud	 de	 modificación	 deberá	 estar	 suficiente-
mente	justificada,	presentándose	de	forma	inmediata	a	la	
aparición	de	las	circunstancias	que	lo	motiven	y	con	ante-
lación	a	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	inicialmente	
concedido.	

3.	El	acto	por	el	que	se	acuerde	la	modificación	de	la	
resolución	 o	 ayuda	 pública	 será	 adoptada	 por	 el	 órgano	
concedente	de	la	misma,	previa	instrucción	del	correspon-
diente	expediente	en	el	que	junto	a	la	propuesta	razonada	
del	 órgano	 instructor	 se	 acompañarán	 los	 informes	perti-
nentes	y,	según	el	caso,	 la	solicitud	o	 las	alegaciones	del	
beneficiario.»

Doce.	Se	modifica	el	apartado	2,	a)	del	artículo	15	de	la	
Orden,	quedando	con	la	siguiente	redacción:

«a)	Se	podrá	efectuar	un	anticipo	de	hasta	un	75%	de	
la	 subvención	 concedida,	 inmediatamente	 después	 de	 la	
notificación	 de	 la	 resolución	 de	 concesión	 y	 siempre	 que	
se	haya	expresamente	incluido	en	la	solicitud,	para	lo	que	
la	entidad	beneficiaria	deberá	presentar	con	la	solicitud	los	
certificados	señalados	en	el	apartado	3	del	presente	artículo.	
De	conformidad	con	la	Ley	3/2004,	de	medidas	tributarias,	
administrativas	y	financieras,	no	podrá	abonarse	al	beneficia-
rio	un	importe	superior	al	75	por	100	de	la	subvención,	sin	
que	se	justifiquen	previamente	los	pagos	anteriores,	excepto	
en	los	supuestos	en	que	el	importe	de	aquéllas	sea	igual	o	
inferior	a	6.050	euros.»

Trece.	Se	añade	una	letra	al	apartado	4	del	artículo	15	de	
la	Orden,	con	la	siguiente	redacción:

«d)	Declaración	responsable	del	representante	legal	del	
Grupo	de	ayudas	concedidas	para	la	misma	finalidad,	proce-
dente	de	otras	Administraciones	o	Entes	públicos	o	privados,	
nacionales	o	internacionales,	indicando	en	su	caso,	el	importe	
concedido	y	la	entidad	concedente.»

Catorce.	 Se	 modifica	 el	 artículo	 16	 de	 la	 Orden,	 cuya	
redacción	será	la	que	sigue:

«Artículo	16.	Régimen	de	reintegro.	
1.	Procederá	el	reintegro	de	las	cantidades	percibidas	

y	la	exigencia	del	interés	de	demora	desde	el	momento	del	
pago	 de	 la	 subvención	 hasta	 la	 fecha	 en	 que	 se	 dicte	 la	
resolución	de	reintegro,	en	los	supuestos	contemplados	en	
el	artículos	37	de	la	Ley	General	de	Subvenciones	y	112	f)	
de	la	Ley	General	de	la	Hacienda	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	Andalucía.	En	materia	de	reintegro	serán	de	
aplicación	 las	 reglas	descritas	en	el	artículo	33	de	 la	Ley	
3/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	Tributarias,	Admi-
nistrativas	y	Financieras.	

De	esta	forma,	procederá	el	reintegro	de	las	cantidades	
percibidas	 y	 la	 exigencia	 del	 interés	 de	 demora	 correspon-
diente	desde	el	momento	del	pago	de	la	subvención	hasta	la	
fecha	en	que	se	acuerde	la	procedencia	del	reintegro,	en	los	
siguientes	casos:

a)	Obtención	de	la	subvención	falseando	las	condiciones	
requeridas	para	ello	u	ocultando	aquéllas	que	lo	hubieran	
impedido.

b)	Incumplimiento	total	o	parcial	del	objetivo,	de	la	acti-
vidad,	del	proyecto	o	la	no	adopción	del	comportamiento	que	
fundamentan	la	concesión	de	la	subvención.

c)	 Incumplimiento	de	 la	obligación	de	 justificación	o	 la	
justificación	 insuficiente,	 en	 los	 términos	establecidos	en	el	
artículo	30	de	la	Ley	General	de	Subvenciones.

d)	Incumplimiento	de	la	obligación	de	adoptar	las	medidas	
de	difusión	contenidas	en	el	apartado	4	del	artículo	18	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones.	

e)	 Resistencia,	 excusa,	 obstrucción	 o	 negativa	 a	 las	
actuaciones	de	comprobación	y	control	financiero	previstas	
en	los	artículos	14	y	15	de	la	Ley	General	de	Subvenciones,	
así	como	el	 incumplimiento	de	 las	obligaciones	contables,	
registrales	o	de	conservación	de	documentos	cuando	de	ello	
se	derive	la	imposibilidad	de	verificar	el	empleo	dado	a	los	
fondos	percibidos,	el	cumplimiento	del	objetivo,	la	realidad	
y	regularidad	de	las	actividades	subvencionadas,	o	la	concu-
rrencia	de	subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	
la	misma	finalidad,	procedentes	de	cualesquiera	Administra-
ciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	
Europea	o	de	organismos	internacionales.	

f)	 Incumplimiento	 de	 las	 obligaciones	 impuestas	 por	
la	Administración	a	 las	entidades	colaboradoras	 y	benefi-
ciarios,	así	como	de	los	compromisos	por	éstos	asumidos,	
con	motivo	de	la	concesión	de	la	subvención,	siempre	que	
afecten	o	se	refieran	al	modo	en	que	se	han	de	conseguir	
los	 objetivos,	 realizar	 la	 actividad,	 ejecutar	 el	 proyecto	 o	
adoptar	el	comportamiento	que	 fundamenta	 la	concesión	
de	la	subvención.

g)	 Incumplimiento	 de	 las	 obligaciones	 impuestas	 por	
la	Administración	a	 las	entidades	colaboradoras	 y	benefi-
ciarios,	así	como	de	los	compromisos	por	éstos	asumidos,	
con	motivo	de	la	concesión	de	la	subvención,	distintos	de	
los	anteriores,	cuando	de	ello	se	derive	la	imposibilidad	de	
verificar	el	empleo	dado	a	los	fondos	percibidos,	el	cumpli-
miento	del	objetivo,	 la	realidad	y	regularidad	de	las	activi-
dades	subvencionadas,	o	la	concurrencia	de	subvenciones,	
ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	proce-
dentes	de	cualesquiera	Administraciones	o	entes	públicos	o	
privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	de	organismos	
internacionales.

h)	La	adopción,	en	virtud	de	lo	establecido	en	los	artículos	
87	a	89	del	Tratado	de	la	Unión	Europea,	de	una	decisión	de	
la	cual	se	derive	una	necesidad	de	reintegro.

2.	Según	el	artículo	36	de	la	Ley	General	de	Subvenciones,	
son	causa	de	nulidad	de	la	resolución	de	concesión:

a)	Las	indicadas	en	el	artículo	62.1	de	la	Ley	30/1992,	de	
26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.	

b)	La	carencia	o	insuficiencia	de	crédito,	de	conformi-
dad	con	lo	establecido	en	el	artículo	60	de	la	Ley	General	
Presupuestaria	 y	 las	 demás	 normas	 de	 igual	 carácter	 de	
las	Administraciones	públicas	sujetas	a	 la	Ley	General	de	
Subvenciones.»

Quince.	Se	añade	un	nuevo	artículo	a	la	Orden.
«Artículo	18.	Régimen	sancionador.
El	 régimen	sancionador	aplicable	será	el	previsto	en	el	

Título	IV	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.»

Disposición	adicional	única.	Convocatoria	2006.
1.	Para	 la	presente	convocatoria,	el	plazo	de	presenta-

ción	de	solicitudes	y	de	la	documentación	exigida	será	de	30	
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días	naturales	a	contar	desde	el	día	de	entrada	en	vigor	de	la	
presente	orden.

2.	El	crédito	presupuestario	de	que	se	dispone	para	 la	
anualidad	2006	es	de	1.100.000,00	euros.

3.	 Las	 solicitudes	 para	 la	 convocatoria	 2006	 deberán	
formularse	conforme	al	modelo	establecido	en	el	Anexo	1.	

4.	La	Declaración	Responsable	que	acredita	no	haber	
solicitado	ni	obtenido	subvenciones	o	ayudas	para	la	mis-
ma	finalidad	que	la	establecida	en	esta	Orden,	y	no	haber	
recaído	resolución	administrativa	o	 judicial	 firme	de	rein-

tegro,	deberá	formularse	conforme	al	modelo	establecido	
en	el	Anexo	II.

Disposición	final	única.	Entrada	en	vigor.
La	presente	Orden	entrará	en	vigor	el	día	siguiente	al	de	su	

publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Sevilla,	5	de	junio	de	2006

	 	 	 															ISAIAS	PEREZ	SALDAÑA
Consejero	de	Agricultura	y	Pesca
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ORDEN	de	8	de	junio	de	2006,	por	la	que	se	declara	
la	existencia	oficial	de	la	plaga	mosca	del	olivo	(Bactro-
cera	oleae	Gmel),	se	establecen	las	medidas	de	control	
y	las	ayudas	para	su	ejecución.

La	Ley	43/2002,	de	20	de	noviembre,	de	sanidad	vegetal,	
articula	 los	criterios	y	 las	actuaciones	aplicables	en	materia	
de	sanidad	vegetal,	en	general,	y	de	prevención	y	lucha	contra	
plagas,	en	particular,	tanto	del	Estado	como	de	las	Comunida-
des	Autónomas.	Con	ello,	se	pretende	establecer	unos	criterios	
básicos	homogéneos	para	abordar	los	problemas	de	aparición	
de	plagas	en	un	determinado	territorio	y	posibilitar	la	rápida	
adopción	de	medidas	de	control.	Asimismo,	se	clarifican	los	
requisitos	 para	 la	 adopción	de	 las	medidas	oficiales	 contra	
una	plaga	para	su	erradicación,	evitar	su	extensión,	 reducir	
sus	poblaciones	o	sus	efectos.

Por	otra	parte,	se	regula	la	posibilidad	de	que	la	Adminis-
tración	competente	establezca	la	lucha	obligatoria	calificán-
dola	como	de	«utilidad	pública»	o	a	la	plaga	de	«emergencia	
fitosanitaria»,	lo	cual	conllevará	un	mayor	grado	de	severidad	
y	de	intervención	en	las	medidas	oficiales	que	se	establezcan,	
así	como	la	implantación	de	diferentes	compensaciones	econó-
micas	en	forma	de	ayudas	e	indemnizaciones	a	los	afectados	
por	la	aplicación	de	las	mismas.

En	el	ámbito	de	las	obligaciones	de	los	particulares,	se	
responsabiliza	a	los	agricultores	de	la	vigilancia	y	el	control	de	
las	plagas,	los	cultivos	y	los	materiales	objeto	de	su	actividad,	
así	como	de	la	ejecución	a	su	cargo	de	las	medidas	oficiales	
obligatorias	que	se	establezcan	reglamentariamente.

Los	afectados	por	la	obligatoriedad	de	la	lucha	contra	una	
plaga	se	beneficiarán	de	la	asistencia	técnica	y	de	las	ayudas	
económicas	 que,	 en	 su	 caso,	 se	 determinen	 en	 la	 norma	
correspondiente.

El	Ministerio	de	Agricultura,	Pesca	y	Alimentación	podrá	
colaborar,	de	acuerdo	con	las	disponibilidades	presupuestarias,	
con	 las	Comunidades	Autónomas	 en	 la	 financiación	de	 los	
programas	de	control	que	se	establezcan,	especialmente	en	
aquéllos	que	se	refieran	a	plagas	de	cuarentena	no	establecidas	
en	el	territorio	nacional.

El	Real	Decreto	1618/2005	de	30	de	diciembre,	sobre	
aplicación	del	régimen	del	pago	único	y	otros	regímenes	de	
ayuda	directa	a	la	agricultura	y	la	ganadería,	en	su	disposición	
adicional	 única,	 califica	 de	 utilidad	 pública	 la	 lucha	 contra	
la	mosca	del	olivo,	Bactrocera	oleae,	y	 faculta	al	Ministerio	
de	Agricultura,	Pesca	y	Alimentación	para	colaborar	con	las	
Comunidades	Autónomas	que	hayan	declarado	la	existencia	
de	la	plaga	y	establecido	programas	de	control,	en	la	finan-
ciación	de	 los	gastos	correspondientes	de	 las	medidas	que	
se	establezcan.

El	Decreto	254/2001,	de	20	de	noviembre,	por	el	que	
se	 aprueba	 el	 Reglamento	 que	 regula	 los	 procedimientos	
para	la	concesión	de	subvenciones	y	ayudas	públicas	por	la	
Administración	de	la	Junta	de	Andalucía	y	sus	Organismos	
Autónomos	y	su	régimen	jurídico,	establece	en	su	disposi-
ción	transitoria	segunda	la	adecuación	de	procedimientos	a	
dicho	Decreto.

La	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Sub-
venciones,	tiene	por	objeto	la	regulación	del	régimen	jurídico	
general	de	las	subvenciones	otorgadas	por	las	Administraciones	
públicas.

Una	parte	importante	de	la	actividad	financiera	del	sector	
público	se	canaliza	a	través	de	subvenciones,	con	el	objeto	de	
dar	respuesta,	con	medidas	de	apoyo	financiero,	a	demandas	
sociales	 y	 económicas	 de	 personas	 y	 entidades	 públicas	 o	
privadas.

En	el	apartado	3	del	articulo	3	de	 la	mencionada	Ley,	
contempla	 la	 aplicación	 a	 la	 actividad	 subvencional	 de	 las	
Administraciones	de	las	Comunidades	Autónomas,	así	como	a	
los	Organismos	Públicos	y	las	restantes	entidades	de	derecho	
público	con	personalidad	jurídica	propia	vinculadas	o	depen-

dientes	de	las	mismas,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	
disposición	final	primera.

Esta	Comunidad	Autónoma	tiene	asumida	las	competen-
cias	en	materia	de	agricultura,	en	virtud	del	artículo	18.1.4.º	
del	 Estatuto	 de	 Autonomía,	 de	 acuerdo	 con	 las	 bases	 y	 la	
ordenación	de	 la	actuación	económica	general	 y	 la	política	
monetaria	del	Estado	 y	 en	 los	 términos	de	 lo	dispuesto	en	
los	artículos	131,	149.1.11	y	13	de	la	Constitución,	las	cuales	
se	encuentran	atribuidas	a	esta	Consejería,	en	virtud	de	los	
Decretos	11/2004,	de	24	de	abril,	sobre	reestructuración	de	
Consejerías,	y	204/2004,	de	11	de	mayo,	de	estructura	orgá-
nica	de	la	Consejería	de	Agricultura	y	Pesca.

En	consecuencia,	procede	dictar	 las	bases	 reguladoras	
del	procedimiento	de	concesión	de	las	ayudas	dirigidas	a	las	
medidas	de	control	contra	la	mosca	del	olivo,	incluidas	en	un	
programa	que	establezca	las	condiciones	y	requisitos	para	el	
acceso	a	las	mismas,	mediante	la	publicación	de	la	presente	
Orden.

En	su	virtud,	a	propuesta	del	titular	de	la	Dirección	Ge-
neral	de	la	Producción	Agraria,	en	uso	de	las	competencias	
asignadas	por	el	Decreto	204/2004,	de	11	de	mayo,	por	el	
que	se	establece	la	estructura	orgánica	de	la	Consejería	de	
Agricultura	y	Pesca.

D	I	S	P	O	N	G	O

CAPITULO	I

Disposiciones	Generales

Articulo	1.	Objeto	y	finalidad.
La	presente	Orden	tiene	por	objeto	la	declaración	de	la	

existencia	oficial	de	la	plaga	mosca	del	olivo	(Bactrocera	oleae	
Gmel.)	en	 la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía,	así	como	
establecer	las	bases	reguladoras	para	la	concesión	de	ayudas	
para	el	desarrollo	colectivo	de	las	medidas	fitosanitarias	que	
se	establecen.

CAPITULO	II

Declaración	oficial	de	la	plaga	y	medidas	fitosantarias	
incluidas	en	un	programa	de	control

Artículo	2.	Declaración	oficial.
Se	declara	oficialmente	la	existencia	de	la	plaga	mosca	

del	olivo	(Bactrocera	oleae	Gmel.)	en	la	Comunidad	Autónoma	
de	Andalucía,	con	objeto	de	aplicar	el	Programa	de	Control	
establecido	en	el	artículo	3	de	la	presente	Orden.

Artículo	3.	Programa	de	control.
1.	Los	medios	de	lucha	contra	las	poblaciones	de	la	mosca	

del	olivo	podrán	ser	los	siguientes:

a)	Tratamiento	aéreo	en	pulverización	cebo	en	bandas,	
utilizando	 productos	 inscritos	 en	 el	 Registro	 de	 Productos	
Fitosanitarios,	 autorizados	 para	 la	 mosca	 del	 olivo,	 y	 a	 las	
dosis	indicadas.

No	 se	 aplicará	 el	 tratamiento	 aéreo	 en	 las	 siguientes	
zonas:

-	Olivares	que,	una	vez	descontados	las	superficies	de	las	
parcelas	de	agricultura	ecológica,	arroyos,	embalses,	cursos	
de	agua	y	poblaciones;	orladas	por	un	perímetro	de	protección	
antideriva	de	250	metros,	no	permitan	la	ejecución	del	vuelo	
(anchura	mínima	de	100	metros	y	 longitud	mínima	de	500	
metros).

-	Olivares	pertenecientes	a	términos	municipales	donde	las	
superficies	de	olivar	ecológico	represente	más	del	25%	del	olivar	
total,	salvo	que	dicha	superficie	se	concentre	en	parajes	deter-
minados	del	mismo,	en	cuyo	caso	sólo	se	excluirán	éstos.
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Asimismo,	 se	 excluirán	 del	 tratamiento	 aéreo	 aquellas	
zonas	con	características	especiales	que	hagan	aconsejables	
el	empleo	de	tratamientos	alternativos.

b)	Tratamientos	terrestres	en	las	áreas	de	exclusión	para	
tratamientos	aéreos	recogidos	en	el	epígrafe	anterior,	utilizando	
productos	inscritos	en	el	Registro	Oficial	de	Productos	y	Material	
Fitosanitario,	autorizados	para	la	mosca	del	olivo.

2.	Las	entidades	que	participen	en	el	programa	de	control,	
deberán	 realizar	 una	 prospección	 mediante	 un	 sistema	 de	
control,	 alerta	 y	 evaluación,	 en	 las	 épocas	adecuadas	para	
determinar	 la	presencia	de	 la	plaga	y	evaluar,	en	particular,	
su	incidencia	al	objeto	de	establecer	los	ámbitos	territoriales	
en	 los	que	se	aplicarán	 las	medidas	 fitosanitarias	de	 lucha	
colectiva.

Para	 ello,	 en	 cada	 zona	 de	 actuación	 se	 establecerá,	
aproximadamente	por	cada	10.000	hectáreas,	un	sistema	de	
control,	alerta	y	evaluación,	con	objeto	de	medir	el	nivel	de	
población	de	mosca	del	olivo	y	alertar	a	los	técnicos	de	las	
entidades	que	participen	en	el	programa	de	control,	para	que	
puedan	prescribir	los	tratamientos	en	los	momentos	oportunos.	
Este	sistema	comenzará	a	funcionar	según	el	estado	fenológico	
del	olivar	en	cada	zona	y	será	dirigido	por	un	técnico.

3.	 En	 el	 presente	 Programa	 de	Control,	 se	 consideran	
prioritarios	los	tratamientos	fitosanitarios	colectivos,	ejecutados	
en	las	zonas	comprendidas	en	el	ámbito	de	actuación	o	que	
estén	bajo	el	control	técnico	de	las	Agrupaciones	de	Producción	
Integrada	de	Olivar	(APIs	de	Olivar)	y	las	Agrupaciones	para	
Tratamientos	Integrados	en	Agricultura	en	el	cultivo	del	Olivar	
(ATRIAs	de	Olivar)	de	acuerdo	con	las	condiciones	establecidas	
en	el	artículo	6	de	la	presente	Orden.

CAPITULO	III

De	las	ayudas	a	los	tratamientos	colectivos

Articulo	4.	Conceptos	subvencionables	y	cuantías	máximas	
de	las	ayudas.

1.	 Serán	 subvencionables	 los	 gastos	 derivados	 de	 la	
adquisición	 de	 productos	 fitosanitarios	 para	 el	 tratamiento	
contra	mosca	del	olivo,	así	como	los	de	la	aplicación	de	los	
mismos.

2.	Las	ayudas	podrán	ser	compatibles	con	otras	para	la	
misma	finalidad	procedente	de	cualesquiera	Administraciones	
o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	
de	organismos	internacionales.	El	importe	de	las	subvenciones	
en	ningún	caso	podrá	ser	de	tal	cuantía	que,	aisladamente	o	
en	concurrencia	con	otras	subvenciones,	supere	el	75%	de	los	
gastos	totales	de	la	actividad	subvencionada.

Articulo	5.	Financiación.
La	Consejería	de	Agricultura	y	Pesca,	en	función	de	las	

consignaciones	 asignadas	 anualmente	 por	 el	 Ministerio	 de	
Agricultura,	Pesca	y	Alimentación,	y	de	acuerdo	con	sus	dis-
ponibilidades	presupuestarias,	habilitará,	de	forma	paritaria,	
los	créditos	correspondientes.

Todo	 ello,	 conforme	 al	 artículo	 6.d	 del	 Reglamento,	
aprobado	mediante	Decreto	254/2001,	de	20	de	noviembre,	
por	el	que	se	regulan	 los	procedimientos	para	 la	concesión	
de	 subvenciones	 y	 ayudas	 públicas	 por	 la	 Administración	
de	la	Junta	de	Andalucía	y	sus	Organismos	Autónomos	y	su	
régimen	jurídico.

Articulo	6.	Beneficiarios	y	condiciones	para	el	acceso	a	
las	ayudas.

1.	Tendrán	la	consideración	de	beneficiarios	a	los	efectos	
de	lo	dispuesto	en	la	presente	Orden:

a)	 Las	 APIs	 de	 olivar,	 que	 a	 fecha	 de	 solicitud	 de	 las	
ayudas,	se	encuentren	inscritas	en	el	Registro	de	Operadores	

de	 Producción	 Integrada	 creado	 por	 el	 Decreto	 245/2003,	
de	2	de	septiembre,	cuyas	actuaciones	estén	dirigidas	por	el	
servicio	técnico	competente,	responsable	de	llevar	a	cabo	los	
protocolos	establecidos	para	 la	aplicación	del	Programa	de	
control,	por	parte	de	los	agricultores.

b)	Las	ATRIAs	de	olivar,	acogidas	al	amparo	de	la	Orden	de	
12	de	enero	de	2006,	por	la	que	se	establecen	las	bases	regu-
ladoras	para	la	concesión	de	las	ayudas	para	la	mejora	de	la	
Sanidad	Vegetal	mediante	el	fomento	de	las	Agrupaciones	para	
Tratamientos	Integrados	en	Agricultura	(ATRIAs),	cuyas	actua-
ciones	estarán	dirigidas	por	el	técnico	de	la	ATRIA,	responsable	
de	llevar	a	cabo	los	protocolos	establecidos	para	la	aplicación	
del	Programa	de	control,	por	parte	de	los	agricultores.

c)	 Las	 ATRIAs	 de	 olivar,	 que	 hayan	 cubierto	 el	 plan	
quinquenal	previsto,	continúen	su	actividad,	cumplan	con	lo	
establecido	en	el	apartado	1	del	articulo	4	de	Orden	de	12	de	
enero	de	2006,	y	reúnan	los	siguientes	requisitos:

-	Mantener	la	estructura	de	la	ATRIA	en	al	menos	el	80%	
de	la	superficie	y	de	las	parcelas	que	formaban	parte	de	la	
Agrupación	acogida	a	la	Orden	de	12	de	enero	de	2006.

-	 Contar	 con	 un	 técnico	 competente	 por	 cada	 10.000	
hectáreas,	que	se	haya	 formado	en	 las	 técnicas	de	manejo	
integrado	en	plagas	de	olivar,	o	mediante	cursos	de	cualifica-
ción	de	 técnicos	de	producción	 integrada	en	este	cultivo,	o	
que	acredite	una	experiencia	de,	al	menos,	dos	campañas	en	
la	lucha	integrada	en	olivar.

-	Agrupar	como	mínimo	a	diez	agricultores,	cuyos	predios	
integren	una	superficie	mínima	de	2.000	hectáreas,	los	cuales	
asumirán	el	compromiso	de	acatar	las	condiciones	y	requisi-
tos	técnicos	de	la	lucha	integrada	contra	la	mosca	del	olivo,	
establecidos	en	el	programa	de	control.

-	Aceptar,	expresamente,	el	compromiso	de	cumplir	 las	
obligaciones	 adicionales	 establecidas	 en	 el	 apartado	 2	 del	
articulo	11	de	la	Orden	de	12	de	enero	de	2006,	por	parte	del	
representante	legal	de	la	entidad	o	agrupación.

-	Aportar	la	documentación	establecida	en	la	letra	f)	del	
apartado	2	del	articulo	6	de	la	Orden	de	12	de	enero	de	2006,	
sobre	la	relación	de	parcelas	que	componen	la	ATRIA.

d)	Las	entidades	en	cuyo	seno	hayan	constituido	varias	
ATRIAs	y	APIs	de	olivar,	podrán	presentar	una	única	solicitud,	
con	el	objeto	de	racionalizar	la	ejecución	de	los	tratamientos,	en	
la	que	se	proponga	un	Plan	de	Actuación	de	forma	conjunta.

2.	No	podrán	obtener	la	condición	de	beneficiario	de	las	
subvenciones	reguladas	en	las	presentes	bases	las	entidades	
en	quienes	concurra	alguna	de	las	circunstancias	siguientes:

a)	Haber	sido	condenadas	mediante	sentencia	firme	a	la	
pena	de	pérdida	de	la	posibilidad	de	obtener	subvenciones	o	
ayudas	públicas.

b)	Haber	solicitado	la	declaración	de	concurso,	haber	sido	
declarados	 insolventes	 en	 cualquier	 procedimiento,	 hallarse	
declarados	en	concurso,	estar	sujetos	a	intervención	judicial	o	
haber	sido	inhabilitado	conforme	a	la	Ley	22/2003	de	9	de	julio,	
Concursal,	sin	que	haya	concluido	el	periodo	de	inhabilitación	
fijado	en	la	sentencia	de	calificación	del	concurso.

c)	Haber	dado	lugar	por	causa	de	la	que	hubiesen	sido	
declarados	culpables,	la	resolución	firme	de	cualquier	contrato	
celebrado	con	la	Administración.

d)	Estar	incursa	la	persona	física,	los	administradores	de	
las	sociedades	mercantiles	o	aquéllos	que	ostenten	la	repre-
sentación	legal	de	otras	personas	jurídicas,	en	alguno	de	los	
supuestos	de	la	Ley	12/1995,	de	11	de	mayo,	de	incompati-
bilidades	de	los	Miembros	del	Gobierno	de	la	Nación	y	de	los	
Altos	Cargos	de	la	Administración	General	del	Estado,	de	la	
Ley	53/1984,	de	26	de	diciembre,	de	Incompatibilidades	del	
Personal	al	Servicio	de	las	Administraciones	Publicas,	o	tratarse	
de	los	cargos	electivos	regulados	en	la	Ley	Orgánica	5/1985,	



Sevilla, 19 de junio 2006 BOJA núm. 116  Página núm. 39

de	19	de	junio,	del	Régimen	Electoral	General,	en	los	términos	
establecidos	en	la	misma	o	en	la	normativa	autonómica	que	
regule	estas	materias.

e)	No	hallarse	al	corriente	en	el	cumplimiento	de	las	obli-
gaciones	tributarias	o	frente	a	la	Seguridad	Social	impuestas	
por	 las	 disposiciones	 vigentes,	 y	 que	 no	 son	 deudores	 en	
período	ejecutivo	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía	
por	cualquier	otro	ingreso	de	Derecho	Público.

f)	Tener	la	residencia	fiscal	en	un	país	o	territorio	calificado	
reglamentariamente	como	paraíso	fiscal.

g)	No	hallarse	al	corriente	de	pago	de	obligaciones	por	
reintegro	de	subvenciones.

h)	Haber	sido	sancionado	mediante	resolución	firme	con	
la	pérdida	de	la	posibilidad	de	obtener	subvenciones	según	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
o	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria.	
No	podrán	acceder	a	la	condición	de	beneficiarios	las	agru-
paciones	 previstas	 en	 el	 segundo	 párrafo	 del	 apartado	 3	
del	articulo	11	de	la	Ley	General	de	Subvenciones,	cuando	
ocurra	alguna	de	las	prohibiciones	anteriores	en	cualquiera	
de	sus	miembros.

En	ningún	caso	podrán	obtener	la	condición	de	beneficiario	
de	las	subvenciones	reguladas	en	esta	Orden	las	asociaciones	
incursas	en	las	causas	de	prohibición	previstas	en	los	apartados	
5	y	6	del	articulo	4	de	la	Ley	Orgánica	1/2002,	de	22	de	marzo,	
reguladora	del	Derecho	de	Asociación.	Tampoco	podrán	obte-
ner	la	condición	de	beneficiario	las	asociaciones	respecto	de	
las	que	se	hubiera	suspendido	el	procedimiento	administrativo	
de	inscripción	por	encontrarse	indicios	racionales	de	ilicitud	
penal,	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	el	articulo	30.4	de	la	
Ley	Orgánica	1/2002,	de	22	de	marzo,	en	tanto	no	recaiga	
resolución	judicial	firme	en	cuya	virtud	puede	practicarse	la	
inscripción	en	el	correspondiente	registro.

Articulo	7.	Procedimiento	de	concesión	de	las	ayudas.
El	procedimiento	para	 la	concesión	de	 las	ayudas	con-

tenidas	 en	 la	 presente	 Orden	 se	 realizará	 en	 régimen	 de	
concurrencia	competitiva	conforme	al	artículo	22.1	de	la	Ley	
38/2003,	 de	 17	 de	 noviembre,	 General	 de	 Subvenciones,	
de	acuerdo	con	los	criterios	de	valoración	establecidos	en	el	
artículo	8	de	la	presente	Orden.

Articulo	8.	Solicitudes,	documentación	y	plazos.
1.	Las	solicitudes	de	ayudas	irán	dirigidas	al	titular	de	la	

Delegación	Provincial	de	la	Consejería	de	Agricultura	y	Pesca	
que	corresponda,	y	se	ajustarán	al	modelo	que	se	establece	
en	el	Anexo	1	de	la	presente	Orden.

2.	Las	solicitudes	se	acompañarán	de	la	siguiente	docu-
mentación	general:

a)	 Plan	 de	 actuación.	 Además	 de	 lo	 indicado	 en	 el	
Anexo	2,	deberá	aportar	la	identificación	de	las	parcelas	con	
la	referencia	del	SIGPAC	que	componen	la	zona	de	actuación,	
según	 el	método	de	 tratamiento	propuesto,	 justificando	 los	
mismos	 de	 conformidad	 con	 las	 condiciones	 establecidas,	
e	incluyéndolas	en	un	fichero	informático	(hoja	de	cálculo	o	
base	de	datos),	así	como	una	memoria	explicativa	del	Plan	de	
Actuación	propuesto,	en	el	que	se	declare	el	cumplimiento	de	
los	compromisos	valorables	en	los	apartados	primero,	tercero	
y	quinto	del	artículo	9.

En	el	caso	de	que	se	efectúe	de	forma	conjunta,	el	Plan	
de	Actuación	deberá	ser	suscrito	por	todos	los	representantes	
de	las	Entidades	solicitantes,	aportándose	un	ejemplar	en	cada	
una	de	las	solicitudes.

b)	Copia	auténtica	o	autenticada	de	la	acreditación	de	la	
personalidad	jurídica	de	la	entidad	solicitante.

c)	Copia	auténtica	o	autenticada	del	documento	corres-
pondiente	al	CIF/NIF	de	la	entidad	solicitante.

d)	Copia	auténtica	o	autenticada	del	DNI/NIF	del/de	la	

representante	legal	y	documentación	acreditativa	de	la	repre-
sentación	que	ostenta.

e)	 Compromisos	 adquiridos	 en	 la	 realización	 de	 los	
tratamientos	(Anexo	3).

La	 documentación	 mencionada,	 anteriormente,	 en	 las	
letras	b),	c)	y	d),	tendrá	que	ser	presentada	por	las	agrupa-
ciones	a	que	se	refiere	la	letra	c)	del	apartado	1	del	artículo	6	
y	la	disposición	transitoria	segunda	de	la	presente	Orden;	así	
como	por	el	resto	de	agrupaciones	o	entidades	contempladas	
en	dicho	artículo,	sólo,	en	este	último	caso,	cuando	se	hayan	
producido	variaciones	con	respecto	a	la	presentación	de	las	co-
rrespondientes	solicitudes	de	ayudas	para	ATRIAs	y/o	APIs.

En	cualquier	caso,	el	resto	de	la	documentación,	 letras	
a)	y	e)	de	este	artículo,	deberá	ser	presentada	por	todas	las	
agrupaciones	o	entidades	solicitantes	de	las	ayudas	reguladas	
mediante	la	presente	Orden.

3.	El	período	de	presentación	de	las	solicitudes	será	del	
1	al	31	de	enero	de	cada	año,	preferentemente	en	la	Delega-
ción	Provincial	de	 la	Consejería	de	Agricultura	 y	Pesca	que	
corresponda.	No	obstante	lo	anterior,	 las	solicitudes	podrán	
presentarse	en	los	lugares	y	por	los	medios	establecidos	en	
el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	
Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Pro-
cedimiento	Administrativo	Común,	y	el	artículo	51.2	de	la	Ley	
6/1983,	de	21	de	julio,	del	Gobierno	y	la	Administración	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.

4.	De	 acuerdo	 con	 el	 articulo	 31.2	 de	 la	 Ley	 3/2004,	
de	28	de	diciembre,	de	Medidas	Tributarias,	Administrativas	
y	 Financieras,	 la	 presentación	 de	 la	 solicitud	 por	 parte	 del	
interesado	 conllevará	 la	 autorización	 al	 órgano	 gestor	 para	
recabar	las	certificaciones,	a	emitir	por	la	Agencia	Estatal	de	
la	Administración	Tributaria,	y	por	la	Consejería	de	Economía	y	
Hacienda	de	la	Junta	de	Andalucía,	que	las	bases	reguladoras	
requieran	aportar.

En	tanto	en	cuanto	no	se	articulen	los	oportunos	mecanis-
mos	para	la	transmisión	de	datos	entre	las	Administraciones,	
el	 solicitante	 deberá	 aportar	 el	 correspondiente	 certificado	
expedido	por	el	órgano	competente	de	la	Seguridad	Social.

Artículo	9.	Criterios	de	valoración	para	 la	concesión	de	
las	ayudas.

La	concesión	de	las	ayudas	reguladas	en	la	presente	Or-
den,	se	realizará	de	acuerdo	con	la	valoración	de	los	siguientes	
criterios	de	prioridad:

-	Que	las	entidades	solicitantes	incluyan	el	compromiso	de	
realizar	el	Plan	de	Actuación,	con	otros	solicitantes,	de	forma	
conjunta,	en	zonas	geográficas	continuas	y	homogéneas	 (5	
puntos).

-	Que	hayan	realizado	campaña	de	tratamientos	en	 los	
tres	últimos	años	(4	puntos).

-	Que	adquieran	el	compromiso	de	realizar	los	tratamientos	
empleando	materias	activas	de	origen	biológico,	con	un	perfil	
ecotoxicológico	respetuoso	con	el	medio	ambiente,	en	al	menos	
el	50%	de	la	superficie	de	tratamiento	(3	puntos).

-	Que	la	superficie	se	encuentre	ubicada,	íntegramente,	
dentro	 del	 ámbito	 territorial	 de	 la	 OCA	 correspondiente	 (2	
puntos).

-	Que	adquieran	el	compromiso	de	la	aplicación	de	nuevas	
estrategias	de	 interés	en	 las	prácticas	agronómicas	 y	en	 la	
lucha	contra	las	plagas,	mediante	la	adopción	de	las	prácticas	
recomendadas	 en	 el	 Reglamento	 Específico	 de	 Producción	
Integrada	de	Olivar	(Orden	de	18	de	julio	de	2002),	más	res-
petuosas	con	el	medio	ambiente	(1	punto).

Artículo	10.	Tramitación.
1.	Una	vez	recibidas	las	solicitudes,	la	Delegación	Provin-

cial	de	la	Consejería	de	Agricultura	y	Pesca	correspondiente	pro-
cederá	a	su	examen	y	requerirá,	en	su	caso,	que	se	subsanen	
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las	faltas	o	acompañen	los	documentos	preceptivos,	de	acuerdo	
con	el	artículo	71.1	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	con	indicación	de	que,	
si	así	no	lo	hiciera,	se	le	tendrá	por	desistido	en	su	petición,	
previa	resolución	que	deberá	ser	dictada	en	los	términos	pre-
vistos	en	el	artículo	42.1	de	la	mencionada	Ley.

2.	En	 todo	caso	 serán	aplicables	 las	normas	de	pro-
cedimiento	contenidas	en	el	Titulo	VI	de	la	Ley	30/1992,	de	
26	de	noviembre,	así	como	las	contempladas	en	el	articulo	
9.2	del	Reglamento	por	el	que	se	regulan	los	procedimientos	
para	la	concesión	de	subvenciones	y	ayudas	públicas	por	la	
Administración	de	 la	 Junta	 de	Andalucía	 y	 sus	Organismos	
Autónomos	y	su	régimen	jurídico,	aprobado	mediante	Decreto	
254/2001,	de	20	de	noviembre.

3.	Con	las	solicitudes	que	reúnan	toda	la	documentación,	
y	en	un	plazo	máximo	de	1	mes	contado	a	partir	de	la	fecha	de	
terminación	de	presentación	de	las	solicitudes,	la	Delegación	
Provincial	correspondiente	remitirá	un	informe	a	la	Dirección	
General	de	la	Producción	Agraria,	sobre	las	solicitudes	que	cum-
plan	los	requisitos	exigidos,	y	la	valoración	del	cumplimiento	
de	los	criterios	de	prioridad,	de	acuerdo	con	los	artículos	7	y	
8	de	la	presente	Orden.

4.	Una	 vez	 recibidos	 los	 informes	 de	 las	Delegaciones	
Provinciales	correspondientes,	la	Dirección	General	de	la	Pro-
ducción	Agraria	procederá	a	 la	correspondiente	distribución	
de	los	créditos	entre	dichas	Delegaciones,	de	acuerdo	con	las	
disponibilidades	presupuestarias	existentes.

Artículo	11.	Resolución.
1.	El	titular	de	la	Delegación	Provincial	de	la	Consejería	de	

Agricultura	y	Pesca	que	corresponda,	resolverá,	por	delegación	
del	titular	de	la	Consejería	de	Agricultura	y	Pesca,	de	acuerdo	
con	la	distribución	de	créditos	asignados.

La	 resolución	 de	 concesión	 de	 las	 ayudas	 contendrá,	
como	mínimo,	los	extremos	establecidos	en	el	artículo	13.2	
del	 Reglamento	 aprobado	 mediante	 Decreto	 254/2001,	 de	
20	de	noviembre.

2.	El	plazo	máximo	para	la	resolución	del	procedimiento	
y	notificación	de	la	resolución	a	los	interesados	será	de	tres	
meses,	contados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	fecha	de	
finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.	La	noti-
ficación	se	realizará	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	artículo	
58	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	y	se	ajustará	a	las	
disposiciones	contenidas	en	el	artículo	59	de	la	citada	Ley.

Transcurrido	dicho	plazo,	los	interesados	podrán	entender	
desestimadas	sus	solicitudes	por	silencio	administrativo,	de	
acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	31.4	de	la	Ley	3/2004,	
de	28	de	diciembre,	de	Medidas	Tributarias,	Administrativas	
y	Financieras.

3.	No	podrá	resolverse	la	concesión	de	subvenciones	a	
aquellos	 beneficiarios	 que	 se	 encuentren	 en	 alguno	 de	 los	
supuestos	de	prohibición	a	los	que	se	refiere	el	artículo	5.2	
de	la	presente	Orden.

Articulo	12.	Publicidad	de	las	ayudas	concedidas.
Las	 ayudas	 concedidas	 serán	 publicadas	 en	 el	 Boletín	

Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía,	conforme	se	establece	en	los	
artículos	109	de	la	Ley	5/1983,	de	19	de	julio,	General	de	la	
Hacienda	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía,	así	
como	en	el	articulo	18	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
General	de	Subvenciones.

Articulo	13.	Obligaciones	generales	y	especificas	de	los	
beneficiarios.

1.	Con	carácter	general	los	beneficiarios	estarán	sometidos	
a	las	obligaciones	derivadas	del	régimen	jurídico	de	las	ayudas	
y	subvenciones	públicas	contenidas	en	 la	Ley	38/2003,	de	
17	de	noviembre,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	su	dispo-
sición	final	primera;	en	la	Ley	3/2004,	de	28	de	diciembre,	

de	Medidas	Fiscales,	 Administrativas	 y	 Financieras;	 y	 en	 la	
Ley	5/1983,	de	19	de	julio,	y	en	sus	normas	de	desarrollo	y	
concretamente:

a)	 Cumplir	 el	 objetivo,	 ejecutar	 el	 proyecto,	 realizar	 la	
actividad	 o	 adoptar	 el	 comportamiento	 que	 fundamenta	 la	
concesión	de	las	ayudas.

b)	Justificar	ante	el	órgano	concedente	el	cumplimiento	
de	los	requisitos	y	condiciones,	la	realización	de	la	actividad,	
así	como	la	finalidad	que	determinen	la	concesión	o	disfrute	
de	la	subvención.

c)	 Someterse	 a	 las	 actuaciones	 de	 comprobación,	 a	
efectuar	por	el	órgano	concedente,	así	como	cualquiera	otras	
de	 comprobación	 y	 control	 financiero	 que	 puedan	 realizar	
los	órganos	de	control	competentes,	tanto	nacionales	como	
comunitarios,	aportando	cuanta	información	le	sea	requerida	
en	el	ejercicio	de	las	actuaciones	anteriores.

d)	Comunicar	al	órgano	concedente	la	obtención	de	otras	
subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	que	financien	las	ac-
tividades	subvencionadas.	Esta	comunicación	deberá	efectuarse	
tan	pronto	como	se	conozca	y,	en	todo	caso,	con	anterioridad	a	
la	justificación	de	la	aplicación	dada	a	los	fondos	percibidos.

e)	 Acreditar	 con	 anterioridad	 a	 dictarse	 la	 propuesta	
de	resolución	de	concesión	que	se	halla	al	corriente	en	el	
cumplimiento	de	sus	obligaciones	tributarias	y	frente	a	la	Se-
guridad	Social,	y	que	no	tiene	deudas,	en	periodo	ejecutivo,	por	
cualquier	otro	ingreso	de	Derecho	Público	respecto	de	la	Comu-
nidad	Autónoma	de	Andalucía,	sin	perjuicio	de	lo	establecido	
en	la	disposición	adicional	decimoctava	de	la	Ley	30/1992,	de	
26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

f)	Disponer	de	los	libros	contables,	registros	diligenciados	
y	demás	documentos	debidamente	auditados	en	los	términos	
exigidos	 por	 la	 legislación	 mercantil	 y	 sectorial	 aplicable	 al	
beneficiario	en	cada	caso,	así	como	los	estados	contables	y	
registros	específicos,	con	la	finalidad	de	garantizar	el	adecuado	
ejercicio	de	las	facultades	de	comprobación	y	control.

g)	Conservar	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	
de	los	fondos	recibidos,	incluidos	los	documentos	electrónicos,	
en	tanto	puedan	ser	objeto	de	las	actuaciones	de	comproba-
ción	y	control.

h)	Hacer	constar	en	toda	información	o	publicidad	que	se	
efectúe	de	la	actividad	u	objeto	de	la	subvención	que	la	misma	
está	subvencionada	por	 la	Junta	de	Andalucía,	 indicando	la	
Consejería,	Organismo	 Autónomo	 o	 ente	 público	 que	 la	 ha	
concedido.	 Asimismo,	 en	 los	 supuestos	 de	 subvenciones	
financiadas	 por	 los	 fondos	 comunitarios,	 los	 beneficiarios	
deberán	cumplir	con	las	disposiciones	que	sobre	información	
y	publicidad	se	dicten	por	la	Unión	Europea.

i)	 Facilitar	 cuanta	 información	 le	 sea	 requerida	 por	 el	
Tribunal	de	Cuentas,	la	Cámara	de	Cuentas	y	la	Intervención	
General	de	la	Junta	de	Andalucía.

j)	 Comunicar	 los	 cambios	 de	 domicilio,	 a	 efectos	 de	
notificaciones	durante	el	período	en	que	la	ayuda	sea	regla-
mentariamente	susceptible	de	control.

k)	Proceder	al	reintegro	de	los	fondos	percibidos	en	los	
supuestos	contemplados	en	el	18	de	la	presente	Orden.

2.	 La	 Entidad	 solicitante,	 además	 de	 cumplir	 con	 las	
obligaciones	 generales	 recogidas	 en	 el	 apartado	 anterior,	
deberá	asumir	los	compromisos	incluidos	en	el	Anexo	3	de	la	
presente	Orden.

Articulo	14.	Seguimiento	y	Control.
1.	Para	el	seguimiento	de	la	ejecución	de	los	tratamientos,	

las	Delegaciones	Provinciales	realizarán	reuniones	semanales	
de	coordinación	con	los	técnicos	responsables	de	las	Entidades	
solicitantes.

2.	En	relación	con	 los	 tratamientos	aéreos,	 los	aviones	
deberán	llevar	instalados	un	dispositivo	de	control	de	vuelo,	
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basado	en	la	información	geográfica	aportada	por	el	sistema	
GPS	 de	 navegación.	 Este	 dispositivo	 será	 retirado	 después	
de	 los	vuelos	y	permitirá	comprobar	 la	correspondencia	del	
plan	de	vuelo	previsto,	con	el	tratamiento	realizado,	a	través	
de	herramientas	SIG	aplicadas	a	 los	datos	 recogidos	por	el	
dispositivo	GPS	instalado	en	los	medios	aéreos,	permitiendo	
garantizar	la	bondad	de	las	aplicaciones	prescritas.

3.	Las	Delegaciones	Provinciales	de	la	Consejería	de	Agri-
cultura	y	Pesca,	a	través	de	sus	Departamentos	de	Sanidad	
Vegetal,	así	como	del	personal	perteneciente	a	dichas	Delega-
ciones,	realizarán	controles,	sobre	el	terreno,	de	al	menos	el	
10%	de	los	beneficiarios,	para	comprobar	el	cumplimiento	de	
las	medidas	fitosanitarias	del	Programa	de	control	y	del	Plan	
de	Actuación	propuesto	por	la	entidad	peticionaria	de	la	ayuda,	
así	 como	del	cumplimiento	de	 los	compromisos	valorables,	
recogidos	en	este	último	documento.

Artículo	15.	Forma	y	secuencia	del	pago.
1.	 El	 abono	 de	 la	 subvención	 se	 realizará	 mediante	 el	

libramiento	del	75%	del	importe	total	de	la	cantidad	concedida,	
tras	la	resolución	de	concesión	de	la	ayuda.	No	obstante,	los	
anticipos	de	los	pagos	estarán	sometidos	a	las	limitaciones	im-
puestas	por	el	artículo	32.4	de	la	Ley	3/2004	de	28	de	diciem-
bre	de	Medidas	Tributarias,	Administrativas	y	Financieras.

La	cantidad	restante	se	tramitará	para	su	pago	una	vez	
finalizada	la	actividad	subvencionada,	y	en	cualquier	caso	antes	
del	31	de	diciembre,	previa	presentación	por	el	beneficiario	de	
los	documentos	justificativos	que	se	especifican	en	el	artículo	
siguiente,	y	una	vez	realizada	la	comprobación	técnica	y	do-
cumental	de	su	ejecución.

2.	 El	 importe	 definitivo	 de	 la	 subvención	 se	 liquidará	
aplicando	 al	 coste	 de	 la	 actividad	 efectivamente	 realizada	
por	 el	 beneficiario,	 conforme	 a	 la	 justificación	 presentada,	
el	porcentaje	de	financiación	establecido	en	la	resolución	de	
concesión,	 sin	 que,	 en	 ningún	 caso,	 pueda	 sobrepasar	 su	
cuantía	el	importe	en	la	citada	resolución.

3.	De	acuerdo	con	el	artículo	32.2	de	la	Ley	3/2004,	de	
28	 de	 diciembre,	 de	 Medidas	 Tributarias,	 Administrativas	 y	
Financieras,	no	podrá	proponerse	el	pago	de	subvenciones	a	
beneficiarios	que	no	hayan	justificado	en	tiempo	y	forma	las	
subvenciones	concedidas	con	anterioridad	con	cargo	al	mismo	
programa	presupuestario	 por	 la	 Administración	de	 la	 Junta	
de	Andalucía	y	sus	Organismos	Autónomos	o,	en	el	caso	de	
entidades	previstas	en	el	artículo	6.1.B	de	la	Ley	5/1983,	de	
19	de	julio,	General	de	la	Hacienda	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	Andalucía,	las	concedidas	por	la	propia	entidad	
pública.

4.	El	pago	se	efectuará	mediante	transferencia	bancaria	a	
la	cuenta	señalada	al	efecto	en	la	solicitud,	de	la	que	deberá	
ser	titular	la	entidad	beneficiaria.

Artículo	16.	Justificación	de	la	subvención.
1.	La	 justificación	del	cumplimiento	de	 las	condiciones	

impuestas	y	de	la	consecución	de	los	objetivos	previstos	en	el	
acto	de	concesión	de	la	subvención	revestirá	la	forma	de	cuenta	
justificativa	del	gasto	realizado;	entendiendo	como	tal	el	efecti-
vamente	pagado	con	anterioridad	a	la	finalización	del	período	
de	justificación,	de	conformidad	con	el	artículo	31.2	de	la	Ley	
38/2003	de	17	de	noviembre,	General	de	subvenciones.

La	rendición	de	la	cuenta	justificativa	constituye	un	acto	
obligatorio	del	beneficiario,	en	 la	que	se	deben	 incluir,	bajo	
responsabilidad	 del	 declarante,	 los	 justificantes	 de	 gasto	 o	
cualquier	otro	documento	con	validez	 jurídica	que	permitan	
acreditar	el	cumplimiento	del	objeto	de	 la	subvención	públi-
ca.	 La	 cuenta	deberá	 incluir	 declaración	de	 las	 actividades	
realizadas	que	han	sido	financiadas	con	 la	subvención	y	su	
coste,	con	el	desglose	de	cada	uno	de	los	gastos	incurridos,	
y	su	presentación	se	realizará	en	la	Delegación	Provincial	de	
la	Consejería	de	Agricultura	y	Pesca	correspondiente,	como	
máximo,	en	el	plazo	de	un	mes	desde	la	finalización	del	plazo	

para	la	realización	de	la	actividad,	y	siempre	antes	del	1	de	
diciembre	del	ejercicio	presupuestario	en	que	se	haya	conce-
dido	la	ayuda.

En	el	caso	de	la	realización	del	tratamiento	terrestre	con	
medios	propios,	se	aportará	certificación	de	las	actuaciones	
efectuadas	en	base	al	informe	técnico	del	responsable	de	la	
Agrupación	correspondiente,	de	acuerdo	con	los	costes	máxi-
mos	de	referencia	que	se	incluyen	en	el	Anexo	2.

2.	La	acreditación	de	las	actuaciones	realizadas	incluirá	
la	siguiente	documentación:

a)	Justificantes	documentales,	por	conceptos	subvencio-
nables,	del	gasto	total	realizado	por	la	entidad	beneficiaria	de	
la	ayuda.

b)	 Memoria	 técnico-económica	 del	 desarrollo	 del	 Plan	
propuesto.

3.	Los	gastos	se	acreditarán	mediante	facturas	y	demás	
documentos	de	valor	probatorio	equivalente	con	validez	en	el	
tráfico	jurídico	mercantil	o	con	eficacia	administrativa,	en	los	
términos	establecidos	reglamentariamente.	La	acreditación	de	
los	gastos	también	podrá	efectuarse	mediante	facturas	electró-
nicas,	siempre	que	cumplan	los	requisitos	para	su	aceptación	
en	el	ámbito	tributario.

En	cualquier	caso,	se	establecerá	un	sistema	de	validación	
y	estampillado	de	 los	 justificantes	de	gastos	que	permita	el	
control	de	la	concurrencia	de	subvenciones.

4.	 El	 importe	 de	 la	 documentación	 justificativa	 deberá	
corresponderse	con	el	presupuesto	aceptado	de	la	actividad,	
aun	en	el	caso	de	que	la	cuantía	de	la	subvención	concedida	
fuese	menor.

5.	Siempre	que	se	hubiere	alcanzado	el	objetivo	o	fina-
lidad	perseguida	si	no	se	justificara	debidamente	el	total	de	
la	actividad	subvencionada,	deberá	reducirse	el	importe	de	la	
ayuda	concedida	aplicando	el	porcentaje	de	financiación	sobre	
la	cuantía	correspondiente	a	los	justificantes	no	presentados	
o	no	aceptados.

Artículo	17.	Modificación	de	la	resolución	de	concesión.
Toda	alteración	de	las	condiciones	tenidas	en	cuenta	para	

la	concesión	de	la	ayuda,	así	como	la	obtención	concurrente	
de	otras	ayudas	otorgadas	por	otras	Administraciones	Públicas,	
nacionales	o	internacionales,	dará	lugar	a	la	modificación	de	
la	resolución.

En	particular	podrán	preverse	las	siguientes	circunstancias:

-	 Las	modificaciones	o	alteraciones	de	 las	 condiciones	
iniciales,	relativas	a	la	ejecución	de	la	actuación	objeto	de	la	
ayuda	establecida	en	la	resolución	de	concesión.

-	En	casos	justificados	de	carácter	singular,	a	petición	moti-
vada	del	interesado	y	previo	informe	del	órgano	gestor,	se	podrá	
conceder	prórrogas	en	los	plazos	máximos	de	realización	de	la	
actuación	o	proyecto.	Asimismo,	se	podrá	autorizar,	sin	modifi-
cación	de	la	resolución	de	concesión,	variaciones	de	las	partidas	
que	constituyen	el	presupuesto	financiable,	siempre	que	no	se	
disminuya	la	inversión	total	y	la	destinada	a	activos	fijos.

El	acto	por	el	que	se	acuerde	la	modificación	de	la	resolu-
ción	de	concesión	de	la	subvención	será	adoptado	por	el	órgano	
concedente	de	la	misma,	previa	instrucción	del	correspondiente	
expediente	en	el	que	junto	a	la	propuesta	razonada	del	órgano	
instructor	se	acompañarán	los	informes	pertinentes	y,	en	su	
caso,	la	solicitud	o	las	alegaciones	del	beneficiario.

Todo	ello,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	
19	del	Reglamento,	aprobado	por	Decreto	254/2001,	de	20	
de	noviembre.

Artículo	18.	Causas	de	reintegro.
1.	Además	de	los	casos	de	nulidad	y	anulabilidad	previs-

tos	en	el	artículo	36	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
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procederá	también	el	reintegro	de	las	cantidades	percibidas	
y	 la	exigencia	del	 interés	de	demora	correspondiente	desde	
el	momento	del	pago	de	la	subvención	hasta	la	fecha	en	que	
se	 acuerde	 la	 procedencia	 del	 reintegro,	 en	 los	 siguientes	
casos:

a)	Obtención	de	la	subvención	falseando	las	condiciones	
requeridas	 para	 ello	 u	 ocultando	 aquéllas	 que	 lo	 hubieran	
impedido.

b)	Incumplimiento	total	o	parcial	del	objetivo,	de	la	acti-
vidad,	del	proyecto	o	la	no-adopción	del	comportamiento	que	
fundamentan	la	concesión	de	la	subvención.

c)	 Incumplimiento	de	 la	obligación	de	 justificación	o	 la	
justificación	insuficiente.

d)	Incumplimiento	de	la	obligación	de	adoptar	las	medidas	
de	difusión.

e)	Resistencia,	excusa,	obstrucción	o	negativa	a	las	ac-
tuaciones	de	comprobación	y	control	financiero	previstas	en	
el	Título	VIII	de	la	Ley	5/1983,	de	19	de	julio,	General	de	la	
Hacienda	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía,	
y	de	los	artículos	14	y	15	de	la	Ley	General	de	Subvenciones;	
así	 como	 el	 incumplimiento	 de	 las	 obligaciones	 contables,	
registrales	o	de	conservación	de	documentos	cuando	de	ello	
se	derive	 la	 imposibilidad	de	verificar	el	empleo	dado	a	 los	
fondos	 percibidos,	 el	 cumplimiento	 del	 objetivo,	 la	 realidad	
y	regularidad	de	las	actividades	subvencionadas,	o	la	concu-
rrencia	de	subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	
misma	finalidad,	procedentes	de	cualesquiera	Administraciones	
o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	
o	de	organismos	internacionales.

f)	 Incumplimiento	de	 las	obligaciones	 impuestas	por	 la	
Administración	a	las	entidades	beneficiarias	así	como	de	los	
compromisos	por	éstas	asumidos	con	motivo	de	la	concesión	
de	la	subvención,	siempre	que	afecten	o	se	refieran	al	modo	
en	que	se	han	de	conseguir	los	objetivos,	realizar	la	actividad,	
ejecutar	el	proyecto	o	adoptar	el	comportamiento	que	funda-
menta	la	concesión	de	la	subvención.

g)	 Incumplimiento	 de	 las	 normas	 medioambientales	 al	
realizar	el	objeto	de	la	subvención	o	ayuda.	En	este	supuesto,	
la	tramitación	del	expediente	de	reintegro	exigirá	previamente	
que	haya	 recaído	 resolución	 administrativa	 o	 judicial	 firme,	
en	la	que	quede	acreditado	el	 incumplimiento	por	parte	del	
beneficiario	de	las	medidas	en	materia	de	protección	del	medio	
ambiente	a	las	que	viniere	obligado.

h)	Incumplimiento	de	las	obligaciones	impuestas	por	la	
Administración	a	las	entidades	beneficiarias,	así	como	de	los	
compromisos	por	éstas	asumidos,	con	motivo	de	la	concesión	
de	la	subvención,	distintos	de	los	anteriores,	cuando	de	ello	
se	derive	 la	 imposibilidad	de	verificar	el	empleo	dado	a	 los	
fondos	 percibidos,	 el	 cumplimiento	 del	 objetivo,	 la	 realidad	
y	regularidad	de	las	actividades	subvencionadas,	o	la	concu-
rrencia	de	subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	
misma	finalidad,	procedentes	de	cualesquiera	Administraciones	
Públicas	nacionales,	de	 la	Unión	Europea	o	de	organismos	
internacionales.

i)	La	adopción,	en	virtud	de	lo	establecido	en	los	artículos	
87	a	89	del	Tratado	de	la	Unión	Europea,	de	una	decisión	de	
la	cual	se	derive	una	necesidad	de	reintegro.

En	el	 supuesto	de	que	el	 importe	de	 las	 subvenciones	
resulte	ser	de	tal	cuantía	que,	aisladamente	o	en	concurrencia	
con	otras	subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos,	supere	
el	coste	de	la	actividad	subvencionada,	procederá	el	reintegro	
del	exceso	obtenido	sobre	el	50%,	según	el	caso,	del	coste	de	
la	actividad	subvencionada,	así	como	la	exigencia	del	interés	
de	demora	correspondiente.

Las	cantidades	a	reintegrar	tendrán	la	consideración	de	
ingresos	de	derecho	público,	resultando	de	aplicación	para	su	
cobranza	lo	previsto	en	la	Ley	General	de	Hacienda	Pública.	
El	 interés	de	demora	aplicable	en	materia	de	subvenciones	

será	 el	 interés	 legal	 del	 dinero	 incrementado	 en	un	25	por	
100,	salvo	que	la	Ley	de	Presupuestos	Generales	del	Estado	
establezca	otro	diferente.	El	destino	de	los	reintegros	de	los	
fondos	de	la	Unión	Europea	tendrá	el	tratamiento	que	en	su	
caso	determine	la	normativa	comunitaria.	Los	procedimientos	
para	la	exigencia	del	reintegro	de	las	subvenciones,	tendrán	
siempre	carácter	administrativo.

2.	 En	 cumplimiento	 del	 ar tículo	 22	 del	 Decreto	
254/2001	de	20	de	noviembre,	el	procedimiento	de	reinte-
gro	se	iniciará	de	oficio	por	cuenta	del	órgano	competente,	
debiendo	 reconocer,	 en	 todo	 caso,	 a	 las	personas	 intere-
sadas	el	derecho	a	efectuar	alegaciones,	proponer	medios	
de	prueba	y	el	preceptivo	trámite	de	audiencia	previo	a	la	
propuesta	de	resolución.

El	plazo	para	resolver	y	notificar	la	resolución	será	de	seis	
meses,	a	contar	desde	la	fecha	del	acuerdo	de	iniciación.	El	
vencimiento	del	 plazo	máximo	 establecido	 sin	 que	 se	haya	
dictado	y	notificado	resolución	expresa	producirá	la	caducidad	
del	procedimiento.

La	resolución	de	reintegro	será	notificada	al	interesado	
indicándole	 lugar,	 forma	 y	 plazo	 para	 realizar	 el	 ingreso,	
advirtiéndole	que,	 en	 el	 caso	de	no	 efectuar	 el	 reintegro	
en	 plazo,	 se	 aplicará	 procedimiento	 de	 recaudación	 en	
vía	 de	 apremio	 o,	 en	 los	 casos	 que	 sea	 pertinente,	 de	
compensación.

Transcurrido	 el	 plazo	 de	 ingreso	 voluntario	 sin	 que	 se	
materialice	el	reintegro,	el	órgano	concedente	de	la	subvención	
dará	traslado	del	expediente	a	 la	Consejería	de	Economía	y	
Hacienda	para	que	inicie	el	procedimiento	de	apremio.

Articulo	19.	Régimen	sancionador.
El	 régimen	sancionador	aplicable	será	el	previsto	en	el	

capitulo	I	del	Titulo	IV	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
así	como	en	los	capítulos	II	y	Ill	del	Título	IV	de	la	Ley	43/2002,	
de	20	de	noviembre,	de	Sanidad	Vegetal.

Disposición	Adicional	Primera.	Normativa	aplicable.
Las	 subvenciones	 a	 que	 se	 refiere	 la	 presente	 Orden,	

además	de	lo	previsto	por	la	misma,	se	regirán	por	lo	estable-
cido	en	la	Ley	5/1983,	de	19	de	julio,	por	lo	que	dispongan	
las	leyes	anuales	del	Presupuesto,	por	la	Ley	30/1992,	de	26	
de	noviembre,	y	por	el	Reglamento	por	el	que	se	regulan	los	
procedimientos	para	la	concesión	de	subvenciones	y	ayudas	
públicas	por	la	Administración	de	la	Junta	de	Andalucía	y	sus	
Organismos	Autónomos,	aprobado	por	el	Decreto	254/2001,	
de	20	de	noviembre,	así	como	por	las	normas	aplicables	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
y	por	la	Ley	3/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	Fiscales,	
Administrativas	y	Financieras.

Disposición	Adicional	Segunda.	Condicionalidad	de	las	
ayudas.

La	efectividad	de	las	ayudas,	reguladas	en	el	artículo	6,	
apartado	1	de	 la	presente	Orden,	queda	condicionada	a	 la	
decisión	favorable	de	la	Comisión	Europea	sobre	su	compati-
bilidad	con	el	ordenamiento	jurídico	comunitario.

Disposición	Transitoria	Primera.	Plazo	de	presentación	de	
solicitudes	para	el	año	2006.

El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	para	el	año	2006,	
será	de	un	mes	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	
de	esta	Orden	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía,	
sin	perjuicio	de	lo	establecido	en	el	apartado	3	del	artículo	8	
de	la	presente	Orden.

Disposición	Transitoria	Segunda.	Ayudas	a	las	Agrupacio-
nes	de	Tratamientos	Integrados	en	Agricultura	no	contempladas	
en	el	artículo	6	de	la	presente	Orden,	para	el	año	2006.

Aquellas	 Agrupaciones	 de	 Tratamientos	 Integrado	 en	
Agricultura	que	se	hayan	constituido	con	posterioridad	a	 la	
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fecha	de	finalización	del	plazo	contemplado	en	 la	Orden	de	
12	de	enero	de	2006,	con	personalidad	 jurídica	propia,	no	
contempladas	en	el	artículo	6	de	la	presente	Orden,	podrán	
acceder	a	 las	ayudas	previstas	en	esta	Orden,	siempre	que	
cumplan	con	los	requisitos	y	compromisos	exigibles	estableci-
dos	en	ella,	así	como	los	estipulados	en	la	referida	Orden	de	
12	de	enero	de	2006.

Disposición	Transitoria	Tercera.	Ambito	de	actuación	de	
ATRIAs	y	APIs	para	el	año	2006.

A	 los	efectos	previstos	en	 la	presente	Orden,	 y	para	el	
año	2006,	se	entenderá	como	zona	bajo	control	 técnico,	 la	
superficie	comprendida	en	el	ámbito	de	actuación	de	las	APIs	
y	ATRIAs,	y	aquélla	colindante	que	se	encuentre	en	su	ámbito	
de	 influencia,	 hasta	 un	 máximo	 de	 10.000	 hectáreas.	 En	
cualquier	caso	deberá	existir	un	compromiso	documental,	para	

el	tratamiento	colectivo,	de	los	titulares	de	las	explotaciones	
ubicadas	fuera	de	la	superficie	de	actuación.

Disposición	Final	Primera.	Desarrollo	y	ejecución.
Se	habilita	al	titular	de	la	Dirección	General	de	la	Producción	

Agraria	a	dictar	cuantas	disposiciones	sean	necesarias	para	el	
desarrollo	y	ejecución	de	lo	establecido	en	la	presente	Orden.

Disposición	Final	Segunda.	Entrada	en	vigor.
La	presente	Orden	entrará	en	vigor	el	día	siguiente	al	de	su	

publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

SeviIIa,	8	de	junio	de	2006

	 	 	 																ISAIAS	PEREZ	SALDAÑA
Consejero	de	Agricultura	y	Pesca
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CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION	de	31	de	mayo	de	2006,	de	la	Di-
rección	General	de	Ordenación	y	Evaluación	Educativa,	
por	la	que	se	convocan	los	premios	extraordinarios	de	
Bachillerato	correspondientes	al	curso	2005/2006.

El	artículo	6	de	la	Orden	de	20	de	junio	de	2005,	por	la	
que	se	regula	la	convocatoria	de	Premios	Extraordinarios	de	
Bachillerato,	establece	que	 las	pruebas	se	celebrarán,	cada	
año,	 en	 la	 segunda	quincena	del	mes	de	 octubre	 y	 que	 la	
fecha	concreta	de	realización	de	las	mismas	se	establecerá	
anualmente	mediante	Resolución	de	la	Dirección	General	de	
Ordenación	y	Evaluación	Educativa.

Por	tanto,	esta	Dirección	General	de	Ordenación	y	Eva-
luación	Educativa,	en	uso	de	las	atribuciones	conferidas	por	
la	normativa	vigente,	ha	resuelto:

Artículo	 Unico.	 Las	 pruebas	 para	 la	 obtención	 de	 los	
Premios	Extraordinarios	de	Bachillerato	 correspondientes	 al	
curso	2005/2006	se	celebrarán	el	día	16	de	octubre	de	2006.	
A	tal	efecto	las	Delegaciones	Provinciales	de	la	Consejería	de	
Educación	publicarán	en	sus	tablones	de	anuncios	los	locales	
en	los	que	se	celebrarán	dichas	pruebas.

Disposición	final.	La	presente	Resolución	entrará	en	vigor	
el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Junta	de	Andalucía.

Sevilla,	31	de	mayo	de	2006.-	El	Director	General,	Casto	
Sánchez	Mellado.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION	de	31	de	mayo	de	2006,	del	Instituto	
Andaluz	de	la	Mujer,	por	la	que	se	efectúa	convocatoria	
pública	para	la	participación	en	el	Programa	«II	En-
cuentro	de	Asociaciones	de	Mujeres	Andaluzas»,	para	
el	año	2006

La	Ley	10/1988,	de	28	de	diciembre,	 creó	el	 Instituto	
Andaluz	de	la	Mujer	como	organismo	autónomo	de	carácter	
administrativo,	 adscrito	 mediante	 el	 Decreto	 del	 Presidente	
11/2004,	de	24	de	abril,	a	 la	Consejería	para	la	Igualdad	y	
Bienestar	Social,	con	la	finalidad	de	promover	las	condiciones	
para	que	sea	real	y	efectiva	la	igualdad	del	hombre	y	la	mujer	
andaluces,	haciendo	posible	la	participación	y	presencia	de	la	
mujer	en	la	vida	política,	económica,	cultural	y	social,	y	supe-
rando	cualquier	discriminación	laboral,	cultural,	económica	o	
política	de	la	mujer.

El	Decreto	1/1989,	de	10	de	enero	por	el	que	se	aprueba	
el	Reglamento	del	Instituto	Andaluz	de	la	Mujer	en	desarrollo	de	
la	Ley	10/1988,	recoge	entre	sus	funciones	el	establecimiento	
de	cauces	de	participación	con	las	Asociaciones	de	Mujeres	que	
contribuyan	a	la	consecución	de	los	fines	del	Organismo.

En	este	marco	normativo	y	con	la	finalidad	de	crear	un	
espacio	de	conocimiento	e	intercambio	de	experiencias	entre	
asociaciones	 de	 mujeres,	 mediante	 el	 trabajo	 conjunto	 en	
temas	de	su	interés	y	realización	de	actividades	y	propuestas	
de	actuación	relacionadas	con	dicha	temática,	por	el	Instituto	
Andaluz	de	la	Mujer	se	implantó	en	el	año	2005	el	programa	
«Encuentros	Anuales	de	las	Asociaciones	de	Mujeres	Andalu-
zas»,	que	contribuirán	a	la	consolidación	y	fortalecimiento	de	
redes	entre	las	mismas.

Al	celebrarse	este	año	2006	el	75	aniversario	del	reco-
nocimiento	del	derecho	al	voto	de	las	mujeres,	el	II	Encuentro	
Anual	de	Asociaciones	de	Mujeres,	denominado	«Historia	del	
Movimiento	Social	de	las	Mujeres	en	España»	versará	las	lu-

chas	que	lo	hicieron	posible	y	las	mujeres	que	protagonizaron	
la	conquista	de	los	derechos	políticos,	civiles	y	políticos.	Asi-
mismo,	las	asociaciones	de	mujeres	participantes	efectuarán	
conclusiones	y	propuestas	de	actuaciones	comunes	para	seguir	
avanzando	en	la	conquista	de	la	ciudadanía.

En	su	virtud,	de	conformidad	con	las	facultades	conferi-
das	por	el	artículo	8	del	Decreto	1/1989,	de	10	de	enero,	por	
el	que	se	aprueba	el	Reglamento	del	Instituto	Andaluz	de	la	
Mujer,	en	relación	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	44.5	de	la	
Ley	6/1983,	de	21	de	julio,	del	Gobierno	y	la	Administración	
de	la	Comunidad	Autónoma,

R	E	S	U	E	L	V	O

Primero.	Objeto.
La	 presente	Resolución	 tiene	 por	 objeto	 convocar	 a	 las	

asociaciones	de	mujeres	andaluzas	para	la	participación	en	el	
programa	«II	Encuentro	de	Asociaciones	de	Mujeres	Andaluzas»,	
que	se	desarrollará	en	el	año	2006,	con	la	finalidad	de	promover	
la	ampliación	y	consolidación	del	tejido	asociativo	de	mujeres	en	
nuestra	Comunidad	Autónoma	y	la	creación	de	redes	y	consolida-
ción	de	relaciones	entre	las	mismas,	superando	la	referencia	local	
o	provincial	como	principal	marco	territorial	de	actuación.

Segundo.	Contenido	y	objetivos	de	la	programación.
1.	 El	 II	 Encuentro	 Anual	 de	 Asociaciones	 de	 Mujeres	

Andaluzas,	 denominado	 «Historia	 del	Movimiento	Social	 de	
las	Mujeres.	El	Voto	Femenino	en	España»,	versará	sobre	las	
luchas	que	lo	hicieron	posible	y	las	mujeres	que	protagonizaron	
la	conquista	de	los	derechos	políticos,	civiles	y	sociales,	con	
la	siguiente	programación:

-	Ponencia	marco	sobre	la	materia.
-	Talleres	sobre	el	movimiento	social	de	las	mujeres.
-	Actividades	de	enriquecimiento	del	espacio	privado	de	

las	participantes.

2.	Los	objetivos	perseguidos	con	la	citada	programación	
son	los	siguientes:

-	Promover	la	constitución	de	redes	entre	las	asociaciones	
de	mujeres,	mediante	su	participación	en	sesiones	de	trabajo	
y	 talleres	 presenciales	 sobre	 temas	 de	 interés	 común,	 y	
creación	de	un	espacio	de	convivencia	entre	sus	socias	para	
el	 conocimiento	 e	 intercambio	de	 experiencias	 y	 saberes	 y	
realización	de	actividades	conjuntas.

-	Ofrecer	a	las	socias	de	las	asociaciones	de	mujeres	un	
marco	de	convivencia	e	interrelación	que	supere	su	marco	de	
referencia	habitual	y	que	enriquezca	su	espacio	privado.

Tercero.	Plazas	y	ediciones.
1.	Se	convocan	un	total	de	240	plazas	para	mujeres	perte-

necientes	a	120	asociaciones,	correspondiendo	a	cada	provincia	
andaluza	la	participación	de	30	mujeres	de	15	asociaciones.	

2.	El	Encuentro	se	celebrará	en	dos	ediciones	de	la	siguiente	
forma:

-	Del	23	al	27	de	octubre,	 en	Baeza	 (Jaén),	 en	el	 que	
participarán	120	mujeres	de	asociaciones	de	Huelva,	Málaga,	
Cádiz	y	Almería.

-	Del	6	al	10	de	noviembre,	en	Roquetas	del	Mar	(Almería)	
en	el	que	participarán	120	mujeres	de	asociaciones	de	Córdo-
ba,	Sevilla,	Jaén	y	Granada.

Cuarto.	Requisitos	de	las	asociaciones	de	mujeres	parti-
cipantes	en	el	programa.

Las	asociaciones	de	mujeres	deberán	cumplir	los	siguien-
tes	requisitos	para	participar	en	el	programa:

a)	Estar	legalmente	constituidas	como	asociación	sin	ánimo	de	
lucro	y	domiciliadas	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.
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b)	Contar	como	mínimo	con	30	mujeres	socias,	y	las	mu-
jeres	socias	representarán,	al	menos,	el	90	%	de	Ia	totalidad	
de	personas	asociadas.

c)	Entre	los	fines	y	objetivos	que	figuren	en	sus	estatutos	
habrán	de	figurar	los	siguientes:

a)	Promover	la	igualdad	de	oportunidades	entre	hombres	
y	mujeres.

b)	Promover	la	participación	y	presencia	de	la	mujer	en	
la	vida	política,	económica,	cultural	y	social.

Quinto.	 Requisitos	 de	 las	 mujeres	 participantes	 en	 el	
programa.

Las	asociaciones	de	mujeres	propondrán	a	dos	socias	para	
participar	en	el	programa,	en	representación	de	 la	mismas,	
que	reúnan	los	siguientes	requisitos:

a)	Ser	mayor	de	edad.
b)	Ser	socia	de	la	asociación	con	una	antigüedad	superior	

a	dos	años.
c)	No	haber	participado	en	la	I	edición	de	este	programa	ni	en	

las	distintas	ediciones	del	Programa	«Conociendo	Andalucía».
d)	Haber	participado	activamente	durante	2005	en	 las	

actividades	promovidas	por	la	asociación.

Sexto.	 Criterios	 de	 valoración	 para	 la	 selección	 de	 las	
asociaciones	de	mujeres	participantes	en	el	programa.

En	cada	provincia	andaluza	serán	seleccionadas	las	15	
asociaciones	que	hayan	alcanzado	mayor	puntuación	 resul-
tante	de	la	aplicación	del	siguiente	baremo:

a)	Por	tener	entre	los	fines,	objetivos	y/o	ámbitos	priori-
tarios	de	actuación,	los	siguientes:

-	La	formación	en	temas	de	género:	1	punto.
-	El	fomento	de	la	participación	comunitaria	en	su	terri-

torio.	1	punto.
-	El	fomento	de	la	participación	de	las	mujeres	en	la	vida	

laboral.	1	punto.

b)	Por	formar	parte	de	federaciones	de	asociaciones	de	
mujeres.	2	puntos.

c)	Por	formar	parte	de	algún	órgano	de	Coordinación	Ins-
titucional	a	nivel	municipal,	provincial	o	regional.	2	puntos.

d)	Por	no	haber	participado	en	la	primera	edición	de	este	
Programa	ni	en	las	del	programa	«Conociendo	Andalucía».	4	
puntos.

Séptimo.	Solicitud	y	documentación.
La	solicitud	de	participación	en	 la	 convocatoria,	 según	

modelo	que	figura	en	el	Anexo	1,	deberá	acompañarse	de	la	
siguiente	documentación:

a)	Copia	de	los	estatutos	y	de	la	inscripción	en	el	registro	
de	asociaciones,	quedando	exceptuadas	de	presentar	dicha	
documentación	las	solicitantes	cuyos	estatuto	obren	en	poder	
del	Instituto	Andaluz	de	la	Mujer	y	no	hubieran	sido	modifica-
dos.	En	este	supuesto	bastará	declaración	responsable	de	la	
presidenta	en	la	que	se	haga	constar	tal	extremo.

b)	Fotocopia	del	DNI	de	la	Presidenta	y	de	quien	suscriba	
la	solicitud	como	representante	legal	(si	no	es	la	propia	pre-
sidenta),	así	como	de	las	mujeres	propuestas	para	participar	
en	el	programa.

c)	 Declaración	 de	 la	 Presidenta,	 sobre	 los	 requisitos	
establecidos	para	las	mujeres	propuestas	para	participar	en	
el	programa,	de	conformidad	con	el	establecido	en	el	punto	
quinto,	apartados	b),	c),	y	d)	de	la	presente	Resolución.

d)	Declaración	de	la	Presidenta,	sobre	la	concurrencia	en	
la	asociación	de	las	circunstancias	establecidas	en	el	punto	
cuarto	de	la	presente	Resolución.

e)	Certificación	de	la	Secretaria	de	la	Asociación	de	acre-
ditación	de	la	personalidad	de	la	Presidenta	de	la	misma.	Se	
incluye	modelo	en	Anexo	2.

Todas	 las	declaraciones	señaladas	se	encuentran	en	el	
Anexo	1	de	la	solicitud.

Octavo.	Subsanación	de	errores.
Si	 a	 la	 solicitud	 no	 se	 acompañase	 la	 documentación	

requerida	 o	 la	 presentada	 adoleciera	 de	 algún	 defecto,	 el	
Instituto	Andaluz	de	la	Mujer	requerirá	a	la	entidad	interesada	
para	que,	en	el	plazo	de	diez	días	hábiles,	subsane	la	falta	o	
acompañe	los	documentos	preceptivos	con	indicación	de	que,	
si	así	no	lo	hiciera,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	petición,	
archivándose	sin	más	trámite,	previa	resolución	que	deberá	
ser	dictada	en	los	términos	previstos	en	el	artículo	42.1	de	la	
Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	
del	Procedimiento	Administrativo	Común.

Noveno.	Plazo	y	lugar	de	presentación	de	solicitudes.
1.	El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	será	el	compren-

dido	entre	el	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	Ia	presente	Re-
solución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	y	el	10	de	
julio	de	2006,	ambos	inclusive.	La	presentación	de	la	solicitud	
implicará	que	se	autoriza	a	este	Organismo	para	el	tratamiento	
automatizado	de	todos	los	datos	contenidos	en	ella.

2.	La	solicitud,	dirigida	a	la	Directora	del	Instituto	Anda-
luz	de	la	Mujer,	y	la	documentación	a	que	se	refiere	el	punto	
anterior,	se	presentarán	preferentemente	en	los	Centros	Pro-
vinciales	del	Instituto	Andaluz	de	la	Mujer,	o	en	los	lugares	y	
por	cualquiera	de	los	medios	establecidos	en	el	artículo	38.4	
de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre	de	Régimen	Jurídico	
de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Admi-
nistrativo	Común.

Décimo.	 Procedimiento	 de	 selección	 y	 de	 adjudicación	
de	plazas.

1.	En	cada	Centro	Provincial	del	Instituto	Andaluz	de	la	
Mujer,	se	constituirá	una	Comisión	de	Selección	que	estudiará	
las	solicitudes	de	las	asociaciones	que	tengan	sede	social	en	
su	provincia	y	procederá	a	su	valoración,	de	acuerdo	con	los	
criterios	establecidos	en	el	punto	sexto	de	la	Resolución.	Dicha	
Comisión	estará	integrada	por	la	Coordinadora	Provincial,	que	
actuará	como	Presidenta,	la	persona	titular	de	la	Jefatura	del	
Servicio	de	Coordinación,	la	responsable	del	área	de	partici-
pación	del	Centro,	que	actuará	como	Secretaria.	Esta	Comi-
sión	se	regirá	por	las	normas	contenidas	en	el	Capítulo	II	del	
Titulo	II	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.

2.	Una	vez	valoradas	las	solicitudes,	cada	Comisión	de	
Selección	 elaborará	 una	 lista	 provisional	 de	 las	 solicitudes	
ordenadas	de	acuerdo	con	la	puntuación	obtenida,	resultan-
do	seleccionadas	las	asociaciones	de	mujeres	que	obtengan	
mayor	puntuación,	quedando	el	resto	como	suplentes	para	el	
supuesto	que	se	produjesen	renuncias.	Dicho	listado	provisional	
se	expondrá	en	los	tablones	de	anuncios	de	los	Centros	Provin-
ciales	durante	el	plazo	de	cinco	días	para	la	presentación	de	
las	alegaciones	que	se	estimen	oportunas.	Una	vez	resueltas	
las	 alegaciones	 Ia	 comisión	 de	 Selección	 elaborará	 la	 lista	
definitiva	que	se	remitirá	a	la	Directora	del	Instituto	Andaluz	
de	la	Mujer	para	su	Resolución.

3.	La	Directora	del	Instituto	Andaluz	de	la	Mujer	adjudicará	
las	 plazas	 mediante	 Resolución	 motivada	 que	 se	 notificará	
mediante	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	
Andalucía	y	en	los	tablones	de	anuncio	del	Instituto	Andaluz	de	
la	Mujer	y	de	sus	Centros	Provinciales.	Dicha	Resolución	pon-
drá	fin	a	la	vía	administrativa,	pudiendo	interponerse	contra	la	
misma	recurso	potestativo	de	reposición	en	el	plazo	de	un	mes,	
o	bien	ser	impugnada	directamente	ante	el	orden	jurisdiccional	
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contencioso-administrativo	en	la	forma	y	plazos	establecido	en	
la	normativa	reguladora	de	dicha	jurisdicción.

4.	En	caso	de	empates	en	la	puntuación	tras	la	aplicación	
del	baremo,	se	determinará	 la	participación	de	 las	asocia-
ciones	en	el	programa	en	función	de	 la	mayor	antigüedad	
en	 su	 constitución	 (fecha	 de	 inscripción	 en	 el	 registro	 de	
asociaciones).

5.	En	el	supuesto	de	que	quedaran	plazas	vacantes	en	
alguna	provincia,	el	Instituto	Andaluz	de	la	Mujer	se	reserva	
el	derecho	a	ampliar	el	número	de	asociaciones	participantes	

en	otras	provincias,	o	de	ampliar	a	más	de	dos	el	número	de	
mujeres	participantes	de	alguna	o	algunas	de	las	asociaciones	
seleccionadas.

Undécimo.	Efectos.
La	presente	Resolución	surtirá	efectos	desde	su	publica-

ción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Sevilla,	31	de	mayo	de	2006.-	La	Directora,	Ana	Soledad	
Ruiz	Seguín.
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CORRECCION	de	errores	de	la	Orden	de	30	de	
marzo	de	2006,	por	la	que	se	regulan	y	convocan	las	
ayudas	del	Instituto	Andaluz	de	la	Juventud	a	Asociacio-
nes	Juveniles,	Federaciones	de	Asociaciones	Juveniles,	
Secciones	Juveniles,	Entidades	sin	Fines	de	Lucro	y	
Grupos	de	Corresponsales	Juveniles	en	Materia	de	
Juventud,	para	el	ejercicio	2006	(BOJA	núm.	78,	de	
26.4.2006).

Advertido	error	en	la	Orden	de	30	de	marzo	de	2006,	por	
la	que	se	regulan	y	convocan	las	ayudas	del	Instituto	Andaluz	de	
la	Juventud	a	asociaciones	juveniles,	federaciones	de	asociacio-
nes	juveniles,	secciones	juveniles,	entidades	sin	fines	de	lucro	
y	grupo	de	corresponsales	juveniles	en	materia	de	juventud,	
para	el	ejercicio	2006,	publicada	en	el	BOJA,	núm.	78	de	26	
de	abril	de	2006,	se	procede	a	la	subsanación	mediante	 la	
presente	corrección	que	a	continuación	se	transcribe:

En	la	página	29,	en	el	artículo	16,	apartado	2,	letras	a)	
y	b),	donde	dice:

a)	 «El	 pago	 único	 correspondiente	 a	 la	 totalidad	 de	 la	
subvención,	se	justificará	en	el	plazo	de	seis	meses	desde	el	
momento	de	la	finalización	de	la	actividad	subvencionada».

b)	«En	el	caso	de	fraccionamiento,	ambos	pagos	se	jus-
tificarán	en	el	plazo	de	tres	meses	desde	el	momento	de	la	
finalización	de	la	actividad	subvencionada».

Debe	decir:

a)	 «El	 pago	 único	 correspondiente	 a	 la	 totalidad	 de	 la	
subvención	se	justificará	en	el	plazo	de	seis	meses	desde	la	
fecha	de	abono».

b)	«En	el	caso	de	fraccionamiento,	ambos	pagos	se	jus-
tificarán	en	el	plazo	de	tres	meses	desde	la	fecha	respectiva	
de	abono».

Sevilla,	29	de	mayo	de	2006

UNIVERSIDADES

RESOLUCION	de	5	de	junio	de	2006,	de	la	Univer-
sidad	de	Jaén,	por	la	que	se	convocan,	dentro	del	Plan	
de	Apoyo	a	la	Investigación	del	año	2006,	ayudas	para	
la	formación	de	personal	investigador.

Aprobada	por	la	Comisión	de	Investigación	la	propuesta	
de	Grupos	de	Investigación	que	cumplen	los	requisitos	esta-
blecidos	en	el	Plan	de	Apoyo	a	la	Investigación	del	año	2006	
(Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	de	13	de	marzo	de	2006)	
para	solicitar	becarios	de	investigación,	la	Universidad	de	Jaén	
convoca	ayudas	para	la	formación	de	personal	investigador,	
destinadas	a	los	graduados	universitarios	que,	a	través	de	los	
correspondientes	estudios	oficiales	de	doctorado,	tengan	como	
finalidad	última	la	obtención	del	título	de	Doctor.

Esta	convocatoria	del	año	2006	presenta	como	novedad	
la	adaptación	necesaria	al	Estatuto	del	Personal	Investigador	
en	 Formación	 aprobado	 por	 RD	 63/2006,	 de	 27	 de	 enero	
(BOE	de	3	de	febrero	de	2006),	que	supone	un	nuevo	régi-
men	de	ayudas	para	 la	 formación	de	personal	 investigador,	
dividiendo	el	periodo	de	formación	en	dos	etapas	claramente	
diferenciadas.

La	primera	etapa,	que	se	extiende	por	dos	años,	consiste	
en	una	beca,	por	un	periodo	máximo	de	24	meses,	orientada	
a	la	obtención	de	Diploma	de	Estudios	Avanzados	(DEA).

En	la	segunda	etapa,	de	dos	años	de	como	máximo,	el	
personal	investigador	en	formación	debe	realizar	los	trabajos	
que	 le	 conduzcan	 a	 la	 presentación	 y	 defensa	 de	 su	 tesis	

doctoral.	 En	 este	 período	 la	 incorporación	 con	 el	 grupo	de	
investigación	será	plena,	realizando	todas	las	funciones	de	un	
trabajo	investigador,	por	lo	que	se	le	formalizará	un	contrato	
laboral	de	formación	en	prácticas.

La	presente	convocatoria	se	regirá	tanto	por	sus	normas	
propias	recogidas	en	el	citado	Plan	de	Apoyo	a	la	Investigación	
2006,	por	el	Presupuesto	de	la	Universidad	de	Jaén,	así	como	
por	las	normas	específicas	que	figuran	contenidas	en	esta	Reso-
lución,	por	el	RD	63/2006	que	aprueba	el	Estatuto	del	Personal	
Investigador	en	Formación	y	su	normativa	de	desarrollo,	y,	en	
lo	no	establecido,	por	el	Reglamento	para	el	Nombramiento	
de	Colaboradores	con	cargo	a	Créditos	de	Investigación	de	la	
Universidad	de	Jaén	(en	adelante	Reglamento),	siempre	que	
no	sea	incompatible	con	la	normativa	vigente.

1.	Objetivos.
Se	convocan	cinco	ayudas	para	la	formación	de	personal	

investigador	destinadas	a	titulados	o	tituladas	superiores	que	
deseen	realizar	una	tesis	doctoral	dentro	de	alguna	de	las	líneas	
de	investigación	de	los	grupos	de	investigación	del	Plan	Andaluz	
de	Investigación	(PAI)	en	la	Universidad	de	Jaén,	recogidos	en	
el	Anexo	I	de	la	presente	convocatoria.

2.	Requisitos.
Los	requisitos	de	los/las	solicitantes	deberán	mantenerse	

durante	 el	 periodo	 de	 disfrute	 del	 periodo	 formativo	 y	 sus	
posibles	prórrogas:

2.1.	Poseer	la	nacionalidad	española	o	ser	nacional	de	un	
país	miembro	de	la	Unión	Europea,	o	ser	extranjero	o	extranjera	
residente	en	España	con	permiso	de	trabajo	en	el	momento	
de	solicitar	la	ayuda.

2.2.	Estar	en	posesión	del	título	de	Licenciado,	Ingeniero	
Superior	o	Arquitecto.	La	fecha	de	fin	de	estudios	debe	ser	
posterior	al	15	de	junio	de	2004,	excepto	en	los	casos	deta-
llados	a	continuación:

2.2.1.	Ser	minusválido	y	acreditarlo.	En	este	caso	la	fecha	
de	finalización	de	estudios	puede	ser	posterior	a	15	de	junio	
de	2002.

2.2.2.	En	el	caso	de	personas	que	hayan	realizado	sus	
estudios	en	el	extranjero,	en	que	la	fecha	de	15	de	junio	de	
2004	 se	 corresponderá	 con	 la	 fecha	 de	 reconocimiento	 u	
homologación	del	título	en	España.

2.3.	Los	solicitantes	que	hayan	obtenido	sus	títulos	en	
el	extranjero	o	en	centros	españoles	no	estatales	deberán	
contar	con	el	reconocimiento	oficial	de	los	mismos	antes	de	
acudir	a	 la	convocatoria.	A	 los	efectos	de	 la	primera	 fase,	
de	beca,	 se	 considerará	 reconocimiento	del	 título	 la	 acre-
ditación	por	 parte	del	 solicitante	del	 hecho	de	haber	 sido	
admitido	en	los	programas	de	doctorado	de	la	Universidad	
de	Jaén,	para	pasar	a	la	segunda	fase	de	contratado	laboral	
será	necesaria	la	homologación	de	los	títulos	indicados	en	
el	apartado	2.2.2.

2.4.	Para	optar	a	estas	ayudas	la	nota	mínima	del	expe-
diente	académico	del	candidato	deberá	ser	igual	o	superior	a	
1,60	obtenida	con	el	baremo	siguiente:	Aprobado-1,	Notable-2,	
Sobresaliente-3,	Matricula	de	Honor-4.

El	cálculo	de	la	nota	media	se	efectuará	de	la	siguiente	
manera:

1.	Para	 los	planes	de	estudios	no	 renovados	 (estructu-
rados	en	asignaturas),	la	nota	media	se	calcula	sumando	las	
calificaciones	otorgadas	a	cada	asignatura,	de	acuerdo	con	el	
baremo	anterior,	y	dividiendo	la	cifra	obtenida	por	el	número	
de	asignaturas.

2.	Para	los	planes	de	estudios	renovados	(estructurados	
en	créditos),	la	nota	media	se	calcula	multiplicando	el	número	
de	créditos	por	las	calificaciones	obtenidas	de	acuerdo	con	el	
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baremo	anterior.	Posteriormente,	la	suma	de	los	productos	se	
divide	por	la	suma	total	de	los	créditos.

2.5.	 Todas	 las	 solicitudes	 de	 ayudas	 tendrán	 un	 direc-
tor	o	directora	del	 trabajo	que	deberá	ser	doctor	y	profesor	
permanente	de	la	Universidad	de	Jaén.	Este	profesor	deberá	
pertenecer	 a	 un	 Grupo	 de	 Investigación	 reconocido	 por	 la	
Universidad	de	Jaén	de	los	incluidos	en	el	Anexo	I.	

3.	Características	y	duración	de	las	ayudas	para	la	forma-
ción	de	personal	investigador:

3.1.	La	duración	total	de	las	ayudas	será	por	un	periodo	
máximo	 de	 48	 meses	 de	 acuerdo	 con	 las	 disponibilidades	
presupuestarias,	 contados	 desde	 la	 fecha	 de	 incorporación	
del	 personal	 investigador	beneficiario	 en	 formación	de	esta	
convocatoria.	Dentro	de	este	período	se	reconocen	dos	fases	
o	períodos:	

a)	En	la	primera	por	un	período	máximo	de	24	meses,	la	
ayuda	tendrá	la	naturaleza	jurídica	de	beca	y	el	beneficiario	
o	 beneficiaria	 deberá	 alcanzar	 la	 suficiencia	 investigadora,	
que	será	reconocida	por	la	obtención	del	DEA	o	documento	
administrativo	equivalente	que	lo	sustituya.	En	el	caso	de	que	
el	beneficiario	tenga	u	obtenga	el	DEA	antes	del	plazo	de	los	
24	meses	desde	su	incorporación	como	becario,	no	será	causa	
suficiente	para	pasar	a	 la	segunda	fase	o	para	modificar	el	
período	de	duración	de	la	beca.

En	el	período	máximo	de	24	meses	se	computarán	las	
becas	 anteriores	 de	 carácter	 equivalente	 disfrutadas	 por	 el	
personal	beneficiario	de	esta	convocatoria.

b)	En	el	segundo	periodo,	que	comprenderá	como	máximo	
los	dos	años	inmediatamente	siguientes	desde	la	finalización	
del	período	de	la	beca,	se	formalizará	al	personal	que	haya	
disfrutado	de	los	dos	años	de	beca	y	obtenido	el	DEA	o	do-
cumento	administrativo	que	 lo	 sustituya	de	acuerdo	 con	 la	
nueva	estructura	de	enseñanzas	adaptada	al	Espacio	Europeo	
de	Educación	Superior	o,	en	el	caso	previsto	en	el	apartado	
3.9,	un	contrato	de	 trabajo	en	prácticas,	en	virtud	del	cual	
desarrollará	su	tesis	doctoral.

3.2.	El	personal	investigador	en	formación	desarrollará	la	
jornada	ordinaria	completa.

3.3.	El	disfrute	de	una	ayuda	de	formación	al	amparo	de	
esta	convocatoria	es	incompatible	con	cualquier	otra	beca	o	
ayuda	financiada	con	fondos	públicos	o	privados	españoles	o	
comunitarios,	así	como	con	sueldos	o	salarios	que	impliquen	
vinculación	contractual	o	estatutaria	del	interesado.	Las	canti-
dades	indebidamente	percibidas	deberán	ser	inmediatamente	
reintegradas	a	la	Universidad	de	Jaén.	

No	obstante,	se	permitirán	las	percepciones	que	procedan	
de	tareas	investigadoras,	en	el	caso	de	que	éstas	lo	tengan	
previsto,	y	estén	directamente	asociadas	con	la	investigación	
desarrollada	por	el	o	la	beneficiaria	y	que	tengan	carácter	es-
porádico	y	no	habitual.	Igualmente	podrán	percibirse	ayudas	
para	estancias	breves	concedidas	por	el	Plan	de	Apoyo	a	la	
Investigación	de	la	Universidad	de	Jaén.

3.4.	La	concesión	y	disfrute	de	una	ayuda	para	la	forma-
ción	de	personal	investigador	no	implica	ningún	compromiso	
en	cuanto	a	la	posterior	incorporación	del	interesado/a	a	la	
plantilla	de	la	Universidad	de	Jaén.

3.5.	La	renuncia	a	las	ayudas	deberá	presentarse	ante	el	
Vicerrectorado	de	Investigación.	En	los	supuestos	de	renuncia,	
la	vacante	podrá	ser	cubierta	con	el	suplente	que	corresponda	
por	orden	de	puntuación,	siempre	que	se	cumpla	con	el	resto	
de	requisitos,	dentro	de	los	seis	primeros	meses	del	comienzo	
de	los	efectos	de	la	beca.	

3.6.	Quienes	accedan	a	la	condición	de	beneficiarios	como	
consecuencia	de	las	renuncias	previstas	en	el	apartado	anterior,	
disfrutarán	igualmente	de	un	período	de	48	meses	de	ayuda	

desde	la	fecha	de	su	incorporación	como	becario	o	becaria,	
con	independencia	de	los	meses	que	hubiesen	disfrutado	el	
anterior	o	anteriores	beneficiarios.

3.7.	El	Vicerrector	o	Vicerrectora	de	Investigación	podrá	
conceder	la	interrupción	del	disfrute	de	la	beca	a	petición	ra-
zonada	del	interesado,	previo	informe	del	director	del	trabajo.	
La	interrupción	ya	sea	en	periodo	continuado	o	no,	no	podrá	
exceder	de	un	máximo	de	seis	meses	en	el	cómputo	total	de	
la	ayuda.	Esta	interrupción	no	supondrá	la	ampliación	del	pe-
ríodo	máximo	del	programa	de	formación	de	48	meses	desde	
la	fecha	de	incorporación.

3.8.	Los	contratados	en	prácticas	para	los	casos	de	inte-
rrupción,	renuncias	y/o	rescisión	se	regirán	por	la	normativa	
laboral	de	aplicación	en	lo	no	regulado	expresamente	en	estas	
bases.

3.9.	Con	carácter	 excepcional	 y	 siempre	que	 se	hayan	
cumplido	los	dos	años	de	beca,	se	podrá	celebrar	un	contrato	
en	prácticas	con	el	personal	investigador	en	formación	que	no	
haya	obtenido	el	DEA	o	documento	equivalente,	siempre	que	
su	actividad	científica,	tecnológica,	humanística	o	artística	sea	
evaluada	positivamente	por	la	Comisión	de	Investigación	de	la	
Universidad	de	Jaén.

4.	Derechos	del	personal	investigador	en	formación:

a)	Los	derechos	de	vacaciones,	permisos	y	licencias	son	
los	equivalentes	al	personal	investigador	por	las	mismas	causas	
y	en	las	mismas	condiciones.

b)	Obtener	el	apoyo	y	la	colaboración	necesaria	para				el	
desarrollo	normal	de	sus	estudios	y	programas	de	investigación.

c)	El	 personal	 investigador	 en	 formación	podrá	prestar	
colaboraciones,	con	fines	formativos,	en	tareas	docentes	del	
Departamento	al	que	estén	adscritos,	sin	que	en	ningún	caso	
pueda	desvirtuarse	 la	 finalidad	 investigadora	y	 formativa	de	
la	beca,	hasta	un	máximo	de	sesenta	horas	anuales,	previa	
solicitud	del	Departamento	al	Vicerrectorado	de	Ordenación	
Académica,	 de	 conformidad	 con	 lo	 establecido	 en	 el	 Real	
Decreto	63/2006	de	27	de	enero	y	el	Reglamento	de	Colabo-
radores	con	cargo	a	créditos	de	investigación	de	la	Universidad	
de	Jaén.

d)	 Los	 derechos	 establecidos	 para	 los	 becarios	 de	 in-
vestigación	en	el	Reglamento	de	Colaboradores	con	cargo	a	
créditos	de	investigación,	así	como	los	regulados	en	el	Estatuto	
del	Personal	Investigador	en	Formación.

5.	Obligaciones	del	personal	investigador	en	formación:

a)	La	aceptación	de	 la	ayuda	del	personal	 investigador	
en	 formación	 implica	 la	de	 las	normas	 fijadas	en	esta	con-
vocatoria.

b)	Comunicar	al	Vicerrectorado	de	Investigación	la	obten-
ción	del	DEA	o	documento	que	lo	sustituya,	en	el	plazo	máximo	
de	10	días	desde	la	fecha	de	su	obtención.

c)	Comunicar	al	Vicerrectorado	de	Investigación	la	obten-
ción	del	grado	de	doctor,	en	el	plazo	máximo	de	10	días	desde	
la	fecha	de	su	obtención.

d)	Comunicar	al	Vicerrectorado	de	 Investigación	 las	 re-
nuncias,	interrupciones	y	demás	incidencias	que	puedan	surgir	
durante	el	período	de	formación,	en	el	plazo	máximo	de	10	
días	desde	que	se	produzcan.

e)	El	personal	investigador	en	formación	deberá	incorporar-
se	en	el	plazo	establecido	en	la	notificación	de	la	concesión	de	
la	ayuda,	salvo	que	cuenten	con	autorización	del	Vicerrector	o	
Vicerrectora	de	Investigación	de	aplazamiento,	entendiéndose	
la	no	incorporación	como	renuncia	al	programa	y	ayuda	para	
su	formación	investigadora.	

f)	Desarrollar	eficazmente	el	plan	de	trabajo	presentado,	
de	acuerdo	con	las	fases	previstas	y	de	conformidad	con	las	
normas	propias	del	Grupo	en	que	se	lleve	a	cabo	la	investi-
gación.
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g)	Realizar	su	labor	en	el	Grupo	de	Investigación	de	apli-
cación	de	la	beca,	siendo	necesario	para	cualquier	cambio	de	
director	o	directora	solicitar	autorización	previa	al	Vicerrector	
o	Vicerrectora	de	Investigación.

h)	Comunicar	al	investigador	o	investigadores	responsables	
y	al	Vicerrector	o	Vicerrectora	de	Investigación	las	causas	de	sus-
pensión	temporal	por	enfermedad	justificada	o	maternidad.	

i)	Justificar	ante	la	Comisión	de	Investigación	la	realización	
de	la	actividad.	Para	ello	deberá	remitir	una	memoria	anual	
sobre	el	desarrollo	de	la	investigación	según	modelo	establecido	
al	efecto,	en	la	que	deberá	constar	el	estado	de	la	misma	y	la	
conformidad	del	director	o	directora	del	trabajo.

j)	Presentar,	en	la	fecha	de	finalización	de	la	beca	y	en	la	
del	contrato	en	prácticas,	una	memoria	que	indique	el	trabajo	
realizado	y	sus	resultados	(publicaciones,	patentes,	etc.).	Esta	
memoria	deberá	acompañarse	de	un	informe	del	investigador	
o	investigadores	responsables.

k)	Realizar	estancias	temporales	en	centros	de	investiga-
ción	nacionales	o	extranjeros	y/o	en	empresas	con	objeto	de	
completar	su	formación	investigadora	a	requerimiento	motivado	
del	investigador	o	investigadores	responsables.	Con	este	fin,	se	
solicitarán	los	correspondientes	permisos	con	carácter	previo	
a	la	realización	de	la	actividad.

l)	 Someterse	 a	 las	 actuaciones	 de	 comprobación	 que	
quiera	efectuar	la	Comisión	de	Investigación.

m)	Comunicar	al	Vicerrectorado	de	Investigación	la	obtención	
de	otras	subvenciones	o	ayudas	para	la	misma	finalidad.

6.	Condiciones	del	disfrute.
El	disfrute	comienza	con	la	incorporación	del	becario	en	

la	Universidad	de	Jaén,	en	el	plazo	que	se	señale	en	la	Reso-
lución	de	adjudicación.

El	período	que	transcurra	desde	la	finalización	del	período	
de	beca	hasta	la	fecha	de	formalización	del	contrato	laboral	
no	tendrá	carácter	recuperable,	a	efectos	de	la	duración	de	la	
ayuda.	Durante	este	período	el	beneficiario	o	beneficiaria	no	
percibirá	ninguna	de	las	dotaciones	de	la	ayuda.

7.	Dotación	económica
7.1.	 La	 cuantía	 de	 las	 ayudas,	 becas	 y	 contratos	 será	

de	1.100,00	euros	mensuales	brutos.	Durante	el	período	de	
la	beca	los	beneficiarios	tendrán	derecho,	una	vez	aceptada	
la	inscripción	del	Programa	de	Formación	en	el	Registro	del	
Ministerio	de	Educación	y	Ciencia	que	será	tramitada	por	la	
Universidad	de	Jaén,	a	su	inclusión	en	el	Régimen	General	de	
la	Seguridad	Social	en	 los	 términos	establecidos	en	el	Real	
Decreto	63/2006,	de	27	de	enero.	Además,	la	dotación	cubrirá	
los	precios	públicos	por	servicios	académicos	de	los	cursos	de	
doctorado	del	año	académico	2006-2007.

Las	ayudas	correspondientes	a	los	contratos,	contemplarán	
14	mensualidades,	que	comprenderá	el	salario	y	la	cuota	empre-
sarial	de	Seguridad	Social	de	cada	beneficiario	o	beneficiaria.

7.2.	El	pago	de	 la	dotación	económica	o	retribución	se	
efectuará	a	los	beneficiarios	o	beneficiarias	por	mensualidades	
en	función	del	número	de	días	que	el	personal	 investigador	
en	formación	esté	de	alta,	considerando	en	todos	los	casos	
meses	de	30	días.

7.3.	De	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	1	de	la	
Ley	62/2003,	de	30	de	diciembre,	de	medidas	fiscales,	ad-
ministrativas	y	del	orden	social,	durante	el	período	de	beca	la	
dotación	económica	está	exenta	del	Impuesto	sobre	la	Renta	
de	las	Personas	Físicas.

7.4.	Las	ayudas	de	esta	convocatoria	se	financiarán	con	
cargo	al	Presupuesto	de	la	Universidad	de	Jaén.

8.	Solicitudes	y	documentación:

a)	El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	comenzará	el	día	
siguiente	al	de	la	publicación	de	esta	Orden	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Junta	de	Andalucía	y	finalizará	a	los	15	días	hábiles.

b)	Las	solicitudes	se	formalizarán	en	el	impreso	normali-
zado,	recogido	en	el	Anexo	II	de	esta	Resolución,	que	estará	
a	disposición	de	los	interesados	en	el	Registro	General	de	la	
Universidad	de	Jaén.	Las	solicitudes,	dirigidas	al	Vicerrector	de	
Investigación,	deberán	presentarse	en	el	Registro	General	de	
la	Universidad	de	Jaén	o	en	los	lugares	establecidos	en	el	art.	
38.4	de	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

c)	Las	solicitudes	deberán	ir	acompañadas	de	la	siguiente	
documentación:

c.1.	 Fotocopia	 del	 Documento	 Nacional	 de	 Identidad	
o	 equivalente	 para	 los	 ciudadanos	 de	 la	 Unión	 Europea,	 o	
tarjeta	de	 residente	del	 solicitante	 en	 caso	de	naturales	de	
otros	países.

c.2.	Título	de	Licenciado,	Arquitecto	o	Ingeniero	Superior	
o	resguardo	de	haberlo	solicitado	y	certificación	académica	
oficial,	 en	 original	 o	 fotocopia,	 en	 la	 que	 figuren	 de	 forma	
detallada	las	calificaciones	obtenidas,	fechas	de	las	mismas	
y	constancia	expresa	de	que	las	materias	constituyen	el	pro-
grama	completo	de	la	titulación	correspondiente.	En	caso	de	
ser	seleccionado	se	requerirá	la	documentación	debidamente	
compulsada.

c.3.	Aceptación	del	Director	o	Directora	del	Departamento	
en	que	se	vaya	a	incorporar	el	solicitante.

c.4.	Memoria	del	Programa	de	Formación	Investigadora,	
en	el	que	se	incluirá	el	Proyecto	de	Tesis	Doctoral	que	se	pre-
tende	realizar	durante	el	disfrute	de	la	ayuda,	con	un	informe	
del	director	o	directora	de	la	actividad.

c.5.	En	el	caso	de	haber	disfrutado	becas	anteriores	de	
carácter	equivalente	a	 las	ayudas	de	esta	convocatoria,	de-
berán	presentar	copia	de	la	convocatoria	de	las	mismas	y	un	
certificado	donde	se	acredite	el	período	disfrutado.

9.	Evaluación	de	las	solicitudes.
La	Comisión	de	Investigación	de	la	Universidad	de	Jaén	

evaluará	las	solicitudes	considerando	tanto	el	expediente	acadé-
mico	normalizado	del	solicitante	como	la	puntuación	del	Grupo	
de	Investigación	por	el	que	se	solicita	la	ayuda.	El	expediente	
académico	 normalizado	 tendrá	 un	 peso	 del	 75%,	 mientras	
que	la	puntuación	obtenida	por	el	Grupo	de	Investigación	en	la	
última	convocatoria	resuelta	del	Plan	Andaluz	de	Investigación	
tendrá	un	peso	del	25%.	Con	tal	fin,	el	expediente	académico	
del	 solicitante	 se	normalizará	 sobre	un	máximo	de	3	 (tres)	
puntos,	en	tanto	que	la	puntuación	del	Grupo	se	normalizará	
sobre	un	máximo	de	1	(un)	punto.	

Jaén,	 5	 de	 junio	 de	 2006.-	 El	 Rector,	 Luís	 Parras	
Guijosa.

ANEXO	I

GRUPOS	DE	INVESTIGACION

-	 Código	 PAI:	 CTS105.	 Denominación:	 «Microbiología	 e	
Inmunológica».	 Investigador	 Principal:	 Gerardo	 Alvarez	 de	
Cienfuegos	López.

-	Código	PAI:	CTS446.	Denominación:	«Biología	Molecular	
y	Fisiopatologías	Cardíacas».	Investigador	Principal:	Amelia	Eva	
Aránega	Jiménez.

-	Código	PAI:	CVI184.	Denominación:	«Estrés	Celular	
y	 Edad».	 Investigador	 Principal:	 M.ª	 Angeles	 Peinado	
Herreros.

-	Código	PAI:	FQM152.	Denominación:	«Simulación	y	Ca-
racterización	de	Sistemas	Materiales».	Investigador	Principal:	
José	Horno	Montijano.

-	Código	PAI:	FQM322.	Denominación:	«Fuentes	de	Alta	
Energía	 en	 la	 Galaxia».	 Investigador	 Principal:	 José	 Martí	
Rivas.
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-	 Código	 PAI:	 HUM357.	 Denominación:	 «Patrimonio	
Arqueológico	 en	 Jaén».	 Investigador	 Principal:	 Juan	 Carlos	
Castillo	Armenteros.

-	 Código	PAI:	 RNM182.	Denominación:	 «Grupo	Anda-
luz	 de	 Nematología».	 Investigador	 Principal:	 Reyes	 Peña	
Santiago.

-	Código	PAI:	RNM296.	Denominación:	«Ecología	Forestal	
y	Dinámica	del	Paisaje».	Investigador	Principal:	José	A.	Carreira	
de	la	Fuente.

-	Código	PAI:	RNM343.	Denominación:	«Ingeniería	Quími-
ca	y	Ambiental».	Investigador	Principal:	Manuel	Moya	Vilar.

-	 Código	 PAI:	 TEP101.	 Denominación:	 «Investigación	
y	 Desarrollo	 en	 Energía	 Solar	 y	 Automática».	 Investigador	
Principal:	Jorge	Aguilera	Tejero.

-	 Código	 PAI:	 TEP138.	 Denominación:	 «Bioprocesos».	
Investigador	Principal:	Sebastián	Sánchez	Villasclaras.

-	 Código	 PAI:	 TEP213.	 Denominación:	 «Sistemas	 Foto-
gramétricos	 y	 Topométricos».	 Investigador	 Principal:	 Jorge	
Delgado	García.

-	Código	PAI:	TIC144.	Denominación:	«Geomática	e	Informática	
Gráfica».	Investigador	Principal:	Francisco	R.	Feito	Higueruela.

-	Código	PAI:	TIC170.	Denominación:	«Sistemas	Inteligen-
tes».	Responsable:	Luís	Martínez	López.

-	 Código	 PAI:	 TIC188.	 Denominación:	 «Tratamiento	 de	
Señales	 en	 Sistemas	 de	 Telecomunicación».	 Investigador	
Principal:	Nicolás	Ruiz	Reyes.

-	Código	PAI:	RNM200.	Denominación:	«Discontinuidades	
Estratigráficas».	Investigador	Principal:	Pedro	A.	Ruiz	Ortiz.
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ANEXO	III

MEMORIA	DEL	PROGRAMA	DE	FORMACION	
INVESTIGADORA

Apellidos	y	Nombre:	........................................................................
.........................................................................................................	
NIF:	.................................................................................................
(Máximo	1000	palabras)
....................................................................................................
............................................................................................................

	

Firma	del	solicitante:		 En	Jaén	a	......	de	........	de	2006

ANEXO	IV

INFORME	DEL	DIRECTOR/A	DE	TRABAJO

Apellidos	y	Nombre:	........................................................................
.........................................................................................................
Denominación	del	Grupo:	................................................................
.........................................................................................................

Código:	...........................................................................................

En	Jaén	.............	a	de	...........................	de	2006.
.........................................................................................................

	 	 	 	 									VºBº	
Dtor./a	del	Trabajo		 							Investigador	Principal	del		
	 	 	 									Grupo	de	Investigación

Fdo.:	 	 	 							Fdo.:

ANEXO	V

ACEPTACION	DEL	DIRECTOR	DEL	DEPARTAMENTO

Apellidos	y	Nombre:	.....................................................................
Director/a	del	Departamento	de:	................................................
Acepta:	 La	 incorporación	 a	 este	 Departamento,	 en	 caso	
de	adjudicación	de	 la	ayuda	para	 la	 formación	de	personal	
investigador,	del	aspirante	don/doña	.........................................
.........................................................................	a	fin	de	que	pueda	
llevar	a	cabo	el	 trabajo	de	investigación	para	el	que	solicita	
dicha	ayuda.	

En	Jaén	a	...........	de	.........................	de	2006

Fdo.:

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION	de	5	de	junio	de	2006,	de	la	Vice-
consejería,	por	la	que	se	nombran	Notarios	para	ocupar	
plaza	en	el	territorio	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
Andalucía.

El	artículo	53.2	del	Estatuto	de	Autonomía	para	Andalucía,	
dispone	que	 los	Notarios	y	Registradores	de	 la	Propiedad	y	
Mercantiles,	serán	nombrados	por	la	Junta	de	Andalucía	de	con-
formidad	con	las	leyes	del	Estado	y	en	igualdad	de	derechos,	
tanto	si	los	aspirantes	ejercen	dentro	o	fuera	de	Andalucía.

Convocado	 concurso	 ordinario	 por	 Resolución	 de	 la	
Dirección	General	de	 los	Registros	y	del	Notariado,	de	6	de	
abril	de	2006	(BOE	de	20	de	abril),	e	instruido	el	mismo,	la	
Dirección	General	de	Instituciones	y	Cooperación	con	la	Jus-
ticia	ha	propuesto	el	nombramiento	de	Notarios	para	ocupar	
plazas	vacantes	en	el	 territorio	de	 la	Comunidad	Autónoma	
de	Andalucía.

En	su	virtud,	considerando	lo	dispuesto	en	los	artículos	23,	
88	y	demás	concordantes	del	vigente	Reglamento	Notarial	y	
de	acuerdo	con	las	facultades	atribuidas	por	el	artículo	5.3	del	
Decreto	200/2004,	de	11	de	mayo,	modificado	por	el	Decreto	
132/2005,	de	24	de	mayo,	por	el	que	se	establece	la	Estructura	
Orgánica	de	la	Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública,	
esta	Viceconsejería	resuelve:

Primero.	Nombrar	a	los	Notarios	que	en	anexo	se	relacio-
nan,	para	ocupar	plaza	en	esta	Comunidad	Autónoma.

Segundo.	Trasladar	los	nombramientos	a	los	interesados,	
a	los	Decanos	de	los	Colegios	Notariales	afectados	y	a	la	Di-
rección	General	de	los	Registros	y	del	Notariado	del	Ministerio	
de	Justicia.

Tercero.	 Publicar	 la	 presente	 Resolución	 en	 el	 Boletín	
Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Contra	la	presente	Resolución,	que	no	pone	fin	a	la	vía	
administrativa,	podrá	interponerse	recurso	de	alzada	ante	el	
titular	de	la	Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública,	
en	el	plazo	de	un	mes	contado	a	partir	del	día	siguiente	al	
de	su	publicación,	de	conformidad	con	 lo	establecido	en	el	
artículo	114	y	siguiente	de	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común.

Sevilla,	5	de	 junio	de	2006.-	El	Viceconsejero,	Mariano	
Marín	Patón.

A	N	E	X	O

Para	la	Notaría	de	Marchena,	a	doña	M.ª	Enriqueta	Zafra	
Izquierdo.

Para	 la	 Notaría	 de	 Benalmádena-Costa,	 a	 don	 Carlos	
Morales	Alférez.

Para	la	Notaría	de	Sevilla,	a	don	Antonio	Izquierdo	Meroño.
Para	la	Notaría	de	Andújar,	a	doña	Inmaculada	Femández-

Martos	Gaya.
Para	 la	 Notaría	 de	 Alora,	 a	 doña	 M.ª	 Trinidad	 García	

Jaime.
Para	la	Notaría	de	Campillo	de	Arenas,	doña	M.ª	Elena	

Ramos	González.
Para	 la	Notaría	de	Orcera,	a	doña	 Inmaculada	Hidalgo	

García.

RESOLUCION	de	6	de	junio	de	2006,	de	la	Dirección	
General	de	Función	Pública,	por	la	que	se	nombra	a	doña	
Yolanda	Callejón	Maldonado	como	funcionaria	interina	
para	el	desempeño	del	puesto	de	trabajo	de	Secretaría-
Intervención	en	el	Ayuntamiento	de	Nevada	(Granada).

Vista	 la	 propuesta	 formulada	 por	 el	 Ayuntamiento	 de	
Nevada	(Granada)	mediante	Decreto	de	Alcaldía	de	fecha	30	
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de	mayo	de	2006,	a	favor	de	doña	Yolanda	Callejón	Maldo-
nado,	 para	que	 se	 efectúe	nombramiento	a	 su	 favor	 como	
funcionaria	interina	para	el	desempeño	del	puesto	de	trabajo	
de	 Secretaría-Intervención	 y	 habiendo	 quedado	 acreditado	
que	se	han	observado	los	principios	de	igualdad,	mérito,	ca-
pacidad	y	publicidad,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	
artículo	34	del	Real	Decreto	1732/1994,	de	29	de	julio,	sobre	
provisión	de	puestos	de	trabajo	reservados	a	funcionarios	de	
Administración	 Local	 con	 habilitación	 de	 carácter	 nacional,	
modificado	por	el	Real	Decreto	834/2003,	de	27	de	junio	y	
en	el	Decreto	467/1994,	de	13	de	diciembre,	por	el	que	se	
asignan	a	la	entonces	Consejería	de	Gobernación	las	compe-
tencias	atribuidas	por	 la	Disposición	Adicional	Novena	de	la	
Ley	22/1993,	de	29	de	diciembre,	en	relación	con	el	artículo	
12.1.e)	del	Decreto	200/2004,	de	11	de	mayo,	por	el	que	se	
establece	la	estructura	orgánica	de	la	Consejería	de	Justicia	y	
Administración	Pública,	modificado	por	el	Decreto	132/2005,	
de	24	de	mayo.

Esta	Dirección	General,

HA	RESUELTO

Primero.	Nombrar	a	doña	Yolanda	Callejón	Maldonado,	
con	DNI	 18.11.204,	 como	 funcionaria	 interina	 para	 el	 des-
empeño	del	puesto	de	trabajo	de	Secretaría-Intervención	del	
Ayuntamiento	de	Nevada	(Granada).	El	presente	nombramien-
to	de	funcionaria	 interina	se	autoriza	hasta	 la	cobertura	del	
puesto	de	Secretaría-Intervención	de	este	Ayuntamiento	por	los	
procedimientos	ordinarios	de	provisión	de	carácter	definitivo	o	
hasta	la	designación	de	funcionario	con	habilitación	de	carác-
ter	nacional	mediante	acumulación,	comisión	de	servicios	o	
nombramiento	provisional	entre	funcionarios	de	Administración	
Local	con	habilitación	de	carácter	nacional.

Segundo.	Contra	la	presente	Resolución,	que	pone	fin	a	
la	vía	administrativa,	se	podrá	interponer	recurso	de	reposición	
ante	este	órgano,	en	el	plazo	de	un	mes,	contado	a	partir	del	
día	 siguiente	a	aquél	en	que	 tenga	 lugar	 la	notificación	del	
presente	acto,	o	interponer	directamente	el	recurso	contencio-
so-administrativo	ante	los	correspondientes	órganos	judiciales	
de	este	orden,	en	el	plazo	de	dos	meses,	contados	desde	el	día	
siguiente	al	de	la	notificación	de	este	acto,	de	conformidad	con	
lo	establecido	en	los	artículos	116	y	117	de	la	Ley	30/1992,	de	
26	de	noviembre,	del	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común	y	en	el	
artículo	46.1	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	de	
la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

Sevilla,	 6	 de	 junio	 de	 2006.-	 El	 Director	 General,	 José	
Taboada	Castiñeiras.

RESOLUCION	de	6	de	junio	de	2006,	de	la	Di-
rección	General	de	Función	Pública,	por	la	que	se	
prorroga	la	adscripción	en	comisión	de	servicios	a	don	
Angel	José	Cordero	Ramírez,	Secretario-Interventor	del	
Ayuntamiento	de	Lupión	(Jaén),	en	el	puesto	de	trabajo	
de	Secretaría-Intervención	del	Ayuntamiento	de	La	
Guardia	(Jaén).

Vista	 la	 petición	 formulada	 por	 el	 Ayuntamiento	 de	 La	
Guardia	(Jaén),	mediante	Resolución	de	Alcaldía	de	fecha	5	de	
junio	de	2006,	por	la	que	solicita	la	prórroga	de	la	adscripción	
temporal	en	comisión	de	servicios	de	don	Angel	José	Cordero	
Ramírez,	funcionario	de	Administración	Local	con	habilitación	
de	 carácter	 nacional,	 Subescala	 Secretaría-Intervención,	 al	
puesto	de	trabajo	de	Secretaría-Intervención	de	esta	Corpo-
ración,	así	como	la	conformidad	del	Ayuntamiento	de	Lupión	
(Jaén),	manifestada	mediante	Resolución	de	Alcaldía	de	fecha	
5	de	junio	de	2006,	teniendo	en	cuenta	que	persisten	las	cir-

cunstancias	que	motivaron	la	autorización	de	la	mencionada	
comisión	de	servicios,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	
articulo	32	del	Real	Decreto	1732/1994,	de	29	de	julio,	sobre	
provisión	de	puestos	de	trabajo	reservados	a	funcionarios	de	
Administración	 Local	 con	 habilitación	 de	 carácter	 nacional,	
modificado	por	el	Real	Decreto	834/2003,	de	27	de	junio	y	
en	el	Decreto	467/1994,	de	13	de	diciembre	y	en	el	Decreto	
467/1994,	de	13	de	diciembre,	por	el	que	se	asignan	a	 la	
entonces	Consejería	de	Gobernación	las	competencias	atribui-
das	por	la	Disposición	Adicional	Novena,	de	la	Ley	22/1993,	
de	29	de	diciembre,	 relativa	 al	 régimen	de	 funcionarios	de	
Administración	 Local	 con	 habilitación	 de	 carácter	 nacional,	
en	relación	con	el	articulo	12.1.e)	del	Decreto	200/2004,	de	
11	de	mayo,	por	el	que	se	establece	la	estructura	orgánica	de	
la	Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública,	modificado	
por	el	Decreto	132/2005,	de	24	de	mayo.

Esta	Dirección	General	

HA	RESUELTO

Primero.	Prorrogar	 la	adscripción	en	comisión	de	servi-
cios,	durante	un	año	de	don	Angel	José	Cordero	Ramírez,	con	
DNI	25.938.597,	Secretario-Interventor	del	Ayuntamiento	de	
Lupión	(Jaén),	al	puesto	de	trabajo	de	Secretaria-Intervención	
Ayuntamiento	de	La	Guardia	(Jaén),	con	efectos	desde	el	día	
siguiente	 al	 de	 la	 terminación	del	 período	anterior	 y	 en	 las	
mismas	circunstancias	en	que	fue	autorizada	anteriormente.

Segundo.	Contra	la	presente	Resolución,	que	pone	fin	a	
la	vía	administrativa,	se	podrá	interponer	recurso	de	reposición	
ante	este	órgano,	en	el	plazo	de	un	mes	contado	a	partir	del	
día	 siguiente	a	aquél	en	que	 tenga	 lugar	 la	notificación	del	
presente	acto,	o	interponer	directamente	el	recurso	contencio-
so-administrativo,	ante	los	correspondientes	órganos	judiciales	
de	este	Orden,	en	el	plazo	de	dos	meses	contados	desde	el	
día	siguiente	al	de	 la	notificación	de	este	acto,	 todo	ello	de	
conformidad	con	lo	establecido	en	los	artículos	116	y	117	de	la	
Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	y	en	el	articulo	46.1	de	
la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	Reguladora	de	la	Jurisdicción	
Contencioso-Administrativa.

Sevilla,	 6	 de	 junio	 de	 2006.-	 El	 Director	 General,	 José	
Taboada	Castiñeiras.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION	de		31	de	mayo	de	2006,	de	la	
Universidad	de	Sevilla,	por	la	que	se	publica	relación	
de	aprobados	correspondiente	al	proceso	selectivo	para	
el	acceso	a	la	Escala	de	Ayudantes	de	Archivos,	Biblio-
tecas	y	Museos,	por	el	sistema	de	promoción	interna	
de	la	Universidad	de	Sevilla,	convocado	por	Resolución	
que	se	cita.

De	acuerdo	a	lo	establecido	en	la	base	9.3	de	la	Resolu-
ción	de	esta	Universidad	de	fecha	30	de	junio	de	2005,	por	la	
que	se	convocan	pruebas	selectivas	para	cubrir	plazas	en	la	
Escala	de	Ayudantes	de	Archivos,	Bibliotecas	y	Museos,	por	el	
sistema	de	promoción	interna	de	esta	Universidad	y	a	la	vista	
de	la	propuesta	formulada	por	el	Tribunal	correspondiente	en	
fecha	31	de	mayo	de	2006,	se	procede	a	publicar	la	relación	
de	aprobados	que	han	superado	el	proceso	selectivo,	que	es	
la	que	se	acompaña	como	Anexo	a	esta	Resolución.	

Los	 interesados	 deberán	 presentar	 con	 carácter	 previo	
a	sus	nombramientos	como	funcionarios	de	carrera	en	dicha	
Escala	y	en	el	plazo	de	veinte	días	naturales	a	contar	desde	el	
día	siguiente	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	
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Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía,	la	documentación	que	se	anun-
cia	en	la	base	10.1	de	la	convocatoria,	la	cual	podrá	ser	suplida	
por	un	certificado	del	Servicio	de	Personal	de	Administración	
y	Servicios	que	acredite	la	existencia	de	dichos	documentos	
en	el	expediente	personal	del	interesado.

Contra	la	presente	Resolución	podrá	interponerse	por	los	
interesados	alternativamente:

1.º	 Recurso	de	Reposición	previo	 al	Contencioso-Admi-
nistrativo,	con	carácter	potestativo,	en	el	plazo	de	un	mes	a	
contar	desde	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	
de	Andalucía.

2.º	 Recurso	 Contencioso-Administrativo	 en	 el	 plazo	 de	
dos	meses	según	dispone	el	art.	58	de	la	Ley	de	Jurisdicción	
Contencioso-Administrativa.

Utilizada	la	primera	de	las	vías	de	recurso	citadas,	no	podrá	
interponerse	por	los	interesados	el	recurso	Contencioso-Admi-
nistrativo	en	tanto	no	sea	resuelto	expresa	o	implícitamente	
aquél,	al	amparo	de	 lo	dispuesto	en	el	art.	116.2	de	 la	Ley	
30/1992	de	26	de	noviembre,	modificada	por	la	Ley	4/99.

Sevilla,	31	de	mayo	de	2006.-	El	Rector,	Miguel	Florencio	
Lora.

A	N	E	X	O

RELACION		DE	APROBADOS	ESCALA	DE	AYUDANTES	DE	ARCHIVOS,	BIBLIOTECAS	Y	MUSEOS	
(PROMOCION	INTERNA)

	
Núm.	Orden	 DNI	 Apellidos	y	nombre					 1.º	Ejerc.	 2.º	Ejer	(1.ªp.)	 2.º	Ejer.(2.ªp.)	 Total	2.ª	ejer.	 F.c.	 Total

1	 28701772	 Valenzuela	Ruiz,		Rafael	 19,00	 16,34	 15,75	 32,09	 26,55	 77,64
2	 52233553	 Miranda	Maseda,	Amparo	 15,00	 14,34	 17,50	 31,84	 26,65	 73,49
3	 28485623	 Gallo	Torres,	Carmen	Maria	 15,00	 13,34	 11,50	 24,84	 26,00	 65,84

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION	de	24	de	mayo	de	2006,	de	la	Vice-
consejería,	por	la	que	se	anuncia	convocatoria	pública	
para	cubrir	puesto	de	libre	designación.

De	conformidad	con	el	artículo	25.1	de	la	Ley	de	Orde-
nación	de	la	Función	Pública	de	la	Junta	de	Andalucía	y	en	
el	Decreto	56/1994	de	1	de	marzo	(BOJA	núm.	50	de	15	de	
abril)	de	atribución	de	competencia	en	materia	de	personal,	
esta	Viceconsejería	en	virtud	de	las	competencias	que	tiene	
delegadas	por	Orden	de	14	de	julio	de	2004,	por	 la	que	se	
delegan	competencias	en	materia	de	personal	(BOJA	núm	150	
de	2	de	agosto	de	2004)	anuncia	la	provisión	de	un	puesto	de	
trabajo	de	libre	designación,	con	sujeción	a	las	siguientes

B	A	S	E	S

Primera.	Se	convoca	la	provisión	de	puestos	de	trabajo	
de	libre	designación	que	se	detalla	en	el	Anexo	de	la	presente	
Resolución.

Segunda.	Podrán	participar	en	la	presente	convocatoria	el	
personal	funcionario	que	reúna	los	requisitos	señalados	para	el	
desempeño	del	mismo	en	el	anexo	que	se	acompaña	y	aquellos	
otros	de	carácter	general	exigidos	por	la	legislación	vigente.	

Tercero.	1.	Los	interesados	dirigirán	las	solicitudes	al	Ilmo	
Sr.	Viceconsejero	de	Empleo,	dentro	del	plazo	de	quince	días	
hábiles,	contados	a	partir	del	día	siguiente	de	la	publicación	
de	 la	 presente	 Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial	 de	 la	 Junta	
de	Andalucía,	presentándolas	en	el	Registro	General	de	esta	
Consejería,	sita	en	Sevilla,	Avenida	de	Hytasa	s/n	Edif.	Junta	
de	 Andalucía,	 sin	 perjuicio	 de	 lo	 establecido	 en	 el	 artículo	
38.4	de	 la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.

2.	En	la	Instancia	figurarán	los	datos	personales,	el	puesto	
que	se	solicita,	acompañando	«currículum	vitae»,	en	el	que	
harán	 constar	 número	 de	 registro	 de	 personal,	 cuerpo	 de	
pertenencia,	grado	personal	consolidado,	títulos	académicos,	

puestos	de	trabajo	desempeñados	y	cuantos	otros	méritos	se	
relacionen	con	el	contenido	del	puesto	que	se	solicita.

3.	Los	méritos	alegados	deberán	ser	justificados	con	la	
documentación	original	o	fotocopia	compulsada.	

4.	 La	 toma	 de	 posesión	 se	 efectuará	 en	 los	 términos	
establecidos	en	el	art.	51	de	Decreto	2/2002,	de	9	de	enero,	
por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	ingreso,	pro-
moción	interna,	provisión	de	puestos	de	trabajo	y	promoción	
profesional	de	los	funcionarios	de	la	Administración	General	
de	la	Junta	de	Andalucía.

Sevilla,	24	de	mayo	de	2006.-	El	Viceconsejero,	Agustín	
Barberá	Salvador.

A	N	E	X	O

Consejería	u	Organismo:	Consejería	de	Empleo.
Centro	 directivo:	 Dirección	 General	 de	 Trabajo	 y	 Seguridad	
Social.
Descripción	del	puesto	de	trabajo:
Código:	3216610.
Denominación	del	puesto	de	trabajo	:	Servicio	de	Coordinación	
y	Ordenación	Laboral.
Núm:	1.
Ads:	F.
Gr:	A.
Mod.	Acceso:	PLD.
Area	 Funcional/Relacional:	 Reg.	 Laboral/Legislación.	 Reg.	
Jurídico.
Niv.:	28.
C.	Específico	:	18.945,48	euros.
R:	X.
F:	X.
I:	X.
D:	X.
P:	-
Cuerpo:	P-	A11.
Exp:	
Titulación:	
Formación:
Otros	requisitos:
Localidad:	Sevilla.

2.2. Oposiciones y concursos
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	Di-
rección	Gerencia	del	Servicio	Andaluz	de	Salud,	por	la	
que	se	anuncia	convocatoria	pública	para	cubrir	puesto	
de	trabajo	de	carácter	directivo	por	el	sistema	de	libre	
designación.	

Conforme	a	lo	previsto	en	la	Orden	de	17	de	julio	de	1992	
de	la	Consejería	de	Salud	se	anuncia	la	provisión	de	puesto	de	
trabajo	de	carácter	directivo,	por	el	sistema	de	libre	designación,	
con	sujeción	a	las	siguientes	bases:

Primera.	Se	convoca	la	provisión	del	puesto	de	trabajo	de	
carácter	directivo,	por	el	sistema	de	libre	designación,	que	se	
detalla	en	el	Anexo	de	la	presente	Resolución.

Segunda.	 Podrá	 participar	 en	 la	 presente	 convocatoria	
el	personal	estatutario	del	Sistema	Nacional	de	Salud	y	 los	
funcionarios	 públicos	 incluidos	 en	 el	 ámbito	 de	 aplicación	
de	la	Ley	6/1985,	de	28	de	noviembre,	de	Ordenación	de	la	
Función	Pública	de	la	Junta	de	Andalucía	y	de	la	Ley	30/1984,	
de	2	de	agosto,	de	Medidas	para	 la	Reforma	de	 la	Función	
Pública,	así	como	toda	persona	que	reúna	los	requisitos	exigi-
dos	en	el	anexo	de	la	presente	convocatoria	y	los	de	carácter	
general	establecidos	en	la	Ley	30/1999,	de	5	de	octubre,	de	
Selección	y	provisión	de	plazas	de	personal	estatutario	de	los	
Servicios	de	Salud.

Tercera.	1.	Las	solicitudes,	estarán	dirigidas	a	la	Unidad	
de	Directivos	del	Servicio	Andaluz	de	Salud,	C/	Pedro	Muñoz	
Torres	s/n,	Polígono	Hytasa,	Sevilla,	C.P.:	41071	y	se	presen-
tarán	en	el	 plazo	de	quince	días	hábiles,	 contados	a	partir	
del	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	Resolución,	
también	 podrán	 presentarse	 en	 el	 Registro	 General	 de	 los	
Servicios	Centrales	del	Servicio	Andaluz	de	Salud,	Avda.	de	
la	Constitución,	núm.	18,	de	Sevilla,	C.P.:	41071,	sin	perjuicio	
de	 lo	establecido	en	el	art.	38.4	de	 la	Ley	30/1992,	de	26	
de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

2.	 En	 la	 solicitud	 figurarán	 los	 datos	 personales,	
acompañando	breve	«curriculum	vitae»	fechado	y	firmado	
(máximo	 diez	 páginas	 y	 sin	 encuadernar)	 en	 el	 que	 se	
harán	 constar	 los	 datos	 y	 méritos	 que	 se	 relacionen	 con	
el	 contenido	del	puesto	 solicitado,	 junto	con	certificación	
oficial	actualizada	de	la	situación	administrativa	y	servicios	
prestados	y	título	debidamente	compulsado	de	la	titulación	
académica	requerida	(las	justificaciones	de	méritos	y	otros	
datos	que	se	hayan	consignado	en	el	«curriculum	vitae»	po-
drán	ser	solicitados	por	la	Unidad	de	Directivos	en	cualquier	
momento,	aportándose	entonces	documentos	originales	o	
fotocopias	debidamente	compulsada	de	esos	documentos	
en	concreto).

3.	No	será	necesario	acompañar	nuevamente	el	«curricu-
lum	vitae»	ni	los	justificantes	de	los	datos	y	méritos	alegados	
que	 ya	 figuren	 actualizados	 en	 la	 Unidad	 de	Directivos	 del	
Servicio	Andaluz	de	Salud.

Contra	la	presente	Resolución,	que	agota	la	vía	adminis-
trativa,	 cabe	 interponer	 recurso	 contencioso-administrativo	
en	el	plazo	de	dos	meses,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-
Administrativo	 donde	 tenga	 su	 domicilio	 el/la	 demandante	
o	se	halle	 la	sede	del	órgano	autor	de	acto	 impugnado,	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	arts.	8,	14	y	46	de	la	Ley	
de	 la	 Jurisdicción	 Contencioso-Administrativa,	 sin	 perjuicio	
de	la	interposición	del	recurso	potestativo	de	reposición	en	el	
plazo	de	un	mes.

Sevilla,	29	de	mayo	de	2006.-	El	Director	Gerente,	Juan	Carlos	
Castro	Alvarez.

A	N	E	X	O

Organismo:	Servicio	Andaluz	de	Salud.
Centro	de	Destino:	Hospital	«Torrecárdenas»	en	Almería.
Denominación	del	puesto:	Subdirector	Médico.
Modo	de	acceso:	Libre	designación.
Requisitos	para	el	desempeño:	Titulación:	Licenciado	Univer-
sitario	en	Medicina	y	Cirugía.
Se	valorará:	Formación	y	experiencia	en	gestión	sanitaria.

RESOLUCION	de	1	de	junio	de	2006,	de	la	Direc-
ción	Gerencia	del	Servicio	Andaluz	de	Salud,	por	la	que	
se	anuncia	convocatoria	pública	para	cubrir	puesto	
de	trabajo	de	carácter	directivo	por	el	sistema	de	libre	
designación.	

Conforme	a	lo	previsto	en	la	Orden	de	17	de	julio	de	1992	
de	la	Consejería	de	Salud	se	anuncia	la	provisión	de	puesto	de	
trabajo	de	carácter	directivo,	por	el	sistema	de	libre	designación,	
con	sujeción	a	las	siguientes	bases:

Primera.	Se	convoca	la	provisión	del	puesto	de	trabajo	de	
carácter	directivo,	por	el	sistema	de	libre	designación,	que	se	
detalla	en	el	Anexo	de	la	presente	Resolución.

Segunda.	 Podrá	 participar	 en	 la	 presente	 convocatoria	
el	personal	estatutario	del	Sistema	Nacional	de	Salud	y	 los	
funcionarios	 públicos	 incluidos	 en	 el	 ámbito	 de	 aplicación	
de	la	Ley	6/1985,	de	28	de	noviembre,	de	Ordenación	de	la	
Función	Pública	de	la	Junta	de	Andalucía	y	de	la	Ley	30/1984,	
de	2	de	agosto,	de	Medidas	para	 la	Reforma	de	 la	Función	
Pública,	así	como	toda	persona	que	reúna	los	requisitos	exigi-
dos	en	el	anexo	de	la	presente	convocatoria	y	los	de	carácter	
general	establecidos	en	la	Ley	30/1999,	de	5	de	octubre,	de	
Selección	y	provisión	de	plazas	de	personal	estatutario	de	los	
Servicios	de	Salud.

Tercera.	1.	Las	solicitudes,	estarán	dirigidas	a	la	Unidad	
de	Directivos	del	Servicio	Andaluz	de	Salud,	C/	Pedro	Muñoz	
Torres	s/n,	Polígono	Hytasa,	Sevilla,	C.P.:	41071	y	se	presen-
tarán	en	el	 plazo	de	quince	días	hábiles,	 contados	a	partir	
del	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	Resolución,	
también	 podrán	 presentarse	 en	 el	 Registro	 General	 de	 los	
Servicios	Centrales	del	Servicio	Andaluz	de	Salud,	Avda.	de	
la	Constitución,	núm.	18,	de	Sevilla,	C.P.:	41071,	sin	perjuicio	
de	 lo	establecido	en	el	art.	38.4	de	 la	Ley	30/1992,	de	26	
de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

2.	 En	 la	 solicitud	 figurarán	 los	 datos	 personales,	
acompañando	breve	«curriculum	vitae»	fechado	y	firmado	
(máximo	 diez	 páginas	 y	 sin	 encuadernar)	 en	 el	 que	 se	
harán	 constar	 los	 datos	 y	 méritos	 que	 se	 relacionen	 con	
el	 contenido	del	puesto	 solicitado,	 junto	con	certificación	
oficial	actualizada	de	la	situación	administrativa	y	servicios	
prestados	y	título	debidamente	compulsado	de	la	titulación	
académica	requerida	(las	justificaciones	de	méritos	y	otros	
datos	que	se	hayan	consignado	en	el	«curriculum	vitae»	po-
drán	ser	solicitados	por	la	Unidad	de	Directivos	en	cualquier	
momento,	aportándose	entonces	documentos	originales	o	
fotocopias	debidamente	compulsada	de	esos	documentos	
en	concreto).

3.	No	será	necesario	acompañar	nuevamente	el	«curricu-
lum	vitae»	ni	los	justificantes	de	los	datos	y	méritos	alegados	
que	 ya	 figuren	 actualizados	 en	 la	Unidad	 de	 Directivos	 del	
Servicio	Andaluz	de	Salud.

Contra	la	presente	Resolución,	que	agota	la	vía	adminis-
trativa,	 cabe	 interponer	 recurso	 contencioso-administrativo	
en	el	plazo	de	dos	meses,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-
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Administrativo	 donde	 tenga	 su	 domicilio	 el/la	 demandante	
o	se	halle	 la	sede	del	órgano	autor	de	acto	 impugnado,	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	arts.	8,	14	y	46	de	la	Ley	
de	 la	 Jurisdicción	 Contencioso-Administrativa,	 sin	 perjuicio	
de	la	interposición	del	recurso	potestativo	de	reposición	en	el	
plazo	de	un	mes.

Sevilla,	1	de	junio	de	2006.-	El	Director	Gerente,	Juan	Carlos	
Castro	Alvarez.

A	N	E	X	O

Organismo:	Servicio	Andaluz	de	Salud.
Centro	de	Destino:	Complejo	Hospitalario	de	Jaén.
Denominación	del	puesto:	Subdirector	Médico.
Modo	de	acceso:	Libre	designación.
Requisitos	para	el	desempeño:	Titulación:	Licenciado	Univer-
sitario	en	Medicina	y	Cirugía.
Se	valorará:	Formación	y	experiencia	en	gestión	sanitaria.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION	de	19	de	mayo	de	2006,	de	la	Uni-
versidad	de	Córdoba,	por	la	que	se	convocan	a	concurso	
público	de	acceso	plazas	correspondientes	a	los	Cuer-
pos	de	Funcionarios	Docentes	Universitarios.

En	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	 Ley	 Orgánica	
6/2001,	de	21	de	diciembre,	de	Universidades	(BOE	del	24),	
en	el	Real	Decreto	774/2002,	de	26	de	julio	(BOE	del	7	de	
agosto),	por	el	que	se	regula	el	sistema	de	habilitación	nacional	
para	el	acceso	a	Cuerpos	de	Funcionarios	Docentes	Univer-
sitarios	y	el	régimen	de	los	concursos	de	acceso	respectivos,	
modificado	por	el	Real	Decreto	338/2005,	de	1	de	abril,	y	a	
tenor	de	lo	establecido	en	los	Estatutos	de	la	Universidad	de	
Córdoba,	aprobados	por	Decreto	280/2003,	de	7	de	octubre	
de	 la	 Junta	 de	 Andalucía	 (BOJA	 del	 27),	 modificados	 por	
Decreto	94/2005,	de	29	de	marzo	de	la	Junta	de	Andalucía	
(BOJA	del	21	de	abril).

Este	 Rectorado,	 en	 ejercicio	 de	 las	 competencias	 atri-
buidas	por	el	artículo	20	de	la	Ley	Orgánica	6/2001,	de	21	
de	diciembre,	de	Universidades,	y	artículos	52	y	170	de	los	
Estatutos	de	la	Universidad	de	Córdoba,	ha	resuelto	convocar	
los	correspondientes	concursos	de	acceso	a	las	plazas	vacan-
tes	de	Cuerpos	de	Funcionarios	Docentes	Universitarios	que	
se	detallan	en	el	Anexo	I	de	la	presente	Resolución,	dotadas	
en	 el	 estado	 de	 gastos	 del	 presupuesto	 de	 la	 Universidad	
de	Córdoba,	 incluidas	en	su	vigente	relación	de	puestos	de	
trabajo	y	comunicadas	en	su	día	a	la	Secretaría	del	Consejo	
de	Coordinación	Universitaria	a	efectos	de	habilitación,	con	
sujeción	a	las	siguientes	

	
BASES	DE	CONVOCATORIA

Primera.	Normas	Generales.
A	 los	presentes	concursos	 le	 será	de	aplicación	 la	Ley	

Orgánica	6/2001,	de	21	de	diciembre,	de	Universidades;	 la	
Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	modificada	por	la	Ley	4/1999	de	13	enero;	el	Real	
Decreto	774/2002,	de	26	de	julio,	por	el	que	se	regula	el	Sis-
tema	de	Habilitación	Nacional	para	el	acceso	a	Cuerpos	de	
Funcionarios	Docentes	Universitarios	y	el	régimen	de	los	con-
cursos	de	acceso	respectivos,	modificado	por	el	Real	Decreto	
338/2005,	de	1	de	abril;	los	Estatutos	de	la	Universidad	de	
Córdoba,	aprobados	por	Decreto	280/2003,	de	7	de	octubre	de	
la	Junta	de	Andalucía	(BOJA	del	27);	el	Acuerdo	del	Consejo	de	
Gobierno	de	la	Universidad	de	Córdoba,	de	fecha	27	de	febrero	

de	2004,	sobre	convocatorias	de	los	concursos	de	acceso	a	
plazas	de	Cuerpos	de	Funcionarios	Docentes	Universitarios	y	
criterios	objetivos	y	generales	aplicables	por	 las	Comisiones	
de	Selección;	las	presentes	bases	de	convocatoria;	las	normas	
de	general	aplicación	y,	en	 lo	no	previsto,	 las	disposiciones	
estatales	 que	 regulan	 el	 régimen	 general	 de	 ingreso	 en	 la	
Administración	Pública.

	
Segunda.	Requisitos	de	los	candidatos.
Para	ser	admitido	a	las	presentes	pruebas	selectivas,	los	

aspirantes	deberán	reunir	los	siguientes	requisitos	generales:

a)	Ser	español	o	nacional	de	un	Estado	miembro	de	la	
Unión	Europea	o	nacional	de	aquellos	Estados,	a	los	que,	en	
virtud	 de	 Tratados	 Internacionales	 celebrados	 por	 la	 Unión	
Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	aplicación	la	 libre	
circulación	de	 trabajadores	en	 los	 términos	en	que	ésta	 se	
halla	 definida	 en	 el	 Tratado	 Constitutivo	 de	 la	 Comunidad	
Europea.

También	podrán	participar	el	cónyuge,	descendientes	y	
descendientes	del	cónyuge,	de	los	españoles	y	de	los	naciona-
les	de	otros	Estados	miembros	de	la	Unión	Europea,	siempre	
que	 no	 estén	 separados	 de	 derecho,	 menores	 de	 veintiún	
años	 o	 mayores	 de	 edad	 que	 vivan	 a	 sus	 expensas.	 Este	
último	 beneficio	 será	 igualmente	 de	 aplicación	 a	 familiares	
de	nacionales	de	otros	Estados	cuando	así	se	prevea	en	los	
Tratados	Internacionales	celebrados	por	 la	Unión	Europea	y	
ratificados	por	España.

Igualmente,	podrán	participar	los	aspirantes	de	nacionalidad	
extranjera	no	comunitaria	cuando,	en	el	Estado	de	su	nacionali-
dad	a	los	españoles	se	les	reconozca	aptitud	legal	para	ocupar	
en	 la	docencia	universitaria	posiciones	análogas	a	 las	de	 los	
funcionarios	de	los	cuerpos	docentes	universitarios	españoles.	
Sobre	este	efectivo	reconocimiento	de	la	aptitud	legal,	el	Consejo	
de	Coordinación	Universitaria	recabará	informe	de	los	Ministerios	
de	Asuntos	Exteriores	y	de	Administraciones	Públicas.

b)	Tener	cumplidos	dieciocho	años	de	edad	y	no	haber	
alcanzado	la	edad	de	jubilación.

c)	No	padecer	enfermedad	ni	estar	afectado	por	limita-
ción	física	o	psíquica	que	sea	incompatible	con	el	desem-
peño	de	las	funciones	correspondientes	al	cuerpo	docente	
de	que	se	trate.

d)	No	haber	 sido	 separado,	mediante	expediente	disci-
plinario,	 del	 servicio	 de	 cualquiera	 de	 las	 Administraciones	
Públicas,	ni	hallarse	 inhabilitado	para	el	 desempeño	de	 las	
funciones	 públicas	 por	 sentencia	 judicial	 firme.	 En	 el	 caso	
de	los	aspirantes	que	no	posean	la	nacionalidad	española,	el	
cumplimiento	de	este	requisito	comportará	no	hallarse	some-
tido	a	sanción	disciplinaria	o	condena	penal	que	impida	en	su	
Estado	el	acceso	a	la	función	pública.

e)	 Haber	 abonado	 los	 correspondientes	 derechos	 de	
participación,	por	importe	de	24	euros.

f)	 La	 exigencia	 de	 otros	 requisitos	 vendrá	 determinada	
por	 la	categoría	a	 la	que	pertenezca	 la/s	plaza/s	objeto	de	
convocatoria.	

Requisitos	específicos:	

Acreditar	hallarse	habilitado	para	el	Cuerpo	Docente	Univer-
sitario	y	Area	de	Conocimiento	de	que	se	trate,	conforme	a	las	
previsiones	contenidas	en	el	artículo	15	del	Real	Decreto	774/2002,	
de	26	de	julio,	modificado	por	el	Real	Decreto	338/2005,	de	1	
de	abril.

No	podrán	participar	en	los	concurso	de	acceso	quienes	
ostenten	la	condición	de	profesor	de	una	plaza	de	igual	cate-
goría	y	de	la	misma	área	de	conocimiento	en	la	misma	o	en	
otra	Universidad,	salvo	que	se	haya	producido	el	desempeño	
efectivo	de	la	misma	durante	al	menos	dos	años.

Los	requisitos	establecidos	en	la	presente	base	deberán	
cumplirse	en	el	momento	de	finalizar	el	plazo	de	presentación	
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de	solicitudes	y	mantenerse	hasta	el	momento	de	la	toma	de	
posesión.	Para	el	caso	de	los	nacionales	de	otros	Estados	a	
los	que	es	aplicable	el	derecho	a	 la	 libre	circulación	de	 los	
trabajadores,	si	en	el	proceso	selectivo	no	resultara	acreditado	
el	conocimiento	del	español,	 las	 respectivas	Comisiones	de	
Acceso	podrán	establecer,	 en	 su	caso,	pruebas	específicas	
destinadas	a	verificar	el	cumplimiento	de	este	requisito.

Tercera.	Solicitudes.
Las	solicitudes	para	participar	en	los	concursos	de	acce-

so	se	ajustarán	al	modelo	que	se	adjunta	como	Anexo	II	a	la	
presente	convocatoria.

Las	solicitudes	se	dirigirán	al	Excmo.	Sr.	Rector	Magfco.	
de	la	Universidad	de	Córdoba	en	el	plazo	de	veinte	días	há-
biles	contados	a	partir	del	siguiente	a	la	publicación	de	esta	
convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.	Estas	solicitudes	
podrán	presentarse	en	el	Registro	General	de	la	Universidad	de	
Córdoba	C/	Alfonso	XIII,	núm.	13,	14071	Córdoba.

En	todo	caso,	las	solicitudes	de	participación	podrán	igual-
mente	presentarse	en	la	forma	establecida	en	el	artículo	38.4	de	la	
Ley	30/1992	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	modificada	por	la	Ley	
4/1999,	de	13	de	enero.	Las	solicitudes	que	se	presenten	a	través	
de	las	Oficinas	de	Correos	se	presentarán	en	sobre	abierto	para	
ser	fechadas	y	selladas	por	el	empleado	de	Correos	antes	de	su	
certificación.	Las	solicitudes	suscritas	en	el	extranjero	podrán	cur-
sarse	a	través	de	las	representaciones	diplomáticas	o	consulares	
españolas	correspondientes,	quienes	las	remitirán	seguidamente	
al	Registro	General	de	la	Universidad	de	Córdoba.

Los	aspirantes	deberán	abonar	a	la	Universidad	de	Córdo-
ba	en	concepto	de	derechos	de	participación	la	cantidad	de	24	
euros	que	ingresarán	directamente	o	mediante	transferencia	
en	la	Cuenta	núm.	0049	2420	38	2011428248,	abierta	en	la	
Entidad	Banco	Santander	Central	Hispano,	Avda.	Gran	Capitán,	
8,	bajo	la	denominación	«Universidad	de	Córdoba.	Oposiciones	
y	Concursos»,	haciendo	constar	como	concepto	de	 ingreso	
«Plaza	núm.	.............	Cuerpos	Docentes	Universitarios».	

Junto	con	la	solicitud	se	acompañará	la	siguiente	docu-
mentación:

-	Curriculum	comprensivo	de	los	méritos	que	aleguen,	que	
deberá	ajustarse	al	modelo	establecido	en	el	Anexo	III.

-	Hoja	de	servicios.
-	Fotocopia	del	documento	nacional	de	identidad	para	los	

aspirantes	que	posean	nacionalidad	española.
Los	aspirantes	que	no	posean	la	nacionalidad	española	y	

tengan	derecho	a	participar,	deberán	presentar	fotocopia	del	
documento	que	acredite	 su	nacionalidad	y,	en	su	caso,	 los	
documentos	que	acrediten	el	vínculo	de	parentesco	y	el	hecho	
de	vivir	a	expensas	o	estar	a	cargo	del	nacional	de	otro	Estado	
con	el	 que	 tengan	dicho	 vínculo	 cuando	esta	 circunstancia	
proceda.	Asimismo,	en	el	supuesto	de	aquellos	aspirantes	que	
participen	en	las	presentes	pruebas	selectivas	por	su	condición	
de	cónyuges,	deberán	presentar,	además	de	los	documentos	
señalados,	declaración	jurada	o	promesa	de	no	hallarse	sepa-
rado	de	derecho	de	su	respectivo	cónyuge.

-	Fotocopia	compulsada	de	los	documentos	que	acrediten	el	
cumplimiento	de	los	requisitos	académicos	específicos,	recogidos	
en	el	artículo	15	del	Real	Decreto	774/2002,	de	26	de	julio,	mo-
dificado	por	el	Real	Decreto	338/2005,	de	1	de	abril.

-	Documento	de	ingreso	(«talón	de	cargo»),	debidamente	
diligenciado	 por	 la	 Entidad	 Bancaria,	 como	 justificante	 del	
abono	de	 los	derechos	de	examen.	Aquellos	aspirantes	que	
hubieran	 realizado	 el	 abono	 de	 estos	 derechos	 mediante	
transferencia	 adjuntarán,	 inexcusablemente,	 el	 resguardo	
acreditativo	de	haber	realizado	dicha	transferencia.

Los	 errores	 de	 hecho	 que	 pudieran	 advertirse	 podrán	
subsanarse	en	cualquier	momento,	de	oficio	o	a	solicitud	de	
los	interesados.

Las	notificaciones	se	practicarán	en	el	lugar	señalado	a	
efectos	de	notificación	por	 los	aspirantes	en	sus	solicitudes	
de	participación,	siendo	responsabilidad	exclusiva	del	concur-
sante	tanto	 los	errores	en	 la	consignación	del	mismo	como	
la	comunicación	a	la	Administración	de	cualquier	cambio	de	
dicho	lugar	a	efectos	de	notificación.

Cuarta.	Admisión	de	aspirantes.
Dentro	de	los	diez	días	siguientes	a	la	finalización	del	plazo	

de	presentación	de	 solicitudes,	 el	Rector	dictará	 resolución	
aprobando	la	 lista	provisional	de	admitidos	y	excluidos,	con	
indicación	de	las	causas	de	exclusión,	que	será	notificada	a	
todos	los	aspirantes	de	forma	individualizada.

Contra	esta	resolución	los	interesados	podrán	presentar	
reclamación	ante	el	Rector,	en	el	plazo	de	diez	días	siguientes	a	
la	recepción	de	la	notificación.	Transcurrido	este	plazo	sin	que	
se	hubieran	presentado	reclamaciones	o	resueltas	las	que,	en	
su	caso,	hayan	podido	presentarse,	el	Rector	dictará	resolución,	
elevando	a	definitivas	las	listas	de	aspirantes	que	serán	notifi-
cadas	a	todos	los	interesados	de	forma	individualizada.

Elevadas	las	listas	a	definitivas	se	hará	entrega	al	Secre-
tario	de	cada	una	de	las	Comisiones	de	todas	las	solicitudes	y	
documentaciones	presentadas	por	los	aspirantes	para	proceder	
a	la	resolución	del	concurso.

Unicamente	procederá	la	devolución	de	los	derechos	de	
participación	a	los	aspirantes	que	hayan	sido	definitivamente	
excluidos	de	estas	pruebas.	A	tal	efecto	el	reintegro	se	realizará	
de	oficio.

Comisiones	de	Acceso.
Las	 Comisiones	 de	 Acceso	 estarán	 formadas	 por	 los	

miembros	que	figuran	en	el	Anexo	I	de	la	resolución	de	con-
vocatoria,	cuyo	nombramiento	ha	realizado	este	Rectorado	de	
conformidad	con	el	procedimiento	establecido	en	el	artículo	
16	del	Real	Decreto	774/2002,	de	26	de	julio,	modificado	por	
el	Real	Decreto	338/2005,	de	1	de	abril	y	en	el	artículo	171	
de	los	Estatutos	de	la	Universidad	de	Córdoba.

El	 nombramiento	 como	 miembro	 de	 la	 Comisión	 es	
irrenunciable,	 salvo	 cuando	 concurra	 causa	 justificada	 que	
impida	 su	 actuación	 como	miembro	 de	 la	 misma.	 En	 este	
caso,	 la	 apreciación	 de	 la	 causa	 alegada	 corresponderá	 a	
este	Rectorado.

Los	 miembros	 de	 la	 Comisión	 deberán	 abstenerse	 de	
actuar	 cuando	 concurra	 causa	 justificada	de	alguno	de	 los	
motivos	de	abstención	previstos	en	el	artículo	28	de	 la	Ley	
30/1992	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	modificada	por	la	
Ley	4/1999,	de	13	de	enero.

Asimismo,	los	aspirantes	podrán	recusar	a	los	miembros	
de	la	Comisión,	de	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	29	
de	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	modificada	por	la	
Ley	4/1999,	de	13	de	enero.	

Una	 vez	 resuelto	 el	 escrito	 de	 renuncia,	 abstención	 o	
recusación	 que	 pudiera	 haberse	 presentado,	 los	 miembros	
afectados	serán	sustituidos	por	sus	respectivos	suplentes.	En	el	
supuesto	excepcional	de	que	también	en	el	miembro	suplente	
de	que	se	trate	concurriese	alguna	de	las	circunstancias	de	
impedimento	citadas	anteriormente,	su	sustitución	se	hará	por	
orden	correlativo	de	nombramiento	entre	los	miembros	suplen-
tes.	Si	tampoco	fuera	posible	esta	sustitución,	el	Rectorado	
de	la	Universidad	de	Córdoba	procederá	al	nombramiento	de	
nuevo	titular	y	suplente	conforme	al	procedimiento	establecido	
en	los	Estatutos	al	objeto	de	cubrir	la	vacante	producida.

Dentro	del	plazo	máximo	de	dos	meses,	 computado	a	
partir	del	día	siguiente	a	la	publicación	de	la	convocatoria	en	
el	Boletín	Oficial	del	Estado,	en	el	que	deberá	constituirse	la	
Comisión	de	Acceso,	el	Presidente	titular,	previa	consulta	a	los	
restantes	miembros	de	la	misma,	dictará	una	Resolución	que	
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deberá	ser	notificada,	con	al	menos	diez	días	de	antelación,	
convocando	a:

a)	Todos	los	miembros	titulares	de	la	Comisión	y,	en	su	
caso,	a	los	suplentes	necesarios,	para	proceder	al	acto	formal	
de	 constitución	 de	 la	 misma,	 fijando	 fecha,	 hora	 y	 lugar	 a	
tales	efectos.	

b)	Todos	los	aspirantes	admitidos	a	participar	en	el	concur-
so,	para	realizar	el	acto	de	presentación	de	los	concursantes,	
si	 lo	 hubiere,	 fijando	 fecha,	 hora	 y	 lugar	 de	 celebración	de	
dicho	acto.

Los	miembros	Titulares	que	no	concurrieran	al	acto	de	
constitución	cesarán	y	serán	sustituidos	por	sus	respectivos	
suplentes.

Una	vez	constituida	la	Comisión	de	Acceso,	en	caso	de	
ausencia	del	Presidente,	éste	será	sustituido	por	el	profesor	
más	 antiguo	 conforme	 al	 siguiente	 orden	 de	 prelación	 de	
cuerpos	 docentes	 universitarios:	 Catedráticos	 de	 Universi-
dad,	 Profesores	 Titulares	 de	 Universidad	 o	 Catedráticos	 de	
Escuelas	 Universitarias	 y	 Profesores	 Titulares	 de	 Escuelas	
Universitarias.

En	el	caso	de	ausencia	del	Secretario,	éste	será	sustituido	
por	el	profesor	más	moderno	en	orden	de	prelación	de	cuerpo	
inverso	al	indicado	anteriormente.

Para	que	la	Comisión	pueda	actuar	válidamente	será	ne-
cesaria	la	participación	de,	al	menos,	tres	de	sus	miembros.

Los	miembros	de	la	Comisión	que	estuvieran	ausentes	en	
la	comparecencia	correspondiente	a	algunos	de	los	candidatos	
cesarán	en	su	calidad	de	miembros	de	la	misma,	sin	perjuicio	
de	la	responsabilidades	en	que	pudieran	haber	incurrido.

Si	 una	 vez	 constituida	 la	 Comisión	 ésta	 quedara	 con	
menos	de	tres	miembros,	se	procederá	al	nombramiento	de	
una	 nueva	 Comisión	 por	 el	 procedimiento	 normativamente	
establecido	y	en	la	que	no	podrán	incluirse	los	miembros	que	
hubieren	cesado	en	su	condición.	

La	Comisión	de	Acceso	adoptará	sus	acuerdos	por	mayoría	
de	votos	de	sus	miembros,	sin	que	sea	posible	la	abstención,	
en	caso	de	empate	decidirá	el	voto	del	Presidente.	La	propuesta	
de	provisión	de	plaza,	con	la	relación	de	todos	los	candidatos	
por	orden	de	preferencia	para	su	nombramiento,	requerirá,	en	
todo	caso,	tres	votos	favorables.

La	Comisión	de	Acceso	podrá	 solicitar,	 a	 través	de	 su	
Presidente,	 los	 asesoramientos	 que	 estimen	 convenientes,	
los	cuales	deberán	ser	evacuados	de	forma	confidencial	y	por	
escrito,	y	se	adjuntarán	al	acta	correspondiente.	

Los	miembros	de	la	Comisión	de	Acceso	tendrán	derecho	
al	percibo	de	asistencias,	gastos	de	viaje	y	dietas	de	conformi-
dad	con	lo	dispuesto	en	el	Real	Decreto	462/2002,	de	24	de	
mayo,	sobre	Indemnizaciones	por	razón	del	servicio.	

Sexta.	Desarrollo	del	concurso.
Antes	del	inicio	del	acto	de	presentación	de	candidatos,	si	lo	

hubiere,	la	Comisión	de	Acceso,	una	vez	constituida,	procederá	a	
fijar	y	a	hacer	públicos	los	criterios	de	valoración	que	se	utilizarán	
para	la	resolución	del	concurso	de	acceso	convocado,	todo	ello	
de	conformidad	con	el	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	de	la	
Universidad	de	Córdoba	de	fecha	27	de	febrero	de	2004,	sobre	
convocatorias	de	los	concursos	de	acceso	a	plazas	de	cuerpos	
de	 funcionarios	 docentes	universitarios	 y	 criterios	 objetivos	 y	
generales	aplicables	por	las	Comisiones	de	Acceso.		

-	Acto	de	presentación:

Si	la	convocatoria	prevé	la	comparecencia	en	las	plazas	
convocadas	 (ver	 Anexo	 I),	 en	 el	 acto	 de	 presentación,	 que	
será	público,	los	concursantes	entregarán	al	Presidente	de	la	
Comisión,	un	ejemplar	de	las	publicaciones	y	los	documentos	
acreditativos	de	lo	consignado	en	el	curriculum,	y	en	su	caso,	
programa	y	propuesta	docente.	

La	Comisión	de	Acceso	será	competente	para	acordar	la	
citación	de	los	candidatos	para	sucesivos	actos,	con	el	fin	de	
que	puedan	realizar	la	defensa	de	los	méritos	alegados	y,	en	
su	caso,	del	programa	y	propuesta	docente.	Dicho	acuerdo	
se	notificará	a	los	aspirantes	junto	a	otras	instrucciones	que	
puedan	resultar	necesarias,	en	 la	sesión	correspondiente	al	
acto	 de	presentación.	 La	Comisión,	 si	 fuera	 preciso,	 podrá	
suspender	la	celebración	pública	del	acto,	con	el	fin	de	adop-
tar	 la	 decisión	 que	 proceda	 si	 no	 la	 hubiera	 adoptado	 con	
anterioridad,	emplazando	a	los	candidatos	para	un	momento	
posterior	a	efectos	de	su	notificación.	

La	Comisión	determinará	el	lugar	y	hora	de	comienzo	de	
los	actos	de	defensa	de	los	méritos	alegados	y,	en	su	caso,	del	
programa	y	propuesta	docente,	que	deberán	iniciarse	dentro	
de	las	veinticuatro	horas	siguientes	al	acto	de	presentación.	El	
orden	de	actuación	se	determinará	por	sorteo	público.

El	tiempo	máximo	de	actuación	de	los	aspirantes	ante	la	
Comisión	será	determinado	por	ésta	y	será	igual	para	todos	
los	aspirantes,	 tanto	para	 la	exposición	 inicial	como	para	el	
posterior	debate.	

Serán	excluidos	del	 concurso	de	acceso	 los	aspirantes	
que	no	comparezcan	a	cualquiera	de	los	actos	de	compare-
cencia.	

Finalizada	la	comparecencia,	si	la	hubiere,	y	antes	de	la	
calificación	de	los	aspirantes,	la	Comisión,	o	cada	uno	de	sus	
miembros,	elaborará	un	informe	razonado	sobre	la	valoración	
que	le	merecen	los	méritos	y	cualificación	de	cada	concursante	
en	relación	con	los	criterios	previamente	fijados.

La	Comisión	hará	pública	una	resolución	formulando	la	
propuesta	y	el	voto	de	cada	uno	de	los	miembros.	

El	tiempo	transcurrido	entre	la	publicación	de	la	convocato-
ria	y	la	resolución	de	los	concursos	no	podrá	exceder	de	cuatro	
meses.	A	estos	efectos,	el	cómputo	de	los	plazos	establecidos	
se	realizará	excluyendo	el	mes	de	agosto,	durante	el	cual	no	
tendrán	lugar	las	actuaciones	de	las	Comisiones	de	Acceso.

Séptima.	Propuesta	de	Provisión.
De	 conformidad	 con	 lo	 establecido	 en	 el	 artículo	 17.3	

del	Real	Decreto	774/2002,	de	26	de	 julio,	modificado	por	
el	Real	Decreto	338/2005,	de	1	de	abril,	las	Comisiones	que	
juzguen	los	concursos	de	acceso	propondrán	al	Rector,	moti-
vadamente,	y	con	carácter	vinculante,	una	relación	de	todos	
los	candidatos	por	orden	de	preferencia	para	su	nombramien-
to.	Esta	propuesta	será	publicada	en	el	lugar	donde	se	haya	
celebrado	la	prueba.

Formulada	la	propuesta,	el	Secretario	de	la	Comisión,	en	el	
plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	al	de	finalización	de	las	
actuaciones	de	aquélla,	entregará	a	la	Secretaría	General	de	la	
Universidad	el	expediente	administrativo	del	concurso,	incluido	
el	curriculum	vitae	y	los	documentos	y	trabajos	presentados	
por	 los	candidatos.	Esta	documentación,	una	vez	 finalizado	
el	 concurso	 y	 firme	 la	 resolución	del	mismo,	 les	 podrá	 ser	
devuelta	si	así	lo	solicitan.

Los	candidatos,	específicamente,	podrán	acceder	a	los	in-
formes	o	valoraciones	efectuadas	por	los	miembros	de	la	Comi-
sión	y	tendrán	derecho	a	la	expedición	de	las	correspondientes	
copias,	previo	abono	de	los	precios	públicos	exigibles.

Contra	la	propuesta	de	la	Comisión	de	Acceso,	los	can-
didatos	admitidos	al	concurso	podrán	presentar	reclamación,	
en	el	plazo	máximo	de	diez	días	hábiles,	ante	el	Rector	de	
la	 Universidad,	 para	 que	 sea	 valorada	 por	 la	 Comisión	 de	
Reclamaciones	en	los	términos	previstos	en	el	artículo	18	del	
Real	Decreto	774/2002,	de	26	de	julio,	modificado	por	el	Real	
Decreto	338/2005,	de	1	de	abril.

Admitida	a	 trámite	 la	 reclamación,	 se	 suspenderán	 los	
nombramientos	hasta	su	resolución	definitiva.

Esta	reclamación	será	valorada	por	 la	Comisión	de	Re-
clamaciones	de	la	Universidad	de	Córdoba,	que	examinará	el	
expediente	relativo	al	concurso,	valorará	los	aspectos	puramen-
te	procedimentales	y	verificará	el	efectivo	 respeto	por	parte	
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de	 la	Comisión	de	Acceso,	de	 la	 garantías	 constitucionales	
de	igualdad	de	condiciones,	de	mérito	y	de	capacidad	de	los	
aspirantes.

La	Comisión	de	Reclamaciones	oirá	a	los	miembros	de	
la	Comisión	contra	cuya	resolución	se	hubiera	presentado	la	
reclamación,	así	como	a	los	aspirantes	que	hubieran	partici-
pado	en	las	mismas.	Podrá,	asimismo,	solicitar	informes	de	
especialistas	de	reconocido	prestigio.	En	cualquier	caso,	deberá	
resolver,	ratificando	o	no	la	propuesta	reclamada,	en	un	plazo	
máximo	de	tres	meses.

Octava.	Presentación	de	documentos	y	nombramientos.
El	candidato	propuesto	para	la	provisión	de	la	plaza	de-

berá	presentar	en	el	Registro	General	de	la	Universidad,	en	el	
plazo	de	veinte	días	hábiles	siguientes	al	de	conclusión	de	la	
actuación	de	la	Comisión,	por	cualquiera	de	los	medios	seña-
lados	en	el	artículo	38.4	de	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	modificada	por	la	Ley	4/1999,	de	13	de	enero,	los	
siguientes	documentos:

a)	Documentación	acreditativa	de	cumplir	los	requisitos	
a	los	que	alude	el	artículo	5	del	Real	Decreto	774/2002,	de	
26	de	julio,	modificado	por	el	Real	Decreto	338/2005,	de	1	
de	abril.

b)	Copia	por	duplicado	del	documento	nacional	de	identi-
dad	conforme	a	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	1245/1985,	
de	17	de	 julio,	o	documento	acreditativo	de	 la	nacionalidad	
certificado	por	la	autoridad	competente	del	país	de	origen.

c)	Certificación	médica	oficial	de	no	padecer	enfermedad	
ni	defecto	físico	o	psíquico	que	impida	el	desempeño	de	las	
funciones	correspondientes	a	Profesor	de	Universidad.

d)	Declaración	jurada	o	promesa	de	no	haber	sido	separa-
do,	mediante	expediente	disciplinario	del	Servicio	de	ninguna	
Administración	Pública	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	 funciones	públicas.	En	el	caso	de	 los	aspirantes	que	no	
posean	la	nacionalidad	española	deberán	presentar	declaración	
jurada	o	promesa	de	no	estar	sometidos	a	sanción	discipli-
naria	o	condena	penal	que	impida	en	su	estado	el	acceso	a	
la	Función	Pública,	debidamente	certificado	por	la	autoridad	
competente	del	Estado	de	procedencia.

e)	Declaración	de	no	estar	afectado	de	incompatibilidad	
en	el	caso	de	venir	desempeñando	alguna	actividad	pública	o	
percibiendo	alguna	pensión.

Los	españoles	que	tuvieran	la	condición	de	funcionario	
público	de	carrera	estarán	exentos	de	justificar	los	documentos	
y	 requisitos	de	 los	apartado	b),	c)	 y	d),	debiendo	presentar	
certificación	 del	 Ministerio	 u	 Organismo	 del	 que	 dependan	
acreditativa	de	su	condición	de	funcionario	y	cuantas	circuns-
tancias	consten	en	su	hoja	de	Servicio.

Los	 nombramientos	 propuestos	 por	 las	Comisiones	 de	
Acceso,	 salvo	 manifiesta	 ilegalidad,	 serán	 efectuado	 por	
el	Rector	de	 la	Universidad	de	Córdoba.	En	caso	de	que	el	
candidato	propuesto	no	presentase	oportunamente	la	docu-
mentación	requerida,	el	Rector	procederá	al	nombramiento	del	
siguiente	concursante	en	el	orden	de	valoración	formulado.	El	
nombramiento	será	comunicado	al	correspondiente	Registro	
a	efectos	de	otorgamiento	del	número	de	Registro	de	Personal	
e	inscripción	en	Cuerpos	respectivos,	publicado	en	el	Boletín	
Oficial	del	Estado	y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Anda-
lucía	 y	 comunicado	a	 la	Secretaría	General	del	Consejo	de	
Coordinación	Universitaria.

En	el	plazo	máximo	de	veinte	días,	a	contar	desde	el	día	
siguiente	al	de	la	publicación	del	nombramiento	en	el	Boletín	
Oficial	del	Estado,	el	candidato	propuesto	deberá	tomar	pose-
sión	de	su	destino,	momento	en	el	que	adquirirá	la	condición	
de	funcionario	de	carrera	del	cuerpo	docente	de	que	se	trate	
-si	no	se	ostentase	ya	dicha	condición-,	con	 los	derechos	y	
deberes	que	le	son	propios.	

Novena.	Norma	final.
Durante	el	desarrollo	de	los	concursos,	las	Comisiones	de	

Acceso	resolverán	las	dudas	que	pudieran	surgir	en	la	aplica-
ción	de	estas	normas,	así	como	la	actuación	que	proceda	en	
los	casos	no	previstos	en	ellas.	En	todo	momento,	su	actuación	
se	 ajustará	 a	 lo	 dispuesto	 en	 la	 Ley	 30/1992	 de	 Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	de	26	de	noviembre,	modificada	por	
la	Ley	4/1999,	de	13	de	enero.

Contra	la	presente	resolución,	que	agota	la	vía	adminis-
trativa,	cabe	interponer	recurso	Contencioso-Administrativo	en	
el	plazo	de	dos	meses	contado	desde	el	día	siguiente	al	de	su	
publicación,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-Administrativo	
de	Córdoba	(artículos	8.3	y	46.1	de	 la	Ley	29/1998	de	13	
de	julio).

Potestativamente	podrá	interponerse	recurso	de	Reposición	
ante	el	Rectorado	de	la	Universidad	de	Córdoba,	en	el	plazo	de	un	
mes	desde	el	día	siguiente	al	de	su	publicación.	En	este	caso,	no	
podrá	interponerse	el	recurso	Contencioso-Administrativo	antes	
mencionado,	hasta	que	sea	resuelto	expresamente	o	se	haya	
producido	la	desestimación	presunta	del	de	Reposición.

Igualmente,	cuantos	actos	administrativos	se	deriven	de	
esta	convocatoria	y	de	la	actuación	de	las	Comisiones	de	Acce-
so,	podrán	ser	impugnados	en	los	casos	y	en	la	forma	prevista	
en	la	mencionada	Ley	30/1992	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	de	26	de	noviembre,	modificada	por	la	Ley	4/1999,	
de	13	de	enero.

Córdoba,	 19	 de	 mayo	 de	 2006.-	 El	 Rector,	 Eugenio	
Domínguez	Vilches.

ANEXO	I

Código	plaza:	F060304.
Cuerpo	Docente:	Catedrático	de	Universidad.
Area	de	Conocimiento:	Microbiología.
Departamento:	Microbiología.
Actividades	Docentes	e	Investigadoras	a	realizar	por	quien	

obtenga	la	plaza:	

-	Docentes:	Microbiología	Agrícola.
-	Investigadoras:	Respuestas	a	estrés	en	levaduras.

Comparecencia	de	los	candidatos:		 No		 	 Si		
Presentación	de	Programa	y	Propuesta	Docente	
	 No		 	 Si		
	

COMISION	DE	ACCESO

Comisión	Titular:

Presidente:	Don	Manuel	Casal	Román,	Catedrático	de	la	
Universidad	de	Córdoba.

Secretario:	Don	Alonso	Rodríguez	Navarro,	Catedrático	de	
la	Universidad	Politécnica	de	Madrid.

Vocal	1:	Don	José	María	Arias	Peñalver,	Catedrático	de	la	
Universidad	de	Granada.

Vocal	2:	Don	José	Liébana	Ureña,	Catedrático	de	la	Uni-
versidad	de	Granada.

Vocal	3:	Don	Antonio	Ventosa	Ucero,	Catedrático	de	 la	
Universidad	de	Sevilla.

Comisión	Suplente:

Presidenta:	Doña	María	Molina	Martín,	Catedrática	de	la	
Universidad	Complutense	de	Madrid.

Secretario:	Don	Tomás	Andrés	Ruiz	Argüeso,	Catedrático	
de	la	Universidad	Politécnica	de	Madrid.
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Vocal	1:	Don	Andrés	Avelino	Bueno	Núñez,	Catedrático	
de	la	Universidad	de	Salamanca.

Vocal	2:	Don	Angel	Domínguez	Olavarri,	Catedrático	de	la	
Universidad	de	Salamanca.

Vocal	3:	Don	Juan	José	Borrego	García,	Catedrático	de	la	
Universidad	de	Málaga.

Código	plaza:	F060305.
Cuerpo	Docente:	Profesor	Titular	de	Escuelas	Universitarias.
Area	de	Conocimiento:	Enfermería.
Departamento:	Enfermería.
Actividades	Docentes	e	Investigadoras	a	realizar	por	quien	

obtenga	la	plaza:	

-	Docentes:	Fundamentos	de	Enfermería.

Comparecencia	de	los	candidatos:		 No		 	 Si		
Presentación	de	Programa	y	Propuesta	Docente:	
	 No		 	 Si		
	

COMISION	DE	ACCESO

Comisión	Titular:

Presidente:	Don	Cristóbal	Jiménez	Jiménez,	Catedrático	de	
Escuelas	Universitarias	de	la	Universidad	de	Córdoba.

Secretario:	Don	Manuel	Vaquero	Abellán,	Catedrático	de	
Escuelas	Universitarias	de	la	Universidad	de	Córdoba.

Vocal	1:	Doña	María	del	Carmen	Bellido	Gámez,	Profesora	
Titular	de	la	Universidad	de	Córdoba.

Vocal	2:	Don	Fernando	Carlos	Rodríguez	López,	Profesor	
Titular	de	la	Universidad	de	Córdoba.

Vocal	3:	Don	Baldomero	Lara	Romero,	Profesor	Titular	de	
la	Universidad	de	Córdoba.

Comisión	Suplente:

Presidente:	Don	José	Peña	Amaro,	Profesor	Titular	de	la	
Universidad	de	Córdoba.

Secretario:	Don	Luis	Jiménez	Reina,	Profesor	Titular	de	la	
Universidad	de	Córdoba.

Vocal	1:	Doña	Rafaela	Aguilar	Cañas,	Profesora	Titular	de	
la	Universidad	de	Córdoba.

Vocal	2:	Don	Andrés	Torres	Castillo,	Profesor	Titular	de	la	
Universidad	de	Córdoba.

Vocal	3:	Don	Evelio	Luque	Carabot,	Profesor	Titular	de	la	
Universidad	de	Córdoba.

Ver Anexos II y III en páginas 7.479 a 7.484 
del BOJA núm. 59, de 25.3.2004

RESOLUCION	de	2	de	junio	de	2006,	de	la	Uni-
versidad	de	Granada,	por	la	que	se	corrigen	errores	
advertidos	en	la	de	2	de	febrero	de	2006,	por	la	
que	se	convocan	pruebas	selectivas	para	ingreso	
en	la	Escala	de	Gestión	de	esta	Universidad,	por	
el	sistema	de	promoción	interna	(BOE	núm.	35,	de	
21.2.2006).

Advertido	error	en	la	Resolución	de	2	de	febrero	de	2006	
de	la	Universidad	de	Granada,	por	la	que	se	convocan	pruebas	
selectivas	para	ingreso	en	la	Escala	de	Gestión,	por	el	sistema	
de	promoción	interna,	publicada	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	
número	35,	de	fecha	21	de	febrero	de	2006,	se	transcribe	a	
continuación	la	oportuna	rectificación:

Apartado	a	modificar:	Anexo	II.	Proceso	Selectivo.	Fase	
concurso:

a)	Antigüedad:	La	antigüedad	del	funcionario	se	valo-
rará	hasta	un	máximo	de	10	puntos,	teniéndose	en	cuenta	
a	estos	efectos	 los	servicios	prestados	hasta	 la	 fecha	de	
publicación	de	esta	convocatoria,	con	arreglo	al	siguiente	
baremo:

Donde	dice:

-	Servicios	prestados	en	el	Grupo	C	de	la	Universidad	de	
Granada

Debe	decir:

-	Servicios	prestados	en	 la	Universidad	de	Granada	en	
Cuerpos	o	Escalas	del	Grupo	C	a	los	que	se	refiere	la	base	
2.1.	de	la	presente	convocatoria:

Donde	dice:

-	Servicios	prestados	en	el	Grupo	D	de	la	Universidad	de	
Granada

Debe	decir:

-	Servicios	prestados	en	 la	Universidad	de	Granada	en	
otros	Cuerpos	o	Escalas	de	los	incluidos	en	el	artículo	25	de	
la	Ley	30/1984:

Granada,	2	de	 junio	de	2006.-	El	Rector,	David	Aguilar	
Peña.

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION	de	23	de	mayo	de	2006,	de	la	
Dirección	General	de	Comunicación	Social,	por	la	que	
se	emplaza	a	los	terceros	interesados	en	el	recurso	con-
tencioso-administrativo	núm.	254/2006,	interpuesto	
por	la	entidad	«Inanca	Almeria	2000	S.L.»	ante	la	Sala	
de	lo	Contencioso-Administrativo	de	Sevilla	del	Tribunal	
Superior	de	Justicia	de	Andalucía.	

Ante	la	Sala	de	lo	Contencioso-Administrativo	del	Tribunal	
Superior	de	Justicia	de	Andalucía	con	sede	en	Sevilla,	se	ha	
interpuesto	por	la	entidad	«Inanca	Almeria	2000	S.L.»,	recurso	
Contencioso	Administrativo	núm.	254/2006,	contra	la	Orden	
del	Consejero	de	la	Presidencia,	de	3	de	febrero	de	2006,	por	
la	que	se	declara	el	desistimiento	de	la	solicitud	de	autoriza-

ción	administrativa	general	para	el	ejercicio	de	la	actividad	de	
prestación	de	servicio	de	televisión	local.

Por	ello,	y	a	 tenor	de	 lo	dispuesto	en	artículo	49	de	 la	
Ley	 28/1998,	 de	 13	 de	 julio,	 reguladora	 de	 la	 Jurisdicción	
Contencioso-Administrativa,

HE	RESUELTO

Primero.	Anunciar	la	interposición	del	recurso	Contencioso-
Administrativo	núm.	254/2006.

Segundo.	Publicar	 la	presente	Resolución	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	y	emplazar	a	aquellas	personas,	
terceros	interesados,	a	cuyo	favor	hubieren	derivado	o	derivaren	
derechos	por	la	Orden	impugnada	o	cuyos	derechos	o	intereses	
legítimos	pudieran	quedar	afectados	por	la	estimación	de	las	

3. Otras disposiciones
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pretensiones	de	la	entidad	demandante,	para	que	en	el	plazo	
de	nueve	días	contados	desde	el	siguiente	a	la	publicación	de	
la	presente	Resolución,	comparezcan	y	se	personen	en	autos	
ante	la	referida	Sala.

	
Sevilla,	 23	 de	mayo	 de	 2006.-	 La	Directora	General,	

Matilde	Santiago	Cossi.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN	de	22	de	mayo	de	2006,	por	la	que	se	con-
cede	subvención	a	la	Diputación	Provincial	de	Sevilla,	
con	objeto	de	financiar	la	operación	de	crédito	contraída	
con	el	Banco	de	Crédito	Local	para	la	ejecución	de	
proyectos	de	obras	y/o	servicios	correspondientes	a	
los	fondos	ordinarios	del	ejercicio	2005	realizados	por	
las	corporaciones	locales	incluidas	en	concierto	con	el	
Servicio	Público	de	Empleo	Estatal	y	afectas	al	Programa	
de	Fomento	de	Empleo	Agrario	2005.	

Determinada	por	Decreto	135/2005,	de	31	de	mayo,	la	
financiación	por	la	Administración	de	la	Junta	de	Andalucía	
de	los	créditos	que,	durante	el	ejercicio	2005,	contraigan	las	
Diputaciones	Provinciales	con	el	Banco	de	Crédito	Local	para	
la	ejecución	de	proyectos	de	obras	y/o	servicios	realizados	
por	las	Corporaciones	Locales	en	concierto	con	el	Servicio	
Público	de	Empleo	Estatal	 y	 de	 acuerdo	 con	 el	 Programa	
de	Fomento	de	Empleo	Agrario,	la	Diputación	Provincial	de	
Sevilla	ha	solicitado	de	esta	Consejería,	de	conformidad	con	
el	convenio	tripartito	Administración	de	la	Junta	de	Andalu-
cía/Banco	de	Crédito	Local/Diputaciones	Provinciales,	 así	
como	con	el	suscrito	entre	la	Administración	de	la	Junta	de	
Andalucía	y	dicha	Diputación	Provincial,	la	subvención	a	que	
hace	referencia	el	artículo	2	de	la	citada	normativa,	acom-
pañándose	 de	 expediente	 en	 el	 que	 quedan	 debidamente	
acreditados	los	extremos	a	que	hace	referencia	el	artículo	4	
del	mismo	Decreto.

En	su	virtud,	y	en	uso	de	las	atribuciones	que	me	confieren	
la	Ley	General	de	Hacienda	Pública	de	la	Comunidad	Autóno-
ma	de	Andalucía	y	el	Decreto	135/2005,	de	31	de	mayo,	de	
financiación	de	 los	créditos	contraídos	por	 las	Diputaciones	
Provinciales	con	el	Banco	de	Crédito	Local	para	la	ejecución	
de	proyectos	de	obras	municipales	 afectas	 al	 Programa	de	
Fomento	de	Empleo	Agrario	2005,

D	I	S	P	O	N	G	O

Primero.	Se	concede	a	la	Diputación	Provincial	de	Sevilla,	
una	subvención	por	importe	de	1.204.029,19	euros,	con	cargo	
a	la	aplicación	presupuestaria	0.1.09.00.01.00.763.00.81A.4,	
correspondiente	al	75%	de	las	cantidades	que,	en	concepto	de	
amortización	de	capital,	ha	de	sufragar	la	citada	Diputación	
Provincial	al	Banco	de	Crédito	Local	por	los	préstamos	conce-
didos	para	la	ejecución	de	los	proyectos	de	obras	y/o	servicios	
afectos	a	los	Fondos	Ordinarios	del	Programa	de	Fomento	de	
Empleo	Agrario	del	ejercicio	2005	que	se	indican	en	el	Anexo.
La	cuantía	anteriormente	referenciada	será	incrementada	en	
el	importe	correspondiente	a	los	intereses	que	se	devengan,	
tanto	en	el	período	de	carencia	como	en	el	de	amortización	
del	referido	préstamo.

Segundo.	De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	art.	8	del	
Decreto	135/2005,	de	31	de	mayo,	y	a	los	efectos	de	financiar	
el	coste	de	materiales	de	los	proyectos	de	obras	y/o	servicios	
que	se	indican	en	el	Anexo,	la	Diputación	Provincial	de	Sevilla	
podrá	disponer	del	préstamo	suscrito	con	el	Banco	de	Crédito	
Local	por	un	importe	máximo	de	602.014,60	euros,	equivalente	
al	50%	del	importe	de	la	subvención	concedida.

	La	disposición	del	50%	restante	podrá	realizarse	una	vez	
quede	acreditado	el	abono	del	primero,	mediante	certificación	
del	Interventor	de	la	Diputación	Provincial	en	la	que	se	relacio-
nen	los	pagos	efectivamente	realizados	con	cargo	al	mismo.

	Todo	ello	sin	perjuicio	de	la	disposición	de	fondos	de	la	
parte	de	capital	que	corresponde	a	la	aportación	de	la	propia	
Diputación	Provincial.	

Tercero.	 Los	 proyectos	 de	 obras	 y/o	 servicios	 que	 se	
indican	 en	 el	 Anexo	 deberán	 quedar	 totalmente	 ejecutados	
antes	del	30	de	junio	del	año	2006,	salvo	que	se	conceda	una	
prórroga	por	el	Servicio	Público	de	Empleo	Estatal,	en	cuyo	
caso	el	plazo	de	ejecución	se	ampliará	hasta	la	fecha	en	que	
dicha	prórroga	concluya.

	
Cuarto.	La	Diputación	Provincial	de	Sevilla,	deberá	remitir	

a	la	Consejería	de	Gobernación,	antes	del	30	de	septiembre	
del	año	2006,	la	valoración	definitiva	de	las	obras	y/o	servi-
cios	 efectuados,	 aportando	 certificación	 acreditativa	 de	 los	
siguientes	extremos:

a)	La	cuantía	del	préstamo	concertado.	
b)	Las	inversiones	realizadas	y	satisfechas	a	las	Entidades	

Locales	beneficiarias	del	régimen	de	subvenciones	correspon-
dientes	a	los	Fondos	Ordinarios	del	Programa	de	Fomento	de	
Empleo	Agrario	de	2005.

c)	Relación	detallada	de	la	cuantía	final	aportada	por	cada	
uno	de	los	Organismos	participantes.

	
Quinto.	 Toda	 alteración	 de	 las	 condiciones	 tenidas	 en	

cuenta	 para	 la	 concesión	 de	 esta	 subvención	 y,	 en	 todo	
caso,	la	obtención	concurrente	de	subvenciones	o	ayudas	de	
otras	Administraciones	Públicas	o	de	otros	entes	públicos	o	
privados,	nacionales	o	 internacionales,	podrá	dar	 lugar	a	 la	
modificación	de	la	resolución	de	concesión	de	conformidad	
con	lo	establecido	en	el	artículo	19	del	Decreto	254/2001,	de	
20	de	noviembre.

Sexto.	Las	Entidades	Locales	beneficiarias	de	la	subven-
ción	 se	 encuentran	 sometidas,	 con	 carácter	 general,	 a	 las	
obligaciones	previstas	en	el	artículo	105	de	la	Ley	General	de	
la	Hacienda	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía,	
y	muy	en	particular	al	 sometimiento	de	 las	actuaciones	de	
comprobación	a	efectuar	por	 la	Consejería	de	Gobernación,	
sin	perjuicio	de	las	de	control	que	correspondan	al	Tribunal	de	
Cuentas,	a	la	Cámara	de	Cuentas	de	Andalucía	y	a	la	Interven-
ción	General	de	la	Junta	de	Andalucía.

Séptimo.	De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	
5	y	12	del	Decreto	135/2005,	de	31	de	mayo,	las	Entidades	
Locales	beneficiarias	deberán	dar	 la	publicidad	adecuada	a	
cada	obra	o	servicio	afecto	al	Programa	de	Fomento	de	Em-
pleo	Agrario	2005	colocando	en	lugar	visible,	un	cartel	en	el	
que	consten	expresamente	las	Entidades	que	cooperan	en	la	
financiación	del	mismo.

El	logotipo	de	identificación	corporativo	de	la	Junta	de	An-
dalucía	en	dicho	cartel	deberá	ajustarse	al	Decreto	245/1997,	
de	15	de	octubre.

Octavo.	A	tenor	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	57	de	la	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre,	del	Régimen	Jurídico	de	 las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	la	presente	Orden	produce	efectos	desde	el	momento	
en	que	ha	sido	dictada,	sin	perjuicio	de	su	publicación	en	el	
BOJA	y	su	notificación	a	la	Diputación	Provincial	de	Sevilla	y	
al	Banco	de	Crédito	Local.	

Sevilla,	22	de	mayo	de	2006

EVANGELINA	NARANJO	MARQUEZ
	 	 	 													Consejera	de	Gobernación
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RESOLUCION	de	1	de	junio	de	2006,	de	la	Delega-
ción	del	Gobierno	de	Jaén,	por	la	que	se	hace	pública	la	
propuesta	de	concesión	de	subvenciones,	en	materia	
de	consumo,	a	las	Asociaciones	de	Consumidores	y	
Usuarios	de	Andalucía,	para	la	realización	de	actividades	
concertadas	en	el	marco	de	convenios	suscritos	con	las	
Entidades	Locales	de	la	Comunidad	Autónoma,	según	
la	Orden	de	convocatoria	que	se	cita.

Al	amparo	de	la	Resolución	de	19	de	diciembre	de	2005	
(BOJA	núm.	9,	de	16	de	enero),	que	efectúa	convocatoria	pública	
para	 la	 concesión	de	 subvenciones,	 en	materia	de	 consumo,	
a	 las	 asociaciones	de	 consumidores	 y	usuarios	de	Andalucía	
que	realicen	actividades	concertadas	en	el	marco	de	convenios	
suscritos	con	las	Entidades	Locales	de	la	Comunidad	Autónoma	
para	2006	y	 la	Orden	de	22	de	marzo	de	2005	(BOJA	núm.	
69,	de	11	de	abril	de	2005),	por	la	que	se	establecen	las	bases	
reguladoras	y	el	procedimiento	para	la	concesión	de	las	mismas,	
esta	Delegación	del	Gobierno	hace	público	lo	siguiente.

Primero.	En	fecha	26	de	mayo,	conforme	a	lo	establecido	
en	el	 artículo	24	de	 la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
General	de	Subvenciones,	 se	ha	 formulado	por	parte	de	 la	
Jefatura	 del	 Servicio	 de	 Consumo	 propuesta	 de	 resolución	
provisional	en	la	que	se	propone	la	concesión	a	las	diferentes	
Asociaciones	de	Consumidores	solicitantes.

Segundo.	 El	 contenido	 íntegro	 de	 dicha	 propuesta	 de	
resolución	estará	expuesto	en	el	tablón	de	anuncios	de	esta	
Delegación	del	Gobierno,	sita	en	la	Plaza	de	las	Batallas,	3,	de	
Jaén,	a	partir	del	día	siguiente	de	la	publicación	de	la	presente	
Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Tercero.	En	el	plazo	de	diez	días	a	partir	del	siguiente	a	la	
citada	publicación,	las	Asociaciones	interesadas	podrán	presen-
tar	las	alegaciones	que	estimen	oportunas.	En	el	supuesto	de	
que	antes	del	vencimiento	del	plazo	los	interesados	manifiesten	
su	decisión	de	no	presentar	alegaciones	ni	aportar	nuevos	do-
cumentos	o	justificaciones	se	tendrá	por	realizado	el	trámite.	
De	no	efectuarse	alegaciones	durante	el	plazo,	la	propuesta	
de	resolución	provisional	se	considerará	definitiva.

Jaén,	 1	 de	 junio	 de	 2006.-	 El	 Delegado	 del	 Gobierno,	
Francisco	Reyes	Martínez.

	 	 	

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	Direc-
ción	General	de	Función	Pública,	por	la	que	se	emplaza	
a	los	terceros	interesados	en	el	procedimiento	abreviado	
núm.	385/2006,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-
Administrativo	número	Cinco	de	Sevilla.

En	cumplimiento	de	lo	ordenado	por	el	Juzgado	de	lo	Con-
tencioso-Administrativo	número	Cinco	de	Sevilla,	comunicando	
la	 interposición	del	 recurso	Contencioso-Administrativo	número	
385/2006,	interpuesto	por	don	José	Carlos	Rodríguez	Pérez,	con-
tra	la	desestimación	por	silencio	administrativo	del	Recurso	de	Alza-
da	interpuesto	contra	Resolución	de	12	de	agosto	de	2005,	de	la	
Delegación	Provincial	de	la	Consejería	de	Justicia	y	Administración	
Pública	en	Granada,	por	la	que	se	resuelve	el	concurso	de	méritos	
para	la	provisión	de	puestos	de	trabajo	vacantes	en	la	provincia	
de	Granada,	y	a	tenor	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	49.1	de	la	Ley	
Reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

HE	RESUELTO

Ordenar	 la	publicación	de	 la	presente	Resolución	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	y	emplazar	a	cuantos	

resulten	interesados	para	que	puedan	comparecer	y	personarse	
en	 Autos	 ante	 el	 Juzgado	 de	 lo	 Contencioso-Administrativo	
número	Cinco	de	Sevilla,	en	el	plazo	de	nueve	días	siguientes	
a	la	publicación	de	la	presente	Resolución.

	
Sevilla,	29	de	mayo	de	2006.-	El	Director	General,	José	

Taboada	Castiñeiras.

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	
Dirección	General	de	Función	Pública,	por	la	que	se	
emplaza	a	los	terceros	interesados	en	el	procedimiento	
abreviado	núm.	795/2006,	ante	la	Sala	de	lo	Conten-
cioso-Administrativo	de	Granada,	Sección	Tercera,	del	
Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Andalucía.

En	cumplimiento	de	lo	ordenado	por	la	Sala	de	lo	Con-
tencioso-Administrativo	 de	 Granada,	 Sección	 Tercera,	 del	
Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Andalucía,	 comunicando	 la	
interposición	del	recurso	Contencioso-Administrativo	número	
795/2006,	 interpuesto	por	doña	Rosario	Minchón	Carrasco	
contra	la	desestimación	por	silencio	administrativo	del	Recurso	
de	Alzada	interpuesto	contra	Resolución	de	4	de	noviembre	de	
2004,	de	la	Secretaría	General	para	la	Administración	Pública,	
por	la	que	se	hace	pública	la	relación	definitiva	de	aprobados	
y	se	ofertan	vacantes	a	 los	aspirantes	seleccionados	en	 las	
pruebas	selectivas	de	acceso	libre	para	el	ingreso	en	el	Cuerpo	
Superior	Facultativo,	opción	veterinaria	(A.2012),	convocadas	
por	Orden	de	25	de	noviembre	de	2003,	y	a	tenor	de	lo	dispues-
to	en	el	artículo	49.1	de	la	Ley	Reguladora	de	la	Jurisdicción	
Contencioso-Administrativa.

HE	RESUELTO

Ordenar	 la	publicación	de	 la	presente	Resolución	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	y	emplazar	a	cuantos	
resulten	interesados	para	que	puedan	comparecer	y	personar-
se	en	Autos	ante	la	Sala	de	lo	Contencioso-Administrativo	de	
Granada,	Sección	Tercera,	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	
Andalucía,	en	el	plazo	de	nueve	días	siguientes	a	la	publicación	
de	la	presente	Resolución.

	
Sevilla,	29	de	mayo	de	2006.-	El	Director	General,	José	

Taboada	Castiñeiras.

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	Direc-
ción	General	de	Función	Pública,	por	la	que	se	emplaza	
a	los	terceros	interesados	en	el	procedimiento	abreviado	
núm.	387/2006,	Negociado	1,	ante	el	Juzgado	de	lo	
Contencioso-Administrativo	número	Cinco	de	Sevilla.

En	 cumplimiento	 de	 lo	 ordenado	 por	 el	 Juzgado	 de	 lo	
Contencioso-Administrativo	número	Cinco	de	Sevilla,	comuni-
cando	la	interposición	del	recurso	Contencioso-Administrativo	
número	387/2006,	interpuesto	por	don	José	Antonio	Murcia	
Delgado	contra	la	desestimación	por	silencio	administrativo	del	
Recurso	de	Alzada	interpuesto	contra	la	Resolución	de	12	de	
agosto	de	2005,	de	la	Delegación	Provincial	de	la	Consejería	
de	Justicia	y	Administración	Pública	en	Granada,	por	la	que	se	
resuelve	el	concurso	de	méritos	para	la	provisión	de	puestos	
de	trabajo	vacantes	en	la	provincia	de	Granada,	y	a	tenor	de	
lo	dispuesto	en	el	artículo	49.1	de	 la	Ley	Reguladora	de	 la	
Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

HE	RESUELTO

Ordenar	 la	publicación	de	 la	presente	Resolución	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	y	emplazar	a	cuantos	
resulten	interesados	para	que	puedan	comparecer	y	personarse	
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en	 Autos	 ante	 el	 Juzgado	 de	 lo	 Contencioso-Administrativo	
número	Cinco	de	Sevilla,	en	el	plazo	de	nueve	días	siguientes	
a	la	publicación	de	la	presente	Resolución.

	
Sevilla,	29	de	mayo	de	2006.-	El	Director	General,	José	

Taboada	Castiñeiras.

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	Direc-
ción	General	de	Función	Pública,	por	la	que	se	emplaza	
a	los	terceros	interesados	en	el	procedimiento	abreviado	
núm.	470/2006,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-
Administrativo	núm.	Cinco	de	Sevilla.

En	 cumplimiento	 de	 lo	 ordenado	 por	 el	 Juzgado	 de	 lo	
Contencioso-Administrativo	número	5	de	Sevilla,	comunicando	
la	interposición	del	recurso	Contencioso-Administrativo	número	
470/2006,	interpuesto	por	don	Andrés	López	Lázaro,	contra	la	
Resolución	de	7	de	marzo	de	2006	y	contra	la	Orden	de	20	de	
marzo	de	2006,	y	a	tenor	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	49.1	de	la	
Ley	Reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

HE	RESUELTO

Ordenar	 la	publicación	de	 la	presente	Resolución	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	y	emplazar	a	cuantos	
resulten	interesados	para	que	puedan	comparecer	y	personarse	
en	 Autos	 ante	 el	 Juzgado	 de	 lo	 Contencioso-Administrativo	
número	Cinco	de	Sevilla,	en	el	plazo	de	nueve	días	siguientes	
a	la	publicación	de	la	presente	Resolución.

Sevilla,	29	de	mayo	de	2006.-	El	Director	General,	José	
Taboada	Castiñeiras.

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	Direc-
ción	General	de	Función	Pública,	por	la	que	se	emplaza	
a	los	terceros	interesados	en	el	procedimiento	abreviado	
núm.	375/2006,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-
Administrativo	núm.	Cuatro	de	Sevilla.

En	 cumplimiento	 de	 lo	 ordenado	 por	 el	 Juzgado	 de	 lo	
Contencioso-Administrativo	número	Cuatro	de	Sevilla,	comuni-
cando	la	interposición	del	recurso	Contencioso-Administrativo	
número	 375/2006,	 interpuesto	 por	 don	 Antonio	 Francisco	
Linares	López,	contra	la	Resolución	de	24	de	febrero	de	2006,	y	
a	tenor	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	49.1	de	la	Ley	Reguladora	
de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

HE	RESUELTO

Ordenar	 la	publicación	de	 la	presente	Resolución	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	y	emplazar	a	cuantos	
resulten	interesados	para	que	puedan	comparecer	y	personarse	
en	 Autos	 ante	 el	 Juzgado	 de	 lo	 Contencioso-Administrativo	
número	Cuatro	de	Sevilla,	en	el	plazo	de	nueve	días	siguientes	
a	la	publicación	de	la	presente	Resolución.

Sevilla,	29	de	mayo	de	2006.-	El	Director	General,	José	
Taboada	Castiñeiras.

RESOLUCION	de	31	de	mayo	de	2006,	de	la	Direc-
ción	General	de	Función	Pública,	por	la	que	se	emplaza	
a	los	terceros	interesados	en	el	procedimiento	abreviado	
núm.	386/2006,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-
Administrativo	núm.	Cinco	de	Sevilla.

En	 cumplimiento	 de	 lo	 ordenado	 por	 el	 Juzgado	 de	 lo	
Contencioso-Administrativo	número	Cinco	de	Sevilla,	comuni-

cando	la	interposición	del	recurso	Contencioso-Administrativo	
número	386/2006,	interpuesto	por	don	José	Luis	Lopezosa	
Mora,	contra	la	desestimación	por	silencio	administrativo	del	
recurso	de	alzada	interpuesto	el	28	de	septiembre	de	2005	
contra	la	Resolución	de	12	de	agosto	de	2005,	de	la	Delegación	
Provincial	de	la	Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública	
en	Granada,	por	la	que	se	resuelve	el	concurso	de	méritos	para	
la	provisión	de	puestos	de	trabajo	vacantes	en	dicha	provincia,	y	
a	tenor	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	49.1	de	la	Ley	Reguladora	
de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

HE	RESUELTO

Ordenar	 la	publicación	de	 la	presente	Resolución	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	y	emplazar	a	cuantos	
resulten	interesados	para	que	puedan	comparecer	y	personarse	
en	 Autos	 ante	 el	 Juzgado	 de	 lo	 Contencioso-Administrativo	
número	Cinco	de	Sevilla,	en	el	plazo	de	nueve	días	siguientes	
a	la	publicación	de	la	presente	Resolución.

Sevilla,	31	de	mayo	de	2006.-	El	Director	General,	José	
Taboada	Castiñeiras.

RESOLUCION	de	31	de	mayo	de	2006,	de	la	
Delegación	Provincial	de	Granada,	por	la	que	se	hacen	
públicos	los	listados	de	beneficiarios	y	excluidos	de	las	
ayudas	con	cargo	al	fondo	de	Acción	Social,	modalidad	
«Médica,	Protésica	y	Odontológica»,	para	el	personal	al	
servicio	de	la	Administración	de	la	Junta	de	Andalucía,	
cuyos	centros	de	trabajo	radican	en	esta	provincia,	
correspondientes	a	las	solicitudes	presentadas	en	el	
mes	de	enero	de	2006.	

Examinadas	las	solicitudes	presentadas	por	el	mencionado	
personal	relativas	a	las	ayudas	con	cargo	al	Fondo	de	Acción	
Social,	modalidad	«Médica,	Protésica	y	Odontológica»,	referidas	
al	período	comprendido	entre	el	1	y	el	31	de	enero	de	2006,	
ambos	inclusive,	conforme	señala	la	Orden	de	18	de	abril	de	
2001	(BOJA	núm.	53	del	día	10	de	mayo)	mediante	 la	que	
se	aprueba	el	Reglamento	de	las	citadas	Ayudas,	actualizado	
con	las	modificaciones	realizadas	por	las	Ordenes	de	26	de	
junio	de	2003	y	9	de	junio	de	2004,	por	la	que	se	establece	la	
competencia	de	la	Dirección	General	para	conocer	y	resolver	
en	este	asunto,	tienen	lugar	los	siguientes	

H	E	C	H	O	S

Primero.	Se	han	comprobado	que	las	ayudas	que	mediante	
esta	Resolución	se	publican	en	los	listados	definitivos	de	bene-
ficiarios,	reúnen	todos	los	requisitos	fijados	reglamentariamente	
para	su	concesión.

Segundo.	 Asimismo,	 aquellas	 otras	 que,	 presentadas	
durante	el	mismo	período	adolecieran	de	algún	defecto,	son	
igualmente	publicadas	mediante	esta	resolución	concediéndo-
se	plazo	de	reclamación	para	la	subsanación	de	tales	errores	
o	defectos.

A	tales	Hechos	le	son	de	aplicación	los	siguientes

FUNDAMENTOS	DE	DERECHO

I.	La	Disposición	adicional	primera	de	la	Orden	de	la	Con-
sejería	de	Justicia	y	Administración	Pública	de	18	de	abril	de	
2001	(BOJA	núm.	53	del	10	de	mayo),	por	la	que	se	aprueba	
el	Reglamento	de	Ayudas	de	Acción	Social	para	el	personal	al	
servicio	de	la	Administración	de	la	Junta	de	Andalucía,	delega	
todas	las	actuaciones	de	procedimiento	de	gestión	y	resolución	
de	la	Ayuda	Médica,	Protésica	y	Odontológica	en	los	Delegados	
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Provinciales	de	Justicia	y	Administración	Pública,	respecto	del	
personal	destinado	en	su	ámbito	provincial.

II.	El	artículo	13	y	siguientes	del	referido	Reglamento	que	regula,	
en	relación	con	el	artículo	11	del	mismo	texto,	el	procedimiento	de	
resolución	de	las	Ayudas	«Médica,	Protésica	y	Odontológica».

	
III.	La	Resolución	de	21	de	febrero	de	2006	(BOJA	núm.	45	

de	8	de	marzo)	en	la	que	se	determina	para	el	ejercicio	2006,	
las	cuantías	a	abonar	para	este	tipo	de	ayudas,	en	relación	
con	el	artículo	8	del	Reglamento.

Vistos	los	Hechos	y	Fundamentos	de	Derecho	expuestos,	
y	demás	de	general	aplicación,	esta	Delegación	Provincial

R	E	S	U	E	L	V	E

Primero.	Publicar	los	listados	definitivos	de	ayudas	concedidas	
al	personal	al	servicio	de	la	Junta	de	Andalucía,	con	cargo	al	Fondo	
de	Acción	Social,	modalidad	de	Médica,	Protésica	y	Odontológica	y	
presentadas	entre	el	1	y	el	31	de	enero	de	2006,	ambos	inclusive.

Segundo.	 Publicar	 los	 listados	 provisionales	 de	 ayudas	
excluidas	al	personal	al	servicio	de	Administración	de	la	Junta	de	
Andalucía,	con	cargo	al	Fondo	de	Acción	Social,	modalidad	Médica,	
Protésica	y	Odontológica	y	presentadas	entre	el	1	y	el	31	de	enero	
de	2006,	ambos	inclusive	y	conceder	un	plazo	de	quince	días	hábi-
les,	a	contar	desde	el	siguiente	a	la	publicación	de	esta	Resolución,	
para	que	los	interesados	presenten	las	reclamaciones	que	estimen	
pertinentes	y,	en	su	caso,	subsanen	los	defectos	padecidos	en	su	
solicitud	o	documentación	preceptiva	y	cuya	resolución	definitiva	
se	dictará	de	forma	expresa	e	individualizada.

A	tales	efectos	los	listados	quedarán	expuestos	en	la	Dele-
gación	Provincial	de	la	Consejería	de	Justicia	y	Administración	
Pública	en	Granada	y	su	consulta	podrá	realizarse,	a	su	vez,	a	
través	de	la	web	de	la	Junta	de	Andalucía.	

Contra	los	listados	definitivos	hechos	públicos	con	la	pre-
sente	Resolución,	que	agota	la	vía	administrativa,	se	podrán	
interponer	los	siguientes	recursos:

a)	El	 personal	 funcionario	 y	 no	 laboral	 puede	 interponer	
recurso	de	reposición,	con	carácter	potestativo,	en	el	plazo	de	
un	mes,	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	su	publicación,	de	
acuerdo	con	los	artículos	116	y	117	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	
noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	o	recurso	contencioso-
administrativo,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-Administrativo	
correspondiente,	en	el	plazo	de	dos	meses,	a	contar	desde	el	día	
siguiente	al	de	la	publicación	de	la	misma,	de	conformidad	con	lo	
establecido	en	el	artículo	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	
reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

b)	El	personal	laboral,	podrá	interponer	reclamación	previa	a	
la	vía	judicial	laboral,	conforme	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	120	
y	siguientes	de	la	citada	Ley	30/1992	y	69	y	siguientes	del	Real	
Decreto	Legislativo	2/1995,	de	7	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	
el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Procedimiento	Laboral.

Granada,	31	de	mayo	de	2006.-	La	Delegada,	Begoña	
Alvarez	Civantos.	

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN	de	17	de	mayo	de	2006,	por	la	que	se	con-
cede	una	prórroga	al	Ayuntamiento	de	Cáñar	(Granada)	
en	relación	con	la	subvención	concedida	al	mismo	en	
fecha	3	de	octubre	de	2005.

Mediante	Orden	de	 la	Consejería	de	Obras	Públicas	y	
Transportes	de	 fecha	3	de	octubre	de	2005,	publicada	en	

el	 BOJA,	 el	 día	 19	 de	 octubre	 de	 2005,	 se	 concedió	 una	
subvención	 al	 Ayuntamiento	 de	 Cáñar	 (Granada),	 por	 im-
porte	de	veintiséis	mil	ciento	cuarenta	euros	(26.140	euros)	
para	la	reforma	y	adecuación	de	la	entrada	a	la	localidad	y	
la	terminación	de	los	aparcamientos	municipales,	siendo	el	
plazo	de	ejecución	de	siete	meses	a	partir	de	la	publicación	
de	dicha	Orden.

Con	 fecha	 21	 de	 marzo	 de	 2006	 y	 dentro	 del	 plazo	
legalmente	 previsto	 se	 recibe	 escrito	 en	 la	 Consejería	 de	
Obras	Públicas	y	Transportes	en	el	cual	el	beneficiario	de	la	
subvención	solicita	una	prórroga	hasta	el	día	treinta	de	junio	
de	2006	para	la	ejecución	de	la	acción	subvencionada	debido	
a	la	imposibilidad	de	acometer	la	actuaciones	por	las	malas	
condiciones	climatológicas.

A	tenor	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	19.2	del	Reglamento	
por	el	que	se	regulan	los	procedimientos	para	la	concesión	de	
subvenciones	y	ayudas	públicas	por	 la	Administración	de	la	
Junta	de	Andalucía	y	sus	Organismos	Autónomos	y	régimen	
jurídico,	aprobado	por	Decreto	254/2001,	de	20	de	diciembre	
el	 beneficiario	 de	 la	 subvención	 podrá	 solicitar	 del	 órgano	
concedente	de	la	misma,	la	modificación	de	la	resolución	de	
concesión,	incluidos	la	ampliación	de	los	plazos	de	ejecución	y	
justificación,	sin	que	en	ningún	caso	pueda	variarse	el	destino	
o	la	finalidad	de	la	subvención.

De	acuerdo	con	el	artículo	19.3	de	 la	normativa	citada	
anteriormente,	el	acto	por	el	que	se	acuerda	la	modificación	
de	la	resolución	de	concesión	de	la	subvención	será	adoptado	
por	el	órgano	concedente	de	la	misma.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	49	de	la	
Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Publicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	la	Administración	podrá	conceder	de	oficio	o	a	petición	
de	los	interesados	una	ampliación	de	los	plazos	establecidos	
que	no	exceda	de	la	mitad	de	los	mismos,	si	las	circunstancias	
lo	aconsejan	y	con	ello	no	se	perjudica	el	derecho	de	terceros,	
debiendo	solicitarse	dicha	ampliación	antes	del	vencimiento	
del	plazo	del	que	se	trate.

En	 virtud	 de	 lo	 expuesto	 y	 de	 la	 normativa	 citada,	 se	
resuelve	 concede	al	 Ayuntamiento	de	Cáñar	 (Granada)	una	
prórroga	 para	 la	 ejecución	 de	 la	 actuación	 subvencionada	
hasta	el	30	de	junio	de	2006.

La	presente	Orden,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	
el	artículo	49.3	de	la	citada	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre	
no	es	susceptible	de	recurso.

Sevilla,	17	de	mayo	de	2006

	 	 													CONCEPCION	GUTIERREZ	DEL	CASTILLO
Consejera	de	Obras	Públicas	y	Transportes

ORDEN	de	7	de	junio	de	2006,	por	la	que	se	
aprueba	el	Plan	Funcional	del	Centro	de	Transportes	
de	Mercancías	de	Córdoba	(El	Higuerón).

De	 conformidad	 con	 lo	 previsto	 en	 los	 artículos	 9	 y	
12	de	la	Ley	5/2001	de	4	de	junio,	por	la	que	se	regulan	
las	 áreas	de	 transporte	de	mercancías	 en	 la	Comunidad	
Autónoma	de	Andalucía,	con	fecha	5	de	marzo	de	2003,	
mediante	Orden	de	la	Consejera	de	Obras	Públicas	y	Trans-
portes,	 se	 inicia	 el	 expediente	de	promoción	 y	 estableci-
miento	del	Centro	de	Transportes	de	Mercancías	de	interés	
autonómico	de	«El	Higuerón»,	en	el	término	municipal	de	
Córdoba,	encomendando	a	la	Empresa	Pública	de	Puertos	
de	Andalucía	la	realización	de	los	cometidos	necesarios	para	
su	promoción,	incluida	la	elaboración	del	correspondiente	
Plan	Funcional.

El	 4	de	 julio	 de	2003,	 se	 firmó	un	Convenio	 entre	 la	
Empresa	Pública	Puertos	de	Andalucía,	 y	el	Ayuntamiento	
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de	 Córdoba,	 mediante	 el	 que	 se	 establecían	 las	 bases	
para	la	promoción,	construcción	y	gestión	de	un	Centro	de	
Transportes	 de	 Mercancías,	 de	 interés	 autonómico,	 en	 El	
Higuerón,	Córdoba.

El	citado	convenio	estípula	el	compromiso	de	 la	citada	
empresa	pública	de	elaborar	y	tramitar	el	Plan	Funcional	co-
rrespondiente,	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	la	Ley	5/2001,	de	
4	de	junio,	cuyo	artículo,	12.2	que	quien	asuma	la	iniciativa	en	
el	establecimiento	de	un	centro	de	transportes	de	mercancías	
deberá	elaborar	un	plan	funcional,	con	el	contenido	mínimo	
indicado	legalmente.

En	 función	 de	 lo	 anterior,	 la	 Empresa	 Pública	 de	
Puertos	de	Andalucía	elaboró	el	documento	Plan	Funcional	
del	Centro	de	Transportes	de	Mercancías	de	El	Higuerón	
(Córdoba),	de	 fecha	6	de	noviembre	de	2003,	 informado	
favorablemente	por	la	Comisión	Mixta	prevista	en	el	con-
venio	firmado.

Conforme	al	apartado	3	del	artículo	12	y	la	disposición	
adicional	tercera	de	la	Ley	5/2001,	de	4	de	junio,	no	resulta	
preceptivo	 el	 informe	 establecido	 en	 el	 artículo	 30	 de	 la	
Ley	1/1994,	de	Ordenación	del	 Territorio	de	 la	Comunidad	
Autónoma,	al	estar	prevista	la	implantación	del	Centro	en	el	
planeamiento	urbanístico	general.

Consta	 en	 el	 expediente	 la	 prestación	 de	 conformidad	
por	el	Ayuntamiento	de	Córdoba	y	su	entidad	 instrumental,	
Proyectos	de	Córdoba	Siglo	XXI	(Procordoba)	al	contenido	del	
Plan	Funcional	que	incorpora	la	demanialidad	de	los	suelos	y	
resulta	acorde	con	el	Plan	Especial	del	Centro	de	Transportes	
Intermodal	de	Mercancías	El	Higuerón.

En	particular,	la	Comisión	Mixta	del	Convenio	citado	de	
Cooperación	para	la	promoción	del	Centro	de	Transportes,	
suscrito	el	4	de	julio	de	2003,	ha	aprobado	la	propuesta	
en	 la	 sesión	 celebrada	 con	 fecha	 27	 de	 septiembre	 de	
2004.

Por	la	Empresa	Pública	de	Puertos	de	Andalucía,	se	ha	
cumplimentado	el	trámite	de	información	pública	y	ambiental	
mediante	la	publicación	de	la	Resolución	al	respecto,	de	30	
de	abril	de	2004,	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	
número	85,	de	3	de	mayo	de	2004,	así	como	el	trámite	de	
audiencia	de	los	Ayuntamientos	y	de	otras	Administraciones,	
entidades	públicas	y	agentes	sociales	afectados,	de	conformi-
dad	con	lo	previsto	en	el	apartado	3	del	articulo	12	de	la	Ley	
5/2001,	de	4	de	junio.

Con	 fecha	8	de	octubre	de	2004,	 la	Comisión	 Interde-
partamental	Provincial	de	Medio	Ambiente	ha	emitido	informe	
ambiental	favorable	a	la	actuación	proyectada.

A	la	vista	de	lo	actuado	el	Consejo	de	Administración	
de	 la	 Empresa	 Pública	 de	 Puertos	 de	 Andalucía,	 en	 su	
sesión	de	4	de	noviembre	de	2004,	aprobó	la	propuesta	de	
Plan	Funcional,	acordando	su	elevación	a	esta	Consejería	
para	 su	aprobación	definitiva,	 una	 vez	 fuera	 acreditada	
la	 disponibilidad	 de	 los	 suelos	 por	 el	 Ayuntamiento	 de	
Córdoba.

Con	fecha	14	de	noviembre	de	2005,	la	Empresa	Pública	
de	 Puertos	 de	 Andalucía,	 eleva	 propuesta	 de	 aprobación	
del	Plan	Funcional,	una	vez	aprobado	por	el	Ayuntamiento	
de	 Córdoba	 el	 correspondiente	 proyecto	 de	 urbanización	
de	 los	 suelos	 a	 disponer	 y	 estando	 próximo	 a	 culminar	
el	 procedimiento	 expropiatorio	 llevado	 a	 cabo	 por	 dicho	
Ayuntamiento.

Con	fecha	17	de	mayo	de	2006,	la	Empresa	Pública	de	
Puertos	de	Andalucía	comunica	que	proceda	la	continuación	
del	expediente,	ya	que	por	el	Ayuntamiento	de	Córdoba	ha	sido	
acreditada	la	disponibilidad	de	los	suelos.

Por	todo	lo	expuesto,	y	teniendo	en	cuenta	que	la	propues-
ta	reúne	el	contenido	mínimo	previsto	en	el	artículo	12	de	la	Ley	
5/2001	de	4	de	junio,	y	de	conformidad	con	las	facultades	que	
confiere	dicha	Ley,	así	como	el	artículo	44.4	de	la	Ley	6/1983	
de	21	de	julio,	del	Gobierno	y	Administración	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	Andalucía.

D	I	S	P	O	N	G	O

Artículo	único.	Aprobación	del	Plan	Funcional	del	Centro	
de	Transporte	de	Mercancías	de	Córdoba	(El	Higuerón).

Se	aprueba	el	Plan	Funcional	del	Centro	de	Transporte	de	
Mercancías	de	Córdoba	(El	Higuerón)	de	conformidad	con	lo	
previsto	en	el	articulo	12	de	la	Ley	5/2001,	de	4	de	junio,	por	
la	que	se	regulan,	las	áreas	de	transportes	de	mercancías	en	
la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.

Disposición	final	única.	Entrada	en	vigor.
La	presente	Orden	entrará	en	vigor	el	día	siguiente	al	de	su	

publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Sevilla,	7	de	junio	de	2006

	 	 													CONCEPCION	GUTIERREZ	DEL	CASTILLO
Consejera	de	Obras	Públicas	y	Transportes

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	por	la	
que	se	dispone	la	publicación	de	la	de	27	de	julio	de	
2005,	por	la	que	se	aprueba	la	modificación	de	las	
normas	subsidiarias	de	planeamiento	urbanístico	de	
Villanueva	de	la	Reina,	Jaén,	relativa	al	suelo	industrial	
«El	Calvario».

Para	general	conocimiento	y	tras	la	inscripción	y	depó-
sito	del	Instrumento	urbanístico	de	referencia	en	el	Registro	
Municipal	del	Ayuntamiento	de	Villanueva	de	la	Reina	y	en	el	
Registro	Autonómico	de	Instrumentos	de	Planeamiento,	de	
Convenios	Urbanísticos	y	de	los	Bienes	y	Espacios	Catalo-
gados,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	41.1	
y	2	de	la	Ley	7/2002,	de	17	de	diciembre,	de	Ordenación	
Urbanística	 de	 Andalucía	 se	 Acuerda	 la	 publicación	 de	 la	
Resolución	y	de	la	Normativa	correspondiente	al	citado	Ins-
trumento	urbanístico	según	los	contenidos	de	los	Anexos	1	
y	2,	respectivamente.

Sevilla,	29	de	mayo	de	2006

CONCEPCION	GUTIERREZ	DEL	CASTILLO
Consejera	de	Obras	Públicas	y	Transportes

ANEXO	1	

R	E	S	O	L	U	C	I	O	N

RESOLUCION	DE	27	DE	JULIO	DE	2005,	DE	LA	CONSEJERIA	
DE	 OBRAS	 PUBLICAS	 Y	 TRANSPORTES	 POR	 LA	 QUE	 SE	
APRUEBA	LA	MODIFICACION	DE	LAS	NORMAS	SUBSIDIARIAS	
DE	 PLANEAMIENTO	 URBANISTICO	 DE	 VILLANUEVA	 DE	
LA	 REINA,	 JAEN,	 RELATIVA	 AL	 SUELO	 INDUSTRIAL	 «EL	

CALVARIO».

El	 Ayuntamiento	 de	 Villanueva	 de	 la	 Reina	 (Jaén)	 ha	
formulado	 la	 Modificación	 de	 las	 Normas	 Subsidiarias	 de	
Planeamiento	Urbanístico	de	dicho	municipio,	que	tiene	por	
objeto	 el	 cambio	 de	 parte	 de	 sus	 determinaciones	 con	 la	
ampliación	del	actual	polígono	industrial	«El	Calvario»	y	que	
conlleva	un	cambio	de	clasificación	de	unos	terrenos	de	suelo	
no	urbanizable	a	suelo	urbano,	y	la	reordenación	de	las	zonas	
verdes	y	equipamientos	del	conjunto.

La	 citada	 Modificación	 ha	 sido	 aprobada	 inicialmente	
mediante	acuerdo	del	Pleno	del	Ayuntamiento	de	30	de	octubre	
de	2003	y	provisionalmente	mediante	acuerdos	del	Pleno	de	
29	de	marzo	de	2004	y	14	de	febrero	de	2005.
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El	artículo	5.3.d)	del	Decreto	193/2003,	de	1	de	julio,	
por	el	que	se	regula	el	ejercicio	de	las	competencias	de	la	
Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía	en	
materia	de	Ordenación	del	Territorio	y	Urbanismo,	en	relación	
con	el	artículo	31	y	36.2.c.2.ª	de	la	Ley	7/2002,	de	17	de	
diciembre,	de	Ordenación	Urbanística	de	Andalucía,	atribuye	
al	titular	de	la	Consejería	de	Obras	Públicas	y	Transportes	la	
competencia	para	aprobar	las	modificaciones	de	los	instru-
mentos	de	planeamiento	urbanístico	que,	siendo	competencia	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía,	tengan	por	objeto	
una	 diferente	 zonificación	 o	 uso	 urbanístico	 de	 parques,	
jardines	 o	 espacios	 libres,	 dotaciones	 o	 equipamientos,	
todo	ello	previo	 informe	del	 titular	de	 la	Dirección	General	
de	Urbanismo	y	dictamen	favorable	del	Consejo	Consultivo	
de	Andalucía.

La	Ley	8/1993,	de	19	de	octubre,	de	creación	del	Consejo	
Consultivo	de	Andalucía,	determina	en	su	artículo	16.8.d	 la	
consulta	preceptiva	a	este	órgano	en	este	tipo	de	modificacio-
nes	del	planeamiento	urbanístico.

En	desarrollo	de	los	anteriores	preceptos,	con	fecha	14	de	
abril	de	2005	la	Directora	General	de	Urbanismo	ha	emitido	
un	informe	con	carácter	favorable	sobre	la	presente	Modifica-
ción	de	las	Normas	Subsidiarias	de	Planeamiento	Urbanístico	
Municipal	de	Villanueva	de	la	Reina,	Jaén,	y	con	fecha	9	de	
junio	de	2005,	el	Consejo	Consultivo	de	Andalucía	ha	emitido	
dictamen	favorable.

Vistos	 los	 referidos	 informes,	 las	 disposiciones	 legales	
de	aplicación	y	de	acuerdo	con	las	competencias	que	tengo	
atribuidas	por	el	art.	5.3.d)	del	Decreto	193/2003,

R	E	S	U	E	L	V	O

Primero.	Aprobar	definitivamente	la	Modificación	de	las	
Normas	Subsidiarias	de	Planeamiento	Municipal	de	Villanueva	
de	 la	Reina	 (Jaén),	 relativa	al	 suelo	 industrial	 «El	Calvario»,	
por	cuanto	su	contenido,	determinaciones	y	tramitación	son	
acordes	con	la	legislación	urbanística	vigente.

Segundo.	Este	Acuerdo	se	notificará	al	Ayuntamiento	de	
Villanueva	de	la	Reina	y	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Junta	de	Andalucía,	según	lo	previsto	en	el	artículo	41.1	y	2	de	
la	Ley	7/2002,	previo	depósito	en	los	Registros	administrativos	
de	instrumentos	de	planeamiento	del	citado	Ayuntamiento	y	
de	 la	Consejería	de	Obras	Públicas	 y	Transportes,	 respecti-
vamente.

Contra	el	presente	Acuerdo,	que	pone	fin	a	la	vía	admi-
nistrativa,	cabe	interponer	recurso	contencioso-administrativo,	
ante	la	correspondiente	Sala	de	lo	Contencioso-Administrativo	
del	 Tribunal	 Superior	 de	 Justicia	 de	 Andalucía	 en	 el	 plazo	
de	 dos	 meses,	 contados	 a	 partir	 del	 día	 siguiente	 al	 de	 la	
notificación	 o,	 en	 su	 caso,	 publicación	de	 esta	Resolución,	
de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	10	y	46	de	
la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	Reguladora	de	la	Jurisdicción	
Contencioso-Administrativa.

CONCEPCION	GUTIERREZ	DEL	CASTILLO
Consejera	de	Obras	Públicas	y	Transportes

ANEXO	2	

N	O	R	M	A	T	I	V	A

FICHA	DE	CARACTERISTICAS	DE	LA	ACTUACION

Denominación	 +		Zona	Urbana	de	Uso	Industrial
	 +	 Sector	situado	en	el	Este	de	la	población,	limitado	al:
Ambito	y	definicion	 	 Norte:	con	el	río	Guadalquivir
	 	 Sur:	carretera	de	Espelúy

FICHA	DE	CARACTERISTICAS	DE	LA	ACTUACION

	 	 Este:	Polígono	Industrial
	 	 Oeste:	Cooperativa	agrícola
Superficie	 +	 21.347	m2

CONDICIONES	DE	USO	

Usos	caracteristicos		 +		Grado	1:	Industria	ligera	y	Talleres	Artesanales.
	 +	 Grado	2:	Industria	de	Transformación
Usos	compatibles	 +	 Dotacionales	y	Terciario
Aprovechamiento	medio	 +		0,80

CONDICIONES	DE	EDIFICABILIDAD

Edificabilidad	 +		No	se	fija
Coeficiente	de	ocupación	 +		100%
Sobre	parcela
Fondo	maxim	o	edificable	+		No	se	fija
Parcela	minima	 +	 150	m2

CONDICIONES	DE	VOLUMEN

Núm.	de	plantas	 +	 2
Altura	máxima	a	cornisa	 +	 8M
Fachada	minima	 +	 9M

CONDICIONES	DE	FORMA

Retranqueos	 +		3	M.	a	fachada	en	grado	2
Fachadas	principales	 +	 El	cerramiento	será	en	fábrica	maciza	hasta	una
	 	 altura	de	1,50	m

RESOLUCION	de	17	de	marzo	de	2006,	de	la	De-
legación	Provincial	de	Huelva,	emitida	por	la	Comisión	
Provincial	de	Ordenación	del	Territorio	y	Urbanismo	de	
Huelva,	referente	al	expediente	CP-146/2004	sobre	
Plan	General	de	Ordenación	Urbanística	del	término	
municipal	de	Santa	Ana	la	Real.

CUMPLIMIENTO	DE	RESOLUCION	DEL	PLAN	GENERAL	DE	
ORDENACION	 URBANISTICA	 DEL	 TERMINO	 MUNICIPAL	

SANTA	ANA	LA	REAL	(CP-	146/2004)

Visto	 el	 expediente	 administrativo	 municipal	 incoado	
sobre	la	solicitud	citada	en	el	encabezamiento	y	en	virtud	de	
las	competencias	que	la	Comisión	Provincial	de	Ordenación	
del	 Territorio	 y	 Urbanismo	 tiene	 atribuidas	 por	 el	 Decreto	
193/2003,	de	1	de	 julio,	 en	 sesión	 celebrada	el	 día	17	de	
marzo	de	2006,	por	unanimidad,	dicta	la	presente	Resolución	
conforme	a	los	siguientes:

ANTECEDENTES	DE	HECHO

Primero.	Esta	Comisión	Provincial	en	sesión	celebrada	
con	fecha	4	de	noviembre	de	2004	acordó	aprobar	definitiva-
mente	el	Plan	General	de	Ordenación	Urbanística	del	término	
municipal	de	Santa	Ana	 la	Real,	de	 forma	condicionada	a	
la	 subsanación	 de	 las	 deficiencias	 señaladas	 y	 suspender	
la	aprobación	definitiva	de	 las	determinaciones	del	mismo	
relativas	al	suelo	urbanizable,	al	suelo	urbano	consolidado,	
en	el	ámbito	de	 las	Zonas	núm.	2	y	núm.	5.2	situadas	en	
la	C/	El	Prado	así	como	de	 la	Zona	núm.	2	 localizada	en	
el	 extremo	 noroeste	 de	 la	 travesía	 y	 al	 suelo	 urbano	 no	
consolidado,	en	el	ámbito	de	la	Unidad	de	Ejecución	núm.	
3	situada	en	la	C/	Martín	Vázquez,	del	citado	Plan	General	
de	 Ordenación	 Urbanística	 hasta	 el	 cumplimiento	 de	 las	
deficiencias	señaladas	en	el	acuerdo.	Una	vez	realizado	el	
cumplimiento	de	las	subsanaciones	citadas	y	ratificado	por	
el	Pleno	Municipal	se	debía	elevar	nuevamente	a	esta	Comi-
sión	Provincial	para	su	resolución,	debiendo	ser	sometidas	
a	información	pública	las	modificaciones	que	incorporara	la	
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subsanación	que	se	considerasen	sustanciales,	todo	ello	en	
virtud	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	132.3	del	Real	Decreto	
2159/1978,	de	23	de	junio.

	Segundo.	En	cumplimiento	de	dicha	Resolución	la	Cor-
poración	Municipal	con	 fecha	de	entrada	15	de	septiembre	
de	2005	remitió	a	esta	Delegación	Provincial	documentación	
complementaria	consistente	en	un	nuevo	documento	técnico	
del	Plan	General	redactado	para	la	realización	de	las	subsana-
ciones	exigidas	por	la	citada	Resolución	y	otras	modificaciones	
planteadas	ex	novo,	certificados	de	los	Acuerdos	Plenarios	de	
fecha	7	de	julio	y	13	de	septiembre	de	2005	donde	se	proce-
de	a	la	aprobación	de	las	mismas	así	como	acreditación	del	
nuevo	período	de	 información	pública	practicado,	donde	se	
certifica	por	la	Secretaría	Municipal	que	se	producen	cuatro	
alegaciones.

	Tercero.	Tras	el	envío	de	dicha	documentación	el	expe-
diente	fue	nuevamente	analizado	en	sesión	de	esta	Comisión	
Provincial	de	fecha	23	de	septiembre	de	2005	acordándose	
la	 aprobación	definitiva	de	 forma	parcial	 del	Plan	General	
de	Ordenación	Urbanística	de	Santa	Ana	la	Real	de	forma	
condicionada	a	la	subsanación	de	los	extremos	señalados	en	
dicho	Acuerdo,	la	suspensión	de	la	aprobación	definitiva	del	
mismo	hasta	el	cumplimiento	de	las	deficiencias	señaladas	
en	 las	determinaciones	relativas	al	suelo	urbanizable	y	del	
suelo	urbano,	en	el	ámbito	de	 la	Zona	núm.	2	situada	en	
la	C/	El	Prado	y	en	el	Núcleo	de	La	Corte	así	como	en	las	
determinaciones	relativas	al	Inventario	de	Bienes	Protegidos	
y	Normas	de	Protección	y	 la	denegación	de	 la	aprobación	
definitiva	de	las	modificaciones	introducidas	al	documento	
del	Plan	General	de	Ordenación	Urbanística	que	excedían	del	
cumplimiento	de	 la	Resolución	emitida	por	 esta	Comisión	
Provincial	con	fecha	4	de	noviembre	de	2004	afectantes	a	
la	ampliación	del	suelo	urbano	consolidado	en	el	Núcleo	de	
La	Presa.

	 Cuarto.	 En	 cumplimiento	 de	 esta	 última	 Resolución	
el	 Ayuntamiento	 remite	 con	 fecha	 9	 de	 marzo	 de	 2006	
documentación	complementaria	entre	la	que	se	encuentra	
certificado	 del	 Acuerdo	 Plenario	 de	 fecha	 6	 de	 marzo	 de	
2006	por	el	que	se	aprueba	el	documento	de	texto	unitario	
del	Plan	General	donde	se	recogen	las	deficiencias	detecta-
das	por	la	Comisión	Provincial	así	como	copia	debidamente	
diligenciada	de	dicho	documento	y	del	Estudio	de	Impacto	
Ambiental.	Asimismo	se	incluye	certificado	de	la	Secretaría	
Municipal	donde	se	constata	que	los	terrenos	situados	en	el	
ámbito	señalado	como	Zona	núm.	2	de	la	C/	El	Prado	así	
como	los	marcados	para	la	Aldea	de	La	Corte	de	Santa	Ana	
están	consolidados	por	la	edificación	o	urbanización	confor-
me	a	lo	establecido	en	el	artículo	45	de	la	Ley	de	Ordenación	
Urbanística	de	Andalucía.	 	 	 	 	

FUNDAMENTOS	DE	DERECHO

Primero.	El	órgano	competente	para	resolver	es	la	Co-
misión	Provincial	de	Ordenación	del	Territorio	y	Urbanismo	
de	conformidad	con	lo	establecido	en	los	artículos	31.2.B).
a)	de	 la	Ley	7/2002,	de	17	de	diciembre,	de	Ordenación	
Urbanística	de	Andalucía	y	13.2.a)	del	Decreto	193/2003,	
de	1	de	julio,	por	el	que	se	regula	el	ejercicio	de	las	com-
petencias	de	la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	 Andalucía	 en	 materia	 de	 Ordenación	 del	 Territorio	 y	
Urbanismo.

	

Segundo.	 La	 tramitación	 seguida	 ha	 sido	 la	 prevista	
para	los	 instrumentos	de	planeamiento	en	el	artículo	32	de	
la	Ley	7/2002,	de	17	de	diciembre.	Al	presente	expediente	

de	planeamiento	general	 le	será	de	aplicación	asimismo	de	
forma	supletoria	y	en	lo	que	sea	compatible	con	la	citada	Ley	
7/2002,	 según	 lo	 establecido	 en	 la	 Disposición	 Transitoria	
Novena	de	la	misma,	las	normas	previstas	en	el	Real	Decreto	
2159/1978,	de	23	de	junio,	por	el	que	se	aprueba	el	Regla-
mento	de	planeamiento.

Tercero.	El	cumplimiento	de	resolución	se	ajusta	a	lo	pre-
visto	en	el	artículo	132	del	Real	Decreto	2159/1978,	de	23	de	
junio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Planeamiento	
Urbanístico.

R	E	S	U	E	L	V	E

Primero.	Aprobar	definitivamente	el	Plan	General	de	Orde-
nación	Urbanística	de	Santa	Ana	la	Real	de	forma	condicionada	
a	la	subsanación	de	los	extremos	señalados	en	el	apartado	
segundo	de	este	acuerdo,	quedando	supeditada	la	publicación	
de	la	presente	innovación	al	cumplimiento	de	los	mismos	en	
virtud	de	lo	previsto	en	el	artículo	33.2.b)	de	la	Ley	7/2002,	
de	17	de	diciembre.

Segundo.	En	primer	 lugar,	en	relación	a	 la	documenta-
ción	 aportada	 en	 general	 se	 considera	 correcta,	 ya	 que	 el	
documento	modificado	en	líneas	generales	corrige	la	misma	
en	los	apartados	dictados	por	la	anterior	Resolución	de	esta	
Comisión	Provincial	de	fecha	23	de	septiembre	de	2005,	in-
corporándose	el	documento	del	Estudio	de	Impacto	Ambiental	
solicitado	en	la	misma.	

No	obstante	lo	anterior	y	en	lo	que	respecta	a	la	ade-
cuación	a	los	informes	sectoriales	emitidos	al	expediente	se	
señala	en	relación	con	el	pronunciamiento	de	la	Delegación	
Provincial	de	la	Consejería	de	Cultura	sobre	Bienes	Cultu-
rales	y	Yacimientos	Arqueológicos	solicitado	en	la	anterior	
Resolución	de	esta	Comisión	Provincial	y	que	aún	no	ha	sido	
aportado,	que	se	deberá	incluir	el	mismo	en	el	expediente	al	
objeto	de	dilucidar	si	las	últimas	modificaciones	realizadas	
en	el	documento	se	adecuan	a	las	directrices	marcada	por	
esta	Consejería.

Por	otra	parte,	en	lo	relativo	a	las	zonas	de	protección	en	
torno	al	Cementerio,	se	deberá	estar	al	informe	emitido	por	
la	Delegación	Provincial	de	la	Consejería	de	Salud	en	Huelva	
de	fecha	2	de	diciembre	de	2004	y	consiguientemente	a	las	
determinaciones	contenidas	en	el	Decreto	95/2001,	de	3	de	
abril,	 por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	sobre	 la	Policía	
Sanitaria	Mortuoria.

Tercero.	Esta	Resolución	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Junta	de	Andalucía	y	se	notificará	a	los	interesados,	de	
acuerdo	 con	 lo	 previsto	 en	 los	 artículos	40	 y	41	de	 la	 Ley	
7/2002,	de	17	de	diciembre.

		
Contra	 la	 presente	 Resolución,	 que	 pone	 fin	 a	 la	 vía	

administrativa	por	su	condición	de	disposición	administrativa	
de	 carácter	 general,	 cabe	 interponer	 Recurso	 Contencioso-
Administrativo	en	el	plazo	de	dos	meses	contados	a	partir	del	
día	siguiente	al	de	su	notificación	ante	el	Juzgado	de	lo	Conten-
cioso-Administrativo	con	competencia	territorial	o,	en	su	caso,	
ante	la	correspondiente	Sala	de	lo	Contencioso-Administrativo	
del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Andalucía	según	se	prevé	
en	los	artículos	14	y	46	de	la	Ley	29/1998	de	la	Jurisdicción	
Contencioso-Administrativa,	de	13	de	julio	y	con	cumplimiento	
de	los	requisitos	previstos	en	la	mencionada	Ley	así	como	en	
el	artículo	22.4	del	Decreto	193/2003,	de	1	de	julio.	Todo	ello,	
sin	perjuicio	de	que	puede	ejercitar	cualquier	otro	recurso	que	
estime	procedente.	

Huelva,	17	de	marzo	de	2006.-	La	Delegada,	Rocío	Allepuz	
Garrido.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN	de	7	de	junio	de	2006,	por	la	que	se	garan-
tiza	el	funcionamiento	del	servicio	público	que	presta	la	
empresa		Vertresa	dedicada	a	la	actividad	de	Limpieza	
Viaria,	en	Chiclana	(Cádiz)	mediante	el	establecimiento	
de	servicios	mínimos.

Por	 los	delegados	de	personal	de	 la	empresa	Vertresa,	
dedicada	a	la	Limpieza	viaria	en	Chiclana	(Cádiz)	ha	sido	con-
vocada	huelga	de	forma	indefinida	a	partir	de	las	00,00	horas	
del	próximo	día	9	de	junio	de	2006	y	que,	en	su	caso,	podrá	
afectar	a	todos	los	trabajadores	de	la	mencionada	empresa.	

Si	bien	la	Constitución	en	su	artículo	28.2	reconoce	a	los	
trabajadores	el	derecho	de	huelga	para	la	defensa	de	sus	intere-
ses,	también	contempla	la	regulación	legal	del	establecimiento	
de	garantías	precisas	para	asegurar	el	mantenimiento	de	los	
servicios	esenciales	de	la	comunidad,	y	el	artículo	10	del	Real	
Decreto	17/1977,	de	4	de	marzo,	de	Relaciones	de	Trabajo,		
faculta	a	la	Administración	para,	en	los	supuestos	de	huelgas	
de	empresa	encargadas	de	servicios	públicos	o	de	reconocida	
e	inaplazable	necesidad,	acordar	las	medidas	necesarias	a	fin	
de	asegurar	el	funcionamiento	de	los	servicios.

El	 Tribunal	 Constitucional	 en	 sus	 Sentencias	 11,	 26	 y	
33/1981,	51/1986	y	27/1989	ha	sentado	la	doctrina	en	mate-
ria	de	huelga	respecto	a	la	fijación	de	tales	servicios	esenciales	
de	la	comunidad,	la	cual	ha	sido	resumida	últimamente	por	la	
Sentencia	de	dicho	Tribunal	43/1990,	de	15	de	marzo.

De	lo	anterior	resulta	la	obligación	de	la	Administración	
de	velar	por	el	funcionamiento	de	los	servicios	esenciales	de	
la	comunidad,	pero	ello	teniendo	en	cuenta	que	«exista	una	
razonable	proporción	entre	los	servicios	a	imponer	a	los	huel-
guistas	y	los	perjuicios	que	padezcan	los	usuarios	de	aquéllos,	
evitando	que	los	servicios	esenciales	establecidos	supongan	
un	 funcionamiento	 normal	 del	 servicio	 y	 al	 mismo	 tiempo	
procurando	que	el	 interés	de	 la	comunidad	sea	perturbado	
por	la	huelga	solamente	en	términos	razonables».	

Es	claro	que	la	empresa	Vertresa	dedicada	a	la	actividad	de	
Limpieza	Viaria	en	Chiclana	(Cádiz),	presta	un	servicio	esencial	
para	la	comunidad,	cual	es	el	mantenimiento	de	la	salubridad,	
y	por	ello	la	Administración	se	ve	compelida	a	garantizar	dicho	
servicio	 esencial	mediante	 la	 fijación	de	 servicios	mínimos,	
por	cuanto	que	la	falta	de	salubridad	en	las	citadas	ciudades,	
colisiona	frontalmente	con	el	derecho	a	la	salud	proclamado	
en	el	artículo	43	de	la	Constitución	Española.	

Convocadas	las	partes	afectadas	por	el	presente	conflicto	
a	fin	de	hallar	solución	al	mismo	y,	en	su	caso,	consensuar	los	
servicios	mínimos	necesarios,	y	no	habiendo	sido	esto	último	
posible,	de	acuerdo	con	lo	que	disponen	los	preceptos	legales	
aplicables,	artículos	28.2,	y	43	de	la	Constitución;	artículo	10.2	
del	Real	Decreto	Ley	17/1977,	de	4	de	marzo;	artículo	17.2	del	
Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía;	Real	Decreto	4043/1982,	
de	29	de	diciembre;	Acuerdo	de	26	de	noviembre	de	2002,	
Decreto	del	Presidente	11/2004,	de	24	de	abril	sobre	reestruc-
turación	de	Consejerías	y	la	doctrina	del	Tribunal	Constitucional	
relacionada,

					
D	I	S	P	O	N	E	M	O	S

Artículo	1.	La	situación	de	huelga	convocada	por	los	traba-
jadores	de	la	empresa	Vertresa,	dedicada	a	la	Limpieza	viaria	
en	Chiclana	(Cádiz)	de	forma	indefinida	a	partir	de	las	00,00	
horas	del	próximo	día	9	de	junio	de	2006	y	que,	en	su	caso,	
podrá	afectar	a	todos	los	trabajadores	de	la	mencionada	empre-
sa,	deberá	ir	acompañada	del	mantenimiento	de	los	servicios	
mínimos	que	figuran	en	el	Anexo	de	la	presente	Orden.

Artículo	2.	Los	paros	y	alteraciones	en	el	trabajo	por	parte	
del	personal	necesario	para	el	mantenimiento	de	los	servicios		
esenciales	mínimos	determinados	serán	considerados	ilegales	

a	los	efectos	del	artículo	16.1	del	Real	Decreto	Ley	17/1977,	
de	4	de	marzo.

Artículo	3.	Los	artículos	anteriores	no	supondrán	limitación	
alguna	de	los	derechos	que	la	normativa	reguladora	de	la	huelga	
reconoce	al	personal	en	dicha	situación,	ni	tampoco		respecto	de	
la	tramitación	y	efectos	de	las	peticiones	que	la	motiven.

																									
Artículo	4.	La	presente	Orden	entrará	en	vigor	el	mismo	

día	 de	 su	 publicación	 en	 el	 Boletín	 Oficial	 de	 la	 Junta	 de	
Andalucía.

																										
Sevilla,	7	de	junio	de	2006
	 	 	 	 	 	

ANTONIO	FERNANDEZ	GARCIA
	 	 	 																			Consejero	de	Empleo	 	

	 	
A	N	E	X	O

-	Limpieza	recinto	ferial.	Referido	a	los	días	desde	el	viernes	
9	de	junio	al	martes	13	de	junio,	ambos	inclusive.

1	máquina	 barredora	 con	 su	 conductor	 en	 jornada	 de	
tarde	(7	horas).

-	Zona	que	se	desarrolla	el	«botellón»,	Pradera	Urbisur,	para	los	
dias	viernes	10	de	junio	a	martes	13	de	junio	ambos	inclusive:

2	peones	en	jornada	de	mañana	(7	horas).

RESOLUCION	de	25	de	mayo	de	2006,	de	la	
Dirección	Provincial	de	Granada	del	Servicio	Andaluz	
de	Empleo,	por	la	que	se	hace	pública	la	relación	de	
subvenciones	que	se	citan.

Esta	Dirección	Provincial	de	conformidad	con	lo	estable-
cido	en	la	Ley	de	Presupuestos	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	Andalucía	para	2006	ha	resuelto	hacer	pública	la	siguiente	
relación	de	subvenciones	concedidas	al	amparo	del	Decreto	
204/97	de	3	de	septiembre	por	el	que	se	establecen	los	pro-
gramas	de	Formación	Profesional	Ocupacional	de	la	Junta	de	
Andalucía	y	la	Orden	de	la	Consejería	de	Empleo	y	Desarrollo	
Tecnológico	de	12	de	diciembre	de	2000,	de	convocatoria	y	
desarrollo	del	Decreto	anterior	por	el	que	se	determinan	los	
programas	de	Formación	Profesional	Ocupacional	de	la	Junta	
de	Andalucía,	en	donde	se	establece	la	concepción	de	ayudas	
con	la	finalidad	de	cubrir	los	costes	derivados	de	los	cursos	
de	formación	por	dichas	convocatorias.	En	base	a	lo	anterior,	
se	han	concedido	las	siguientes	subvenciones	con	cargo	a	la	
aplicación	presupuestaria:	0.1.14.31.18.18.7850032D.7

Concepto	 	Importe

Ayudas	en	concepto	de	transporte,	cuidado	de	hijos	
menores	de	6	años,	siempre	que	constituyan	unidad	
familiar	monoparental,	asistencia,	alojamiento	y	
manutención	destinadas	a	los	alumnos	de	cursos	de	FPO.		 74.221,66	euros

Granada	 25	 de	 mayo	 de	 2006.-	 El	 Director,	 Luis	 M.	
Rubiales	López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION	de	2	de	junio	de	2006,	de	la	Di-
rección	General	de	Calidad,	Innovación	y	Prospectiva	
Turística,	por	la	que	se	hacen	públicas	las	resoluciones	
de	concesión	de	las	subvenciones	otorgadas	en	virtud	
de	las	disposiciones	que	se	citan.

La	Dirección	General	de	Calidad,	Innovación	y	Prospec-
tiva	Turística,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	
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109	de	la	Ley	General	de	Hacienda	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	Andalucía,	resuelve:	Hacer	pública	las	siguientes	
Resoluciones	de	concesión	de	subvenciones	otorgadas	hasta	
la	fecha,	al	amparo	de	la	Orden	de	8	de	marzo	de	2005,	por	la	
que	se	establecen	las	bases	reguladoras	para	la	concesión	de	
subvenciones	para	el	desarrollo	de	programas	de	implantación	
de	sistemas	de	calidad	en	empresas	turísticas	andaluzas	(BOJA	
núm.	55,	de	18	de	marzo	de	2005)	y	Orden	de	2	de	marzo	de	
2005,	por	la	que	se	establecen	las	bases	reguladoras	para	la	
concesión	de	subvenciones	para	el	desarrollo	de	acciones	de	
sensibilización	y	concienciación	de	la	cultura	de	la	calidad	tu-
rística	andaluza	(BOJA	núm.	52,	de	15	de	marzo	de	2005).

A	N	E	X	O

Beneficiario:	Instituto	Andaluz	de	Tecnología.
Localidad:	Sevilla.
Importe:	26.000,00	euros.
Finalidad:	Plan	de	difusión	y	sensibilización	hacia	la	excelencia	
en	empresas	turísticas.
Aplicación	presupuestaria:	0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario:	Cámara	de	Comercio,	Industria	y	Navegación.
Localidad:	Sevilla.
Importe:	22.815,00	euros.
Finalidad:	 Jornadas	 de	 divulgación	 de	 cultura,	 calidad	 en	
empresas	turísticas.
Aplicación	presupuestaria:	0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario:	Asociación	de	Hoteles	de	Sevilla	y	Provincia.
Localidad:	Sevilla.
Importe:	3.600,00	euros.
Finalidad:	Manual	de	detalles	de	calidad	en	hoteles.
Aplicación	presupuestaria:	0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario:	 Asociación	 Provincial	 Empresas	 de	 Hostelería	
de	Córdoba.
Localidad:	Córdoba.
Importe:	20.280,00	euros.
Finalidad:	Campaña	sobre	calidad	y	jornadas	formativas.
Aplicación	presupuestaria:	0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Sevilla,	2	de	 junio	de	2006.-	La	Directora	General,	M.ª	
Francisca	Montiel	Torres.

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	Direc-
ción	General	de	Comercio,	por	la	que	se	hace	pública	la	
subvención	excepcional	concedida	al	Consejo	Andaluz	de	
Cámaras	Oficiales	de	Comercio,	Industria	y	Navegación.

De	 conformidad	 con	 lo	 dispuesto	 en	 el	 Título	 VIII,	 ar-
tículo	109	de	 la	Ley	General	de	 la	Hacienda	Pública	de	 la	
Comunidad	Autónoma	de	Andalucía,	esta	Dirección	General	
de	Comercio	ha	resuelto	dar	publicidad	a	la	subvención	ex-
cepcional	concedida	mediante	Convenio	de	Colaboración	con	
cargo	a	la	aplicación	presupuestaria	0.1.09.00.01.00.44200	
Programa	76	A	para	la	financiación	de	determinadas	actua-
ciones	del	proceso	electoral	para	la	renovación	de	los	Plenos	
de	las	Cámaras	Oficiales	de	Comercio,	Industria	y	Navegación	
de	Andalucía.

Número	de	expediente:	2006/082677.
Entidad:	Consejo	Andaluz	de	Cámaras	Oficiales	de	Comercio,	
Industria	y	Navegación.
Importe	de	la	subvención:	50.000	euros.

SeviIla,	29	de	mayo	de	2006.-	La	Directora	General,	
M.ª	Dolores	Atienza	Mantero.

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	
Delegacion	Provincial	de	Cádiz,	por	la	que	se	hace	
público	el	acuerdo	de	archivo	de	solicitudes	por	no	
reunir	los	requisitos	establecidos	en	la	normativa	
reguladora	de	las	ayudas	para	la	modernización	y	
fomento	de	la	ar tesania	andaluza	(Convocatoria	
año	2006).

Examinadas	las	solicitudes	presentadas	al	amparo	de	
la	Orden	de	29	de	diciembre	de	2005,	de	 la	Consejería	
de	Turismo,	Comercio	y	Deporte,	por	la	que	se	establecen	
las	normas	reguladoras	de	la	concesión	de	ayudas	para	
la	 modernización	 y	 fomento	 de	 la	 artesanía	 andaluza	
(BOJA	núm.	9,	de	16	de	enero	de	2006),	esta	Delegación	
Provincial

R	E	S	U	E	L	V	E

Primero.	Hacer	pública	la	Resolución	de	29	de	mayo	de	
2006,	de	la	Delegación	Provincial	de	Cádiz	de	la	Consejería	
de	Turismo,	Comercio	y	Deporte,	por	la	que	se	acuerda	el	
archivo	de	solicitudes	que	no	reúnen	los	requisitos	exigidos	
en	la	normativa	reguladora	de	las	ayudas	para	la	moderni-
zación	y	 fomento	de	 la	artesanía	andaluza.	 (Convocatoria	
año	2006).

Segundo.	El	contenido	íntegro	de	dicha	Resolución,	cuyo	
anexo	contienen	 la	 relación	de	afectados,	estará	expuesto	
en	el	tablón	de	anuncios	de	esta	Delegación	Provincial,	sita	
en	C/	Jacintos,	4	de	Cádiz,	a	partir	del	mismo	día	de	la	pu-
blicación	de	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Junta	de	Andalucía.

Tercero.	Los	plazos	en	ella	establecidos	se	computarán	a	
partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	esta	Resolución	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Cádiz,	 29	 de	 mayo	 de	 2006.-	 El	 Delegado,	 Domingo	
Sánchez	Rizo.

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	Dele-
gacion	Provincial	de	Cádiz,	por	la	que	se	hace	público	
el	acuerdo	de	archivo	de	solicitudes	por	no	reunir	los	
requisitos	establecidos	en	la	normativa	reguladora	de	
las	ayudas	en	materia	de	promocion	comercial	(Convo-
catoria	año	2006).

Examinadas	 las	 solicitudes	 presentadas	 al	 amparo	 de	
la	Orden	de	29	de	diciembre	de	2005,	de	 la	Consejería	de	
Turismo,	Comercio	 y	Deporte,	por	 la	que	se	establecen	 las	
normas	reguladoras	de	la	concesión	de	ayudas	en	materia	de	
promoción	comercial	(BOJA	núm.	9,	de	16	de	enero	de	2006),	
esta	Delegación	Provincial

R	E	S	U	E	L	V	E

Primero.	Hacer	pública	la	Resolución	de	29	de	mayo	
de	 2006,	 de	 la	 Delegación	 Provincial	 de	 Cádiz	 de	 la	
Consejería	de	Turismo,	Comercio	y	Deporte,	por	 la	que	
se	acuerda	el	 archivo	de	 solicitudes	que	no	 reúnen	 los	
requisitos	 exigidos	 en	 la	 normativa	 reguladora	 de	 las	
ayudas	en	materia	de	promoción	comercial	(Convocatoria	
año	2006).

Segundo.	El	contenido	íntegro	de	dicha	Resolución,	cuyo	
anexo	contienen	la	relación	de	afectados,	estará	expuesto	en	
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el	tablón	de	anuncios	de	esta	Delegación	Provincial,	sita	en	C/	
Jacintos,	4	de	Cádiz,	a	partir	del	mismo	día	de	la	publicación	
de	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	
Andalucía.

Tercero.	 Los	 plazos	 en	 ella	 establecidos	 se	 com-
putarán	 a	 partir	 del	 día	 siguiente	 al	 de	 la	 publicación	
de	 esta	Resolución	 en	 el	Boletín	Oficial	 de	 la	 Junta	 de	
Andalucía.

Cádiz,	 29	 de	 mayo	 de	 2006.-	 El	 Delegado,	 Domingo	
Sánchez	Rizo.

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	Dele-
gación	Provincial	de	Cádiz,	por	la	que	se	hace	público	el	
acuerdo	de	inadmisión	de	las	solicitudes	presentadas	al	
amparo	de	la	normativa	reguladora	de	las	ayudas	para	
la	modernizacion	y	fomento	de	la	artesania	andaluza	
(Convocatoria	año	2006).

Examinadas	las	solicitudes	presentadas	al	amparo	de	
la	Orden	de	29	de	diciembre	de	2005,	de	la	Consejería	de	
Turismo,	Comercio	y	Deporte,	por	la	que	se	establecen	las	
normas	reguladoras	de	la	concesión	de	ayudas	para	la	mo-
dernización	y	fomento	de	la	artesanía	andaluza	(BOJA	núm.	
9,	de	16	de	enero	de	2006),	esta	Delegación	Provincial

R	E	S	U	E	L	V	E

Primero.	Hacer	pública	la	resolución	de	29	de	mayo	
de	 2006,	 de	 la	 Delegación	 Provincial	 de	 Cádiz	 de	 la	
Consejería	 de	 Turismo,	Comercio	 y	Deporte,	 por	 la	 que	
se	acuerda	la	 inadmisión	de	las	solicitudes	presentadas	
fuera	del	plazo	establecido	o	no	cumplen	las	condiciones	
exigidas	en	 la	normativa	 reguladora	de	 las	ayudas	para	
la	 modernización	 y	 fomento	 de	 la	 artesanía	 andaluza	
(Convocatoria	año	2006)

Segundo.	El	contenido	íntegro	de	dicha	resolución,	cuyos	
anexos	contienen	la	relación	de	afectados,	estará	expuesto	en	
el	tablón	de	anuncios	de	esta	Delegación	Provincial,	sita	en	C/	
Jacintos,	4	de	Cádiz,	a	partir	del	mismo	día	de	la	publicación	
de	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	
Andalucía.

Tercero.	Los	plazos	en	ella	establecidos	se	computarán	a	
partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	esta	Resolución	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Cádiz,	 29	 de	 mayo	 de	 2006.-	 El	 Delegado,	 Domingo	
Sánchez	Rizo.

RESOLUCION	de	30	de	mayo	de	2006,	de	la	
Delegacion	Provincial	de	Jaén,	por	la	que	se	hace	
público	el	acuerdo	de	archivo	de	solicitudes	por	no	
reunir	los	requisitos	establecidos	en	la	normativa	
reguladora	de	las	ayudas	para	la	modernizacion	
y	fomento	de	la	artesanía	andaluza	(Convocatoria	
año	2006).

Examinadas	las	solicitudes	presentadas	al	amparo	de	la	
Orden	de	29	de	diciembre	de	2005,	de	la	Consejería	de	Turis-
mo,	Comercio	y	Deporte,	por	la	que	se	establecen	las	normas	
reguladoras	de	la	concesión	de	ayudas	para	la	modernización	

y	fomento	de	la	artesanía	andaluza	(BOJA	núm.	9,	de	16	de	
enero	de	2006),	esta	Delegación	Provincial

R	E	S	U	E	L	V	E

Primero.	Hacer	pública	la	Resolución	de	30	de	mayo	de	
2006,	de	la	Delegación	Provincial	de	Jaén	de	la	Consejería	
de	Turismo,	Comercio	y	Deporte,	por	 la	que	se	acuerda	el	
archivo	de	solicitudes	que	no	reúnen	los	requisitos	exigidos	
en	la	normativa	reguladora	de	las	ayudas	para	la	Moderni-
zación	 y	 fomento	 de	 la	 artesanía	 andaluza	 (Convocatoria	
año	2006).

Segundo.	El	contenido	íntegro	de	dicha	resolución,	cuyo	
anexo	contienen	la	relación	de	afectados,	estará	expuesto	en	
el	tablón	de	anuncios	de	esta	Delegación	Provincial,	sita	en	
C/	Plaza	de	la	Constitución,	13	de	Jaén,	a	partir	del	mismo	
día	de	la	publicación	de	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Tercero.	Los	plazos	en	ella	establecidos	se	computarán	a	
partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	esta	Resolución	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Jaén,	30	de	mayo	de	2006.-	La	Delegada,	Antonio	Olivares	
Martínez.

RESOLUCION	de	25	de	mayo	de	2006,	de	la	
Delegacion	Provincial	de	Málaga,	por	la	que	se	hace	
publica	la	Resolución	por	la	que	se	archivan	las	solici-
tudes	de	Entidades	Locales	que	no	reúnen	los	requi-
sitos	exigidos	en	la	convocatoria	de	subvenciones	en	
materia	de	infraestructura	turistica,	correspondientes	
al	ejercicio	2006.

Al	amparo	de	la	Orden	de	10	de	marzo	de	2005	(BOJA	
núm.	59,	de	28	de	marzo	de	2005)	por	la	que	se	regula	el	
procedimiento	general	para	la	concesión	de	subvenciones	en	
materia	de	infraestructura	turistica,	modificada	por	la	Orden	de	
12	de	diciembre	de	2005	(BOJA	núm.	253	de	30	de	diciembre	
de	2005)	y	convocada	por	la	Resolución	de	3	de	enero	de	2006	
(BOJA	núm.	10	de	17	de	enero),	esta	Delegación	Provincial	
hace	público	lo	siguiente:	

Primero.	Mediante	la	Resolución	de	25	de	mayo	de	2006,	
de	esta	Delegación	Provincial,	se	ha	acordado	el	archivo	de	so-
licitudes	de	subvenciones	presentadas	por	Entidades	Locales	al	
amparo	de	la	Orden	citada,	por	no	reunir	los	requisitos	exigidos	
en	la	convocatoria	y	no	haber	atendido	al	requerimiento	para	
subsanar	errores	o,	en	su	caso,	para	aportar	los	documentos	
preceptivos.	

Segundo.	El	contenido	íntegro	de	dicha	Resolución	estará	
expuesto	en	el	tablón	de	anuncios	de	esta	Delegación	Provin-
cial,	sita	en	Av.	de	la	Aurora,	s/n	de	Málaga,	a	partir	del	mismo	
día	de	la	publicación	de	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.	

Tercero.	Los	plazos	establecidos	en	dicha	Resolución	
se	computarán	a	partir	del	día	siguiente	al	de	 la	publica-
ción	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	
Andalucía.	

Málaga,	25	de	mayo	de	2006.-	El	Delegado	Provincial,	
José	Cosme	Martín	Jiménez.	
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RESOLUCION	de	31	de	mayo	de	2006,	de	la	Dele-
gación	Provincial	de	Málaga,	por	la	que	se	hace	pública	
la	Resolución	por	la	que	se	archivan	las	solicitudes	de	En-
tidades	Privadas	que	no	reúnen	los	requisitos	exigidos	en	
la	convocatoria	de	subvenciones	a	entidades	privadas	en	
materia	de	turismo,	correspondientes	al	ejercicio	2006.

Al	amparo	de	la	Orden	de	8	de	marzo	de	2005	(BOJA	
núm.	55,	de	18	de	marzo	de	2005)	por	la	que	se	regula	el	
procedimiento	general	para	la	concesión	de	subvenciones	a	
entidades	privadas	en	materia	de	turismo,	modificada	por	la	
Orden	de	12	de	diciembre	de	2005	(BOJA	núm.	251	de	28	
de	diciembre	de	2005)	y	convocada	por	la	Resolución	de	
29	de	diciembre	de	2005	(BOJA	núm.	10	de	17	de	enero),	
esta	Delegación	Provincial	hace	público	lo	siguiente:	

Primero.	Mediante	la	Resolución	de	31	de	mayo	de	2006,	de	
esta	Delegación	Provincial,	se	ha	acordado	el	archivo	de	solicitudes	
de	subvenciones	presentadas	por	entidades	privadas	al	amparo	de	
la	Orden	citada,	por	no	reunir	los	requisitos	exigidos	en	la	convoca-
toria	y	no	haber	atendido	al	requerimiento	para	subsanar	errores	
o,	en	su	caso,	para	aportar	los	documentos	preceptivos.	

Segundo.	El	contenido	íntegro	de	dicha	Resolución	estará	
expuesto	en	el	tablón	de	anuncios	de	esta	Delegación	Provin-
cial,	sita	en	Av.	de	la	Aurora,	s/n	de	Málaga,	a	partir	del	mismo	
día	de	la	publicación	de	la	presente	resolución	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.	

Tercero.	Los	plazos	establecidos	en	dicha	Resolución	se	
computarán	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	esta	
Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Málaga,	31	de	mayo	de	2006.-	El	Delegado,	José	Cosme	
Martín	Jiménez.

RESOLUCION	de	2	de	junio	de	2006,	de	la	Dele-
gación	Provincial	de	Málaga,	por	la	que	se	hace	pública	
la	Resolución	por	la	que	se	conceden	y	deniegan	sub-
venciones	solicitadas	por	Entidades	Locales	al	amparo	
de	la	Orden	de	14	de	marzo	de	2005,	por	la	que	se	
establecen	las	bases	reguladoras	para	la	concesión	de	
subvenciones	a	Entidades	Locales	para	equipamiento	
de	playas,	en	su	convocatoria	para	2006.

Al	amparo	de	la	Orden	de	14	de	marzo	de	2005,	por	la	
que	se	establecen	las	bases	reguladoras	para	la	concesión	de	
subvenciones	para	equipamiento	de	playas	a	 las	Entidades	
Locales	de	Andalucía	(BOJA	núm.	59,	de	28.3.05),	esta	Dele-
gación	Provincial	hace	público	lo	siguiente:

Primero.	Mediante	la	Resolución	de	2	de	junio	de	2006	
de	esta	Delegación	Provincial,	se	ha	resuelto	la	convocatoria	
de	 subvenciones	 para	 equipamiento	 de	 playas	 a	 Entidades	
Locales	correspondiente	al	ejercicio	2006,	realizada	al	amparo	
de	la	Orden	citada.

Segundo.	El	contenido	íntegro	de	dicha	Resolución	estará	
expuesto	en	el	tablón	de	anuncios	de	esta	Delegación	Provincial,	
sita	en	Av.	de	la	Aurora	núm.	47	(Edif.	Serv.	Múltiples,	9.ª	planta)	
de	Málaga,	a	partir	del	mismo	día	de	la	publicación	de	la	presente	
Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Tercero.	Los	plazos	establecidos	en	dicha	Resolución	se	
computarán	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	esta	
Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Contra	la	citada	Resolución,	que	pone	fin	a	la	vía	adminis-
trativa,	podrá	interponerse	potestativamente	requerimiento	de	

anulación	en	el	plazo	de	dos	meses	contados	a	partir	del	día	
siguiente	a	su	notificación	o	directamente	y	en	el	mismo	plazo,	
recurso	contencioso-administrativo	ante	la	Sala	de	lo	Conten-
cioso-Administrativo	correspondiente	del	Tribunal	Superior	de	
Justicia	de	Andalucía,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	
el	artículo	46.6	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	
de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

		
Málaga,	2	de	junio	de	2006.-	El	Delegado,	José	Cosme	

Martín	Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN	de	7	de	junio	de	2006,	por	la	que	se	garantiza	
el	funcionamiento	del	servicio	público	que	prestan	los	
trabajadores	de	la	empresa	Clece	en	la	provincia	de	Cádiz,	
mediante	el	establecimiento	de	servicios	mínimos.	

Por	el	comité	de	empresa	de	la	empresa	Clece	S.A.	ha	
sido	convocada	huelga	que,	en	su	caso,	podría	afectar	a	los	
trabajadores	del	Servicio	de	Limpieza	del	 centro	de	 trabajo	
Hospital	Universitario	Clínico	de	Puerto	Real	en	 la	provincia	
de	Cádiz	desde	las	00,00	horas	del	día	14	de	junio	de	2006	
y	con	carácter	indefinido.

Si	bien	la	Constitución	en	su	artículo	28.2	reconoce	a	los	
trabajadores	el	derecho	de	huelga	para	la	defensa	de	sus	intere-
ses,	también	contempla	la	regulación	legal	del	establecimiento	
de	garantías	precisas	para	asegurar	el	mantenimiento	de	los	
servicios	esenciales	de	la	comunidad,	y	el	artículo	10	del	Real	
Decreto	17/1977,	de	4	de	marzo,	de	Relaciones	de	Trabajo,	
faculta	a	la	Administración	para,	en	los	supuestos	de	huelgas	
de	empresa	encargadas	de	servicios	públicos	o	de	reconocida	
e	inaplazable	necesidad,	acordar	las	medidas	necesarias	a	fin	
de	asegurar	el	funcionamiento	de	los	servicios.

El	 Tribunal	 Constitucional	 en	 sus	 Sentencias	 11,	 26	 y	
33/1981,	51/1986	y	27/1989	ha	sentado	la	doctrina	en	mate-
ria	de	huelga	respecto	a	la	fijación	de	tales	servicios	esenciales	
de	la	comunidad,	la	cual	ha	sido	resumida	últimamente	por	
la	Sentencia	de	dicho	Tribunal	43/1990,	de	15	de	marzo	y	
ratificada	en	la	de	29	de	abril	de	1993.

De	lo	anterior	resulta	la	obligación	de	la	Administración	
de	velar	por	el	funcionamiento	de	los	servicios	esenciales	de	
la	comunidad,	pero	ello	teniendo	en	cuenta	que	«exista	una	
razonable	proporción	entre	los	servicios	a	imponer	a	los	huel-
guistas	y	los	perjuicios	que	padezcan	los	usuarios	de	aquéllos,	
evitando	que	los	servicios	esenciales	establecidos	supongan	
un	 funcionamiento	 normal	 del	 servicio	 y	 al	 mismo	 tiempo	
procurando	que	el	 interés	de	 la	comunidad	sea	perturbado	
por	la	huelga	solamente	en	términos	razonables».

Es	claro	que	el	personal	de	la	empresa	Clece	del	Servicio	
de	Limpieza	del	centro	de	trabajo	Hospital	Universitario	Clínico	
de	Puerto	Real	en	la	provincia	de	Cádiz,	en	cuanto	dedicada	a	la	
limpieza	de	centros	sanitarios,	prestan	un	servicio	esencial	para	
la	comunidad,	cuya	paralización	puede	afectar	a	la	salud	y	a	la	
vida	de	los	usuarios	de	la	sanidad	y	por	ello	la	Administración	se	
ve	compelida	a	garantizar	el	referido	servicio	esencial	mediante	la	
fijación	de	los	servicios	mínimos	en	la	forma	que	por	la	presente	
Orden	se	determina,	por	cuanto	que	la	falta	de	protección	del	
referido	servicio	prestado	por	dicho	personal	colisiona	frontal-
mente	con	los	derechos	a	la	vida	y	a	la	salud	proclamados	en	
los	artículos	15	y	43	de	la	Constitución	Española.

Convocadas	las	partes	afectadas	por	el	presente	conflicto	
a	fin	de	hallar	solución	al	mismo	y	en	su	caso,	consensuar	los	
servicios	mínimos	necesarios,	de	acuerdo	con	lo	que	disponen	
los	preceptos	 legales	aplicables,	artículos	28.2.15	y	43	de	 la	
Constitución;	artículo	10.2	del	Real	Decreto	Ley	17/1977,	de	4	
de	marzo;	artículo	17.2	del	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía;	
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Real	Decreto	4043/1982,	de	29	de	diciembre;	Acuerdo	del	Con-
sejo	de	Gobierno	de	la	Junta	de	Andalucía	de	26	de	noviembre	
de	2002;	y	la	doctrina	del	Tribunal	Constitucional	relacionada,

D	I	S	P	O	N	G	O

Artículo	1.	La	situación	de	huelga	que	podrá	afectar	a	la	
totalidad	del	personal	de	la	empresa	Clece	en	el	centro	de	tra-
bajo	Hospital	Universitario	Clínico	de	Puerto	Real	en	la	provincia	
de	Cádiz,	desde	las	00,00	horas	del	dia	14	de	junio	de	2006	
y	con	caracter	indefinido,	oidas	las	partes	afectadas	y	vista	la	
propuesta	de	la	Delegacion	Provincial	de	Cádiz	de	la	Consejería	
de	Salud,	se	entendera	condicionada	al	mantenimiento	de	los	
mínimos	estrictamente	necesarios	para	el	funcionamiento	de	
este	servicio,	según	se	recoge	en	anexo	I.

Articulo	2.	Los	paros	y	alteraciones	en	el	trabajo	por	parte	del	
personal	necesario	para	el	mantenimiento	de	los	servicios	esencia-
les	mínimos	determinados	serán	considerados	ilegales	a	los	efectos	
del	artículo	16.1	del	Real	Decreto	Ley	17/1977,	de	4	de	marzo.

Artículo	3.	Los	artículos	anteriores	no	supondrán	limitación	
alguna	de	los	derechos	que	la	normativa	reguladora	de	la	huelga	
reconoce	al	personal	en	dicha	situación,	ni	tampoco	respecto	de	
la	tramitación	y	efectos	de	las	peticiones	que	la	motiven.

Artículo	4.	Sin	perjuicio	de	lo	que	establecen	los	artículos	
anteriores,	 deberán	 observarse	 las	 normas	 legales	 y	 regla-
mentarias	 vigentes	en	materia	de	garantias	de	 los	usuarios	
de	servicios	sanitarios,	así	como	se	garantizará,	finalizada	la	
huelga	la	reanudación	normal	de	la	actividad.

Articulo	5.	La	presente	Orden	entrará	en	vigor	el	mismo	día	
de	su	publicación	en	el	Boletin	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Sevilla,	7	de	junio	de	2006	

MARIA	JESUS	MONTERO	CUADRADO
	 	 	 															Consejera	de	Salud

ANEXO	I
	
I.	Servicios	mínimos	en	turno	nocturno,	sábados	y	festivo:	

Es	necesario	garantizar	en	su	totalidad	el	funcionamiento	previsto	
en	estos	Servicios,	toda	vez	que,	durante	estos	días	y	turnos	el	
personal	que	se	mantienen	actualmente	es	el	imprescindible	o	
tienen	la	consideración	de	servicio	mínimo.	Por	ello	deben	fijarse	
en	el	100%	de	la	plantilla	afectada	como	servicios	mínimos.

II.	 Servicios	 mínimos	 en	 jornada	 ordinaria	 (de	 lunes	 a	
viernes)	de	mañana	y	tarde.	

1.	Area	de	urgencias,	unidades	de	críticos,	unidades	de	
vigilancia	intensiva,	unidades	de	coronarias,	unidades	pediá-
tricas,	 obstétricas,	 ginecológicas,	 unidades	de	 transplantes,	
paritorios,	salas	de	dilatación,	hospital	de	día	onco-hematológi-
co,	hospital	de	día	médico-quirúrgico,	áreas	de	hospitalización	
oncológica,	oncología	radioterápica,	hematología,	y	áreas	de	
hospitalización	especial,	y,	por	extensión,	aquéllas	que	aborden	
patología	de	carácter	urgente	o	crítica:

1.1.	Es	necesario	garantizar	la	totalidad	del	funcionamiento	
previsto	de	los	servicios	de	estas	unidades,	que	son	las	que	
atienden	patologías	de	carácter	urgente	o	crítica,	o	por	referirse	
a	pacientes	de	especial	fragilidad.

1.2.	La	limpieza	comprende	todo	el	área,	zonas	anexas,	zonas	
de	circulación,	aseos,	y	no	sólo	a	la	zona	de	tratamiento	y	encama-
miento,	así	como	la	atención	de	las	llamadas	que	se	produzcan,	en	
éstas,	debidas	a	evacuación	de	secreciones	o	excretas	biológicas	
(vómitos,	orinas,	sangre,	etc.)	dado	que	 la	polución	puede	ser	
motivo	de	aumento	de	infección	de	este	tipo	de	pacientes.

1.3.	Mención	especial	merece	los	circuitos	de	circulación	
de	pacientes	entre	las	áreas	críticas,	de	vigilancia	intensiva	y	
quirófanos.	Las	comunicaciones	verticales	exclusivas	(ascenso-
res)	entre	estas	áreas	y	de	ellas	con	las	salas	de	encamamiento	
exigen	garantizar	al	100%	la	limpieza	de	las	mismas.

1.4.	Por	lo	tanto,	los	mínimos	garantizarán	que	queden	
cubiertos	estos	servicios	esenciales	descritos	en	este	apartado	
1.1,	1.2	y	1.3.	Ello	significa	la	fijación	de	unos	servicios	mínimos	
del	100%	del	personal	que	presta	habitualmente	sus	servicios	
en	estos	Departamentos.

2.	Garantizar	las	intervenciones	quirúrgicas	urgentes	y	aqué-
llas	que	por	presentar	prioridad	clínica	no	admitan	demora:

2.1.	Teniendo	en	cuenta	el	volumen	de	pacientes	que	repre-
sentan	sobre	la	actividad	quirúrgica	habitual	de	los	centros,	los	
mínimos	deben	de	ser	suficientes	para	garantizar	la	seguridad	
en	la	desinfección	de	la	totalidad	del	área	quirúrgica,	teniendo	
en	cuenta	la	patología	grave	abordada	en	esta	unidad.

2.2.	La	limpieza	debe	extenderse	a	la	totalidad	del	recinto	
comprendido	en	el	Area	Quirúrgica	y	no	sólo	a	la	zona	de	interven-
ción,	preparación,	reanimación	y	adaptación	al	medio,	incluyendo	
las	actuaciones	de	limpieza	sobre	evacuaciones	de	secreciones	
o	excretas	biológicas.	La	falta	de	limpieza	de	suelos	y	superficies	
de	circulación	de	pacientes	y	profesionales	y	la	polución	que	ello	
conlleva	puede	ser	un	riesgo	absolutamente	inaceptable	para	la	
realización	de	cualquier	intervención	quirúrgica.

2.3.	Por	lo	tanto,	los	mínimos	garantizarán	que	queden	
cubiertos	estos	servicios	esenciales	descritos	en	este	apartado	
2.1	y	2.2;	ello	significa	la	fijación	de	unos	servicios	mínimos	
del	100%	del	personal	que	presta	habitualmente	sus	servicios	
en	estos	Departamentos.

3.	Areas	de	encamamiento	de	pacientes:

3.1.	La	falta	de	limpieza	diaria	de	las	áreas	de	encamamiento	
y	sus	zonas	de	higiene	y	curas,	así	como	la	falta	de	limpieza	de	
eventuales	evacuaciones	de	secreciones	o	excretas	biológicas	
incrementa	los	riesgos	de	infecciones	nosocomiales	de	aquellos	
pacientes	que	inevitablemente	han	de	permanecer	ingresados	
por	 procesos	 médicos	 urgentes	 o	 como	 consecuencia	 de	
procesos	o	procedimientos	médico-quirúrgicos	urgentes	y/o	
clínicamente	no	demorables.	Esta	situación	puede	ocasionar	
graves	 riesgos	 para	 su	 vida	 o	 integridad	 física.	 Por	 ello	 se	
debe	garantizarse	al	100%	la	limpieza	de	la	totalidad	de	las	
habitaciones	ocupadas	por	estos	pacientes.

3.2.	La	 falta	de	 limpieza	previa	al	encamamiento	de	un	
nuevo	paciente	resultaría	inadmisible,	dado	que	incrementaría	
exponencialmente	los	riesgos	de	infecciones	nosocomiales	de	
estos	pacientes	que	inevitablemente	han	de	ingresar	por	pro-
cesos	médicos	urgentes	o	como	consecuencia	de	procesos	o	
procedimientos	médico-quirúrgicos	urgentes	y/o	clínicamente	no	
demorables.	Esta	situación	puede	ocasionar	graves	riesgos	para	
su	vida	o	integridad	física.	Por	ello	se	debe	garantizar	al	100%	la	
limpieza	previa	al	encamamiento	de	estos	pacientes.

3.3.	 Mención	especial	merecen	las	áreas	de	encamamien-
to	donde	se	encuentran	ingresadas	mujeres	en	el	posparto,	
neonatos	y	áreas	de	preparación	de	biberones,	aseo	de	pa-
cientes,	etc.,	donde	la	especial	fragilidad	de	estos	pacientes	
exigen	garantizar	al	100%	la	limpieza	de	este	área,	así	como	
las	evacuaciones	de	secreciones	o	excretas	biológicas	que	se	
produzcan	en	las	mismas.

3.4.	 La	 falta	 continuada	 de	 limpieza	 de	 las	 áreas	 de	
tránsito	de	las	salas	de	encamamiento	puede	generar	efectos	
acumulativos	muy	 perversos	 para	 la	 salud	 del	 colectivo	 de	
enfermos	y	trabajadores.	Por	ello	la	limpieza	debe	extenderse	
periódicamente,	 de	 acuerdo	 con	 lo	 que	 en	 cada	 momento	
dictaminen	 los	 servicios	 de	 Medicina	 Preventiva	 y	 Salud	
Pública,	a	la	totalidad	del	recinto	comprendido	en	cada	sala	
de	encamamiento,	dado	que	la	falta	de	limpieza	de	suelos	y	
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superficies	de	circulación	de	pacientes,	ciudadanos	y	profe-
sionales	y	la	polución	que	ello	conlleva,	puede	ser	un	riesgo	
absolutamente	inaceptable	para	la	permanencia	de	pacientes	
que	inevitablemente	han	de	estar	encamados.

3.5.	 Por	lo	tanto,	los	mínimos	garantizarán	que	queden	
cubiertos	estos	servicios	esenciales	descritos	en	este	apartado	
3.1,	3.2,	3.3	y	3.4;	ello	significa	la	fijación	de	unos	servicios	
mínimos	del	100%	del	personal	que	presta	habitualmente	sus	
servicios	en	estos	Departamentos.

4.	Areas	de	servicios	diagnósticos	 (radiología,	 laborato-
rios,	etc):

4.1.	La	falta	de	limpieza	diaria	de	las	áreas	de	extracción	
de	los	laboratorios	de	análisis	clínicos	y	hematología,	de	la	zona	
de	procesos	microbiológicos,	anatomía	patológica	y	la	retirada	
de	residuos,	incrementa	los	riesgos	sobre	la	salud	de	pacientes,	
ciudadanos	y	profesionales.	Por	ello	debe	garantizarse	al	100%	
de	la	limpieza	de	la	totalidad	de	esas	zonas,	así	como	las	áreas	
de	apoyo	y	servicios	anexas.

4.2.	La	limpieza	diaria	de	las	áreas	de	exploración	diagnós-
tica	donde	se	han	de	realizar	técnicas	intervencionistas	exigen	
asimismo	garantizar	el	100%	de	la	limpieza	de	la	totalidad	de	
esas	zonas,	así	como	las	áreas	de	apoyo	y	servicios	anexas.

4.3.	Debe	garantizarse	 la	 limpieza	de	 las	evacuaciones	
de	 secreciones	 o	 excretas	 biológicas	 que	 se	 produzcan	 en	
las	zonas	anteriores	por	su	contribución	al	incremento	en	los	
riesgos	sobre	la	salud.

4.4.	Por	lo	tanto,	los	mínimos	garantizarán	que	queden	
cubiertos	estos	servicios	esenciales	descritos	en	este	apartado	
4.1,	4.2	y	4.3;	ello	significa	la	fijación	de	unos	servicios	mínimos	
del	100%	del	personal	que	presta	habitualmente	sus	servicios	
en	los	Departamentos	donde	se	practican	exploraciones	inter-
vencionistas	y	del	80%	en	los	Departamentos	Laboratoriales.

5.	Areas	de	esterilización:

5.1.	 Teniendo	 en	 cuenta	 que	 resulta	 imprescindible	 el	
adecuado	tratamiento	del	material	que	ha	de	emplearse	en	
la	actividad	quirúrgica	que	ha	de	garantizarse	como	servicio	
esencial	 (patología	 urgente	 y	 patología	 clínicamente	 no	 de-
morable),	así	como	en	las	exploraciones	y	tratamientos	que	
requieren	de	este	tipo	de	material	estéril,	los	mínimos	deben	de	
ser	suficientes	para	garantizar	la	seguridad	en	la	desinfección	
y	tratamiento	del	material.	La	falta	de	limpieza	diaria	de	las	
áreas	limpias,	de	las	áreas	de	procesos,	y	de	la	zona	de	acceso	
a	esterilización	en	el	túnel	de	servicios,	resulta	imprescindible	
para	evitar	los	riesgos	sobre	la	salud	de	pacientes,	ciudadanos	
y	trabajadores.

5.2.	Por	lo	tanto,	los	mínimos	garantizarán	que	queden	
cubiertos	estos	servicios	esenciales	descritos	en	este	apartado	
5.1;	 ello	 significa	 la	 fijación	 de	 unos	 servicios	 mínimos	 del	
100%	del	personal	que	presta	habitualmente	sus	servicios	en	
estos	Departamentos.

6.	 Areas	 de	 farmacia	 y	 unidades	 de	 preparación	 y/o	
reconstrucción	 de	 tratamientos,	 tratamientos	 oncológicos	 y	
dietoterápicos:

6.1.	Es	necesario	garantizar	la	totalidad	del	funcionamiento	
previsto	de	este	servicio	esencial.

6.2.	La	limpieza	comprende	todo	el	área	de	procesos	y	
áreas	contiguas,	así	como	la	zona	de	acceso	a	farmacia	en	el	
túnel	de	Servicios,	dado	que	la	polución	puede	ser	motivo	de	
aumento	de	infección	de	este	tipo	de	pacientes.

6.3.	Por	lo	tanto,	los	mínimos	garantizarán	que	queden	
cubiertos	estos	servicios	esenciales	descritos	en	este	apartado	
6.1	y	6.2;	ello	significa	la	fijación	de	unos	servicios	mínimos	
del	100%	del	personal	que	presta	habitualmente	sus	servicios	
en	estos	Departamentos.

7.	Cocina:

7.1.	Los	niveles	de	bioseguridad	en	la	recepción	de	materia	
prima,	preparación,	elaboración	y	emplatado	de	las	dietas	de	
los	pacientes	que	inevitablemente	han	de	permanecer	ingresa-
dos	exigen	mantener	la	totalidad	del	funcionamiento	previsto	
de	este	servicio	esencial.	Esto	mismo	exige	el	cuidado	de	las	
áreas	de	desembarque	y	embarque	de	mercancía,	en	el	túnel	
de	servicios,	y	de	bandejas	de	alimentación	para	su	transporte	
a	los	usuarios	ingresados	en	los	Hospitales.

7.2.	Por	lo	tanto,	 los	mínimos	garantizarán	que	queden	
cubiertos	estos	servicios	esenciales	descritos	en	este	aparta-
do	7.1;	ello	significa	la	fijación	de	unos	servicios	mínimos	del	
100%	del	personal	que	presta	habitualmente	sus	servicios	en	
estos	Departamentos.

8.	Lavandería:

8.1.	Los	mínimos	garantizarán	que	la	ropa	continúe	el	mis-
mo	proceso	de	recogida	diaria	de	las	unidades	y	que	llegue	en	
perfectas	condiciones	higiénicas	a	plantas	y	áreas	quirúrgicas	
fijándose	en	un	100%	los	servicios	mínimos	en	esta	área,	y	en	
un	50%	la	limpieza	de	la	zona	de	Lavandería.

9.	Consultas	externas:

9.1.	Dado	que	la	actividad	de	Consultas	Externas	ha	de	
continuar,	tanto	por	la	atención	de	las	solicitudes	de	carácter	
preferente,	basadas	en	que	existe	alguna	característica	clínica	
que	hace	especialmente	necesario	que	sea	visto	el	paciente	
en	un	plazo	breve	de	tiempo,	y	en	que	pudiera	existir	riesgo	
clínico	importante	a	dichos	enfermos,	la	falta	de	limpieza	de	
las	áreas	de	curas,	preparación	y	aplicación	de	tratamientos,	
extracciones	y	exploraciones	especiales	 invasivas	o	mínima-
mente	 invasivas,	 y	 de	 las	 evacuaciones	 de	 secreciones	 o	
excretas	biológicas,	así	como	la	falta	de	retirada	de	material	
biosanitario	y	residuos,	puede	ocasionar	graves	perjuicios	a	
los	pacientes	y	a	los	trabajadores.

9.2.	Por	lo	tanto,	los	mínimos	garantizarán	que	queden	cu-
biertos	estos	servicios	esenciales	descritos	en	este	apartado	9.1.,	
es	decir,	los	servicios	mínimos	se	fijan	en	un	60%	en	esta	área.

10.	Areas	comunes,	áreas	de	tránsito	general	de	los	Centros	
sanitarios	y	resto	de	los	espacios	no	comprendidos	en	las	zonas	y	
áreas	declaradas	anteriormente	como	de	especial	riesgo:

10.1.	 La	 falta	 continuada	 de	 limpieza	 de	 las	 áreas	 de	
tránsito	general,	del	Centro	sanitario	y	resto	de	los	espacios	no	
comprendidos	en	las	zonas	y	áreas	declaradas	anteriormente,	
tales	como	servicios	públicos,	estares,	halles,	distribuidores,	
así	como	la	falta	de	limpieza	de	evacuaciones	de	secreciones	
o	excretas	biológicas,	puede	generar	efectos	acumulativos	muy	
perversos	para	la	salud	del	colectivo	de	enfermos	y	trabajado-
res.	Por	ello	la	limpieza	debe	extenderse	periódicamente,	de	
acuerdo	con	lo	que	en	cada	momento	dictaminen	los	servicios	
de	Medicina	Preventiva	y	Salud	Pública	a	la	totalidad	del	re-
cinto	comprendido	en	cada	sala	de	encamamiento,	dado	que	
la	falta	de	limpieza	de	suelos	y	superficies	de	estas	zonas	y	la	
polución	que	ello	conlleva	puede	ser	un	riesgo	absolutamente	
inaceptable	para	la	permanencia	de	pacientes	en	el	Centro.

10.2.	Por	lo	tanto,	los	mínimos	garantizarán	que	queden	
cubiertos	estos	servicios	esenciales	descritos	en	este	apartado	
10.1,	fijándose,	por	tanto,	los	servicios	mínimos	en	un	50%.

11.	 Retirada	 de	 basuras	 y	 contenedores	 de	 residuos	
peligrosos:

11.1.	La	acumulación	de	residuos	y	contenedores	genera-
dos	por	la	actividad	y	de	ropa	puede	ocasionar	efectos	indesea-
bles	en	la	situación	higiénica	general	del	centro	sanitario.
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11.2.	Por	lo	tanto,	los	mínimos	garantizarán	que	queden	
cubiertos	estos	servicios	esenciales	descritos	en	este	apartado	
11.1,	en	un	100%.

12.	Los	exteriores	de	los	Centros	deberán	ser	limpiados	
en	días	alternos	(un	día	sí	y	otro	no	con	el	personal	que	habi-
tualmente	realiza	estas	funciones)	ya	que	la	falta	de	limpieza	
de	 estas	 áreas	 pueden	 generar	 efectos	 acumulativos	 muy	
perversos	para	 la	salud	de	 los	usuarios,	 familiares	y	de	 los	
trabajadores.

	ORDEN	de	9	de	junio	de	2006,	por	la	que	se	
garantiza	el	funcionamiento	del	servicio	público	que	
prestan	los	trabajadores	de	la	empresa	Dalkia	en	la	
empresa	pública	Hospital	Costa	del	Sol	en	la	provincia	
de	Málaga,	mediante	el	establecimiento	de	servicios	
mínimos.	

Por	el	Delegado	de	personal	de	la	empresa	Dalkia	ha	sido	
convocada	huelga	que,	en	su	caso,	podría	afectar	a	los	trabaja-
dores	de	la	misma	en	el	Hospital	Costa	del	Sol	en	la	provincia	
de	Málaga	desde	las	00,00	horas	y	hasta	las	24,00	horas	de	
los	días	6,	13,	20,	22,	27	y	29	de	junio	de	2006.

Si	bien	la	Constitución	en	su	artículo	28.2	reconoce	a	los	
trabajadores	el	derecho	de	huelga	para	la	defensa	de	sus	intere-
ses,	también	contempla	la	regulación	legal	del	establecimiento	
de	garantías	precisas	para	asegurar	el	mantenimiento	de	los	
servicios	esenciales	de	la	comunidad,	y	el	artículo	10	del	Real	
Decreto	17/1977,	de	4	de	marzo,	de	Relaciones	de	Trabajo,	
faculta	a	la	Administración	para,	en	los	supuestos	de	huelgas	
de	empresa	encargadas	de	servicios	públicos	o	de	reconocida	
e	inaplazable	necesidad,	acordar	las	medidas	necesarias	a	fin	
de	asegurar	el	funcionamiento	de	los	servicios.

El	 Tribunal	 Constitucional	 en	 sus	 Sentencias	 11,	 26	 y	
33/1981,	51/1986	y	27/1989	ha	sentado	la	doctrina	en	mate-
ria	de	huelga	respecto	a	la	fijación	de	tales	servicios	esenciales	
de	la	comunidad,	la	cual	ha	sido	resumida	últimamente	por	
la	Sentencia	de	dicho	Tribunal	43/1990,	de	15	de	marzo	y	
ratificada	en	la	de	29	de	abril	de	1993.

De	lo	anterior	resulta	la	obligación	de	la	Administración	
de	velar	por	el	funcionamiento	de	los	servicios	esenciales	
de	la	comunidad,	pero	ello	teniendo	en	cuenta	que	«exista	
una	razonable	proporción	entre	los	servicios	a	imponer	a	
los	huelguistas	y	los	perjuicios	que	padezcan	los	usuarios	
de	aquéllos,	evitando	que	los	servicios	esenciales	estable-
cidos	 supongan	un	 funcionamiento	normal	del	 servicio	 y	
al	mismo	tiempo	procurando	que	el	interés	de	la	comuni-
dad	sea	perturbado	por	la	huelga	solamente	en	términos	
razonables».

Es	claro	que	el	personal	de	la	empresa	Dalkia	en	el	Hospital	
Costa	del	Sol	en	la	provincia	de	Málaga,	en	cuanto	dedicada	al	
mantenimiento	de	dicho	centro	sanitario,	prestan	un	servicio	
esencial	para	la	comunidad,	cuya	paralización	puede	afectar	
a	la	salud	y	a	la	vida	de	los	usuarios	de	la	sanidad	y	por	ello	
la	 Administración	 se	 ve	 compelida	 a	 garantizar	 el	 referido	
servicio	esencial	mediante	la	fijación	de	los	servicios	mínimos	
en	la	forma	que	por	la	presente	Orden	se	determina,	por	cuanto	
que	 la	 falta	de	protección	del	 referido	servicio	prestado	por	
dicho	personal	colisiona	frontalmente	con	los	derechos	a	 la	
vida	y	a	la	salud	proclamados	en	los	artículos	15	y	43	de	la	
Constitución	Española.

Convocadas	las	partes	afectadas	por	el	presente	conflicto	
a	fin	de	hallar	solución	al	mismo	y	en	su	caso,	consensuar	los	
servicios	mínimos	necesarios,	de	acuerdo	con	lo	que	disponen	
los	preceptos	legales	aplicables,	artículos	28.2.15	y	43	de	la	
Constitución;	artículo	10.2	del	Real	Decreto	Ley	17/1977,	de	
4	de	marzo;	artículo	17.2	del	Estatuto	de	Autonomía	de	Anda-
lucía;	Real	Decreto	4043/1982,	de	29	de	diciembre;	Acuerdo	
del	Consejo	de	Gobierno	de	la	Junta	de	Andalucía	de	26	de	

noviembre	de	2002;	y	la	doctrina	del	Tribunal	Constitucional	
relacionada,

D	I	S	P	O	N	G	O

Artículo	1.	La	 situación	de	huelga	que	podrá	afectar	a	
la	totalidad	del	personal	de	la	empresa	Dalkia	en	el	Hospital	
Costa	del	Sol	en	la	provincia	de	Málaga,	desde	las	00,00	horas	
y	hasta	las	24,00	horas	de	los	días	6,	13,	20,	22,	27	y	29	de	
junio	de	2006,	oidas	las	partes	afectadas	y	vista	la	propuesta	
de	 la	 Delegación	 Provincial	 de	 Málaga	 de	 la	 Consejería	 de	
Salud,	 se	 entenderá	 condicionada	 al	mantenimiento	 de	 los	
mínimos	estrictamente	necesarios	para	el	funcionamiento	de	
este	servicio,	según	se	recoge	en	anexo	I.

Articulo	2.	Los	paros	y	alteraciones	en	el	trabajo	por	parte	
del	personal	necesario	para	el	mantenimiento	de	los	servicios	
esenciales	mínimos	determinados	serán	considerados	ilegales	
a	los	efectos	del	artículo	16.1	del	Real	Decreto	Ley	17/1977,	
de	4	de	marzo.

Artículo	3.	Los	artículos	anteriores	no	supondrán	limita-
ción	alguna	de	los	derechos	que	la	normativa	reguladora	de	
la	huelga	reconoce	al	personal	en	dicha	situación,	ni	tampoco	
respecto	de	la	tramitación	y	efectos	de	las	peticiones	que	la	
motiven.

Artículo	4.	Sin	perjuicio	de	lo	que	establecen	los	artículos	
anteriores,	 deberán	 observarse	 las	 normas	 legales	 y	 regla-
mentarias	 vigentes	en	materia	de	garantias	de	 los	usuarios	
de	servicios	sanitarios,	así	como	se	garantizará,	finalizada	la	
huelga	la	reanudación	normal	de	la	actividad.

Articulo	5.	La	presente	Orden	entrará	en	vigor	el	mismo	
día	 de	 su	 publicación	 en	 el	 Boletin	 Oficial	 de	 la	 Junta	 de	
Andalucía.

Sevilla,	9	de	junio	de	2006	

MARIA	JESUS	MONTERO	CUADRADO
	 	 	 														Consejera	de	Salud

ANEXO	I

El	personal	mínimo	que	deberá	prestar	servicio	durante	
las	24	horas	de	cada	uno	de	los	días	en	que	se	desarrolle	la	
huelga	será	el	siguiente:

-	1	Electricista
-	1	Mecánico

Sin	perjuicio	de	 lo	anterior,	 en	 caso	de	que	durante	 el	
transcurso	de	la	huelga	se	produjera	una	situación	de	emer-
gencia	en	el	centro	de	trabajo,	se	podrá	atender	la	misma	con	
el	personal	de	apoyo	que	resulte	estrictamente	necesario	para	
resolver	con	suficiencia	la	emergencia	producida.

En	 cualquier	 caso,	 deben	 quedar	 garantizados,	 los	 si-
guientes	servicios:

-	Agua	caliente	sanitaria
-	Vapor	de	esterilización
-	Vapor	de	lavandería
-	Red	contraincendios
-	Climatización,	electricidad,	fontanería	y	demás	servicios	

esenciales	que	afecten	a	todas	las	zonas	en	las	que	haya	pa-
cientes	ingresados,	incluidos	Quirófanos,	Unidad	de	Cuidados	
Intensivos,	 Lactantes,	 Prematuros	 y	 Partos,	 Hemodiálisis	 y	
Urgencias.
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CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 1 de junio de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 125/2006 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Granada, sito en Plaza Nueva s/n se ha 
interpuesto por doña Inmaculada Durán Suárez, doña Emilia 
Pozo Morales, doña Mónica Romero Acosta, doña Ana Isabel 
Agudo Nougues, doña Olga Burgueño Montero, doña Mar Es-
trella Arcos Montiel, doña Rosalía Felisa de Alva Molina, doña 
Maria Matilde Perez Garcia, doña Nuria Leiva Figueroa, doña 
Alida Cazorla Montoya, doña Rosario Marín Núñez y doña M.ª 
del Carmen González Navarro recurso contencioso-administra-
tivo núm. 125/2006 contra la Resolución de 17.11.2005 por 
la que se desestima el recurso de alzada formulado por las 
recurrentes contra la actuación del Tribunal núm. Dos de la 
Especialidad de Danza Española y Unico de la Especialidad de 
Flamenco, dentro del procedimiento selectivo convocado por 
Orden de esta Consejería de 23 marzo de 2004.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 1 de junio de 2006.- La Secretaría General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2006, de la 
Dirección General de Participación y Solidaridad en la 
Educación, por la que se da publicidad a la subvención 
concedida, en virtud de acuerdo de colaboración, a 
la Federación Andaluza de Asociaciones de Sordos 
(FAAS).

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Dirección General de 
Participación y Solidaridad en la Educación ha resuelto publicar la 
concesión de la subvención que a continuación se indica, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 0.1.18.00.01.00.0900.48500.42E.4, 
instrumentalizada a través de acuerdo de colaboración, para el uso 
de Lengua de Signos Española por el alumnado con necesidades 
educativas especiales por razón de discapacidad auditiva.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de Sordos 
(FAAS).
Importe: 505.542,81 euros.

Sevilla, 26 de mayo de 2006.- La Directora General, 
Mercedes González Fontádez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 1 de junio de 2006, de la Vi-
ceconsejería, por la que se hace público el acto de 
requerimiento de subsanación de las solicitudes que no 
reúnen los requisitos exigidos en la normativa reguladora 
de las subvenciones en materia de voluntariado cultural 
(convocatoria del año 2006).

Dando cumplimiento al artículo 7 de la Orden de 21 de 
abril de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras 

de la concesión de subvenciones en materia de voluntariado 
cultural, y con el fin de subsanar la documentación presentada, 
esta Viceconsej ería acuerda hacer pública la Resolución de 
1 de junio de 2006, de requerimiento de subsanación de las 
solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o no acom-
pañan los documentos preceptivos, cuyo contenido integro 
se encuentra expuesto en los tablones de anuncios de esta 
Viceconsejería y en los de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Cultura, así como en la dirección electrónica 
siguiente: www.iuntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de diez (10) días a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 2006.- El Viceconsejero, José María 
Rodríguez Gómez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de junio de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 491/06-S.2.ª, 
interpuesto por Asociación Ecologistas en Acción, don 
Miguel Esteban Florencio y doña Soledad García-Nieto, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se ha 
interpuesto por Asociación Ecologistas en Accion, don Miguel 
Esteban Florencio y doña Soledad Garcia-Nieto, Recurso núm. 
491/06-S.2.ª, contra la Aprobación definitiva del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Cájar, publicado en el BOP de 
Granada núm. 11 de 18.1.2006 (IA-810/02), y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 491/06-S.2.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de junio de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 2 de junio de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso núm. 93/06-S.1.ª, interpuesto 
por Ajardinamientos y Reforestaciones del Sur, S.L. ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha 
interpuesto por Ajardinamientos y Reforestaciones del Sur, 
S.L., Recurso núm. 93/06-S.1.ª, contra la desestimación 
presunta del Recurso de Alzada deducido contra Resolución 
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 5.9.05, recaída 
en el expediente sancionador núm. CO/2004/686/OF/VP, 
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tramitado por la Delegación Provincial de Medio Ambiente en 
Córdoba, por infracción administrativa a la normativa vigente 
en materia de Vías Pecuarias, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 93/06-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de junio de 2006.-
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 6 de junio de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso núm. 402/05, interpuesto por 
don Francisco Javier Maestre Lara, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Huelva, se ha interpuesto por don Francisco Javier 
Maestre Lara, Recurso Contencioso-Administrativo núm. 
402/05, contra la Resolución de la Consejería de Medio 
Ambiente, de fecha 8 de septiembre de 2005, por la que se 
desestima el Recurso de Alzada deducido contra otra de la 
Delegación Provincial de la citada Consejería en Huelva, de 
fecha 17 de noviembre de 2003, recaída en el expediente san-
cionador HU/2003/190/G.C./CAZ, instruido por infracción 
administrativa a la normativa vigente en materia de Caza, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 402/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de junio de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 6 de junio de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso núm. 27/06, interpuesto por 
don Manuel Martínez Cabaco, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Huelva, se ha interpuesto por don Manuel Martínez 
Cabaco, recurso núm. 27/06, contra la desestimación pre-
sunta del recurso de alzada interpuesto contra Resolución 
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva de 

fecha 14.3.05, recaída en el expediente sancionador núm. 
HU/2004/939/GC/CAZ, instruido por infracción administrativa 
a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso.Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 27/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de junio de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de  6 de junio de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso núm. 136/06, interpuesto por 
SCA Olivarera Jesús Nazareno ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Córdoba, se ha interpuesto por SCA Olivarera Jesús 
Nazareno, Recurso núm. 136/06, contra Resolución del Vice-
consej ero de Medio Ambiente de fecha 16.1.06, desestima-
toria del Recurso de Alzada interpuesto contra Resolución de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Córdoba de fecha 7.5.04, recaída en el expediente sancio-
nador núm. CO/2004/105/O.F./PA, instruido por infracción 
administrativa en materia de Protección Ambiental, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 136/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de junio de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 1 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que 
se declara área de emergencia cinegética temporal en 
determinados municipios de la provincia de Málaga.

Vista la propuesta de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Málaga, solicitando la 
declaración de área de emergencia cinegética temporal en 
determinados términos municipales de la provincia de Mála-
ga, motivada por la aparición en dicha zona de un brote de 
sarna sarcóptica en las poblaciones de cabra montés (Capra 
pyrenica hispánica).
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Visto el artículo 4 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de la flora y la fauna silvestres (BOJA núm. 218, de 12 de 
noviembre) y el artículo 7 del Decreto 182/2005, de 26 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de 
la Caza (BOJA núm. 154, de 9 de agosto).

Por todo lo expuesto, la Dirección General de Gestión del 
Medio Natural,

HA RESUELTO

Declarar área de emergencia cinegética temporal en los 
términos municipales de Alfamate, Alfarnatejo, Alhaurín de la 
Torre, Alhaurín el Grande, Alora, Alozaina, Alpandeire, Anteque-
ra, Ardales, Benahavis, Cañete la Real, Carratraca, Cartájima, 
Casarabonela, Casares, Coín, Colmenar, Cuevas del Becerro, 
El Burgo, Estepona, Faraján, Genalguacil, Igualeja, Istán, 
Jimena de Líbar, Jubrique, Júzcar, Marbella, Mijas, Monda, 
Ojén, Parauta, Periana, Ronda, Teba, Tolox, Torremolinos, Valle 
de Abdalajis, Villanueva del Rosario, Villanueva del Trabuco y 
Yunquera; facultando a la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Málaga a tomar las medidas oportunas 
conducentes a la erradicación del mencionado brote de sarna 
sarcóptica, de acuerdo al Programa de Gestión de la Cabra 
Montés en Andalucía.

La presente declaración estará vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2008. No obstante quedará suspendida en el 
momento en que desaparezcan las causas que han motivado 
su establecimiento. Tal circunstancia deberá ser comunicada 
a la Dirección General de Gestión del Medio Natural.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, y de conformidad con los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificados 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de 
enero), podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 2006.- El Director General, José 
Guirado Romero.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de mayo de 2006, de la 
Universidad de Málaga, por la que se emplaza a doña 
María José Barba Quintero y doña Patricia García Leiva, 
como interesadas en el procedimiento abreviado núm. 
845/2004, interpuesto por doña Elena Checa Ponce, 
ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo núm. 
Cuatro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Málaga, se tramita el procedimiento abreviado núm. 
845/2004, interpuesto por doña Elena Checa contra la Resolu-
ción del Rectorado de fecha 1 de diciembre de 2003, por la que 
se procede a la contratación de profesora asociada a tiempo 
parcial para cubrir la plaza 062ASD03 del Departamento de 
Psicología Evolutiva y de la Educación, Area de Conocimiento 
de Psicología Evolutiva y de la Educación.

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 49.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (BOE núm. 167, de 14.1.98), este Rectorado:

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del procedimiento 
abreviado núm. 845/2004.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía al objeto de emplazar a doña María José 
Barba Quintero y doña Patricia García Leiva, para que si lo estima-
ren conveniente a sus intereses, puedan comparecer y personarse 
en el citado Procedimiento y Juzgado, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Málaga, 30 de mayo de 2006. La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de junio de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se anuncia la adjudicación del 
contrato de consultoría y asistencia que se indica. 

La Consejería de Justicia y Administración Pública de la 
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del 
siguiente contrato de consultoría y asistencia:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración 

Pública. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica (Servicio de Contratación).
c) Número de Expediente: 167/06.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Objeto: Redacción de proyecto, dirección facultativa y 

otros trabajos de construcción de la Ciudad de la Justicia de 

Córdoba, en la parcela delimitada por las calles Isla Mallorca, 
Isla Formentera, Isla Gomera y Cantábrico, de Córdoba.

c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. 
Tres millones ciento ochenta y seis mil novecientos veinte 

euros con cuarenta y cinco céntimos (3.186.920,45 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6.4.06.
b) Empresa adjudicataria: Aguas y Estructuras, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe: Dos millones novecientos treinta y un mil no-

vecientos sesenta y seis euros con ochenta y un céntimos 
(2.931.966,81 euros).

Sevilla, 5 de junio de 2006.- La Secretaría General Técnica, 
Rocío Marcos Ortíz.
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RESOLUCION de 26 de mayo de 2006, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se anun-
cia la adjudicación de arrendamiento de equipos de 
reprografía que se indica mediante el procedimiento de 
negociado sin publicidad.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de 

Justicia y Administración Pública en Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de 

Contratación.
c) Número de expediente: 26/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de Suministros de Bienes 

Homologados.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento de equipos de 

reprografía. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 650.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de abril de 2006.
b) Contratista: Canon España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 556.160,00 euros.

Córdoba, 26  de mayo de 2006.- El Delegado, Esteban 
Morales Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva en el ámbito del mismo. 

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas en relación con el artículo 4.2 de la Orden de 
14 de julio de 2004, por la que se delegan competencias en 
determinadas funciones en materia de contratación, he resuelto 
hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 93.2 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Consejería de Empleo. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General. Delegación Provincial de Málaga.
c) Número de expediente: MA-O-04/06 TL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto del contrato: Construcción de  

plaza frente a recepción de la Residencia de Tiempo Libre de 
Marbella (Málaga).

b) División por lotes y números: No.
c) Boletín en el que se publicó el anuncio de licitación: 

BOJA núm. 68 de 10 de abril de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Importe máximo de licitación.
a) Importe total: 199.178,98 euros, IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha de Resolución de Adjudicación: 23 de mayo de 

2006.

b) Adjudicatario: Instaladora Zona Centro Norte, S.L. por 
importe de: Ciento sesenta y dos mil novecientos cuarenta 
y cinco con cincuenta y un euros (162.945,51 euros), IVA 
incluido.

Málaga, 7 de junio de 2006.- El Delegado. Por Decreto 
148/2005, de 14 de 06, Enrique Ruiz-Chena Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica 
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he 
resuelto hacer publica la siguiente adjudicación definitiva, todo 
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario 

Aljarafe. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación 

Administrativa
c)  Número  de  exped ien te :  CCA .  +KM4 CGG 

(2006/094880).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de vacunas con 

determinación de tipo: Toxoide, Tetánico-Diftérico adultos y 
Triple Vírica.

d) Boletín o diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación.

3. Tramitación: Ordinaria. 
Procedimiento: Negociado. 
Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 148.780 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.4.06.
b) Contratista:
Glaxosmithkline, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 105.000 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros. 
Importe total: 43.340 euros.
7. Lotes declarados desiertos. 

Sevilla, 7 de junio de 2006.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002).- El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica 
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de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he 
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo 
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital «San 

Juan de la Cruz» de Ubeda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c)  Número  de  e xped i en te :  CCA .  +C7ZMNC 

(2006/011386).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de suturas con 

determinacion de tipo.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. 
Procedimiento: Negociado. 
Forma de adjudicación: Sin Publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 

129.143,80 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.5.06.
b) B. Braun Surgical, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 103.950,81 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros. 
Importe total: 7.174,80 euros. 
7. Lotes declarados desiertos: Del núm. 3 al 25, 28, 29, 

30, 36, 73, 76, 77, 78 y 79.

Sevilla, 7 de junio de 2006.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica 
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he 
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo 
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital «San 

Juan de la Cruz» de Ubeda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración.
c)  Núme ro  de  e x p ed i en t e :  CCA .  +16 JGGR 

(2006/045633).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de detergentes para 

la lavandería y cocina.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOJA núm. 46 de 9.3.06. 
3. Tramitación: Ordinaria. 
Procedimiento: Abierto. 
Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 86.539,50 
euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.5.06.
b) Ecolab Hispano-Portuguesa, S.A
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 71.432,5 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a  

60.101,21 euros: Importe total: 7.595,90 euros. 
7. Lotes declarados desiertos: núm. 7.

Sevilla, 7 de junio de 2006.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 2.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica 
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he 
resuelto hacer ṗ blica la siguiente adjudicación definitiva, todo 
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario 

Huelva-Costa. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración.
c)  Núme ro  de  e x p e d i en t e :  CCA .  + + I4 ZHG 

(2006/002452).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOJA núm. 28 de 10.2.06.
3. Tramitación: Ordinaria. 
Procedimiento: Abierto. 
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 

201.564,40 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19.4.06.
b) Contratista: B. Braun Medical, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 67.680 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros.
Importe total: 74.372,92 euros.
7. Lotes declarados desiertos: 

Sevilla, 7 de junio de 2006.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica 
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de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he 
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo 
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario 

Huelva-Costa. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración 

del Distrito.
c )  Núm e r o  d e  e x p e d i e n t e :  C C A  +JE 9D55 

(2006/100987)
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos 

(vacunas) para los Centros Sanitarios adscritos al Distrito.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. 
Procedimiento: Negociado. 
Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 95.000 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.4.06.
b) Contratista: Glaxosmithkline, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 69.000 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros.
Importe total: 25.610 euros.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 7 de junio de 2006.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio 
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente 
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto 
en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria 

Norte de Córdoba. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 

Gerencia.
c) Número de expediente: +3NDBQ3 (2006/089599).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos: 

Contrastes radiológicos, con determinación de tipo.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: 
3. Tramitación: Ordinaria. 
Procedimiento: Negociado. 
Forma de adjudicación: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 81.591,90 
euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.5.06.
b) Contratista: Tyco Healthcare Spain, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 60.700 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros. 
Importe total: 12.600 euros.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 7 de junio de 2006.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica 
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he 
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo 
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria 

Norte de Córdoba. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 

Gerencia.
c) Número de expediente: +1N5LC (2006/017289).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de 

ascensores y montacargas.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) BoletÌn o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOJA núm. 28, de 10.2.06.
3. Tramitación: Ordinaria. 
Procedimiento: Abierto. 
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 77.352,58 

euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 17.4.06.
b) Contratista: Schindler, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 75.805 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros. 
Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 7 de junio de 2006.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
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traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio 
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente 
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto 
en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. 

Reina Sofía. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros 

y Contratos.
c)  Número  de  e x p ed i en t e :  CCA .  +7N Y8 V6 

(2005/492716).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de reforma interior de 

la planta primera izquierda de Salud Mental del Hospital Los 
Molares.

c) Lote: Véase informe técnico.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOJA núm. 14, de 23.1.2006.
3. Tramitación: Ordinaria. 
Procedimiento: Abierto. 
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 

310.109,95 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 3.4.06.
b) Contratista: Proyectos y Construcciones Exagay-

ca, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 292.650,76 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros. 
Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos: 

Sevilla, 7 de junio de 2006.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica B·sica de la Consejería de Salud y el Servicio 
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente 
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto 
en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión 

Sanitaria del Campo de Gibraltar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c )  Núme r o  d e  e x p e d i en t e :  C C A  +U G EFJ G 

(2006/039387).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos nece-
sarios para el funcionamiento de los analizadores automáti-
cos modelo AxSYM existentes en el servicio de Hematología 
Banco de sangre y Farmacia y el modelo TDxFLx existente 
en el Servicio de Farmacia del Hospital «Punta de Europa de 
Algeciras».

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: 
3. Tramitación: Ordinaria. 
Procedimiento: Negociado. 
Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 

243.197,31 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.4.06.
b) Contratista: Abbott Cientifica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 241.995,29 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros. 
Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos: núm. 31.

Sevilla, 7 de junio de 2006.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art.12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio 
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente 
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto 
en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. 

Puerta del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c)  Número  de  e x p ed i en t e :  CCA .  +PA 4 ZQP 

(2006/066074). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de los principios 

activos Citarabina, Epirubicina, Idarubicina, Metilprednisolona, 
Voriconazol, Linezolid y Dinoprostona.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: 
3. Tramitación: Ordinaria. 
Procedimiento: Negociado. 
Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 

219.432,58 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 24.4.06.
b) Contratista: Pfizer, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 213.965 euros.
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 
a 60.101,21 euros. 

Importe total:  
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 7 de junio de 2006.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 25 de mayo de 2006, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se anuncia 
la adjudicación mediante procedimiento negociado 
sin publicidad del contrato de gestión de servicio 
público para la atención especializada en régimen de 
internado de personas mayores en la residencia de 
personas mayores Ballesol-Almería de Almería (AL 
GSP 04/2006).

1. Entidad Adjudicataria.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social en Almería.
b) Número de Expediente: AL-G.S.P. 04/2006.
c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Gestión de Servicios Sociales (Sección Autorizaciones y 
Conciertos).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público. Moda-

lidad Concierto.
b) Descripción del Objeto: La atención especializada en 

régimen de internado de personas mayores en la Residencia 
de Personas Mayores Ballesol-Almería (Almería) 5. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 461.136,38 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.5.2006.
b) Contratista: Intercentros Ballesol, S.A., entidad titular del 

centro «Residencia de personas mayores Ballesol-Almería».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 461.136,38 euros.

Almería, 25 de mayo de 2006.- El Delegado, Luis López 
Jiménez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del contrato de servicios que 
se indica.

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Universidad de Granada. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación y Gestión Patrimonial. 
c) Número de expediente: Programa de vacaciones 

2006.
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: Servicio de reserva de alojamien-

to para el desarrollo del programa de vacaciones 2006 para el 
personal de la Universidad de Granada durante el año 2006.

b) Lotes: No. 

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 
de licitación: BOJA número 50 de 15 de marzo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

127.318,00 euros. 
5. Adjudicación. 
a) Fecha: 10 de abril de 2006. 
b) Contratista: Viajes Genil, S.A. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: En las condiciones recogidas 

en su oferta.

Granada, 10 de abril de 2006.- El Rector, David Aguilar 
Peña.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de adjudicación 
del expediente de contratación núm. 2005/0002080: 
«Suministro e Instalación del Software Mathematica 
Licencia Campus para la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla» (referencia interna EQ. 95/05).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Con-

tratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 2005/0002080 (ref. interna 

EQ. 95/05).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Suministro e Instalación del 

Software Mathematica Licencia Campus para la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla». 

c) Lote: Lote único.
d) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: No procede.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación. 

Importe total.
75.168,00 euros, (IVA incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Addlink Software Científico, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 75.168,00 euros., (IVA in-

cluido).

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Rector, Por Delega-
ción (Res. Rectoral de 20 de diciembre de 2005), La Vicerrec-
tora de Servicios y Planificación, Flor María Guerrero Casas.

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de adjudicación 
del expediente de contratación núm. 2006/0000005: 
«Obras de ampliación del CP Teresa León con nuevas 
Aulas, en la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla» 
(ref. interna OB. 1/06).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Con-

tratación y Patrimonio.
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c) Número de expediente: 2006/00000056 (ref. interna 
OB. 1/06).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Obras de ampliación del CP 

Teresa León con nuevas Aulas, en la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla». 

c) Lote: Lote único.
d) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: BOJA núm. 32, de 16 de febrero de 
2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación. 

Importe total.
4.567.674,61 euros, (IVA incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de abril de 2006.
b) Contratista: Dragados, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 4.120.042,49 euros, (IVA 

incluido).

Sevilla, 5 de abril de 2006.- El Rector, Por Delegación 
(Res. Rectoral de 20 de diciembre de 2005), La Vicerrectora 
de Servicios y Planificación, Flor María Guerrero Casas.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 29 de mayo de 2006, de la De-
legación del Gobierno de Málaga,por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámites relativas a 
expedientes sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los 
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para 
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga, sito 
en Alameda Principal, 18, 20 planta, concediéndose los plazos 
de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, 
a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta 
de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 
días, alegaciones

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Gobernación.

- Cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 782/05. 
Notificado: Don Antonio Luque Muñoz, «Calzados Ipagro, 
C B». 
Ultimo domicilio: Plaza Costa del Sol, 1, Torremolinos (Má-
laga). 
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 926/05.
Notificado: Don Francisco Javier Torres Barroso. 
Ultimo domicilio: Plaza Fernández Viagas, 19,3.º B., Antequera 
(Málaga). 
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 1015/05 
Notificado: Doña Noemí Mozo Aguilar. 
Ultimo domicilio: C/ Inca, Complejo Las Viñas, Bajo núm. 8-10 
y 12, Fuengirola (Málaga). 
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 1023/05 
Notificado: Sassy Boutique, S.C. 
Ultimo domicilio: C/ Alameda, 7, Bajo, Coin (Málaga). 
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 82/06. 
Notificado: Crepexpress, S.L. «Cafetería-Restaurante Farfala». 
Ultimo domicilio: Puerto Marinero, Local 4, 4.º bis., Benalmá-
dena (Málaga). 
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 96/06. 
Notificado: Restauración de Benalmádena, S.L. «Restaurante 
Varadero». 
Ultimo domicilio: Pueblo Marinero, Locales 3 y 4 B., Benalmá-
dena-Costa (Málaga). 
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 176/06. 
Notificado: Ben Samoun, S.L. 
Ultimo domicilio: Urb. El Litoral I, 14, Nerja (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 205/06. 
Notificado: Don Issam Benchiker. 
Ulltimo domicilio: Pasaje Antonio Jiménez s/n, Torre del Mar, 
Vélez-Málaga (Málaga). 
Trámite que se notifica: Trámite de Audiencia.

Núm. Expte.: 405/06 .
Notificado: Imagen y Estética Gestión, S.L. 
Ultimo domicilio: Avda. Ricardo Soriano, 19, 5.º, Edif. Alfil, 
Marbella (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 426/06. 
Notificado: Don Miguel Granados Ponce «Almijara». 
Ultimo domicilio: C/ Mar, 35, Torre del Mar, Vélez-Málaga 
(Málaga). 
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 443/06. 
Notificado: Vélez Motor, S.A., «Seat». 
Ultimo domicilio: Avda. Juan Carlos I, PoIg. Ind. La Pañoleta, 
10, Vélez-Málaga (Málaga). 
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.
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Núm. Expte.: 447/06. 
Notificado: Auto Corsten, S.L. 
Ultimo domicilio: Ur. El Air, La Jacaranda, 42, Esca. 6, Este-
pona (Málaga). 
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 449/06. 
Notificado: Global Motor Sport, S.L. 
Ultimo domicilio: C/ Fresnos del Guadalmar, 28, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 29 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de 5 de junio de 2006, de la Dirección 
General de Coordinación de Políticas Migratorias, notifi-
cando Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro 
recaído en los expedientes que se relacionan, incoados 
según lo dispuesto en la LGHP de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a 
continuación se relacionan y resultando infructuosa en los 
domicilios que figuran en el expediente, se hace por medio 
del presente anuncio al venir establecido en el art. 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 
anterior, la publicación del acto se hace de forma reducida, 
concediéndole el plazo de alegaciones que a continuación 
se indica:

Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro.

Plazo de alegaciones: 10 días, ante Dirección General de 
Coordinación de Políticas Migratorias.

Entidad: Asoc. Centro de Información Juvenil «AJILA».
Núm. Expte.: 2004/88.
Dirección: Avda. de la Palmera, 13-5.º D Sevilla.
Asunto: Subvención concedida al amparo de la O. de 15.01.04 
(BOJA 30.1.04).
Importe a reintegrar (principal): 3.000 euros.
Motivo: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro por 
incumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolu-
ción de concesión de ayudas. 

Entidad: Asoc. Centro de Información Juvenil «AJILA».
Núm. Expte.: 2004/89.
Dirección: Avda. de la Palmera, 13-5.º D Sevilla.
Asunto: Subvención concedida al amparo de la O. de 15.1.04 
(BOJA 30.1.04).
Importe a reintegrar (principal): 6.000 euros.
Motivo: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro por 
incumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolu-
ción de concesión de ayudas. 

Entidad: Pueblos de las Naciones.
Núm. Expte.: 2004/ 189.
Dirección: C/ Opalo 3, Bajo A. Sevilla.
Asunto: Subvención concedida al amparo de la O. de 15.1.04 
(BOJA 30.1.04).
Importe a reintegrar (principal): 12.000 euros.
Motivo: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro por 
incumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolu-
ción de concesión de ayudas. 

Entidad: Pueblos de las Naciones.
Núm. Expte.: 2004/190.
Dirección: C/ Opalo 3, Bajo A. Sevilla.
Asunto: Subvención concedida al amparo de la O. de 15.1.04 
(BOJA 30.1.04).
Importe a reintegrar (principal): 30.000 euros.
Motivo: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro por 
incumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolu-
ción de concesión de ayudas. 

Entidad: Federacion Española de Amnistia Internacional. Grupo 
Local de Jaén.
Núm. Expte.: 2004/297.
Dirección: Avda. de Andalucía, 47 5.º, despacho 2.º Jaén.
Asunto: Subvención concedida al amparo de la O. de 15.1.04 
(BOJA 30.1.04).
Importe a reintegrar (principal): 3.000 euros.
Motivo: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro por 
incumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolu-
ción de concesión de ayudas. 

Entidad: Asoc. de Ecuatorianos de Andalucía-Granada.
Núm. Expte.: 2004/433.
Dirección: C/ Circunvalación, 24 5.º A. Granada.
Asunto: Subvención concedida al amparo de la O. de 15.01.04 
(BOJA 30.1.04).
Importe a reintegrar (principal): 3.000 euros.
Motivo: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro por 
incumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolu-
ción de concesión de ayudas. 

Entidad: Asoc. Sociocultural de Inmigrantes en España AJI.
Núm. Expte.: 2004/452.
Dirección: C/ Pablo Iglesias, 24 Edif. Centro Cívico Cultural, 
3.ª plta. Villagordo (Jaén).
Asunto: Subvención concedida al amparo de la O. de 15.1.04 
(BOJA 30.1.04).
Importe a reintegrar (principal): 3.000 euros.
Motivo: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro por 
incumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolu-
ción de concesión de ayudas. 

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán compa-
recer los interesados en la Dirección General de Coordinación 
de Políticas Migratorias, Servicio de Coordinación y Relaciones 
Institucionales, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41071 de Sevilla, 
en el plazo que se le indica en el acto notificado.

Sevilla, 5 de junio de 2006.- El Jefe de Servicio de Coordi-
nación y Relaciones Institucionales, Manuel Borrero Arias.

ANUNCIO de 31 de mayo de 2006, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, notificando propuesta de 
resolución de expedientes sancionadores, por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, de la Resolución dictada en el expediente sancionador que 
abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa general 
sobre defensa de los consumidores usuarios y, en cumplimiento 
de lo establecido en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del 
correspondiente Ayuntamiento, notificándole al expedientado 
que a continuación se relaciona que la referida Resolución se 
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encuentra a su disposición en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
significándole igualmente que contra la misma puede interpo-
nerse Recurso de Alzada ante esta Delegación del Gobierno de 
Almería, sita en Paseo de Almería núm. 68, o bien directamente 
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación (órgano compe-
tente para resolverlo), en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio en el último 
lugar en que haya sido publicado. Así mismo, se informa a 
los interesados que el importe de la sanción impuesta deberá 
hacerse efectivo, a partir del día siguiente a la fecha en que la 
resolución dictada adquiera firmeza en vía administrativa, en el 
plazo previsto en el artículo 21 de Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

Expediente: 399/05.
Empresa imputada: Don Francisco Perero Tolosa.
NIF: 51695706-D.
Ultimo domicilio conocido: C.C. 1.ª fase Urbanización de 
Aguadulce, 04720 Aguadulce (Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de Expediente sanciona-
dor por infracciones en materia de Consumo. 
Sanción Impuesta: Quinientos euros (500 euros).

Almería, 31 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 29 de mayo de 2006, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Máquinas Recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de 
la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don J. Antonio Domenech Vázquez.
Expediente: SE-63/05-MR. 
Infracción: Grave 
Fecha: 17 de marzo de 2006. 
Sanción: Ochocientos (800) euros. 
Acto/s notificado/s: Propuesta y Resolución.
Plazo: Un mes para presentar Recurso de Alzada desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 29 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de 29 de mayo de 2006, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Espectáculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de 
la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Pedro González Loreto. 
Expediente: SE-63/05-ET. 
Infracción: Grave. 
Fecha: 15 de mayo de 2006. 
Sanción: Ochocientos (800) euros. 

Acto/s notificado/s: Propuesta y Resolución.
Plazo: Un mes para presentar Recurso de Alzada desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 29 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 25 de mayo de 2006, de la Inter-
vención General, sobre la notificación del Informe 
Provisional de Control Financiero de subvenciones a la 
sociedad mercantil Martín Lérida Fabricación y Repre-
sentación, S.L.L.

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación 
relativo al informe provisional de control financiero de la ayuda 
para la creación de empresas otorgada por la Dirección General 
de Economía Social de la Consejería de Empleo y Desarrollo 
Tecnológico, correspondiente al Plan de Control de Subven-
ciones 2004, expediente número 04014/04, en el domicilio 
señalado del Polígono Industrial Los Rubiales, parcela 52-53 
de Linares (Jaén), a la sociedad mercantil Martín Lérida Fabri-
cación y Representación, S.L.L., se publica el presente anuncio 
en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro del informe referido se encuentra a dispo-
sición del interesado en la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, situada en la calle Juan A. de Vizarrón s/n de Sevilla, 
en donde podrá comparecer en el plazo de quince días a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su exposición en el 
tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de Linares (Jaén), 
para su conocimiento y notificación del contenido íntegro del 
citado informe.

Sevilla, 25 de mayo de 2006.- El Interventor General, 
Manuel Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 24 de mayo de 2006, de la Delegación 
Provincial de Jaén, de notificación de resoluciones to-
madas por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita 
en solicitudes formuladas al efecto.

M.ª Luisa Gómez Romero, Delegada de Justicia y Adminis-
tración Pública de la Junta de Andalucía en Jaén,

HACE SABER

Que, de conformidad con lo establecido en los arts. 25 
y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de 
Andalucía y art. 4 del indicado Decreto por el que se establece 
los vocales de la Comunidad Autónoma de Andalucía en las 
Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita (BOJA núm. 134 de 
18 de noviembre  de 1999) en relación con los reales Decretos 
141/1997 y 142/1997 de 31 de enero, por los que se aprueban 
los traspasos de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
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provisión de medios materiales y económicos para el funciona-
miento de la Administración de Justicia,  y  como consecuencia 
de haber sido infructuosas todas las gestiones realizadas para 
la notificación a los interesados de las resoluciones tomadas 
por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Jaén en 
solicitudes formuladas al efecto,

Acuerdo la publicación del extracto de las resoluciones 
adoptadas, autorizadas por la Secretaria de la mencionada 
Comisión, con indicación, a los efectos de lo establecido en 
el art. 61 de la citada Ley 30/92, que para el conocimiento 
íntegro de las mismas y su constancia, podrán comparecer ante 
la sede de la secretaria de la Comisión sita en el edificio de la 
Delegación de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, Paseo de la Estación, 30-9.º de Jaén.

- Notificación a don Antonio Carmona Padilla, con último 
domicilio conocido en Jaén, la concesión de los beneficios 
de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 688/05, NIE 
07/2005/01145.

- Notificación a don Antonio Romero Contreras, con último 
domicilio conocido en Bailén (Jaén), la concesión de los bene-
ficios de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 870/05, 
NIE 07/2005/01124.

- Notificación a don Juan Peña Escudero, con último 
domicilio conocido en Torreperogil (Jaén), la concesión de los 
beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 
873/05, NIE 07/2005/00940.

- Notificación a don Ildefonso Ruiz Herrador, con último 
domicilio conocido en Jaén, la denegación de los beneficios 
de Asistencia Jurídica Gratuita, por aplicación del artículo 3 
de la Ley 1/1996 de 10 de enero, en el expediente 1621/05, 
NIE 07/2005/01480.

- Notificación a don Andrés Buitrago Castañeda, con 
último domicilio conocido en Martos (Jaén), la concesión de 
los beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 
1903/05, NIE 07/2005/03296.

- Notificación a doña Juana Martínez Aparicio, con último 
domicilio conocido en Linares (Jaén), el Acuerdo de la Comisión 
de archivar el expediente 2239/05, NIE 07/2005/03854. 

- Notificación a doña Piedad González Lorite, con último 
domicilio conocido en Ubeda (Jaén), el Acuerdo de la Comisión 
de archivar el expediente 2354/05, NIE 07/2005/04003.  

- Notificación a don José Antonio Gámez Ponce, con último 
domicilio conocido en Málaga, el Acuerdo de la Comisión de 
archivar el expediente 2603/05, NIE 07/2005/04647, trami-
tado a instancias de doña Ana Belén Ruiz Pérez. 

- Notificación a doña M.ª Belén Esteban Ruiz, con último 
domicilio conocido en Jaén, el Acuerdo de la Comisión de 
archivar el expediente 2792/05, NIE 07/2005/04813. 

- Notificación a doña Manuela Aranda Martínez, con último 
domicilio conocido en Jaén, la denegación de los beneficios 
de Asistencia Jurídica Gratuita, por aplicación del artículo 6.3 
de la Ley 1/1996 de 10 de enero, en el expediente 3420/05, 
NIE 07/2005/05647.

- Notificación a doña Joaquina Utrera Cortés, con último 
domicilio conocido en Marbella (Málaga), la concesión de los 
beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 
39/06, NIE 07/2005/05853, tramitado a instancias de don 
Rafael Reyes Heredia.

- Notificación a don Manuel Facal Ponte, con último domi-
cilio conocido en Benagalbón (Málaga), la denegación de los 
beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, por aplicación del 
artículo 4 de la Ley 1/1996 de 10 de enero, en el expediente 
887/06, NIE 07/2006/00317.

- Notificación a doña Ana Belén Jiménez Manrique, con 
último domicilio conocido en Linares (Jaén), la denegación de 
los beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, por aplicación del 
artículo 3 de la Ley 1/1996 de 10 de enero, en el expediente 
917/06, NIE 07/2006/00228, tramitado a instancias de don 
Andrés Ramos Casado y otra.

- Notificación a don José Fernández Pliego, con último 
domicilio conocido en Mengibar (Jaén), la concesión de los 
beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 
1011/06, NIE 07/2006/00528, tramitado a instancias de doña 
Teresa Najar Pancorbo.

- Notificación a don Rafael Ruiz Guardia, con último domi-
cilio conocido en Linares (Jaén), la concesión de los beneficios 
de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 1148/06, 
NIE 07/2006/01237, tramitado a instancias de doña Dolores 
Linde Cobo.

- Notificación a don Jesús Esteban Correa Valverde, con 
último domicilio conocido en Alcalá la Real (Jaén), la concesión 
de los beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expe-
diente 1153/06, NIE 07/2006/01192, tramitado a instancias 
de doña Yenny Patricia de los Ríos Montoya.

- Notificación a don José González Martínez, con último 
domicilio conocido en Linares (Jaén), la concesión de los 
beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 
1169/06, NIE 07/2006/01142, tramitado a instancias de doña 
M.ª Luz Núñez Díaz.

- Notificación a doña Francisca Muñoz Prados, con último 
domicilio conocido en Alcalá la Real (Jaén), la concesión de 
los beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 
1208/06, NIE 07/2006/01200, tramitado a instancias de don 
Rafael Aguilera Zafra.

- Notificación a don Francisco Martínez Contreras, con 
último domicilio conocido en Burunchel (Jaén), la concesión de 
los beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 
1235/06, NIE 07/2006/01341, tramitado a instancias de doña 
M.ª Matilde Fábrega Contreras.

- Notificación a don Vicente Oteros Ruiz, con último do-
micilio conocido en Jaén, la denegación de los beneficios de 
Asistencia Jurídica Gratuita, por aplicación del artículo 6.3 de 
la Ley 1/1996 de 10 de enero, en el expediente 1249/06, NIE 
07/2006/00621.

- Notificación a don Joaquín Ceacero Torres, con último do-
micilio conocido en Mengibar (Jaén), el Acuerdo de la Comisión 
de archivar el expediente 1319/06, NIE 07/2005/03065. 

- Notificación a don Francisco Armenteros Ríos, con 
último domicilio conocido en Andújar (Jaén), la concesión de 
los beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 
1357/06, NIE 07/2006/01569, tramitado a instancias de doña 
M.ª Teresa Santaella Linares.

- Notificación a don Antonio Martínez Puertollano, con últi-
mo domicilio conocido en Torredelcampo (Jaén), la concesión 
de los beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expe-
diente 1377/06, NIE 07/2006/01598, tramitado a instancias 
de doña M.ª del Carmen Lendínez Mata. 
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- Notificación a don Amallh Redoman, con último domicilio 
conocido en Pozo Alcón (Jaén), la concesión de los beneficios 
de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 1387/06, NIE 
07/2006/01568, tramitado a instancias de doña Ascensión 
Jiménez Gámez.

- Notificación a don Luis Juan Cortés Flores, con último 
domicilio conocido en Jaén, la denegación de los beneficios 
de Asistencia Jurídica Gratuita, por aplicación del artículo 6.3 
de la Ley 1/1996 de 10 de enero, en el expediente 1583/06, 
NIE 07/2005/02940.

- Notificación a doña Concepción Camacho Bornique, con 
último domicilio conocido en Linares (Jaén), la denegación de 
los beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, por aplicación del 
artículo 6.3 de la Ley 1/1996 de 10 de enero, en el expediente 
1592/06, NIE 07/2006/01349.

- Notificación a don Antonio Martínez Muñoz, con último 
domicilio conocido en Villacarrillo (Jaén), la concesión de los 
beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 
1639/06, NIE 07/2006/01988, tramitado a instancias de 
doña María Pérez Morcillo.

- Notificación a don José Moreno Rentero, con último domi-
cilio conocido en Linares (Jaén), la concesión de los beneficios 
de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 1788/06, NIE 
07/2006/02274, tramitado a instancias de doña M.ª Estrella 
Hurtado Warmes.

- Notificación a doña Francisca Gómez Cobo, con último 
domicilio conocido en Jaén, la concesión de los beneficios 
de Asistencia Jurídica Gratuita, en el expediente 2038/06, 
NIE 07/2006/02170, tramitado a instancias de don Gonzalo 
Lizarraga Quiroz.

- Notificación a Ileana Gavirilei, con último domicilio cono-
cido en Alcalá la Real (Jaén), la denegación de los beneficios 
de Asistencia Jurídica Gratuita, por aplicación del artículo 6.3 
de la Ley 1/1996 de 10 de enero, en el expediente 2110/06, 
NIE 07/2006/02111.

- Notificación a Diaconu Maricica, con último domicilio co-
nocido en Alcalá la Real (Jaén), la denegación de los beneficios 
de Asistencia Jurídica Gratuita, por aplicación del artículo 6.3 
de la Ley 1/1996 de 10 de enero, en el expediente 2111/06, 
NIE 07/2006/02112.

Jaén, 24 de mayo de 2006.- La Delegada, M.ª Luisa 
Gómez Romero.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 31 de mayo de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, de la Resolución dictada con fecha 16 
de marzo de 2006, en recurso de alzada interpuesto 
por don Francisco Javier Clavijo Millet, en nombre y re-
presentación de la entidad mercantil Agronaranjo, S L, 
contra Resolución dictada por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 
Huelva, de fecha 26 de abril de 2005.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, y en 
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por la presente se notifica al interesado que a continuación 
se relaciona, el acto administrativo que se cita, para cuyo co-

nocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de 15 días, 
en el Servicio de Legislación y Recursos de esta Consejería, 
sita en Avda. Albert Einstein, s/n. Edificio World Trade Center, 
Isla de la Cartuja, de Sevilla.

Núm. Expte. 600/05.
Interesado: Don Francisco Javier Clavijo Millet.
Ultimo domicilio: Camino de la Pared, s/n, 21550-Puebla de 
Guzmán (Huelva).
Acto notificado: Resolución dictada en recurso de alzada, que 
pone fin a la vía administrativa. 
Recurso que procede interponer: Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Huelva. 
Plazo de interposición: 2 meses.

Sevilla, 31 de mayo de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

ANUNCIO de 22 de mayo de 2006, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se notifica la Resolución 
de sobreseimiento y archivo de expediente de renovación 
de empresa instaladora de gas de Gas Eslava, S.L.

De la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Empre-
sa de Cádiz, por el que se notifica Resolución de sobreseimiento 
y archivo del expediente de solicitud de renovación de empresa 
instaladora de gas, formulada por Gas Eslava, S.L. Intentada 
la notificación, sin haberse podido practicar, de la Resolución 
dictada en fecha 20.2.06, de desistimiento y archivo del expe-
diente de solicitud de renovación de empresa instaladora de gas, 
formulada por Gas Eslava, S.L., con último domicilio conocido 
en Jerez de la Frontera, en C/ Hijuela Siete Pinos, 12.

Acuerdo: El sobreseimiento y archivo del expediente de 
renovación de empresa instaladora de gas, iniciado por Gas 
Eslava, S.L., al no haber sido atendido requerimiento efectuado 
con fecha 5.8.05.

Contra dicho acuerdo, que no pone fin a la vía administra-
tiva, puede interponer en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la presente notificación, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, de 
conformidad con lo establecido en el art. 114 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 22 de mayo de 2006.- La Delegada, Angelina M.ª 
Ortiz del Río.

ANUNCIO de 1 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto ad-
ministrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de minas. 

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, e intentada sin 
efecto la notificación personal, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que a continuación se indica, el acto administrativo 
que se cita, para cuyo conocimiento integro podrá comparecer 
en el Departamento de Legislación de esta Delegación Provincial, 
sita en C/ Manriques núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte: 17/2006-Minas.
Interesado: Antonio José Ortega Gálvez.
Domicilio: C/ La Plata, 14–04280 Los Gallardos (Almería).
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Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Infracción: Realizar trabajos de sondeo para captación de 
aguas subterráneas, careciendo de Documento de Calificación 
Empresarial.
Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este 
anuncio. 

Córdoba, 1 de junio de 2006.- El Delegado, Andrés Luque 
García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 31 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública 
la aprobación del expediente de información pública y 
aprobación definitiva del estudio informativo: «Acondi-
cionamiento de la Carretera A-333. Tramo: P.K. 11+265 
al P.K. 17+300 (Int. A-340) y variantes de El Cañuelo y 
Las Angosturas. Desglosado núm. 2: Variante de Las 
Angosturas». Clave: 02-CO-0570-1.0- 0.0- El.

Con fecha 16 de mayo de 2006, la Consejera de Obras 
Públicas y Transportes, ha resuelto:

Primero: Hacer constar que el expediente de Información 
Pública correspondiente al Estudio Informativo referenciado, 
cumple los requisitos preceptuados en el artículo 33 de la Ley 
de Carreteras de Andalucía y los artículos 32 a 35 del Regla-
mento General de Carreteras.

Segundo: Aprobar el expediente de Información Pública, 
así como aprobar definitivamente la alternativa seleccionada 
en el Estudio Informativo, «Alternativa B-2», conforme a la 
propuesta de la Dirección General de Carreteras.

Tercero: La redacción del Proyecto de Construcción corres-
pondiente al presente Estudio Informativo cumplirá las prescrip-
ciones contenidas en la Declaración de Impacto Ambiental de 
fecha 20 de abril de 2006 emitida por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba. 

Sevilla, 31 de mayo de 2006.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban.

ANUNCIO de 29 mayo de 2006, de la Dirección 
General de Urbanismo, sobre notificaciones no practi-
cadas a los alegantes en el expediente de revisión de 
las normas subsidiarias de planeamiento urbanístico 
del «Barranco del Poqueira», municipios de Bubión, 
Capileira y Pampaneira (Granada).

En el proceso de notificación personal a los interesados 
en el expediente de Revisión de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Urbanístico del «Barranco del Poqueira», muni-
cipios de Bubión, Capileira y Pampaneira (Granada), aprobado 
definitivamente mediante Resolución de la Consejera de Obras 
Públicas y Transportes de 24 de febrero de 2006, no ha resul-
tado acreditado la práctica de la misma a los alegantes cuyos 
datos figuran en el Anexo que se adjunta.

En consecuencia, en aplicación de lo dispuesto en el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, por este Anuncio se procede a la notificación mediante la 

publicación del mismo en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
del domicilio del interesado que consta en el expediente y en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, comunicando que el texto 
íntegro de la citada Resolución se publicó en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía núm. 53, de 20 de marzo de 2006.

Contra la referida Resolución, cabe interponer potestativamente 
recurso de reposición ante la Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
notificación o, en su caso, publicación de la presente Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso de 
reposición, podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación o, 
en su caso, publicación de esta Resolución, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de mayo de 2006.- La Directora General, Mer-
cedes Izquierdo Barragán.

A N E X O

Relación de alegantes que no han podido ser notificados 
siendo interesados en el expediente relativo a la Revisión de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico del 
«Barranco del Poqueira», municipios de Bubión, Capileira y 
Pampaneira (Granada).
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ANUNCIO de 2 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincialde de Málaga, por el que se hace público el 
Acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo en sesión 2/06, de 
fecha 8 de mayo de 2006, en relación al expediente: 
«EM-MLL-9. Modificación de Elementos de las NNSS 
de Mollina para la modificación del art. 266.12 de su 
normativa, promovida por el Ayuntamiento.»

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo 
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Málaga, en sesión ordinaria 2/06, de fecha 8 de 
mayo de 2006, en relación al expediente: «EM-MLL-9. Modificación 
de Elementos de las NNSS de Mollina para la modificación del art. 
266.12 de su normativa, promovida por el Ayuntamiento.»

H E C H O S

Primero En sesión ordinaria 5/05 celebrada el día 13 de 
diciembre de 2005, por la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Málaga se adopta acuerdo en 
los siguientes términos:

(..) 2.º Suspender la aprobación en la parte restante relativa 
a la modificación de los artículos 266.12, 277.6 y 298 de las 
NNSS, hasta tanto se subsane lo expuesto en antecedente Sex-
to aportando informe de la Delegación Provincial de Turismo, 
Comercio y Deporte y delegar la competencia para la aproba-
ción definitiva de la parte en suspenso en el Vicepresidente 
Segundo de la Comisión en caso de informe favorable.

Segundo. Con fecha 13 de marzo de 2006 (recepción 
núm. 12835) tiene entrada oficio remitido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 
adjuntando informe sectorial de fecha 9 de marzo de 2006 
sobre la Modificación Puntual de Elementos de las NNSS de 
Mollina, referente a los artículos 266,12, 277.6 y 298 en el que 
literalmente se concluye lo siguiente:

1.ª (..) En base a lo anteriormente expuesto, se propone in-
formar desfavorablemente la modificación del artículo 266.12. 
2.º. Analizadas las propuestas de modificación de los artículos 
277.6 y 298 y no apreciándose razón alguna que lo desacon-
seje, se propone informar favorablemente las modificaciones 
a los artículos 277.6 y 298.

Tercero. Con fecha 20 de marzo de 2006, en ejercicio de 
la competencia delegada por la Comisión, por el Sr. Vicepre-
sidente Segundo de la CPOTU se adopta acuerdo en el que 
se expone:

«En cuanto a la Modificación de Elementos de las NNSS 
de Mollina en lo relativo a la modificación del artículo 266.12 
de las citadas NNSS, atendiendo al sentido desfavorable del 
informe emitido por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, procede someter el asunto 
a deliberación y decisión de la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo en la próxima sesión que 
se celebre.»

Visto lo anterior, la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía y demás normativa de 
aplicación, atendiendo al contenido del informe emitido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte en el sentido de informar desfavorablemente la 
modificación del articulo 266.12 de las NNSS de Mollina, en 
plazo para resolver y notificar, esta Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, por unanimidad de los 
miembros asistentes y presentes

A C U E R D A

1.º Denegar la aprobación definitiva de la Modificación de 
Elementos de las NNSS de Mollina (Málaga) para la modifica-
ción del artículo 266.12, promovida por el Ayuntamiento.

2.º Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de 
Mollina y proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía para general conocimiento.

Contra el presente Acuerdo, que no agota la via adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su notificación, ante el 
órgano que dictó el acto que se impugna o ante la titular de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, órgano compe-
tente para resolver, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
y el artículo 22 apartados 3 y 5 del Decreto 193/2003, de 1 
de julio, en relación con la Disposición Transitoria única del 
Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes.

Málaga, 8 de mayo de 2006.- El Vicepresidente 2.º de la 
Comisión. Fdo.: José María Ruiz Povedano.

Málaga, 2 de junio de 2006.- El Delegado, José María 
Ruiz Povedano.

ANUNCIO de 6 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre acuerdos de incoación y 
notificaciones de procedimientos sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades 
relacionados, contra los que se tramitan expedientes sancio-
nadores que se indican por infracción a los artículos que se 
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y dado que 
intentada la notificación en su domicilio ésta no ha podido 
practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública la notificación del 
acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos correspon-
dientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de 
esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de la 
Cruz, s/n 29071 Málaga.  
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CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de 22 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Seguridad y Salud Laboral, notifican-
do a don Jaime Aguilar Araújo Resolución de 13 de 
marzo de 2006, del Consejero de Empleo, resolutoria 
de Recurso de Alzada interpuesto contra Resolución 
de la Delegación Provincial de Cádiz, de 31 de enero 
de 2005 (expediente CA/EMC/00126/2004).

Habiéndose dictado Resolución de 13 de marzo de 
2006, del Consejero de Empleo, por la que se resuelve 
el Recurso de Alzada interpuesto contra Resolución de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo en 
Cádiz, de fecha 31 de enero de 2005, por la que se tiene 
a don Jaime Aguilar Araújo, por desistido de la solicitud 
de subvención para Modalidad 2, formulada al amparo de 
la Orden de 18 de junio de 2004 (BOJA núm. 171, de 1 
de septiembre de 2004), por la que se regula y convoca 
la concesión de subvenciones a empresas del sector de 
la construcción para proyectos de inversión en equipos y 
medios auxiliares de obra dirigidos al control de los riesgos 
laborales, e intentada la notificación en el domicilio indicado 
por don Jaime Aguilar Araújo sin que se haya podido realizar, 
al ser desconocido el actual domicilio, procede efectuar la 
notificación conforme a lo previsto en el apartado 5 del art. 
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley, se indica al interesado que el procedimiento del 
recurso de alzada 53/2005, se resolvió mediante Resolución 
del Consejero de Empleo de 13 de marzo de 2006, cuyo 
texto íntegro y expediente podrá consultar en el Servicio de 
Planificación y Promoción Técnica, Avda. de Hytasa, 12, 3.ª 
planta, módulo núm. 17, 41006, Sevilla, de 9 a 14 horas, en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente 
al de la publicación de este Acuerdo en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. Transcurrido dicho plazo se tendrá por 
practicada la notificación. 

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Jefe de Servicio de 
Planificacion y Promoción Técnica, Jesús Antonio Carrillo 
Castrillo.

ANUNCIO de 30 de mayo de 2006, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para 
su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de 
diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en 
la sede de la Delegación de Empleo de Córdoba, Servicio de 
Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), 
sito en C/ Manriques, núm. 2 de Córdoba. Si transcurrido dicho 
plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

Núm. expte.: 11/06.
Núm. de acta: 732/05.

Interesado: Encofrados del Genil, S.L., CIF B-14.656.037.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de la Consejería 
de Empleo de Córdoba.

Córdoba, 30 de mayo de 2006.- El Delegado, Antonio 
Fernández Ramírez.

ANUNCIO de 22 de mayo de 2006, de la Delegación 
Provincial de Málaga, notificando el cambio de denomi-
nación del Centro de Formación Profesional Ocupacional 
de Málaga, Puerto de la Torre.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
a través de este anuncio la siguiente Resolución:

RESOLUCION DE 9 DE MAYO DE 2006, DEL ILMO. SR. DIRECTOR 
PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO EN MALAGA 
POR EL QUE SE CAMBIA LA DENOMINACION DEL CENTRO DE 
FORMACION OCUPACIONAL DE MALAGA PUERTO DE LA TORRE

Mediante el Real Decreto 427/1993, de 26 de mar-
zo, de traspaso de funciones y servicios de la gestión de 
la Formación Profesional Ocupacional a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (BOE núm. 91, de 16 de abril) 
se traspasaron determinados bienes inmuebles a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, entre ellos, el Centro 
de Formación Profesional Ocupacional sito en la antigua 
carretera Puerto de la Torre, actualmente denominada 
calle Julio Verne, núm. 4.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga 
al Tomo 2.564, Folio 136, Finca 22.399 y fue recepcionada 
por la Administración de la Junta de Andalucía e incluido en el 
Registro General de Bienes y Derechos de la Junta de Andalucía 
con el número de inventario 20004449.

La denominación de los Centros Oficiales debe de estar 
en consonancia con las funciones y servicios prestados y con 
la realidad social.

Dado que la denominación de Centro Fijo de Formación 
parecía tener sentido en contraposición a la existencia de 
las unidades móviles de formación, la desaparición de estas 
últimas, plantea la necesidad de un cambio de la misma, 
adaptando la nomenclatura a los tiempos actuales, consi-
derándose más adecuada la de «Centro de Formación para 
el Empleo».

Coincidiendo con este planteamiento, se formula por parte 
de la Comisión Ejecutiva Provincial de la Unión General de 
Trabajadores en Málaga, propuesta de que en la denominación 
del Centro de Formación Ocupacional, sito en el Puerto de la 
Torre de Málaga, se haga mención a la insigne figura de Rafael 
Salinas Sánchez, precursor de la lucha por los derechos de  
los trabajadores.  

Rafael Salinas Sánchez, Tonelero de oficio, malagueño 
de fuerte conciencia social, hijo predilecto de esta provincia, 
está íntimamente ligado a la historia de los trabajadores, como 
fundador de la Unión General de Trabajadores y del Partido 
Socialista Obrero Español en Málaga.

Formó parte de la Junta Local de Reformas Sociales y fue 
Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, destacando du-
rante toda su vida por su defensa en pro de la dignidad obrera 
y de sus derechos, y la presentación de numerosos proyectos 
de mejoras sociales.

El cambio de denominación del Centro de Forma-
ción Profesional Ocupacional de Málaga por Centro de 
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Formación para el Empleo Rafael Salinas es pago del 
tributo que los malagueños tenemos con esta destacada 
personalidad, referente dentro de la historia del mundo 
obrero andaluz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.3 del 
Decreto 203/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio 
Andaluz de Empleo.

D I S P O N G O

Artículo primero. El cambio de denominación del Centro 
Fijo de Formación Profesional Ocupacional de Málaga por 
Centro de Formación para el Empleo Rafael Salinas.

Artículo segundo. Publíquese esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y dese traslado de copia de 
esta Resolución al Registro General de Bienes y Derechos de 
la Junta de Andalucía para su anotación.

Málaga, 22 de mayo de 2006.- El Director Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de 29 de mayo de 2006, de la Dirección 
Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz  de Empleo, 
notificando acuerdo de reintegro recaído en el expe-
diente que se relaciona, incoado según lo dispuesto 
en el art. 112 de la LGHP de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a 
continuación se relacionan y resultando infructuosa en el 
domicilio que figura en el expediente, se hace por medio del 
presente anuncio al venir establecido en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
Asimismo, y a tenor de los dispuesto en el art. 61 de la Ley 
anterior, la publicación del acto se hace de forma resumida, 
concediéndole el plazo de alegaciones que a continuación 
se indica:

Acuerdo de Reintegro:

a) Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del mes 
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y el último del 
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o inmediato hábil siguiente.

Ante Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
de Córdoba.

Entidad: Mobiliario Egabrense, S.L.
Núm. expte.: CI1405040.
Dirección.: Urban. Blas Infante, bloque 4, 2-2 Cabra (Cór-
doba)
Asunto: Subvención concedida al amparo de la Orden de 
21.1.04 (BOJA 3.2.04 )
Importe a Reintegrar (principal): 14.424,00.
Intereses: 770,60.
Motivo: Acuerdo de reintegro por incumplimiento de las condi-
ciones establecidas en la Resolución de concesión de ayudas 

a la contratación de trabajadores en empresas calificadas 
como I+E.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los interesados en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Córdoba, Servicio de Intermediación, 
sito en C/ Tomás de Aquino, s/n-14071 de Córdoba, en el plazo 
que se le indica en el acto notificado.

Córdoba, 29 de mayo de 2006.- El Director, Antonio 
Fernández Ramírez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 22 de mayo de 2006, de la Dirección 
General de la Producción Agraria, por el que se notifican 
los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, e intentada sin efecto la notificación 
personal en el domicilio que consta en cada expediente, por 
el presente Anuncio se notifica a las personas interesadas 
que figuran en los Anexos adjuntos los actos administrativos 
que se indican. 

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte.

ANEXO I

Procedimiento; notificación básica sobre integración del 
SIGO en SIPAC para parcelas sin olivos. Plazo de alegaciones: 
10 días para efectuar alegaciones ante la Directora General de 
la Producción Agraria, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOJA.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita en calle 
Tabladilla s/n de Sevilla. Teléfonos 955032157, 955032035. 
Fax 955032031

Interesados: 
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ANEXO II

Procedimiento: Resoluciones sobre alegaciones al SIGPAC 
presentadas en la fase de implantación.

Plazo: Contra la Resolución cabe la interposición de 
recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de 
su publicación.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita encCalle 
Tabladilla s/n de Sevilla. Teléfonos 955032157, 955032035. 
Fax 955032157.

Interesados:
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ANEXO III

Procedimiento: Notificación básica sobre integración del 
SIGO en SIPAC para parcelas con olivos.

Plazo de alegaciones: 10 días para efectuar alegaciones 
ante la Directora General de la Producción Agraria a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el BOJA.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita en calle 
Tabladilla s/n de Sevilla. Teléfonos 955032157, 955032035. 
Fax 955032031.

Interesados:
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Común, intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio 
que consta en el respectivo expediente, por el presente anuncio se 
notifica a las personas interesadas que figuran en el Anexo adjun-
to, los actos administrativos que se indican, haciéndose constar 
que para el conocimiento íntegro del acto podrán comparecer en 
el lugar que se señala, concediéndose los plazos que, según el 
acto que se notifica, se indican a continuación:

- Subsanación incidencias: plazos que se especifican en 
el Anexo.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Francisco Rosa Rodríguez. 
74.930.115-W.

Procedimiento/núm. expte: 704113, de Ayudas a Indem-
nización Compensatoria, campaña 2004.

Identificación del acto a notificar: Subsanación de inci-
dencias.

Extracto del acto: Productor que no es ATP y no es titular 
de una Explotación Agraria Prioritaria (criterio 4018).

Plazo: Plazo de diez días para la subsanación de dichas 
incidencias.

Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, 29002 
Málaga. Delegación de Agricultura y Pesca.

2. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Gonzalo Cañestero Gue-
rrero. 25.553.037-Z.

Procedimiento/núm. expte: 704360 de Ayudas a Indem-
nización Compensatoria, campaña 2004.

Identificación del acto a notificar: Subsanación de incidencias.
Extracto del acto: Productor que no es ATP y no es titular 

de una Explotación Agraria Prioritaria (criterio 4018).
Plazo: Plazo de diez días para la subsanación de dichas 

incidencias.
Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, 29002 

Málaga. Delegación de Agricultura y Pesca.

3. Nombre y apellidos, NIF/CIF: J. Antonio Carrasco García. 
25.561.690-L.

Procedimiento/núm. expte: 704363 de Ayudas a Indem-
nización Compensatoria, campaña 2004.

Identificación del acto a notificar: Subsanación de incidencias.
Extracto del acto: El régimen de la Seguridad Social no es 

Régimen Especial Agrario (cuenta propia o ajena) o autónomo 
(actividad agraria)-(criterio 4154).

Plazo: Plazo de diez días para la subsanación de dichas 
incidencias.

Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, 29002 
Málaga. Delegación de Agricultura y Pesca.

4. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Francisco Arjona Córdoba. 
25.279.591-S.

Procedimiento/núm. expte: 705792 de Ayudas a Indem-
nización Compensatoria, campaña 2004.

Identificación del acto a notificar: Subsanación de incidencias.
Extracto del acto: Productor que no es ATP y no es titular 

de una Explotación Agraria Prioritaria (criterio 4018). La carga 
ganadera supera los límites establecidos (criterio 4213).

Plazo: Plazo de diez días para la subsanación de dichas 
incidencias.

Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, 29002 
Málaga. Delegación de Agricultura y Pesca.

5. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Juan José Gordillo Gómez. 
25.561.834-W.

Procedimiento/núm. expte: 706202 de Ayudas a Indem-
nización Compensatoria, campaña 2004.

Identificación del acto a notificar: Subsanación de incidencias.
Extracto del acto: Falta certificado Inem relativo a 12 me-

ses previos a la fecha de la solicitud (criterio 4107). Censo de 

ANUNCIO de 18 de abril de 2006, de la Dirección 
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por 
el que se notifican los actos administrativos que se 
citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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reproductores de la especie caprina mayor que los declarados 
en el impreso ICG (criterio 4111).

Plazo: Plazo de diez días para la subsanación de dichas 
incidencias.

Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, 29002 
Málaga. Delegación de Agricultura y Pesca.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2006, de la Dirección 
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por el 
que se notifica Resolución de solicitudes de ayuda a la 
producción de aceite de oliva en la campaña de comer-
cialización 2001/02 y 2002/03.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación indivi-
dual, por el presente anuncio se notifica a los interesados que 
se relacionan en el Anexo que en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Agricultura correspondiente, se encuentra 
a su disposición el acto administrativo correspondiente a la 
Resolución de referencia DGFAGA/SAAO núm. 3/2006, por 
la que se deniegan las solicitudes de ayuda a la producción 
de aceite de oliva de las campañas 2001/02 y 2002/03, 
significándoles que disponen de un plazo de un mes para 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Agri-
cultura y Pesca, a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. 

Sevilla, 24 de mayo de 2006.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama.
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ANUNCIO de 26 de mayo de 2006,de la Dirección 
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por el 
que se notifica Resolución de solicitudes de ayuda a la 
producción de aceite de oliva en la campaña de comer-
cialización 2001/02.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación indivi-
dual, por el presente anuncio se notifica a los interesados que 

se relacionan en el Anexo que en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Agricultura correspondiente, se encuentra 
a su disposición el acto administrativo correspondiente a la 
resolución de referencia DGFAGA/SAAO núm. 2/2006, por la 
que se deniega la solicitud de ayuda a la producción de aceite 
de oliva de la campaña 2001/02, significándoles que disponen 
de un plazo de un mes para interponer recurso de alzada ante 
el Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio. 

Sevilla, 26 de mayo de 2006.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama.
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ANUNCIO de 26 de mayo de 2006, de la Dirección 
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por el 
que se notifica Resolución de solicitudes de ayuda a la 
producción de aceite de oliva en la campaña de comer-
cialización 2001/02.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación indivi-
dual, por el presente anuncio se notifica a los interesados que 
se relacionan en el Anexo que en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Agricultura correspondiente, se encuentra a su 
disposición el acto administrativo correspondiente a la Resolu-
ción de referencia DGFAGA/SAAO núm. 1/2006, por la que se 
deniega la solicitud de ayuda a la producción de aceite de oliva 
de la campaña 2001/02, significándoles que disponen de un 
plazo de un mes para interponer recurso de alzada ante el Sr. 
Consejero de Agricultura y Pesca, a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio. 

Sevilla, 26 de mayo de 2006.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Ana María Martínez Ca-
pilla, 24052226-E.

Procedimiento/núm. expediente: Ayuda a la Producción 
de Aceite de Oliva, campaña 2001/2002.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resoluciones 
DGFAGA/SAAO núm. 1/2006, de fecha 19.1.2006.

Extracto del acto: Resolución por la que se deniega la Ayu-
da a la Producción de Aceite de Oliva, campaña 2001/2002.

Acceso al texto íntegro: Gran Vía de Colón, 48-Grana-
da. Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y 
Pesca.

2. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Manuel Carrizo Sánchez, 
24067717-B.

Procedimiento/núm. expediente: Ayuda a la Producción 
de Aceite de Oliva, campaña 2001/2002.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resoluciones 
DGFAGA/SAAO núm. 1/2006, de fecha 19.1.2006.

Extracto del acto: Resolución por la que se deniega la Ayu-
da a la Producción de Aceite de Oliva, campaña 2001/2002.

Acceso al texto íntegro: Gran Vía de Colón, 48-Granada. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

3. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Alicia Velasco Alonso. 
52177060-L.

Procedimiento/núm. expediente: Ayuda a la Producción 
de Aceite de Oliva, campaña 2001/2002.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resoluciones 
DGFAGA/SAAO núm. 1/2006, de fecha 19.1.2006.

Extracto del acto: Resolución por la que se deniega la Ayuda 
a la Producción de Aceite de Oliva, campaña 2001/2002.

Acceso al texto íntegro: Gran Vía de Colón, 48-Granada. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

ANUNCIO de 26 de mayo de 2006, de la Dirección 
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por el 
que se notifica Resolución de solicitudes de ayuda a la 
producción de aceite de oliva en la campaña de comer-
cialización 2001/02 y 2002/03.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación indivi-
dual, por el presente anuncio se notifica a los interesados que 
se relacionan en el Anexo que en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Agricultura correspondiente, se encuentra 
a su disposición el acto administrativo correspondiente a la 
Resolución de referencia DGFAGA/SAAO núm. 3/2006, por 
la que se deniegan las solicitudes de ayuda a la producción 
de aceite de oliva de las campañas 2001/02 y 2002/03, 
significándoles que disponen de un plazo de un mes para 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Agri-
cultura y Pesca, a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. 

Sevilla, 26 de mayo de 2006.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la Resolución y acto de trámite relativo a expediente 
sancionador en materia de Sanidad Alimentaria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, 
aparece publicada la Resolución adoptada en el expediente 
sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Má-
laga, C/ Castelao, núm. 8 2.ª planta, Polígono Guadalhorce, 
se encuentra a su disposición dicho expediente sancionador 
informándole que el plazo para presentar alegaciones que 
procede es de quince días hábiles, y comienza a contar desde 
la fecha de esta publicación.

Núm. expte.: 147/05-S
Notificado: Félix Rubio Lorente. Alfricarn, Almacén de carnes.
Trámite que se notifica: Resolución.
Ultimo domicilio: C/ Hoyo de Esparteros, 11 4.º-A  290057 
Málaga.

Málaga, 25 de mayo de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 31 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda someter a 
información pública el estudio de viabilidad previo a la 
construcción y explotación, en régimen de concesión 
de obra pública, de una Residencia para la atención 
especializada a personas mayores, en la barriada Cortijo 
Vides-Yesera «La Piñera», en Algeciras (Cádiz).

La Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección a 
las Personas Mayores de Andalucía, representa un marco legal 
que establece una respuesta global, integradora y eficaz para 
las necesidades de este sector de población en Andalucía.

Asimismo, el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo 
a las familias andaluzas y sus posteriores normas de desarrollo, 
han posibilitado un importante aumento en la oferta de plazas, 
tanto de atención residencial como diurna, para personas en 
situación de dependencia, en centros adscritos a la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía.

El incremento de la demanda, en Andalucía, debido a la 
confluencia de dos factores, el envejecimiento demográfico y 
el debilitamiento de la red familiar de apoyo, ha generado un 
compromiso público para seguir impulsando un crecimiento 
sostenido y eficiente de los servicios, que dé respuesta a las 
necesidades de la ciudadanía.

La experiencia acumulada en la gestión de los servicios y 
la realidad imperante en este sector de población, hacen preciso 
establecer un dispositivo operativo y eficaz que permita a la Admi-
nistración ejercer el control y coordinación necesarios, al mismo 
tiempo que se garantizan los derechos de las personas usuarias.

El futuro previsible, con nuevos planteamientos en el marco 
de derechos subjetivos, derivados del desarrollo normativo 
del Proyecto de Ley para la Promoción de la Autonomía Per-
sonal y la Atención a personas en situación de dependencia, 
implican la reorientación de las líneas de actuación pública 
en Andalucía, enfocadas a instrumentar la ordenación de los 
recursos que han de ponerse en marcha, a fin de garantizar 

el cumplimiento de la implantación progresiva del Sistema 
Nacional de Dependencia.

Dentro de este marco, y visto el Acuerdo de 17 de octubre 
de 2005, del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz), por el 
que se aprueba la cesión a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía de una parcela situada en la barriada Cortijo Vides-Yesera 
«La Piñera» de dicha localidad, para la construcción de una 
Residencia para personas mayores, se ha considerado como 
vía satisfactoria para atender las necesidades expuestas, la 
construcción y explotación, en régimen de concesión de obra 
pública, de una Residencia para la atención especializada a 
personas mayores en la citada parcela. 

En su virtud, esta Secretaría General Técnica, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 227.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, y de conformidad con las competencias que le 
son otorgadas por el Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, y con aquéllas que le son 
delegadas por la Orden de 12 de julio de 2004,

A C U E R D A

Unico. Someter a información pública, por el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, el estudio de viabilidad realizado al objeto de 
llevar a cabo la construcción y explotación, en régimen de 
concesión de obra pública, de una Residencia para la aten-
ción especializada a personas mayores, en la barriada Cortijo 
Vides-Yesera «La Piñera», en Algeciras (Cádiz), al objeto de 
que los interesados puedan formular cuantas observaciones 
consideren oportunas.

Los interesados en tener conocimiento del referido estu-
dio de viabilidad, deberán dirigirse a la Dirección General de 
Personas Mayores, Avda. de Hytasa, núm. 12, 41006 Sevilla, 
o bien podrán tener acceso al mismo en la página web de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, www.juntadean-
dalucia.es/igualdadybienestarsocial

Sevilla, 31 de mayo de 2006.- La Secretaria General Técnica, 
María de los Angeles Pérez Campanario.

RESOLUCION de 1 de junio de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin 
que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su anuncio 
haciendo saber a los interesados que, conforme al art. 44 del 
Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor podrán 
comparecer en un plazo de quince días, en este Organismo, 
sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada, desde la 
notificación de esta resolución, a fin de poder presentar las 
alegaciones y documentos que estime conveniente y conocer 
el contenido integro del procedimiento.

Exptes.: 65/04, que con fecha 31 de mayo de 2006, se ha 
dictado Resolución de archivo, respecto del menor F. J. L. R., hijo 
de Antonio Leyva Cortes, pudiendo formular reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 1 de junio de 2006.- La Secretaria General, Pilar 
Vidal Sánchez-Palencia.
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RESOLUCION de 1 de junio de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor 
podrán comparecer en un plazo de quince días en este orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada, desde 
la notificación de esta resolución, a fin de poder presentar las 
alegaciones y documentos que estimen conveniente y conocer 
el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 245/04 Que con fecha 26 de abril de 2006, se ha 
dictado Resolución de Archivo, por imposibilidad de ejecutar 
medida, respecto del menor M. F. R., nacido el día 19.8.89, 
hijo Gertrudis Ruiz Ruiz, pudiendo formular reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 1 de junio de 2006.- La Secretaria General, Pilar 
Vidal Sánchez-Palencia.

ACUERDO de 2 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a don 
Moisés Bausán Avi del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a don 
Moisés Bausán Avi, de la Resolución de Ratificación de Cese de 
Acogimiento Temporal y constitución de Acogimiento Residen-
cial, en el procedimiento de desamparo núm. 353-2005-23-47, 
al intentarse y no poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse la notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada 
Resolución de fecha 9 de mayo de 2006 sobre la Resolución 
de Ratificación de Cese de Acogimiento Temporal y constitución 
de Acogimiento Residencial, en el procedimiento de desamparo 
núm. 353-2005-23-47, referente al menor: C. J. B. G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 2 de junio de 2006.- La Delegada, Simona Villar 
García.

EDICTO de 30 de mayo de 2006, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica Resolución 
sobre confirmación del derecho y cantidad indebida-
mente percibida de pensión no contributiva.

Intentada la notificación sobre confirmación del derecho y 
cantidad indebidamente percibida de pensión no contributiva, 
a la persona que se relaciona, sin haber podido efectuar la 
misma en el último domicilio conocido, y de conformidad con 
lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre 
(BOE de 27), se publica el presente edicto para que sirva de 

notificación; significándole que contra dicha resolución puede 
interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral ante 
esta Delegación Provincial en el plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de esta publicación, en virtud de lo 
establecido en el art. 71 del RD Legislativo 2/95, de 7 de abril 
(BOE de 11 de abril).

Doña Cortés Sánchez, Amadora.
DNI: 45.588.531.
Camino San Cristóbal, 6; 04003 -Almería.
Expte.: 04/0000071-J/2000.
Percibido indebidamente: 1.289,68 euros.

Almería, 30 de mayo de 2006.- El Delegado, Luis López 
Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 1 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, de apeo del deslinde parcial, Expte.: 
MO/00017/2006, del monte público «Grupo de Montes 
de Los Barrios», Código de la Junta de Andalucía CA-
50001-CCAY, relativo al «Grupo de Montes El Rincón».

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Resolución de 
12 de septiembre de 2005, ha resuelto el inicio del deslinde 
parcial, Expte. MO/00017/2006, del monte público «Grupo 
de Montes de Los Barrios», Código de la Junta de Andalucía 
CA-50001-CCAY, relativo al «Grupo de Montes El Rincón», 
propiedad del Ayuntamiento de Los Barrios y sito en su mismo 
término municipal, provincia de Cádiz. 

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 21 de 
septiembre de 2006, a las 10 de la mañana, en la Concejalía 
de Medio Ambiente y Desarrollo de los Barrios, en Edificio 
Maestro Quico, C/ Vega Maldonado, s/n. En la fecha fijada 
se hará referencia a las fechas previsibles para las distintas 
sesiones de apeo, sin que precise nueva convocatoria para 
cada sesión, que se realizará con la anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes con 
el monte público u ostente algún interés legítimo que hacer valer 
en el expediente, de la necesidad de presentar toda la documenta-
ción que obre en su poder en el plazo de treinta días siguientes al 
de la recepción de esta notificación. Dicha documentación deberá 
ser presentada en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente a efectos de tener formado mejor criterio sobre 
las fincas afectadas de cara a las jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que 
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando 
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide continuar 
el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa pudiendo 
los interesados oponerse al mismo en los recursos procedentes 
frente a la Resolución que ponga fin al procedimiento (art. 107 
y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común). 

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al 
teléfono 956-420277. Así como concertar cita para la consulta 
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiz, 1 de junio de 2006.- La Delegada Provincial, Isabel 
Gómez García.



Página núm. 120 BOJA núm. 116  Sevilla, 19 de junio 2006

ANUNCIO de 1 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Caza. 

  

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, 
C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, 
de Córdoba:

Interesado: Don José Gámez Cano.
DNI: 29994252K.
Expediente: CO/2005/530/G.C/CAZ.
Infracciones. 1. Grave art. 77.28, 82.2.b) Ley 8/2003 de 28 
de octubre de la Flora y la Fauna Silvestres. 
Fecha: 11 de abril de 2006.
Sanción: Multa de 250 euros.
Acto notificado: Resolución expediente. 
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación. 

Córdoba, 1 de junio de 2006.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

 
ANUNCIO de 1 de junio de 2006, de la Delegación 

Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, 
C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, 
de Córdoba:

Interesado: Don Fernando Vargas López.
DNI: 48809147L.
Expediente: CO/2005/685/GC/CAZ.
Infracciones: Una grave art. 77.15 y 82.2.B) de la Ley 8/2003 
de 28 de octubre (BOJA núm. 218, de 12 de noviembre). 
Fecha: 10 de mayo de 2006.
Sanción: Multa de 1.000 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución. 
Plazo Alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Córdoba, 1 de junio de 2006.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 1 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Forestal. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, 
C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, 
de Córdoba:

Interesado: Don Pablo de la Puerta García Corona.
DNI: 28751614G6.
Expediente: CO/2006/82/AG.MA/FOR.
Infracciones: 1. Grave art. 77.6, 86.B) Ley 2/92 de 15 de junio 
(BOJA núm. 57, de 23 de junio). 
Fecha: 5 de mayo de 2006.
Sanción: Multa 3.000 euros. 
Acto notificado: Propuesta de Resolución.   
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la 
notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 1 de junio de 2006.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 1 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Incendios. 

  
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 

Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, 
C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, 
de Córdoba:

Interesado: Doña Margarita Reina Estrada.
DNI: 30738408N.
Expediente: CO/2005/643/AG.MA/INC.
Infracciones: 1. Leve art. 64.4 y 73.1.a) de la Ley 5/99  de 10 
de junio (BOJA 82 de 17 de julio).
Fecha: 8 de mayo de 2006.
Sanción: Multa de 300 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la 
notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 1 de junio de 2006.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 1 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Espacios Naturales Protegidos. 

  
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 

Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, 
C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, 
de Córdoba:

Interesado: Don Manuel Pérez Osuna.
DNI: 80128638.
Expediente: CO/2006/152/AGMA/ENP.
Infracciones: 1. Leve art. 26.1.e) y 27.1.a), Ley 2/89 de 18 de 
julio, Inventario de ENP de Andalucía.
Fecha: 24 de abril de 2006.
Sanción: 1. Multa 60,1 euros hasta 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancio-
nador.   
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 1 de junio de 2006.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.
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ANUNCIO de 1 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Forestal. 

  

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, 
C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, 
de Córdoba:

Interesado: Don Jaime Fernández Arroyo Garrido. 
DNI: 26208631Q.
Expediente: CO/2006/172/AG.MA/FOR.
Infracciones: 1. Grave. Art. 76.4, 86.B. Ley 2/92, de 15 de 
junio (BOJA núm. 57, de 23 de junio).
Fecha: 4 de mayo de 2006.
Sanción: 1. Multa de 601,02 euros hasta 6.010,12 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancio-
nador.   
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 1 de junio de 2006.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 1 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Protección Ambiental. 

  

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Tomás de 
Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Jesús Rodríguez Cobos.
DNI: 30444422N.
Expediente: CO/2006/42/GC./PA.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.
Interesado: Doña Juana Castro Godoy.
DNI: 30499991J.
Expediente: CO/2006/42/G.C/PA.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Córdoba, 1 de junio de 2006.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de 30 de mayo de 2006, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Propuesta de Reso-
lución de expedientes sancionadores HU/2006/23/
G.C./PES.

Núm. Expte.: HU/2006/23/G.C./PES.
Interesado: Don Manuel Postigo Castellano (29720759-K).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución de expediente sancio-
nador HU/2006/23/G.C./PES por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dichas notificaciones a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En virtud 
de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 
30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los documentos 
que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde 
la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro 
del acto. 

Huelva, 30 de mayo de 2006.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 31 de mayo de 2006, de la Delegación 
Provincial de Jaén, de inicio de deslinde parcial, Expte. 
MO/00018/2006, de la Agrupación de Montes Públi-
cos «Arrancapechos», Código de la Junta de Andalucía 
JA-11035-JA.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de 
las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica de 
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 9 
de mayo de 2006 ha acordado el inicio del deslinde parcial, 
Expte. MO/000 18/2006, de la Agrupación de Montes Públi-
cos «Arrancapechos» Código de la Junta Andalucía JA-1103 
5-JA, compuesta por los montes «Calarejos» Código de la 
Junta de Andalucía JA-10036-JA, «Calar del Pino» Código de 
la Junta de Andalucía JA-10038-JA, «Collado de Góntar hasta 
los Besiges» Código de la Junta de Andalucía JA-10040-JA, 
«Loma del Calar del Pino» Código de la Junta de Andalucía 
JA-10044-JA y la parte correspondiente al término munici-
pal de Santiago-Pontones de los montes «Arrancapechos 
hasta el Arroyo de las Tres Cruces» Código de la Junta de 
Andalucía JA-10035-JA y «Pinar del Sanlúcar» Código de la 
Junta de Andalucía JA-10047-JA; propiedad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y sita en el término municipal de 
Santiago-Pontones, provincia de Jaén, cuya parte dispositiva 
es la siguiente:

1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del perímetro 
exterior y enclavados de la Agrupación de Montes Públicos 
«Arrancapechos», Código de la Junta de Andalucía JA-11035-
JA, en la parte correspondiente a los montes «Loma del Calar 
del Pino», «Calar del Pino» y «Calarejos». Se exceptúa del 
presente deslinde parcial la zona del monte «Loma del Calar 
del Pino» correspondiente al enclavado de «Las Gorgollitas» 
y demás enclavados y parcelas entregadas por Sentencia 
Judicial al Este y Norte de dicho enclavado, sito todo ello 
en el término municipal de Santiago-Pontones, provincia 
de Jaén.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente. 

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.
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A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que 
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando 
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 953 
757786. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta 
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos oportunos.

Jaén, 31 de mayo de 2006.- La Delegada, Amparo Ramírez 
Espinosa.

EMPRESAS PUBLICAS

ANUNCIO de 5 de mayo de 2006, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
Juan Domingo Santiago Heredia, pliego de cargos en 
expediente de desahucio administrativo DAD-AL-06/07 
sobre la vivienda de protección oficial de promocion 
pública AL-0972, finca 45040, sita en Almería.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación personal 
en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de Juan 
Domingo Santiago Heredia, cuyo último domicilio conocido 
estuvo en Almería.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se 
ha abierto expediente de desahucio administrativo contra Juan 
Domingo Santiago Heredia, DAD-AL-06/07, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo AL-0972, finca 45040, sita en Almería, 
y dictado pliego de cargos de 10.5.2006 donde se le imputa 
la causa de desahucio conforme a la normativa VPO vigente 
en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes locales o 
edificación complementaria sin titulo legal para ello. La causa 
de desahucio administrativo está prevista en el artículo 15, 
apartado 2, letra f) de la Ley 13/2005, de 11 de noviem-
bre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. En 
cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 
de Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el artículo 30 del 
RD 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre y supletoriamente en el articulo 142 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer 
pruebas y consultar el expediente administrativo. Una vez 
transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos, se encuentra a disposición del interesa-
do en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal 
núm. 58, edificio Sponsor, 4 planta, 41012-Sevilla, así como 
la totalidad del expediente administrativo.

Matrícula: AL-0972.
Finca: 45040.
Municipio (Provincia): Almería.
Dirección vivienda: C/ Gudar, BIq. 3 - 2.° 4.
Apellidos y nombre del ocupante: Santiago Heredia Juan 
Domingo.

Sevilla, 5 de mayo de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz. El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de 26 de mayo de 2006, de la Gerencia 
Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a los adjudicatarios 
que se relacionan, propuesta de Resolución recaída en 
expedientes de desahucio administrativo sobre vivien-
das de protección oficial de promocion pública en la 
provincia de Cádiz.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios de 
viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados sita en la provincia de Cádiz, cuyo último domicilio 
conocido estuvo en la vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, se comunica a los adjudicatarios abajo 
relacionados que en el expediente de desahucio administrativo 
abierto contra los mismos, sobre la vivienda que igualmente 
se detalla, se ha dictado propuesta de Resolución (29.5.06), 
por no dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente, 
causa 6 del art. 138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, 
y art. 15.2.c) de la Ley 13/2005 de Medidas para la Vivienda 
Protegida y el Suelo.

Dichos Documentos se encuentran a su disposición en 
la Oficina del Parque Público de viviendas de EPSA, sita en 
Avenida Andalucía, 24 local, 11008, Cádiz, así como la totalidad 
del expediente administrativo. 

Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, el expedientado 
podrá ejercitar su derecho de Audiencia frente a la aquí referida 
Propuesta de Resolución. 

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el 
trámite legal que corresponda.

 Matrícula            Municipio (Provincia) Cta Dirección Vivienda Apellidos y Nombre del adjudicatario
 CA-0930 Jerez de la Frontera (Cádiz) 194 Teresa de Jesús núm. 6 -7 A Romero Fernández, Francisco
 CA-0930 Jerez de la Frontera (Cádiz) 85 Teresa de Jesús núm. 3- 5 B Mansilla Galán, Manuel
 CA-0930 Jerez de la Frontera (Cádiz) 221 Teresa de Jesús núm. 7- 5 B Palacios Macías, Francisco
 CA-0952 Jerez de la Frontera (Cádiz) 5 Palacio Davila BJ D Lopez Rosa, José
 CA-7007 Jerez de la Frontera (Cádiz) 1 Avda. La Serrana núm. 2  1   Verdugo Ortiz, Guadalupe
 CA-7007 Jerez de la Frontera (Cádiz) 17 Avda. La Serrana núm. 4  7   Lobo Lahera, Manuel
 CA-7007 Jerez de la Frontera (Cádiz) 31 Avda. La Serrana núm. 8  1   Francisco Márquez, Reyes
 CA-7007 Jerez de la Frontera (Cádiz) 40 Avda. La Serrana núm. 10  1   Ardila García, Manuel
 CA-7007 Jerez de la Frontera (Cádiz) 13 Avda. La Serrana núm. 4  3   Garcia Tellez, Agustín

Cádiz, 26 de mayo de 2006.- El Instructor, José Díaz López. La Secretaria, Clara Grosso Goenechea.



Sevilla, 19 de junio 2006 BOJA núm. 116  Página núm. 123

ANUNCIO de 1 de junio de 2006, de la Empresa 
Publica de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan, pliego de cargos 
en expediente de desahucio administrativo  sobre 
viviendas de protección oficial de promocion publica 
del grupo GR-0937 (Motril) y MA-0950 Antequera 
(Málaga).

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la 
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los 
adjudicatarios abajo relacionados, que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado pliego de 
cargos, de 31.5.06 donde se les imputan la causa de resolución 
contractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente 
en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Me-
didas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).  

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer 
pruebas y consultar el expediente administrativo. Una vez 
transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos, se encuentra a disposición del interesa-
do en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal 
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, así como 
la totalidad del expediente administrativo. 

Miguel Nieves Vargas, cuyo último domicilio conocido estuvo 
en calle Luis Ortiz Muñoz, conjunto 1-bloque 1– 2.º A en el 
Polígono Sur de Sevilla.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, se comunica que se ha abierto 
expediente de desahucio administrativo contra Miguel Nieves 
Vargas, DAD-SE-06/121, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo SE-0903, finca 52157, sita en el Polígono Sur de Sevilla, 
y dictado pliego de cargos de 19.4.06 donde se le imputa la 
causa de resolución contractual y desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Me-
didas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer 
pruebas y consultar el expediente administrativo. Una vez 
transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos, se encuentra a disposición del interesa-
do en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal 
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, así como 
la totalidad del expediente administrativo. 

Sevilla, 2 de junio de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz, el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.  

ANUNCIO de 6 de junio de 2006, de la Empresa 
Pública del Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan, pliego de cargos 
en expedientes de desahucio administrativo del grupo 
CO-0958 / F. 30711 a grupo CO-0958 / F. 30725, sobre 
viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la 
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los 
adjudicatarios abajo relacionados, que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre 
la vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado pliego 
de cargos, de 5.6.2006 donde se les imputan la causa de 
resolución contractual y desahucio conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Me-
didas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).  

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra A) de la 
Ley 13/2005 de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer 
pruebas y consultar el expediente administrativo. Una vez 
transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

Sevilla, 1 de junio de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz, el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de 2 de junio de 2006, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
Miguel Nieves Vargas, pliego de cargos en expediente 
de desahucio administrativo DAD-SE-06/121 sobre la 
vivienda de protección oficial de promoción pública sita 
en la calle Luis Ortiz Muñoz, conjunto 1, blq. 1–2.º A, 
SE-0903, finca 52157 sita en Sevilla.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación perso-
nal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de 
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El pliego de cargos, se encuentra a disposición del interesa-
do en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal 
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, así como 
la totalidad del expediente administrativo. 

ANUNCIO de 6 de junio de 2006, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan, pliego de cargos 
en expediente de desahucio administrativo de grupo 
SE-0902/F.51779 a grupo SE-0902/F.51840, sobre 
viviendas de Protección Oficial de Pomoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la 
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, se comunica a los adjudicatarios abajo 
relacionados, que en el expediente de desahucio administrativo 
abierto contra los mismos, sobre la vivienda que igualmente se 
detalla, se ha dictado pliego de cargos, de 30.12.2005 donde 
se les imputan la causa de resolución contractual y desahucio 
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Me-
didas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer 
pruebas y consultar el expediente administrativo. Una vez 
transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos, se encuentra a disposición del interesa-
do en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal 
núm. 58, edificio Sponsor, 4 planta, 41012-Sevilla, así como 
la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 6 de junio de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz, el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

ANUNCIO de 6 de junio de 2006, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan, pliego de cargos en 
expediente de desahucio administrativo sobre viviendas 
de Protección Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la 
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de ré-
gimen jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
administrativo común, se comunica a los adjudicatarios abajo 
relacionados, que en el expediente de desahucio administrativo 
abierto contra los mismos, sobre la vivienda que igualmente 
se detalla, se ha dictado pliego de cargos, de 6.6.2006 donde 
se les imputan la causa de resolución contractual y desahucio 
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Me-
didas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).  

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer 
pruebas y consultar el expediente administrativo. Una vez 
transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos, se encuentra a disposición del interesa-
do en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal 
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, así como 
la totalidad del expediente administrativo. 

Sevilla, 6 de junio de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz, el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

Sevilla, 6 de junio de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz, el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

SOCIEDADES COOPERATIVAS

CORRECCION de errata al Anuncio de 5 de junio 
de 2006, de la Sdad. Coop. And. Jabones Artesanales 
de la Abuela, de convocatoria de Asamblea General 
Extraordinaria, (PP/1693/2006) (BOJA núm. 113, de 
14.06.2006).

Advertida errata en la disposición de referencia, a conti-
nuación se transcribe la oportuna rectificación:
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En la página 127, columna de la derecha, líneas 7 y 8, 
donde dice:

«Se convoca Asamblea General Extraordinaria el día 
5.6.2006,...»

Debe decir:

«Se convoca Asamblea General Extraordinaria el día 
20.6.2006,...»

Sevilla, 14 de junio de 2006
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